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ACTA - COMISSIÓ INFORMATIVA D’HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA,
INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ

SESSIÓ ORDINÀRIA COMISSIÓ INFORMATIVA D’HISENDA, COORDINACIÓ
JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS
SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ DEL DIA 26 D'OCTUBRE DE 2020

A la Casa Consistorial de la Ciutat de València, a les onze  hores i quaranta minuts del dia
26 d'octubre de 2020, es va reunir en sessió ordinària la Comissió Informativa d'Hisenda,
Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i
Ocupació davall la presidència del senyor Borja Jesús Sanjuan Roca, amb l'assistència dels
membres  components d'esta Comissió, vicepresident primer senyor Carlos Galiana Llorens,
vicepresidenta segona senyora Pilar Bernabé García i les senyores i els senyors vocals titulars, 
Luisa Notario Villanueva, Alejandro Ramón Álvarez,   Mª. José Catalá Verdet, Paula Llobet
Vilarrasa, Fernando Giner Grima i Vicente Montáñez Valenzuela, assistits pel secretari general
de l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Assistix a la sessió el vocal suplent del Grup Popular, senyor Santiago Ballester
Casabuena, substituint a la senyora María José Catalá Verdet a partir del punt setze de l'Orde del
Dia.

Assisteixen també l'interventor, senyor Ramón Brull Mandingorra, el tresorer, senyor
Alberto José Roche García, la interventora de Comptabilitat i Pressupost, senyora Irene Chova
Gil i el president del Jurat Tributari, senyor Salvador Bueno Mora.

Una vegada oberta la sessió, per la presidència s'inicia l'examen dels assumptes incorporats
a l'orde del dia i s'adopten els acords següents.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió ordinaria de 21 de setembre de 2020.

Pregunta el Sr. President si algun membre de la comissió ha de formular alguna observació
a l'acta de la sessió ordinaria de 21 de setembre de 2020, prèviament distribuïda amb la
convocatòria.

Com que no hi ha cap observació queda aprovada per unanimitat, d'acord amb allò que es
prescriu en l'article 91 del RD 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament
d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals.

 

ESTUDI I DICTAMEN D'ASSUMPTES

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2020-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
INTERVENTOR GENERAL MUNICIPAL.- Donar compte de l'informe de l'Interventor
General sobre compliment del principi d'estabilitat pressupostària per les societats i entitats
dependents de l'Ajuntament de València, que no formen part del Sector Administracions
Publiques, corresponent a l'exercici 2019.

La Comissió queda assabentada de l'informe de l'Interventor General sobre compliment del
principi d'estabilitat pressupostària per les societats i entitats dependents de l'Ajuntament de
València, que no formen part del Sector Administracions Publiques, corresponent a l'exercici
2019, que s'eleva al Ple.  

   "El Interventor General Municipal inició expediente al objeto de dar cuenta al Pleno del
informe de cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, en el ejercicio 2019, por las
unidades institucionales dependientes del Ayuntamiento incluidas en el ámbito del artículo 2.2 de
la ley orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, una vez
aprobadas la totalidad de sus cuentas anuales. Cumplimiento del principio de estabilidad y
definición del mismo que exigen y enuncian los apartados 1 y 3 del artículo 3 de la anteriormente
mencionada ley orgánica.

    El Servicio Financiero analiza las cuentas anuales 2019 de las mencionadas unidades
institucionales -sociedades y entidad pública empresarial-, y emite informe sobre la situación de
equilibrio o desequilibrio financiero que reflejan las mismas, a partir de la definición de
equilibrio financiero que establece el artículo 24.1 del Reglamento de desarrollo de la derogada
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las entidades
locales, aprobado por el RD 1463/2007 que se encuentra vigente, en los contenidos que no se
oponen a la nueva ley orgánica 2/2012.

   La Intervención General emite informe de cumplimiento del principio de estabilidad por
las sociedades y entidad pública empresarial dependientes del Ayuntamiento de València,
incluidas en el ámbito subjetivo del artículo 2.2 de la ley orgánica 2/2012, en los términos



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 3

exigidos por el artículo 16 del reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre. Informe de cumplimiento que se eleva al Pleno para su
conocimiento

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

   Quedar enterado del Informe del Interventor General Municipal relativo al cumplimiento
del principio de estabilidad en el ejercicio 2019, por las sociedades y entidad pública empresarial
dependientes del Ayuntamiento de València que no forman parte del Sector Administraciones
Públicas (incluidos en el ámbito subjetivo del artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera), con el siguiente contenido literal: 
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##ANEXO-1740625##
 

 
 INTERVENCIÓ GENERAL MUNICIPAL 

  

 

Expediente:  E-00407-2020-12 

Asunto: Informe sobre cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria por las 

sociedades y entidades dependientes del Ayuntamiento de València, que no 

forman parte del Sector Administraciones Públicas, en el ejercicio 2019. 

INFORME 

 

1. Normativa Aplicable: 

 

 Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

 

 Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el cual se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 

aplicación a las entidades locales, específicamente sus artículos 16.2 y 24. Reglamento de 

la antigua ley derogada, que se mantiene vigente en todas sus disposiciones que no se 

opongan a lo dispuesto en la nueva ley, mientras no se dicten normas de desarrollo de la 

misma. 

 

 Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC 2010), adoptado por el 

Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 

2013. 

 

2. Sociedades y entidades dependientes municipales sectorizadas en el ámbito del 

artículo 2.2 de la ley orgánica 2/2012. 

 

 La clasificación de los entes controlados por el Ayuntamiento de València en las 

categorías previstas en el art. 2.1 y 2.2 de la ley orgánica 2/2012, a efectos de cumplimiento 

del principio de estabilidad presupuestaria, de acuerdo con el art. 3 del Reglamento 

aprobado por el RD 1463/2007, es competencia del Instituto Nacional de Estadística (INE) 

y la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). Dicha Intervención ha 

realizado esta clasificación, según la cual las sociedades y entidades dependientes del 

Ayuntamiento de València, incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 2.2 de la ley 

orgánica 2/2012 (coincidente con el del artículo 4.2 del Reglamento), son las siguientes: 

 

 AUMSA - Sociedad Anónima Municipal de Actuaciones Urbanas de València) 

 MERCAVALENCIA - Mercados Centrales de abastecimiento de València, S.A.) 

 ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PALACIO DE CONGRESOS DE 

VALÈNCIA 

 EMT - Empresa Municipal de Transportes de Valencia, S.A. (Medio Propio) 

 FET DE VIDRE, S.L. 

 FENT DE TOT, S.L. 
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Las dos últimas sociedades tienen como accionista único a la Fundación València 

Activa del Pacto para el Empleo de la Ciutat de València – Comunitat Valenciana, entidad 

sectorizada como administración pública dependiente del Ayuntamiento de València, razón 

por la que también son dependientes del Ayuntamiento. 

 

 

3. Definición del objetivo de estabilidad presupuestaria a cumplir por las sociedades y 

entes dependientes incluidos en el artículo 2.2 de la ley orgánica 2/2012.  

 

 El artículo 15.2 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, con 

relación a las sociedades o entidades a las que se refiere el artículo 4.2 del mismo 

reglamento, establece que se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad, cuando, 

individualmente consideradas, aprueben sus respectivas cuentas de pérdidas y ganancias en 

situación de equilibrio financiero. 

 

 El artículo 24.1 del citado reglamento determina que se produce una situación de 

desequilibrio financiero en los citados entes y sociedades cuando, de acuerdo con los 

criterios del plan de contabilidad que les resulte aplicable, incurran en pérdidas cuyo 

saneamiento requiera la dotación de recursos no previstos en el escenario de estabilidad 

presupuestaria de la administración pública a quien corresponda aportarlos. 

 

 Para el ejercicio 2019 el escenario de estabilidad presupuestaria del Ayuntamiento 

de València venía determinado por el objetivo de estabilidad fijado al subsector 

Corporaciones Locales por acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de julio de 2017, con 

ratificación posterior de las Cortes Generales. Objetivo consistente en lograr al menos el 

equilibrio del conjunto del subsector y de todas y cada una de las corporaciones.  

 

 Ese mismo objetivo de equilibrio o capacidad/necesidad de financiación cero fue 

aprobado para el ejercicio 2020 por acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 

2020. 

 

 

4. Cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria en el ejercicio 2019 por las 

sociedades y entes municipales incluidos en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012. 

 

4.1 Criterios de cumplimiento por inexistencia de desequilibrio financiero para 

el ejercicio 2019 

 

De lo expuesto en el punto 3 antecedente, se concluye que una sociedad o entidad 

dependiente municipal, productor de mercado, presentará desequilibrio financiero en 2019 

cuando, habiendo generado pérdidas en dicho ejercicio o figurando en su balance pérdidas 

acumuladas de ejercicios anteriores, la hipotética cobertura de las mismas hubiera 

disminuido sustancialmente los resultados de capacidad de financiación del Ayuntamiento, 

-en el propio ejercicio 2019 o en 2020-, con riesgo de incurrir en déficit o necesidad de 

financiación. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 6

Página 3 de 5                 e-00407-2020-12 

 

 

Tal hecho globalmente considerado no se ha producido por cuanto el resultado 

consolidado del Ayuntamiento de València en el ejercicio 2019, en términos de estabilidad, 

fue de capacidad de financiación de 76.282.961,87€, un 9,12% de los ingresos no 

financieros. El presupuesto inicial del 2020 se aprobó con una capacidad de financiación de 

69.076.244,53 -el 7,51% sobre los ingresos no financieros-. A fecha de redacción del 

presente informe, tras la última modificación del presupuesto tramitada, la estimación de 

liquidación del presupuesto 2020 mantiene un resultado de superávit o capacidad de 

financiación de 95.353.906,20€, que representa un 9,9% de los ingresos no financieros 

ajustados (estimación realizada aplicando una previsión de inejecución al presupuesto 

modificado consolidado del sector administraciones públicas). 

 

 

4.2. Cumplimiento del principio de estabilidad por AUMSA. 

 

 En base al informe antecedente del Servicio Financiero y a las cuentas anuales de 

AUMSA del ejercicio 2019 se concluye el cumplimiento del principio de estabilidad en 

términos de equilibrio financiero por la sociedad, por la obtención de un resultado de 

beneficios. 

    

 

4.3. Cumplimiento del principio de estabilidad por MERCAVALENCIA. 

 

La cuenta de pérdidas y ganancias de la sociedad presenta en el ejercicio 2019 unos 

resultados positivos de 1.132.660,93€, no incurriendo por tanto en desequilibrio. 

 

 

4.4. Cumplimiento del principio de estabilidad por el PALACIO DE 

CONGRESOS. 

 

Las cuentas anuales del año 2019 recogen unos beneficios de 1.547.291,32€, por lo 

que se concluye que el Palacio de Congresos no incurre en desequilibrio financiero en 

términos de estabilidad presupuestaria en el ejercicio. 

 

  

4.5. Cumplimiento del principio de estabilidad por la EMT 

 

En base a la normativa y criterios expuestos, y al informe antecedente del  Servicio 

Financiero, en su punto II.4.2, a la vista de las cuentas anuales de la EMT para 2019, de las 

dotaciones de crédito presupuestario a favor de la sociedad en los presupuestos municipales 

2019 y 2020, y del acuerdo de aprobación de un gasto plurianual de gestión anticipada 

2016-2024, igualmente a favor de la sociedad, adoptado por la Junta de Gobierno Local en 

sesión ordinaria celebrada el 30 de mayo de 2014 (con acuerdo de redistribución de 

anualidades adoptado por Junta de Gobierno Local en fecha 7 de abril de 2017), esta 

Intervención General informa: 
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1º- Que las cuentas anuales de 2019 reflejan un beneficio de 1.396.397,28€ (una vez 

incorporado como resultado del ejercicio en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias el importe 

de 74.396.102,65€ en concepto de transferencia corriente realizada por el Ayuntamiento de 

València), y un patrimonio neto positivo de 4.134.611.15€. 

 

2º- Que la sociedad, en el ejercicio 2019, se encuentra en situación de equilibrio financiero 

en términos de estabilidad presupuestaria, por cuanto las transferencias municipales para 

cubrir su déficit de explotación y la parte de la tarifa no abonada por los colectivos con 

bonificación, así como las aportaciones patrimoniales del Ayuntamiento para recapitalizar 

la empresa, no han generado desequilibrio en el resultado en términos de estabilidad del 

Ayuntamiento, liquidado con un superávit o capacidad de financiación de 76,28 millones de 

euros, como anteriormente se ha expuesto. 

 

 3º- Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de mayo de 2014, se aprobó un 

gasto plurianual 2016-2024 de gestión anticipada, por un importe total 25.674.325,34 €, 

cuyas anualidades coincidían con las amortizaciones de los préstamos a largo plazo 

firmados por la EMT, avalados por el Ayuntamiento, destinados a reestructurar su deuda 

sustituyendo las pólizas de crédito de renovación continuada que venían financiando el neto 

patrimonial negativo la sociedad. 

 

Las expresadas aportaciones patrimoniales durante el periodo 2016-2024 son 

plenamente compatibles con los objetivos de equilibrio en términos de estabilidad del 

Ayuntamiento de València para el periodo, a partir de la magnitud de dichas aportaciones y 

de los resultados de la liquidación de los presupuestos municipales consolidados 2019 y de 

los resultados de superávit o capacidad de financiación de las previsiones de ejecución del 

Plan Presupuestario a Medio Plazo 2020-2022 (se remite para mayor detalle al punto II.4.2, 

ya citado, del antecedente informe del Servicio Financiero obrante en el expediente). 

 

 

4.6. Cumplimiento del principio de estabilidad por Fet de Vidre, S.L. 

 

Fet de Vidre, S.L. obtiene en 2019 un resultado negativo de 26.495,11€ y unos 

fondos propios positivos de 39.756,04€. La sociedad se encuentra en equilibrio ya que una 

hipotética cobertura del mencionado resultado negativo mediante aportación de fondos 

adicionales hubiera sido totalmente compatible con el resultado de capacidad de 

financiación obtenido por el Ayuntamiento de València para el ejercicio 2019. 

 

 

4.7. Cumplimiento del principio de estabilidad por Fent de Tot, S.L. 

 

Fent de Tot, S.L. ha registrado en 2019 un resultado negativo de 10.857,22€. Pese a 

ello, los fondos propios de la sociedad siguen siendo positivos, con un importe de 

30.132,69€. 

 

En cualquier caso, la asunción de estos resultados tendría un efecto marginal no 

considerable en el resultado en términos de capacidad/necesidad de financiación del 
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Ayuntamiento de València y su grupo de consolidación a efectos del cumplimiento del 

Principio de Estabilidad Presupuestaria, grupo en el que se integra la Fundación Pacto para 

el Empleo, accionista único de Fent de Tot. Se considera, en consecuencia, que no se 

produce incumplimiento del equilibrio financiero en los términos establecidos en el artículo 

3.3 de la LOEPSF y el artículo 24.1 del RD 1463/2007, de 2 de noviembre. 

 

 

 

5. Resumen de evaluación del cumplimiento del principio de estabilidad. 

 

En base a lo expuesto y a la vista del informe antecedente del  Servicio Financiero y 

de las cuentas anuales del 2019 de la EMT, AUMSA MERCAVALENCIA, PALACIO DE 

CONGRESOS, FENT DE TOT Y FET DE VIDRE, esta Intervención General concluye 

que ninguna de ellas incurre en desequilibrio financiero -de acuerdo con el concepto del 

mismo definido por la normativa de estabilidad presupuestaria expuesta en el punto 3 

antecedente- y, en consecuencia, todas las sociedades cumplen con el principio de 

estabilidad presupuestaria en el ejercicio 2019. 

 

 Expuesto todo lo cual, esta Intervención General, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 16.2 del reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 

Estabilidad Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, 

eleva al Pleno el presente informe de cumplimiento para su conocimiento. 
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No hi han intervencions.

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04906-2020-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
TRESORER.- Informe 3er. trimestre 2020 sobre compliment de termini de pagaments per al
pagament de les obligacions municipals.

La Comissió queda assabentada de l'informe del Tresorer del 3er. trimestre 2020, sobre
compliment de termini de pagaments per al pagament de les obligacions municipals, que s'eleva
al Ple.  

"HECHOS

El Tesorero General, con fecha 2 de octubre de 2020, ha emitido informe trimestral sobre
el cumplimiento de los plazos previstos en el pago de las obligaciones de las entidades locales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales, se da cuenta al Pleno del citado informe.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

 Único. Quedar enterados del informe correspondiente al tercer trimestre de 2020 sobre
cumplimiento de plazo para el pago de las obligaciones municipales, previsto en el artículo 4 de
la Ley 15/2010, de 5 de julio, con el siguiente tenor literal:

 INFORME

  Primero. Lo dispuesto en el presente, se ha realizado atendiendo a las disposiciones
contenidas en las normas siguientes:

- Guía para la elaboración de los informes trimestrales de morosidad, del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas (versión marzo 2015).

- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación.
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- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público.

- Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre por la que se modifica la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre por las que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

Segundo.- Forman parte del presente todos los pagos entre empresas y la Administración,
en este caso el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.1 de la Ley 3/2004 y
en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Quedan fuera, por tanto, todas las
operaciones que no están basadas en una relación comercial, como por ejemplo gastos de
personal, expropiaciones o bien los que se producen entre distintas entidades del sector público.

El registro contable de facturas está interrelacionado o integrado con el sistema de
información contable (art. 8 de la Ley 25/2013) en los términos establecidos por la Orden
HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del
registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27
de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el Sector Público.

Tercero.- El plazo para remitir este Informe de Morosidad, por parte de la Intervención
Municipal, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de los medios
electrónicos habilitados al efecto, finaliza el último día del mes siguiente a la finalización de cada
trimestre del año, de acuerdo con el Art. 16 de la Orden HAP 2075/2014.

Cuarto.- Se adjuntan al presente informe los siguientes Anexos:

 Anexo I:       

a) Pagos realizados en el Trimestre.

b) Intereses de demora pagados.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del Trimestre.

Anexo II: Situación a 30.09.2020 de las facturas pendientes de pago fuera del periodo legal
de pago.

Anexo III: Detalle del periodo medio de pago global a proveedores y del periodo medio de
pago mensual y acumulado a proveedores, de acuerdo con el Art. 10 de la Orden HAP/2082/2014 
de 7 de noviembre, que modifica el Art. 16.6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, de
cada uno de los tres meses."

Hi han les següents intervencions:
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La Sra. María José Catalá Verdet, del Grupo Popular, señala que el periodo medio de pago
del Organismo Autónomo Fundación Deportiva Municipal de València se situa alrededor de los
cincuenta días e incluso algunos de los pagos se han realizado fuera del plazo legal. Es por ello
que plantea a la Concejala Delegada de Deportes los motivos de dichos retrasos en los pagos
cuando el periodo medio de pago del Ayuntamiento se situa alrededor de los veinticuatro días.

La Sra. Pilar Bernabé García, Concejala Delegada de Deportes, responde que dicha
situación se viene arrastrando desde hace un tiempo y que se está tratando de corregir, como así
se acordó en el último Consejo Rector del Organismo celebrado.  

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2020-000259-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL.- Proposa quedar assabentada de la Sentència, del
TSJ, desestimatòria del recurs P. O. 133/2015 interposat per MENTA WORLD S.L. contra
Resolució de la Conselleria d'Infraestructura, Territori i Medi Ambient que va aprovar
definitivament la modificació puntual del Pla Parcial “Malilla Nord” i PRIM “Camí de
Moncada”; tenint en compte que el Tribunal Suprem ha desestimat la cassació i la Secció de
Cassacions del TSJ ha inadmés el recurs de cassació autonòmica, amb imposició de costes.

La Comissió queda assabentada de la Sentència, del TSJ, desestimatòria del recurs P. O.
133/2015 interposat per MENTA WORLD S.L. contra Resolució de la Conselleria
d'Infraestructura, Territori i Medi Ambient que va aprovar definitivament la modificació puntual
del Pla Parcial “Malilla Nord” i PRIM “Camí de Moncada”; tenint en compte que el Tribunal
Suprem ha desestimat la cassació i la Secció de Cassacions del TSJ ha inadmés el recurs de
cassació autonòmica, amb imposició de costes, que s'eleva al Ple.  

"Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia nº 247/2018 en el P.O. nº 133/2015, que ha sido
declarada firme por Decreto de fecha 15 de octubre de 2020, y previo dictamen de la Comisió
d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Económic Sostenible.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

“De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y el dictamen de la Comisió
d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Económic Sostenible, se
acuerda quedar enterada de la Sentencia nº 247 de fecha 13 de abril 2018, dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
que desestima el recurso P.O. nº 133/2015, interpuesto por MENTA WORLD S.L., contra
Resolución de la Conselleria de Infraestructura, Territorio y Medio Ambiente de 16 de abril de
2015, que aprobó definitivamente la modificación puntual del plan parcial “Malilla Norte” y plan
de reforma interior de mejora “Camino de Moncada” ; y ello habida cuenta que la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, por Sentencia nº 543, de fecha 25 de mayo de
2020, ha desestimado el recurso de casación interpuesto contra la Sentencia, y asimismo la
Sección de Casaciones de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
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Justicia de la Comunidad Valenciana, por Auto nº 140 de fecha 28 de septiembre de 2020, ha
inadmitido el recurso de casación autonómica preparado contra la Sentencia; con imposición de
costas.”

No hi han intervencions.

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2020-000226-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL.- Proposa quedar assabentada de la Sentència, del
TSJ, dictada en el P. O. 79/2017 interposat per María Jesús Serrano Tortajada contra aprovació
de la Modificació del Pla de Reforma Interior del Parc Central, Unitat d'Execució A4-1;
inadmet les pretensions relatives a la determinació de l'aprofitament tipus i la delimitació de la
Unitat d'Execució, i ho desestima en tota la resta.

La Comissió queda assabentada de la Sentència, del TSJ, dictada en el P. O. 79/2017
interposat per María Jesús Serrano Tortajada contra aprovació de la Modificació del Pla de
Reforma Interior del Parc Central, Unitat d'Execució A4-1; inadmet les pretensions relatives a la
determinació de l'aprofitament tipus i la delimitació de la Unitat d'Execució, i ho desestima en
tota la resta, que s'eleva al Ple.  

"El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, ha dictado Sentencia nº 83 el 10 de Febrero de 2020,
declarada firme por Decreto de 2 de Septiembre de 2020, en el P.O. nº 79/2017 interpuesto por
Dª MARIA JESUS SERRANO TORTAJADA contra el Acuerdo del Pleno nº 6 que aprueba la
Modificación del Plan de Reforma Interior del PARQUE CENTRAL, Unidad de Ejecución A4-1,
que inadmite las pretensiones relativas a la determinación del aprovechamiento tipo y la
delimitación de la Unidad de Ejecución  A4-1 y lo desestima en todo lo demás, sin imposición de
costas. 

La Sentencia de la Sala ha sido declarada firme, por lo que, previo dictamen de la
Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Innovador de los
Sectores Económicos y Ocupación.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

“De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y del dictamen de la Comisión de
Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Innovador de los Sectores
Económicos y Ocupación, se acuerda quedar enterada de la Sentencia nº 83 dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección 1ª, el 10 de febrero de 2020,
declarada firme por Decreto de 2 de Septiembre de 2020, que en el P.O. nº 79/2017 interpuesto
por Dª MARIA JESUS SERRANO TORTAJADA contra el Acuerdo del Pleno nº 6 que aprueba
la Modificación del Plan de Reforma Interior del PARQUE CENTRAL, Unidad de Ejecución
A4-1, inadmite las pretensiones relativas a la determinación del aprovechamiento tipo y la
delimitación de la Unidad de Ejecución A4-1 y lo desestima en todo lo demás, sin imposición de
costas.”
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No hi han intervencions.

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-05501-2020-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI.- Donar compte de la relació de subconceptes de
crèdit zero creats en el tercer trimestre de 2020.

La Comissió queda assabentada de la relació de subconceptes de crèdit zero creats en el
tercer trimestre de 2020, que s'eleva al Ple.  

"La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda formular la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada amb els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr.
Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr.
Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, de les
representants del Grup Popular, Sra. María José Catalá Verdet i Sra. Paula Llobet Vilarrasa, i
l'abstenció del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima i del representant del
Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament: 

"Vista la Moción del Concejal Delegado de Hacienda en orden a elevar al Pleno la
relaciónde conceptos económicos de ingresos y gastos, creados en el tercer trimestre de 2020 con
importe de 0,00 €, indicando en el caso de conceptos de gastos la bolsa de vinculación en que se
incluyen, conforme a lo dispuesto en la Base 3ª.3 de las de Ejecución del Presupuesto 2020, se
informa:

Que figura como Anexo I de este informe la relación de conceptos y subconceptos de gasto
creados con crédito 0 en el Estado de Gastos del Presupuesto conforme a la Base 3ª.3, antes
citada, junto a cada concepto y subconcepto figura el número de los documentos presupuestarios
del tipo “V-Alta partidas dentro de Vinculante” mediante los cuales se produce su
incorporaciónal Presupuesto.

Que figura como Anexo II de este informe la relación de conceptos y subconceptos de
ingresos creados con crédito 0 en el Estado de Ingresos del Presupuesto conforme a la Base 3ª.3,
antes citada.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Quedar enterado del informe del Servicio Económico-Presupuestario relativo
alarelación de conceptos económicos de ingresos y gastos creados en el tercer trimestre de 2020
con importe de 0,00 €."
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##ANEXO-1739733##
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No hi han intervencions.

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2020-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE.- Memòria municipal anual 2019.

La Comissió, per unanimitat, ha aprovat la seguënt proposta que s'eleva al Ple.

"Fets

Pels diferents Servicis, Organismes Autònoms, Entitats Publiques Empresarials i Societats
Mercantils Municipals s'han remés a la Secretaria General i del Ple les respectives memòries
d'actuacions de l'any 2019, amb les que s'ha confeccionat la Memòria Anual de Gestió de
l'Ajuntament de València corresponent a l'exercici 2019.

La confecció d’este document permet la consulta sistemàtica de les actuacions realitzades
pel Ajuntament durant l’any anterior; oferint completa informació de la gestió efectuada per les
unitats i oficines municipals.

Així mateix la memòria anual permet consultar la descripció actualitzada de l’organització
política i la composició dels principals òrgans col·legiats.

En concret, esta memòria de l’exercici 2019 incorpora la constitució de la nova Corporació
(2019-2023), sorgida de les eleccions locals de 26 de maig de 2019, i tots els acords organitzatius
subsegüents: constitució dels Grups Polítics Municipals i relació de membres integrants de cada
un d’ells; constitució de la Junta de Portaveus; nomenament de membres i secretari de la Junta de
Govern Local; nomenament de tinències d’Alcaldia; nova estructura del govern municipal en
àrees i delegacions i nova enumeració, composició i competències de les Comissions Permanents
del Ple: sis Comissions Informatives, una de les quals es contituix també com Comissió de
Comptes, i la Comissió Especial de Suggeriments i Reclamacions (Observatori de Contractació).
Finalment, també incorpora la nova estructura administrativa amb especificació de les àrees,
delegacions, servicis municipals, seccions i oficines tècniques, segons l’Organigrama de
l’Ajuntament vigent a 31 de desembre de 2019.

 La memòria anual s’eleva anualment a dictamen de la Comissió Informativa competent i,
posteriorment, a l’aprovació del Ple. Una vegada aprovada es publica a la intranet municipal.

 Fonaments de Dret

La Memòria anual s’elabora d’acord amb les pautes establides per l’Ajuntament Ple en
sessió de 14 de gener de 1988, que desenvolupava l'article 149 del Reglament d'Organització,
Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals (R.D. 2568/1986 de 28 de novembre).
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Este precepte reglamentari establia que tots els municipis de població superior a 8.000
habitants havien de confeccionar i aprovar una memòria anual de la gestió corporativa i,
posteriorment, remetre-la al Ministeri de les Administracions Públiques. L'Administració de
l'Estat va comunicar en 2012 que no era necessària la remissió de la Memòria anual.

Per acord plenari de 18 de juliol de 2019 es va aprovar com atribució de la Comissió
d’Hisenda, coordinació jurídica, inspecció general, desenvolupament innovador dels sectors
econòmics i ocupació la seguent:...”en general dels assumptes tramitats en els servicis integrats
en l’àrea d'alcaldia...”

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

ÚNIC.- Aprovar la Memòria Anual de Gestió de l'Ajuntament de València, exercici 2019,
que està incorporada a l’expedient, d'acord amb el que establix l'article 149 del Reglament
d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals.

No hi han intervencions.

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2020-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI.- 17a Modificació del Pressupost de 2020 per
Suplement de Crèdits i Crèdits Extraordinaris.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda formular la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada amb els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr.
Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr.
Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, de les
representants del Grup Popular, Sra. María José Catalá Verdet i Sra. Paula Llobet Vilarrasa,  i
l'abstenció del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima i del representant del
Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament: 

"Visto lo actuado en el Expediente, conforme al Artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y la Base de Ejecución del Presupuesto 2020 nº 8.1, se acuerda:

HECHOS

1º.- Por la Concejalía Delegada de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican
el estado de gastos del presupuesto 2020, a la vista de las Memorias justificativas de los
Delegados de las diferentes Áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario
o suplemento de crédito y demás documentación aportada por los Servicios gestores, en
particular bajas de crédito ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no produce
detrimento del servicio.
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2º.- Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las Bases
de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

3º.- Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio de
Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2020 al incorporar esta
Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito.

4º.- Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la Regla
de Gasto del Presupuesto 2020, tras la Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos
de Crédito que ahora se tramita.

5º.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 23 de octubre de 2020, se ha
aprobado el Proyecto de la 17ª  Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de
Crédito del Presupuesto 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

II.- Artículos 35 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III.- Base 8ª.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la Base nº 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

IV.- Artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera y D.A. nº 6 de la misma.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

1º.- Aprobar la 17ª Modificación del Presupuesto por Suplemento de Créditos y Créditos
Extraordinarios para atender a necesidades que no pueden demorarse a ejercicios siguientes por
un importe de 7.304.801,71 €, con la siguiente estructura de capítulos:

Altas Gastos            

Capítulo 2                                    160.821,22

Capítulo 4                                    239.973,27
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Capítulo 6                                 6.904.007,22

TOTAL                                    7.304.801,71

 Bajas Gastos          

Capítulo 2                                   168.587,15

Capítulo 3                                5.167.412,92

Capítulo 4                                   139.973,27

Capítulo 5                                     92.234,07

TOTAL                                   5.568.207,41

 Nuevos o Mayores Ingresos               

Capítulo 8                                   626.599,31

Capítulo 9                                1.109.994,99

TOTAL                                   1.736.594,30

2º.- Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2020 de inversiones y transferencias
de capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el artículo 19 RD 500/1990 de 20 de abril.

3º.- Aprobar la modificación del anexo de Subvenciones nominativas al Presupuesto
municipal de 2020, en los términos establecidos en este expediente.

4º.- De conformidad con lo establecido en la Base 8.1 del Presupuesto municipal 2020,
condicionar la ejecutividad de los créditos financiados en los términos establecidos en el
expediente con nuevo endeudamiento a la recaudación efectiva de éste.

5º.- Condicionar la ejecutividad de crédito por importe de 139.973,27 € en la aplicación
IB520 43120 48920 OT.TRANSFERENCIAS NOMINATIVAS a la adopción por la Junta de
Gobierno Local del acuerdo preceptivo para la liberación del crédito presupuestario que permita
la realización por el mismo importe de la baja que lo financia en la aplicación IB520 43120
47910 OT. SUBV. A EMPRESAS PRIVADAS.

6º.- Aprobar la modificación del proyecto de gasto nº 2019-0088 como consecuencia de la
utilización de los recursos disponibles en el mismo por un importe de 626.599,31 € para la
financiación parcial del proyecto de gasto nº 2020-0074 de nueva creación.

7º.- Exponer este acuerdo al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
por quince días a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.
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Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, del Grupo Vox, solicita aclaración sobre una serie de
facturas trimestrales de la EMT.

La Interventora de Contabilidad y Presupuestos responde que se trata de facturas
correspondientes a personal cedido y que lleva así desde hace muchos años.

El Interventor General señala que se trata de personal residual cedido a la EMT por sus
características, y que ésta no contabiliza en su cuenta de explotación y que factura al
Ayuntamiento.

Finalitzades les intervencions, la proposta és sotmesa a votació sent aprovada amb amb els
vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé
García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario
Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, de les representants del Grup Popular, Sra. María
José Catalá Verdet i Paula Llobet Vilarrasa, i l'abstenció del representant del Grup Ciutadans, Sr.
Fernando Giner Grima i la del representants del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela.

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2020-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
OFICINA GTE-AE.- Aprovació de conveni de colaboració amb la Gestora de concerts per a la
contribució als servicis d'extinció d'incendis A.I.E.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda formular la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada amb els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr.
Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr.
Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, de les
representants del Grup Popular, Sra. María José Catalá Verdet i Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del
representant del Grup Ciutadans,  Sr. Fernando Giner Grima, i l'abstenció del representant del
Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament: 

"De conformidad con lo prevenido en los artículos 172 y 175 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades, aprobado por R.D.
1568/1996, de 28 de noviembre, y a fin de aprobar el Convenio solicitado por la Unión Española
de Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA), cabe informar lo siguiente:

Primero. Mediante escrito que tiene entrada en este Servicio de Gestión Tributaria
Específica-Actividades Económicas en fecha 25 de marzo de 2020, se adjunta por parte de la
Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA), en representación de
la Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios de Extinción de Incendios, modelo
del nuevo Convenio de Colaboración a suscribir con el Ayuntamiento de València.

Segundo. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -en adelante TRLHL-, en su
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artículo 58, autoriza a los Ayuntamientos a establecer y exigir contribuciones especiales por la
realización de obras o por el establecimiento o ampliación de servicios municipales, según las
normas contenidas en la Sección 4ª del Capítulo Tercero del Título I de la citada Ley.

Tercero. Al amparo de esa autorización el Ayuntamiento de València viene estableciendo y
exigiendo anualmente contribuciones especiales por la ampliación y mejora del servicio de
extinción de incendios. En contrato y mediante Acuerdo Plenario de fecha 28 de septiembre de
2012 se aprobó el concierto con la Gestora de Conciertos para la Contribución Especial a los
Servicios de Extinción de Incendios para la recaudación de las citadas contribuciones.

Cuarto. La cláusula segunda del concierto antes citado estable que se suscribe por plazo de
un año a partir del 1 de enero de 2012, prorrogable tácitamente de año en año, salvo que
cualquiera de las partes lo denuncie con al menos tres meses de antelación al término de cada
anualidad.

A la vista de lo solicitado por UNESPA, y conforme a la normativa en vigor, resulta
necesario aprobar un nuevo Convenio, a fin de adecuar su contenido a las previsiones contenidas
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP).

En relación con lo anterior, conforme a lo prevenido en el artículo 50.1 de la LRJSP, y a
fin de cumplir con las citadas previsiones, se acompaña una memoria justificativa donde se
analiza la oportunidad del nuevo convenio, su impacto económico, el carácter no contractual de
la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en dicha ley.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 2, letra i) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
la Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, el órgano
competente para aprobar el presente convenio es el Pleno.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el texto del convenio solicitado por la Unión Española de Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA), en representación de la “Gestora de Conciertos para
la Contribución a los Servicios de Extinción de Incendios A.I.E.”, para el abono al Ayuntamiento
de València de las Contribuciones Especiales por el Servicio de Extinción de Incendios, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA
Y LA GESTORA DE CONCIERTOS PARA LA CONTRIBUCIÓN A LOS SERVICIOS DE



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 23

EXTINCIÓN DE INCENDIOS - A.I.E PARA LA LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA EL ESTABLECIMIENTO, LA MEJORA Y LA
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

En València, a ___de_________ de 2020

REUNIDOS

D. Joan Ribó Canut, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de València, quien
comparece asistido por el Secretario General de Administración Municipal, D. Francisco Javier
Vila Biosca, al objeto de prestarle asesoramiento y dar fe del acto, y

Dª. Pilar González de Frutos, en representación de la Gestora de Conciertos para la
Contribución a los Servicios de Extinción de Incendios - A.I.E. (en adelante, “GESTORA”),
designada por la Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA), en
virtud de lo establecido en el artículo 17 de los Estatutos de esta Agrupación, para que la
represente en el desempeño del cargo de Administrador General Único de la expresada
GESTORA, que actúa a su vez en representación de las Entidades Aseguradoras adheridas a la
misma con sede social o establecimiento en España, y de las que operan desde otros Estados
miembros de la Unión Europea en régimen de Libre Prestación de Servicios, incluidas en el
Anexo II.

EXPONEN

I.- Que ambas partes, a efectos de la liquidación y recaudación de las contribuciones
especiales por el servicio de extinción de incendios (en adelante “CONTRIBUCIÓN”), y
conforme a lo previsto en la Ordenanza Fiscal reguladora correspondiente que se aprueba
anualmente por el Ayuntamiento de València, suscriben el presente Convenio para el pago de la
CONTRIBUCIÓN por el establecimiento o ampliación de los servicios de extinción de
incendios, al amparo de los arts. 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre
régimen jurídico del sector público (LRJSP); arts. 4, 26.1.c) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de Bases de Régimen Local (LBRL); de los arts. 35.4 y 36 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT); los arts. 30.2.c) y 32.1.b) y la disposición
adicional decimoséptima del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL); y la disposición
adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y
Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (LOSSEAR).

II.- En cumplimiento del artículo 50.1 de la LRJSP, se acompaña al presente Convenio la
correspondiente memoria justificativa donde se analiza su necesidad y oportunidad, su impacto
económico, el carácter no contractual de la actividad que es objeto del presente Convenio y el
cumplimiento en el mismo de todo lo previsto en la citada LRJSP, incluyendo la justificación de
los requisitos de validez y eficacia del Convenio con arreglo a los números 2, 3, 4 y 5 del artículo
48.1 de dicha Ley 40/2015.
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III.- Reconociéndose recíprocamente personalidad jurídica, capacidad legal y competencia
suficiente para la prestación de consentimiento al cumplimiento de las obligaciones del presente
convenio que, conforme al artículo 48.8 de la LRJSP, quedará perfeccionado desde su firma,
ambas partes asumen los compromisos establecidos en las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Competencia en la que se fundamenta la actuación de la Administración pública
(artículo 49.b de la LRJSP).

La potestad tributaria ejercitada por el AYUNTAMIENTO para el establecimiento del
tributo al cumplimiento de cuya obligación de ingreso viene referido el presente Convenio.

Segunda.- Objeto (artículo 49.c de la LRJSP).

El presente Convenio será aplicable a las liquidaciones tributarias de la CONTRIBUCIÓN
del AYUNTAMIENTO, conforme a la regulación contenida en la correspondiente Ordenanza
Fiscal, cuyo devengo se produzca durante el ejercicio en que dicho Convenio esté en vigor.

Tercera.- Ámbito territorial.

Será aplicable al Convenio únicamente el territorio perteneciente al AYUNTAMIENTO, el
cual estará delimitado por la relación de códigos postales que aporta el mismo, y que se recogen
en el Anexo I. En caso de que el AYUNTAMIENTO incurriera en disputa respecto a la
asignación de un código postal con cualquier entidad local o comunidad autónoma, con la que la
GESTORA tuviese firmado un convenio de colaboración, el conflicto deberá ser resuelto entre
las administraciones involucradas, quedando en suspenso la liquidación del tributo entre tanto no
se resuelva la disputa.

En cualquier caso, no podrán ser incluidos en el ámbito geográfico de aplicación de este
Convenio, aquellos códigos postales que queden fuera del territorio del municipio, aun cuando el
AYUNTAMIENTO preste el servicio de extinción de incendios en éstos.

Cuarta.- Obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes (art. 49.d de la
LRJSP). Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos
asumidos por cada una de las partes (art. 49.e de la LRJSP). Mecanismos de seguimiento,
vigilancia y control de la ejecución del Convenio y de los compromisos adquiridos por los
firmantes, para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse
respeto del contenido del presente Convenio (art. 40.f de la LRJSP).

A.- Plazos para la notificación de primas recaudadas.

El presente Convenio se suscribe sobre la base de las primas recaudadas, declaradas al
Consorcio de Compensación de Seguros (en adelante, “CCS”) por las entidades aseguradoras
adheridas a la GESTORA, correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior a la anualidad
en que se aplique el Convenio, que se refieran a bienes situados en el ámbito territorial del
AYUNTAMIENTO, conforme a lo indicado en la cláusula Tercera.
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Las primas que fueran declaradas a la GESTORA por el CCS, se comunicarán al
AYUNTAMIENTO a más tardar el 30 de junio de cada anualidad (según lo establecido en el
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la LOSSEAR), para que por la
Corporación se puedan realizar las comprobaciones que se consideren procedentes, siempre y
cuando el CCS haya puesto a disposición de la GESTORA la información necesaria antes de
dicho plazo. De haber alguna demora por causas no imputables a la GESTORA, ésta última
comunicará las primas recaudadas al AYUNTAMIENTO en el plazo de siete días hábiles, a
contar desde la recepción de las información, no pudiéndose considerar en este caso que la
GESTORA haya incurrido en una declaración extemporánea de los datos necesarios para el
cálculo de la cuota a liquidar.

B.- Obligaciones de la Gestora.

La GESTORA, en representación de las entidades aseguradoras adheridas a la misma,
sujetos pasivos de la CONTRIBUCIÓN, se obliga a abonar al AYUNTAMIENTO, para cada
uno de los años de vigencia del presente Convenio, la cantidad resultante de aplicar el 5 % sobre
el 100 % de las primas de los seguros de incendios y sobre el 50% de las primas de los seguros
multirriesgos, del ramo de incendios, recaudadas en el año inmediatamente anterior y que se
refieran a bienes situados en el ámbito geográfico del AYUNTAMIENTO.

En su virtud, en el primer año de vigencia del Convenio, 2020, se ingresarán las cantidades
correspondientes a las primas recaudadas durante 2019 y así sucesivamente en las siguientes
anualidades objeto de prórroga.

C.- Liquidación de cuotas tributarias.

Si el AYUNTAMIENTO estuviera de acuerdo con los datos aportados por la GESTORA,
remitirá a ésta un requerimiento por escrito para que proceda al abono de la cuota
correspondiente, indicando el número de cuenta corriente en el que deba realizarse el pago.

La cuota será satisfecha en el plazo de los quince días hábiles siguientes a la recepción en
la GESTORA del mencionado requerimiento de pago, siempre y cuando su carta de pago no
establezca un plazo superior, y podrá ser requerida a partir del 30 de junio de cada uno de los
respectivos ejercicios.

Las compensaciones internas que en su caso procedan por el distinto signo de las cuotas
resultantes de cada entidad asociada serán responsabilidad exclusiva de la GESTORA.

D.- Discrepancia sobre las cantidades declaradas por la Gestora.

Si no hubiera acuerdo respecto a los datos aportados sobre el importe de primas declaradas,
se establecerán los contactos pertinentes entre el AYUNTAMIENTO y la GESTORA para
aclarar y solventar las discrepancias existentes, modificándose en su caso, el importe en los
términos que proceda. No obstante, la falta de acuerdo de las partes sobre el importe de las
primas será causa de resolución del presente Convenio, según lo establecido en la cláusula
Séptima.

E.- Recaudación de la cuota por la Gestora.
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La GESTORA recaudará de las entidades aseguradoras, sujetos pasivos de la
CONTRIBUCIÓN del AYUNTAMIENTO, en cuya representación actúa, la cantidad estipulada
en la letra B de la presente cláusula, y que constituye la cuota global de la CONTRIBUCIÓN
correspondiente al ejercicio objeto del Convenio o a los correspondientes a cada una de sus
prórrogas.

F.- Extinción de la deuda tributaria de las aseguradoras.

El pago realizado por la GESTORA al AYUNTAMIENTO, de las cantidades expuestas en
la letra B de la presente cláusula, sin perjuicio, en su caso, de los procedimientos de
comprobación o inspección que puedan incoarse, extinguirá la deuda tributaria de las entidades
aseguradoras a ella adheridas, para cada uno de los ejercicios que, conforme a lo establecido en el
TRLRHL y en la ORDENANZA FISCAL reguladora de la CONTRIBUCIÓN del
AYUNTAMIENTO, corresponda a los obligados tributarios de la misma.

G.- Carácter reservado de los datos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 95 LGT, la información obtenida por el
AYUNTAMIENTO en cumplimiento de las obligaciones previstas en este Convenio tendrá
carácter reservado y sólo podrá ser utilizada para la efectiva aplicación de los tributos o recursos
que tenga encomendados o para la imposición de las sanciones que procedan, sin que puedan ser
cedidos o comunicados a terceros salvo en los supuestos legalmente previstos.

El AYUNTAMIENTO adoptará las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad
de la información suministrada por la GESTORA y su uso adecuado.

H.- Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Al objeto de velar por la implantación y cumplimiento de este Convenio y garantizar su
eficacia, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se crea una Comisión
Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por tres representantes nombrados por el
AYUNTAMIENTO, uno de los cuales actuará en calidad de Presidente, y otros tres nombrados
por la GESTORA, uno de los cuales actuará como Secretario.

En calidad de asesores, con derecho a voz, pero sin voto, podrán incorporarse otros
funcionarios o técnicos designados por cualquiera de las partes. Esta Comisión será competente
para examinar los resultados e incidencias que suscite la ejecución del Convenio, así como para
resolver las controversias que puedan surgir en su interpretación y cumplimiento.

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes, y se regirá en cuanto a su
funcionamiento y régimen jurídico, respecto a lo no contemplado en la presente cláusula, por lo
dispuesto en la Sección tercera del Capítulo segundo de la LRJSP.

Quinta.- Régimen de modificación (artículo 49.g de la LRJSP).

La modificación del contenido del presente Convenio requerirá acuerdo unánime de los
firmantes del mismo.
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Sexta.- Plazo de vigencia (artículo 49.h de la LRJSP).

El presente Convenio estará vigente por el plazo de CUATRO años, con efecto a partir del
1 de enero de 2020. Antes de la finalización de ese plazo, podrá ser objeto de prórroga, por una
sola vez y hasta un máximo de cuatro años adicionales, requiriéndose acuerdo unánime para
dicha prórroga.

No obstante lo anterior, en cualquier momento durante su vigencia, el presente Convenio
podrá ser revisado de mutuo acuerdo a instancia de cualquiera de las partes.

Séptima.- Causas de extinción y resolución (artículo 51 de la LRJSP).

El presente Convenio se extingue por la expiración de su plazo de vigencia, o por
incurrirse en casusa de resolución. Son causas de resolución del Convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del
mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) Por la existencia de discrepancias en los datos de primas del ejercicio de referencia
aportados por la GESTORA y que no se hubiesen podido solucionar entre las partes, conforme a
lo establecido en la letra D de la cláusula Cuarta.

d) Por la exacción de un tributo distinto a la CONTRIBUCIÓN objeto del presente
Convenio, cuyo hecho imponible esté en relación con el establecimiento, la mejora y ampliación
de los servicios de prevención y extinción de incendios del AYUNTAMIENTO.

e) Por la exacción de la tasa de mantenimiento de los servicios de prevención y extinción
de incendios del AYUNTAMIENTO, cuyo ámbito territorial sea el mismo que el de este
Convenio.

f) En general, por el incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones que se
derivan del presente Convenio.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que
se consideren incumplidos. Este requerimiento será notificado a la Comisión Mixta de
Coordinación y Seguimiento a que se refiere la letra H de la cláusula Cuarta, como responsable
del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte
que lo dirigió notificará a la otra la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto
el Convenio.

A los efectos del artículo 52 de la LRJSP, ambas partes establecen que en ningún caso, la
resolución del Convenio supondrá obligación de indemnizar a cualquiera de las partes firmantes.

g) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
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h) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.

Octava.- Naturaleza y orden jurisdiccional competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Las cuestiones litigiosas que puedan
surgir en su interpretación y desarrollo, serán de conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo.

Y para que conste firman dicho documento, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha
indicados.

Por el AYUNTAMIENTO,                                           Por la GESTORA,

Fdo: Joan Ribó i Canut                                             Fdo: Dña. Pilar González de Frutos.

 

ANEXO I

RELACIÓN DE CÓDIGOS POSTALES QUE DELIMITAN EL AMBITO DE
ÁPLICACIÓN DEL CONVENIO Y QUE SE OBLIGA A FACILITAR EL AYUNTAMIENTO.

-          46001 a 46026

-          46035

-          46112 (Massarrojos)

ANEXO II

RELACIÓN DE ENTIDADES ASEGURADORAS CON SEDE SOCIAL O
ESTABLECIMIENTO EN ESPAÑA, Y ENTIDADES ASEGURADORAS QUE DESDE

OTROS ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA OPERAN EN LIBRE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE SON MIEMBROS DE LA GESTORA A 31/12/2019.

Cod. Dgs        Nombre                                                                                                        

M0328            A.M.A AGRUPACION MUTUAL ASEGURADORA

L0074 ACADIA INTERNATIONAL INSURANCE LIMITED

L0467 ACE EUROPEAN GROUP LIMITED

E0155 ACE EUROPEAN GROUP LTD (ESPA)

L0830 ACHMEA SCHADEVERZEKERINGEN N.V.

E0207 AIG EUROPE LIMITED SUC. ESPAÑA
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L0536 AIOI NISSAY DOWA INSURANCE CO OF EUROPE LTD

C0109 ALLIANZ CIA SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

L0572 ALLIANZ ELEMENTAR VERSICHERUNG-AKTIENGESELLSCHAFT

L0824 ALLIANZ GLOBAL CORP. & SPEC AG, SUCURSAL BELGICA

L0737 ALLIANZ GLOBAL CORP. & SPEC. AG, SUCURSAL AUSTRIA

L0823 ALLIANZ GLOBAL CORP.&SPEC- AG SUCURSAL HOLANDA

L0630 ALLIANZ GLOBAL CORP.&SPEC. AG SUCURSAL FRANCIA

L0738 ALLIANZ GLOBAL CORP.&SPEC. AG SUCURSAL ITALIA

L0428 ALLIANZ GLOBAL CORP.&SPEC. AG SUCURSAL REINO UNIDO

L0736 ALLIANZ GLOBAL CORP.&SPEC. AG. SUCURSAL DINAMARCA

E0193 ALLIANZ GLOBAL CORPOR. & SPECIALTY SE. SUC.ESPAÑA

L0419 ALLIANZ GLOBAL CORPORATE & SPECIALTY

L0929 ALLIANZ GLOBAL CORPORATE & SPECIALTY E SUC. SUECIA

L0144 ALLIANZ IARD

L0667 ALLIANZ SOCIETA PER AZIONI

L0127 ALLIANZ VERSICHERUNGS - AG

L0491 ALLIED WORLD ASSURANCE CO. (EUROPE) LTD.

C0311 ALMUDENA CIA. GENERAL DE SEGUROS, S.A.

C0708 AMGEN SEGUROS GENERALES, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y RE

C0682 AMIC SEGUROS GENERALES, S.A SOCIEDAD UNIPERSONAL.

L0541 AMLIN CORPORATE INS. NV, SUC. BELGICA

L0558 AMTRUST EUROPE LIMITED

E0162 ARCH INSURANCE COMPANY (EUROPE) LIMITED SUC ESPAÑA

L0956 ARKEMA INSURANCE LIMITED

C0715 ASEFA S.A., SEGUROS Y R
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C0001 ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. DE SEGUROS

M0369            ASEMAS MUTUA DE SEGUROS A.P.F.

L0484 ASPEN INSURANCE UK LIMITED

C0223 ATOCHA, S.A. DE SEGUROS

L0222 AVIVA INTERNATIONAL INSURANCE LIMITED

L1186 AXA ART INSURANCE UK SE

E0138 AXA ART VERS., SUCURSAL ESPAÑA.

L0750 AXA ART VERSICHERUNG AG

L0751 AXA ART VERSICHERUNG AG, Italia

L0955 AXA ASSICURAZIONI SPA

L0174 AXA CORPORATE SOLUTIONS ASSURANCE

E0147 AXA CORPORATE SOLUTIONS ASSURANCES

L0833 AXA INSURANCE UK PLC

C0723 AXA SEGUROS GENERALES SA DE SEG Y RE

L1083 AXA UBEZPIECZENIA TOWARZYSTWO UBEZPIECZEN I REASEKURACJI

L0934 AXA VERSICHERUNG AG

L0920 AXERIA IARD

L0407 AXIS SPECIALTY EUROPE SE

C0791 BANKINTER SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEG Y REASEG

C0767 BANSABADELL SEGUROS GENERALES, S.A

L0542 BASLER SECURITAS VERSICHERUNGS-AG

L1307 BAVARIA REINSURANCE MALTA LTD

L0856 BAYERISCHE LANDESBRANDVERSICHERUNG AKTIENGESELLSCH

L0784 BAYERISCHE VERSICHERUNGSVERBAND VERSIC.AKTIENGESEL

C0502 BBVA SEGUROS
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L0644 BERKSHIRE HATHAWAY INTERNATIONAL INS. CO.

C0026 BILBAO, CIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS

L0045 BMS INTERNATIONAL INS. CO. LTD.

L0983 CAISSE REGIONALE D'ASSURANCES MUT (GROUPAMA MEDIT)

C0031 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, CIA. DE SEG. Y REASEG.

C0780 CAJAMAR SEGUROS GENERALES S.A. DE SEG. Y REASEG.

E0130 CARDIF ASSURANCES RISQUES DIVERS, SUCURSAL ESPAÑA

L0374 CARRAIG INSURANCE LIMITED

C0652 CASER MEDITERRANEO, SEG.GENERALES

L0722 CHUBB INS.CO. OF EUROPE SE SUCURSAL HOLANDA

L1288 CICE S.A.

L1294 CICE, SUCURSAL ALEMANIA

L1292 CICE, SUCURSAL BELGICA

L1290 CICE, SUCURSAL DINAMARCA

L1289 CICE, SUCURSAL FRANCIA

L1291 CICE, SUCURSAL ITALIA

L1295 CICE, SUCURSAL PAISES BAJOS

L1293 CICE, SUCURSAL REINO UNIDO

L0193 CNA INSURANCE COMPANY LIMITED

L0610 COMPAGNIA ITALIANA DI PREVIDENZA ASSICURAZIONI E
RIASICURAZIONI SPA

L0500 COVEA RISK

L0308 DELVAG VERSICHERUNGS AKTIENGESELLSCHAFT

L0862 DEN NORSKE KRIGSFORSIKRING FOR SKIB GJENSIDIG

C0247 DIVINA PASTORA SEGUROS GENERALES, S.A. UNIPERSONAL

C0161 DKV SEGUROS, S.A.
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L0781 DONAU VERSICHERUNG AG VIENNA INSURANCE GROUP

L0422 ELECTROLUX FORSAKRINGSAKTIEBOLOAG

L0846 ELITE INSURANCE COMPANY LIMITED

L0560 ENDURANCE WORLDWIDE INSURANCE LIMITED

L0603 ENI INSURANCE LTD

C0120 ERGO GENERALES SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

L0176 ERGO VERSICHERUNG AG

C0069 ESPAÑA S.A. CIA NACIONAL DE SEGUROS

C0012 ETERNA ASEGURADORA, S.A.

L0676 EUREKO INSURANCE IRELAND LIMITED

L0372 EUROPEAN INSURANCE RISK EXCESS LTD.

L0041 F.M. INSURANCE COMPANY LTD.

L0566 FALCON INSURANCE LIMITED

C0706 FENIX DIRECTO, CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS

L0851 FEUERSOZIETÄT BERLIN BRANDENBURG VERSICHERUNG AKTI

M0134            FIATC, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS

E0118 FIDELIDADE COMPANHIA DE SEGUROS S.A. (PORTUGUESA)

E0197 FM INS. CO. LTD. (SUCURSAL ESPAÑA)

E0222 FM INSURANCE EUROPE S.A. SUC ESPAÑA

L1205 FM INSURANCE EUROPE S.A. SUC ESPAÑA

L1219 FORTEGRA EUROPE INSURANCE COMPANY LIMITED

L0658 FOYER ASSURANCES S.A.

L0790 GAN ASSURANCES

L0898 GARTENBAU VERSICHERUNG WaG

L0067 GD INSURANCE CO. LTD.
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L0404 GENCON INS. CO. INTERNATIONAL LTD.

C0072 GENERALI ESPAÑA SA DE S. Y R.

C0089 GES SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

L0351 GOLDEN ARCHES INS LIMITED

L0575 GOTHAER ALLGEMEINE VERSICHERUNG AG

L0095 GREAT LAKES REINSURANCES (UK) Plc

L0802 HCC INTERNATIONAL INS. CO. PLC

E0213 HDI-GERLING INDUSTRIE VERS. AG SUC ESPAÑA

C0157 HELVETIA CIA. SUIZA, S.A. DE SEGUROS

L0692 HELVETIA VERSICHERUNGS-AKTIENGESELLSCHAFT

L1087 HILLWOOD LIMITED

E0159 HISCOX INSUR CO LTD (SUC ESPAÑA)

L0208 HISCOX INSURANCE COMPANY LIMITED

L0591 HUGO INSURANCE S.A.

L0369 IF SUC NORUEGA SKADEFORSAKRING AB (PUBLIC),

L0338 IF SKADEFORSAKRING AB (PUBLIC)

l0366   IF SUC ALEMANIA SKADEFORSAKRING AB (PUBLIC),

L0367 IF SUC DINAMARCA SKADEFORSAKRING AB (PUBLIC),

L0363 IF SUC FRANCIA SKADEFORSAKRING AB (PUBLIC),

L0365 IF SUC REINO UNIDO SKADEFORSAKRING AB (PUBLIC)

L0364 IF SUC. HOLANDA SKADEFORSAKRING AB,

L0357 IF VANINKOVAVAKUUTUSYHITO (IF P&C INS. CO. LTD.)

L0972 INTERNATIONAL INSUR. COMP OF HANNOVER SUC GB

L0973 INTERNATIONAL INSUR. COMP OF HANNOVER SUC SUECIA

L0935 INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY OF HANNOVER SE
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L0843 IRONSHORE EUROPE LIMITED

L1023 ITAS-ISTITUTO TRENTINO ALTO ADG E PER ASSIC

C0721 KUTXABANK ASEGURADORA CIA DE SEGUROS Y REASEGUROS

C0188 LA UNION ALCOYANA S.A.

L0590 LANCASHIRE INSURANCE COMPANY (UK) LIMITED

L0836 LÄNSFÖRSÄKRINGAR SAK FORSAKRINGSAKTIEBOLAG

L0551 LE SPHINX ASSURANCES LUXEMBOURG

L0418 LIBERTY MUTUAL INSURANCE EUROPE LIMITED

E0174 LIBERTY MUTUAL INSURANCE EUROPE LIMITED SUC ESPAÑA

C0467 LIBERTY SEGUROS, COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEG.

C0720 LINEA DIRECTA ASEGURADORA S.A. CÍA DE SEG Y REASEG

L0017 LLOYD'S ASSOCIATION OF UNDERWRITERS

L1228 LLOYDS INSURANCE COMPANY S.A.

L0774 LOCALTAPIOLA GENERAL MUTUAL INSURANCE COMPANY

C0058 MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASE

L0143 MARKEL INTERNATIONAL INS. CO. LIMITED

L0825 MARKEL INTERNATIONAL INS. CO. LTD, SUCURSAL SUECIA

C0494 MERIDIANO S.A.

C0794 MGS SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

L0051 MIRIPRO INSURANCE COMPANY LTD.

L0492 MITSUI SUMITOMO INS.CO.(EUROPE)LTD., SUC. ALEMANIA

C0786 MM HOGAR S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

L0975 MMA IARD S.A.

M0084            MMT SEGUROS, SM. DE SEGUROS A PRIMA FIJA

l0879   MSIG INSURANCE EUROPE AG
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E0212 MSIG INSURANCE EUROPE AG SUCURSAL EN ESPAÑA

L0565 MULTI RISK INDEMNITY COMPANY LTD.

M0368            MUSAAT, MUTUA DE SEGUROS A PRIMA FIJA

M0107            MUSSAP, MUTUALIDAD DE SEG. GRALES.

M0199            MUTUA DE PROPIETARIOS SEGUROS

M0371            MUTUA DE RIESGO MARITIMO

M0083            MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTA, SOC. SEG. APF

M0216            MUTUA TINERFEÑA A PRIMA FIJA

M0140            MUTUALIDAD DE LEVANTE

M0102            MUTUAVENIR MUTUA DE SEG. Y REASEG. DE PAMPLONA

C0737 NATIONALE-NEDERLANDEN GENERALES S.A.E.

L0211 NAVILLUS INSURANCE COMPANY LIMITED

L0352 NEWELL INSURANCE LIMITED

L0480 NOBLE INSURANCE COMPANY LIMITED

L0494 NOKATUS INSURANCE COMPANY LTD.

C0275 NORTEHISPANA DE SEGUROS S.A.

L0730 NORWEIGIAN HULL CLUB

L0355 NURNBERGER ALLGEMEINE VERSICHERUNG AG

C0133 OCASO, S.A. SEGUROS Y REASEGUROS

L0853 ORKLA INSURANCE COMPANY LIMITED

L0864 PAN INSURANCE LIMITED

L0585 PARTNERRE IRELAND INSURANCE LIMITED

C0139 PATRIA HISPANA, S.A. DE SEGUROS

M0050            PELAYO MUTUA DE SEGUROS Y REASEG. APF

L0700 PEMBROKE INTERNATIONAL INSURANCE COMPANY LIMITED
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L0455 PETRUS INSURANCE LIMITED (GIBRALTAR)

L0158 PHILIP MORRIS INTERNATIONAL INSURANCE

L0200 PI INDEMNITY COMPANY LIMITED

C0517 PLUS ULTRA SEGUROS GENERALES Y VIDA SA

L0655 POHJOLA NON-LIFE INSURANCE COMPANY LIMITED

C0155 PREVENTIVA, S.A.

L0863 PRINCIPLE FÖRSÄKRINGS AB

L0116 PROBUS INSURANCE COMPANY EUROPE LIMITED

L1296 QBE EUROPE SA NV

E0230 QBE EUROPE SA NV SUCURSAL ESPAÑA

L0350 QBE INSURANCE (EUROPE) LIMITED

L1008 QIC EUROPE LIMITED

C0613 REALE SEGUROS GENERALES, S.A.

C0616 RGA SEGUROS GENERALES RURAL, S.A. DE SE

L0633 ROEMINCK INSURANCE N.V.

L0820 ROYAL & SUN ALLIANCE (GLOBAL) LTD., SUC. HOLANDA

L0424 ROYAL & SUN ALLIANCE INSURANCE PLC

L0912 ROYAL & SUN ALLLIANCE INSURANCE Plc, BELGIAN BRANC

E0234 RSA LUXEMBURG S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA

L0903 RSIF INTERNATIONAL LTD

L0826 SAARLAND FEUERVERSICHERUNG AG

L0749 SACE BT S.P.A.

L0876 SAMSUNG FIRE AND MARINE INSURANCE COMPANY

C0174 SANTA LUCIA S.A.

C0796 SANTANDER GENERALES SEGUROS Y REASEGUROS, S.
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C0037 SANTANDER SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

L0348 SCA FÖRSÄKRINGS AKTIEB.

L0606 SCHWEIZERISCHE NATIONAL-VERSICHERUNG-GES. AG

L0281 SCOR UK COMPANY LIMITED

L0779 SEAMAIR INSURANCE LIMITED

M0189            SEG. MUTUOS INCENDIOS DE VALENCIA

C0124 SEGURCAIXA ADESLAS, SA SEG.GRLES.

C0468 SEGUROS CATALANA OCCIDENTE, S.A. DE SEGUROS

C0572 SEGUROS LAGUN ARO S.A.

L0283 SIRIUS INTER INS CORP (PUBLIC) SUCURSAL REINO UNID

L0599 SIRIUS INTERNATIONAL INSURANCE CORPORATION

L0164 SOCIETA REALE MUTUA DI ASSICURAZIONI

L0434 SOCIETE D'ASSURANCES GENERALES APLIQUES

L0816 SOCIÉTÉ MUTUELLE D´ASS. DU BAT. ET DES TRAV. PUBL

E0115 SOMPO JAP. NIPPONKOA INS.CO.OF EU.LTD.SUC. ESPAÑA

L0296 SOMPO JAPAN INS CO., SUC. BELGICA

L0353 SOMPO JAPAN INS. CO. OF EUROPE LTD.

L0297 SOMPO JAPAN SUC. ALEMANIA

L0298 SOMPO JAPAN SUCURSAL HOLANDA

L1159 STARR INTERNATIONAL EUROPE LIMITED

L0791 SV SPARKASSEN VERS. GEBÄUDEVERS. AG

L0773 SWISS RE INTERNATIONAL SE

L1176 SWISS RE INTERNATIONAL SE SUC DINAMARCA

L1181 SWISS RE INTERNATIONAL SE SUC ESLOVAQUIA

L1180 SWISS RE INTERNATIONAL SE SUC REINO UNIDO



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 38

L1175 SWISS RE INTERNATIONAL SE-DE BRANCH

L1177 SWISS RE INTERNATIONAL SE-FR BRANCH

L1179 SWISS RE INTERNATIONAL SE-NL BRANCH

L0509 TELEFONICA INSURANCE

L0861 THE MARINE INSURANCE COMPANY LIMITED

E0236 TOKIO MARINE EUROPA SUCURSAL ESPAÑA

L0409 TOKIO MILLENNIUM RE (UK) LIMITED

L0615 TORUS INSURANCE (EUROPE) AG

L0589 TRAVELER INSURANCE COMPANY LIMITED

L0192 TT CLUB MUTUAL INSURANCE LIMITED

L0647 TWINCAP FÖRSÄKRING AB

M0363            UNION MUTUA ASISTENCIAL DE SEG

L0807 UNION REISEVERSICHERUNG AG

L0121 UNIPOLSAI ASSICURAZIONI SPA

L0416 UNIQA OSTERREICH VERSICHERUNGEM AG.

L0392 UPS INTERNATIONAL INSURANCE LIMITED

C0785 VERTI ASEGURADORA, CÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A

L0527 VHV ALLGEMEINE VERSICHERUNG AG

L0829 VIENNA INSURANCE GROUP AG

L0974 VITAL BLUE INSURANCE LIMITED

L0886 VOLKSWAGEN INSURANCE COMPANY LIMITED

E0218 W.R. BERKLEY EUROPE AG SUCURSAL ESPAÑA

L0796 W.R. BERKLEY INSURANCE (EUROPE) LIMITED

E0166 W.R.BERKLEY INSURANCE (EUROPE) LIMITED, SUC ESPAÑA

L0567 WAGRAM INSURANCE COMPANY LIMITED
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L0770 WHITE ROCK INSURANCE (EUROPE) PCC LIMITED

L0386 WHITE ROCK WR INSURANCE (GIBRALTAR)

L0495 WIENER STÄDTISCHE VERSICHERUNGS AG

E0134 XL INSURANCE COMPANY LTD. Suc. España

L0547 YARA INSURANCE LIMITED

L0687 ZURICH DANMARK, FILIAL AF ZURICH INSURANCE PLC, IR

L0595 ZURICH INSURANCE PLC, FINLAND BRANCH

L0607 ZURICH INSURANCE PLC, ITALIAN BRANCH

L0608 ZURICH INSURANCE PLC, NETHERLAND BRANCH

L0792 ZURICH INSURANCE PLC, NIEDERLASSUNG FÜR DEUSTCHLAN

L0688 ZURICH INSURANCE PLC, NORWAY BRANCH

E0189 ZURICH INSURANCE PLC, SUC. ESPAÑA

L0609 ZURICH INSURANCE PLC, SUCCURSALE BELGE

L0593 ZURICH INSURANCE PLC, SUCCURSALE POUR LA FRANCE

L0763 ZURICH INSURANCE PLC, SUCURSAL EN PORTUGAL

L0594 ZURICH INSURANCE PLC, SWEDEN BRANCH

L0592 ZURICH INSURANCE PLC, UK BRANCH

No hi han intervencions.

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00400-2020-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL.- Modificar el calendari de
sessions de la Comissió d'Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament
Innovador dels Sectors Econòmics i Ocupació, dels mesos de novembre i desembre.

La Comissió, per unanimitat, ha aprovat la seguënt proposta:

"FETS 

Per acord plenari de 18 de juliol de 2019 es determinen les noves Comissions Permanents
del Ple entre elles la Comissió Informativa d'Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General,
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Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i Ocupació, que actua també com a
Comissió Especial de Comptes. 

El 25 de juliol del 2019, en sessió extraordinària constitutiva de l'esmentada Comissió, es
va acordar “…. Aprovar el règim de sessions ordinàries de la Comissió d'Hisenda, Coordinació
Jurídica, Inspecció General i Desenrotllament Econòmic Sostenible, que consistirà en la
celebració d'una sessió ordinària mensual, el dilluns anterior a la celebració de cada sessió
plenària ordinària, a les 11.30 hores. Si tal dia fora inhàbil se celebrarà la sessió en el dia en què
es convoque per la presidència respectant, naturalment, l'existència de dos dies hàbils entre la
celebració de la sessió de la Comissió i la del Ple. Se celebraran les sessions extraordinàries que
resulten necessàries….". 

El Ple, en data 24 de setembre del 2020, va adoptar el següent acord:

“…Únic: Modificar el règim de sessions del Ple dels mesos de novembre i desembre de
2020 amb la finalitat d’adaptar-lo a la tramitació del pressupost municipal 2021, de la manera
següent:

-La sessió ordinaria del mes de noviembre se celebrarà el dijous 19, a les 09:45 hores.

- La sessió ordinaria del mes de desembre se celebrarà el dimercres 23, a les 09:45 hores.

En conseqüència, les comissions informatives, en compliment del seu règim de sessions,
també es reunirán abans de la data habitual en ambdós mesos i difondran les noves dates
adaptades al calendari del Ple…”. 

FONAMENTS DE DRET 

Són aplicables els articles 122.3 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de bases de règim ocal, i 90
i següents del vigent Reglament Orgànic del Ple.

La Comissió, per unanimitat, ha aprovat la seguënt propostaDe conformitat amb els
anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primer.- Celebrar la sessió corresponent al mes de novembre el dia 16 a les 11.30 hores,
indicant a efectes informatius que el termini de presentació de preguntes serà el dia 4 de
novembre fins a les 12.00 hores, i el termini de presentació de mocions serà el 10 de novembre
fins a les 14.00 h. 

Segon.- Celebrar la sessió corresponent al mes de desembre el dia 18 a les 13.00 hores,
indicant a efectes informatius que el termini de presentació de preguntes serà el dia 9 de
desembre fins a les 12.00 hores, i el termini de presentació de mocions serà el 14 de desembre
fins a les 14.00 h. 

Tercer.- Traslladar l'acord adoptat a les Delegacions, Secretaries i Servicis a què puga
afectar la modificació del règim de sessions referit.
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Hi ha les següents intervencions:

El Presidente de la Comisión informa que la Propuesta que se somete a la consideración
está motivada por la necesidad de adaptar las sesiones de la Comisión de los meses de noviembre
y diciembre a las fechas previstas de celebración del Pleno.

Finalitzades les intervencions, la proposta és sotmesa a votació sent  aprovada per
unanimitat.

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-70006-2020-000226-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
JUNTA CENTRAL FALLERA.- 1a Modificació pressupostària exercici 2020 del tipus
"Crèdits Extraordinaris" finançats amb el romanent líquid de Tresoreria.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda formular la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada amb els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr.
Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr.
Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i
l'abstenció  de les representants del Grup Popular, Sra. María José Catalá Verdet i Sra. Paula
Llobet Vilarrasa, del representant del Grup Ciutadans,  Sr. Fernando Giner Grima i del
representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament: 

"Por el Organismo autónomo municipal Junta Central Fallera, según el acuerdo adoptado
por su Consejo Rector en sesión ordinaria celebrada el día 6 de octubre de 2020, y de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se eleva al
Pleno. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.- Aprobar la 1.ª Modificación de Créditos al Presupuesto del Organismo
Autónomo Junta Central Fallera del ejercicio 2020, por "Crédito Extraordinario" financiado con
el Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales resultantes de la liquidación del
Presupuesto 2019, para transferir el importe de su superávit, de conformidad con lo establecido
en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por importe de SESENTA Y OCHO MIL

 conCUARENTA Y SEIS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (68.046,04.-€),
el desglose y aplicaciones presupuestarias que se detallan a continuación:

ALTA DE GASTOS:

Aplicación Presupuestaria                                          Importe

2020/943/700.00 Ayuntamiento de València             Total 68.046,04
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FINANCIACIÓN:

Concepto 870.00 "Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales"

(Superávit Presupuestario) 68.046,04

Segundo. Exponerla al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por
quince días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno." 

No hi han intervencions.

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-70009-2020-000239-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
CONSELL AGRARI MUNICIPAL.- 2a Modificació pressupostària del Consell Agrari
Municipal del tipus crèdits extraordinaris finançats amb el romanent líquid de tresoreria de
2019.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda formular la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada amb els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr.
Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr.
Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i
l'abstenció  de les representants del Grup Popular, Sra. María José Catalá Verdet i Sra. Paula
Llobet Vilarrasa,  del representant del Grup Ciutadans,  Sr. Fernando Giner Grima i del
representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

"Por el , según el acuerdoOrganismo Autónomo Consell Argari Municipal de València
adoptado por su Consell Rector en sesión extraordinaria celebrada el  y13 de octubre de 2020,
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se eleva al
Pleno:

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.- Aprobar la  al Presupuesto del Organismo2.ª  Modificación de Créditos 
Autónomo Consell Agrari Municipal del ejercicio  , por “ ” financiado2020 Crédito Extraordinario
con el Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales resultantes de la liquidación del
Presupuesto  , para transferir el importe de su superávit de conformidad con lo establecido en2019    
el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por importe de CUARENTA Y SEIS MIL
CIENTO OCHENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE

  con el desglose y aplicaciones presupuestarias que se detallan aEURO (46.185,45.-€),
continuación:
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ALTA DE GASTOS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe

2020/943/700.00 AYUNTAMIENTO DE VALENCIA  

TOTAL 46.185,45

FINANCIACIÓN

Concepto 870.00 “REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES”

(Superávit Presupuestario)
46.185,45

 

Segundo.- Exponerla al público, previo ,anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
por 15 días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.

No hi han intervencions.

SEGUIMENT DE LA GESTIÓ D'ALTRES ÓRGANS

MOCIONS

13 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Moció que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre activar
l'Observatori de l'Oci i el Turisme de la ciutat de València.

El secretari dóna compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada per la Sra.
Paula Mª. Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre  activar l'Observatori de l'Oci i el Turisme de
la ciutat de València, la qual decau a l'aprovar-se la proposta alternativa presentada pel Sr. Carlos
Galiana Llorens, regidor delegat de Cultura Festiva, Relacions amb els Mitjans, Innovació i
Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu, amb els vots a favor dels representants
del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants
del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro
Ramón Alvarez, i l'abstenció de les representants del Grup Popular, Sra. María José Catalá
Verdet i Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner
Grima, i la del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, en el següent sentit:

"Que s'acceleren els tràmits necessaris per a la posada en marxa de l'Observatori de l'oci i
el turisme a la ciutat de València, establint una planificació detallada i cronograma de l'activitat a
desenvolupar des d'este."

La Moción presentada por la Sra. Paula Llobet Vilarrasa, decía así:

"En febrero de 2018 el Pleno municipal aprobó una declaración institucional sobre el
Observatorio del Ocio y el turismo en la ciudad de València.
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Dicha declaración justificaba la creación de este organismo en el “deber de aspirar a una
posición de liderazgo ante las ciudades europeas que apuestan por un modelo de ocio y turismo
urbano sostenible, de calidad y estable, en el que se garanticen los intereses económicos de la

”.industria hostelera y la calidad de vida del vecindario de nuestra ciudad

Este grupo municipal considera necesario y urgente que se ponga en marcha el espacio
creado de encuentro y diálogo sobre el modelo de ocio y turismo al que aspiramos, máxime en
los tiempos que atravesamos y teniendo en cuenta que el sector turístico es uno de más afectados
por los efectos de la crisis provocada por el Covid-19.

Creemos que desde la administración se debería impulsar, a la mayor brevedad, la puesta
en marcha del Observatorio del Ocio y el turismo en la ciudad de València, con el objetivo de
fomentar la participación social, asesoramiento y colaboración de todas las actividades
relacionadas con el ocio y el turismo que afecten a la ciudad de València.

Por todo ello y con la finalidad de contribuir a paliar los efectos negativos que la crisis
provocada por el Covid-19 está teniendo en nuestra ciudad, la concejal que suscribe formula las
siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1.- Que se aceleren los trámites necesarios para la puesta en marcha, antes de que finalice
el presente trimestre, del Observatorio del Ocio y el Turismo en la ciudad de València,
estableciendo una planificación detallada y cronograma de la actividad a desarrollar desde el
mismo.

2.- Que en la composición del Observatorio se integre a todos los grupos políticos con
representación en el Ayuntamiento de València, en aras a potenciar estrategias a medio y largo
plazo que consoliden un modelo de ocio sostenible y de calidad en nuestra ciudad."

Hi ha les següents intervencions:

La Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, defiende la Moción. Considera que,
dada la actual situación, al tratarse de uno de los sectores más afectados, debería de ponerse en
marcha antes que finalice el presente trimestre. Así mismo, en aras de un mayor consenso,
deberían estar representados en el Observatorio todos los grupos.

El Sr. Carlos Galiana Llorens, regidor delegat de Cultura Festiva, Relacions amb els
Mitjans, Innovació i Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu, manifesta que
s'està treballant en això des del mes de setembre, i que està d'acord amb el contingut de la Moció
presentada, però amb matisos donades les discrepàncies existents entre veïns i empresaris del
sector. Quant a la composició de l'Observatori la mateixa encara no està definida. És per això que
planteja la següent Moció Alternativa:

"Que s'acceleren els tràmits necessaris per a la posada en marxa de l'Observatori de l'oci i
el turisme a la ciutat de València, establint una planificació detallada i cronograma de l'activitat a
desenvolupar des d'este."
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La Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, insiste en la participación de todos los
Grupos en la composición del Observatorio.

Conclòses les intervencions, la Moció presentada per la Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del
Grup Popular, sobre activar l'Observatori de l'Oci i el Turisme de la ciutat de València, es
sotmesa a votació i la mateixa decau a l'aprovar-se la proposta alternativa presentada pel Sr.
Carlos Galiana Llorens, regidor delegat de Cultura Festiva, Relacions amb els Mitjans, Innovació
i Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu,  amb els vots a favor dels
representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els
representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i
Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i l'abstenció de les representants del Grup Popular, Sra. María José
Catalá Verdet i Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando
Giner Grima, i la del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela.  

14 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Moció que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre la Fundació
València Activa.

El Secretari dóna compte de la Moció que es transcriu a continuació, presentada la Sra.
Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre la Fundació València Activa,  la qual
resulta rebutjada amb els vots a favor de les representants del Grup Popular, Sres. María José
Catalá Verdet i Paula Llobet Vilarrasa, del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner
Grima, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i els vots en contra
dels representants del Grup Socialista,  Sr. Borja Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, i el
dels representants del Grup Compromís, Srs. Carlos Galiana Llorens, Alejandro Ramón Alvarez i
la Sra. Luisa Notario Villanueva. Moció que literalment diu: 

"La Fundación València Activa del Pacto para el Empleo de la ciudad de
València-Comunitat Valenciana es una entidad dependiente del Ayuntamiento de València y
cuenta con la participación de los agentes económicos y sociales más representativos: UGT,
CCOO y la Confederación Empresarial Valenciana. Tiene la misión de impulsar y coordinar las
políticas de empleo y desarrollo económico local en la ciudad, posicionando y proyectando
Valencia como una ciudad estratégica y generadora de ocupación. Entre sus objetivos está el de
trabajar con las personas que padecen un mayor índice de desempleo y mayores dificultades de
inserción  en el mercado laboral: jóvenes, personas paradas de larga duración, personas con
discapacidad, mujeres, personas inmigrantes, así como cualquier otro colectivo que se encuentre
en riesgo de exclusión social.

De acuerdo con el artículo 10 de los estatutos de la Fundación València Activa del Pacto
para el Empleo de la ciudad de València - Comunitat Valenciana, el Patronato de la Fundación,
como supremo órgano de gobierno, tiene la siguiente composición: a) la Excma. Alcaldesa o el
Excmo. Alcalde del Ayuntamiento de València, b) la Concejal o el Concejal de Empleo del
Excmo. Ayuntamiento de València, c) una Concejala/Concejal del Excmo. Ayuntamiento de
València designado tal fin por el Excmo. Alcalde la Excma. Alcaldesa del Ayuntamiento
València, d) dos patronos designados por el Consejo Institucional del Pacto para el Empleo en la
ciudad de València, de entre los miembros que pertenezcan organizaciones sindicales más
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representativas, e) el Secretario/Secretaria General de la Confederación Empresarial Valenciana,
y f) el Director Directora de Relaciones Laborales de la Confederación Empresarial Valenciana.

La generación de empleo ha sido desde siempre una política prioritaria para el Partido
Popular, siendo una preocupación compartida con el equipo de gobierno, máxime en estos
momentos de crisis económica, en el que muchos de los vecinos de nuestra ciudad han perdido
sus puestos de trabajo. Desde este ánimo constructivo y plenamente conscientes de la gravedad
de la situación en la que nos encontramos, desde el Grupo Popular consideramos que debería
modificarse la redacción del artículo antes citado en aras a una mayor inclusión e implicación del
resto de fuerzas políticas con representación en el Ayuntamiento de València en el seno de la
Fundación València Activa del Pacto para el Empleo de la ciudad de València-Comunitat
Valenciana. Este objetivo debería pasar por la integración de concejales de todos los grupos
políticos en su Patronato, en virtud de su representatividad en el Pleno del Ayuntamiento de
València.

Por todo lo anteriormente expuesto, formulamos la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

ÚNICA- Instar al Ayuntamiento de València a modificar el artículo 10.c) de los estatutos
de la Fundación València Activa para el Empleo de la ciudad de València-Comunitat Valenciana,
relativo a la composición de su Patronato, integrando en el seno de este órgano a concejales de
todos los grupos políticos, en virtud de su representatividad en el Pleno del Ayuntamiento de
València."

Hi ha les següents intervencions:

La Sra. Paula Llobet Villarrasa, del Grupo Popular, defiende la Moción en sus propios
términos.

La Sra. Pilar Bernabé García, regidora de les delegacions d’Emprenedoria i Innovació
Econòmica, Formació i Ocupació, Esports i Envelliment Actiu, manifiesta que no pueden aceptar
la Moción presentada puesto que en el año 2005 se acordó la participación igualitaria de las tres
partes que conforman la Fundación València Activa, y que los grupos de la oposición, si lo
desean, pueden participar en la comisión de colaboradores, pudiéndose modificar la periodicidad
de las sesiones si lo consideran oportuno. 

Finalitzades les intervencions la Moció plantejada per la Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del
Grup Popular, sobre la Fundació València Activa, es sotmesa a votació i resulta rebutjada amb
els vots a favor de les representants del Grup Popular, Sres. María José Catalá Verdet i Paula
Llobet Vilarrasa, del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima, i del
representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, i els vots en contra dels
representants del Grup Socialista,  Sr. Borja Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, i el dels
representants del Grup Compromís, Srs. Carlos Galiana Llorens, Alejandro Ramón Alvarez i la
Sra. Luisa Notario Villanueva.
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15 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Moció que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre el bono
turístic "viatgem".

El secretari dóna compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada per la Sra.
Paula Mª. Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre el bono turístic "viatgem", la qual decau a
l'aprovar-se la proposta alternativa presentada per la Sra. Pilar Bernabé García, amb els vots a
favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé
García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario
Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i l'abstenció de les representants del Grup Popular,
Sres. María José Catalá Verdet i Paula Llobet Vilarrasa, del representant del Grup Ciutadans, Sr.
Fernando Giner Grima, i la del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela,
en el següent sentit:

"Continuar con el impulso al turismo de la ciudad de València en el marco de la provincia
y de la comunidad, en la línea de la colaboración que se viene desarrollando en el marco de los
convenios existentes con Generalitat y Diputación".

La Moción presentada por la Sra. Paula Llobet Vilarrasa, decía así:

"La Generalitat valenciana ha puesto en marcha el Bono Turístico Viatgem y que contará
con un presupuesto de 14,3 millones de euros. Esta cantidad se repartirán en bonos que cubrirán
los productos turísticos que contraten los valencianos dentro de la Comunitat Valenciana hasta el

.70% del precio total y hasta 600 euros

Las personas interesadas podrán pedir las ayudas a partir de las 12.00 horas del 20 de
octubre, y podrán ser beneficiarias todas las personas empadronadas en la Comunitat Valenciana.

Habrá tres períodos para solicitar la bonificación: del 20 de octubre al 31 de diciembre; del
1 de enero al 24 de marzo de 2021 y del 13 de octubre al 31 de diciembre del 2021. Cada persona
podrá solicitar una ayuda para cada período.

La  , y podrán verse sujetos a la subvención tanto elestancia mínima será de dos días
alojamiento como servicios de salud y bienestar, deportivos, excursiones y actividades de
animación y aparcamiento.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Concejala del Grupo Municipal Popular que
suscribe, presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Única. Que el Ayuntamiento de València realice campañas de promoción de nuestra
ciudad y su oferta turística, a través de inserciones en medios de comunicación en el conjunto del
territorio de la Comunitat Valenciana, para atraer el mayor número de beneficiarios del Bono
Turistico Viatgem a la ciudad de València."
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Hi ha les següents intervencions:

La Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, defiende la Moción en sus propios
términos.

La Sra. Pilar Bernabé García, del Grupo Socialista, expone la respuesta de la Delegación
de Turismo a la Moción presentada por la Sra. Paula Llobet Vilarrassa, y que literalmente dice lo
siguiente:

"La Comunidad Valenciana es un territorio emisor natural de turismo y de excursionismo
a la ciudad de València y como tal, siempre ha sido tenido en cuenta en el ámbito de
planificación de la promoción de acciones dentro del mercado nacional, el principal mercado
turístico de la ciudad. En estos momentos más si cabe, dado el contexto de movilidad reducida
como consecuencia de la pandemia, en los que se ha reforzado el trabajo orientado a fomentar
el consumo turístico entre residentes y el entorno de proximidad. Además, la promoción en
medios de comunicación nacionales y regionales, en redes sociales, el marketing digital nacional
que desarrollamos o la constante comunicación de iniciativas a medios locales, son todo
acciones con visibilidad provincial y autonómica.

Se pueden citar en este sentido iniciativas recientes que hemos llevado a cabo como la
campaña de publicidad que se realizó para la Comunidad Valenciana de la última edición de
València Cuina Oberta, que tuvo lugar en julio. Adicionalmente, a través de los contactos
directos que desde Visit València se tiene con agencias de viajes y a través de AEVAV, se ha
puesto a su disposición productos y experiencias presentes en los canales de venta de la
Fundación para su posible inclusión en la oferta de los bonos por parte de las agencias. En
paralelo, y a través del mayorista de viajes Interrías, con el que se está llevando a cabo una
campaña a nivel nacional, se les ha solicitado que incidan en sus agencias ubicadas en la
Comunidad Valenciana para reforzar la promoción de viajes a València. La Fundación también
ha participado a mediados de septiembre con un stand en la edición virtual de la Fira de les
Comarques, organizada por el Patronato Provincial de Turismo. Por último, la Fundación está
promocionando en redes sociales y en el blog de Valencia Cuina Oberta la participación del 15
de octubre al 1 de noviembre de restaurantes valencianos en el certamen virtual gastronómico
D’Ací, organizado por CONHOSTUR, con la colaboración de Turisme Comunitat Valenciana,
Guía Hedonista y 5Barricas.

En paralelo a estas acciones, también atraemos público de proximidad desarrollando
productos propios. Recientemente hemos puesto en marcha de la Tarjeta València On, que tiene
por objeto incentivar el consumo turístico local y provincial entre los propios valencianos, y
para lo cual hay que demostrar que se está empadronado en el territorio. La tarjeta es personal
e intransferible y ofrece descuentos y promociones en diferentes servicios como alojamiento,
restauración, visitas turísticas, cultura y ocio, compras, salud o belleza. Actualmente existen 180
establecimientos participantes y 13.989 suscriptores.

Esta iniciativa se presentó a los medios de comunicación el pasado 29 de septiembre y
tiene una página web propia ( ). Adicionalmente, para promocionarwww.tarjetavalenciaon.com
la Tarjeta València ON, se está realizando comunicación en redes sociales y se ha creado un
blog en la web que difunde no sólo contenido de las ofertas, sino también información sobre los
municipios participantes. En este blog se ha publicado un post que promueve el uso simultáneo
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del Bono Viatjem y de la Tarjeta València On para que se programen viajes a la ciudad por
usuarios del Bono y a la vez disfruten de los descuentos que ofrece la tarjeta. Cada usuario
recibe una newsletter semanal con la información de los posts publicados en el blog. Este
contenido se ha difundido también en nuestras cuentas de Twitter y Facebook.

Para reforzar la comunicación online, se está trabajando en una campaña de redes
sociales en los perfiles de Visit València y de Diputación, canales en los que se publicitará un
video de la tarjeta, así como de promociones puntuales que reclamen la atención del
consumidor. Además de esto, está prevista una acción con influencers valencianos que
comentarán en sus perfiles de redes sociales los descuentos y promociones de la tarjeta València
ON y explicarán su uso para fomentar la demanda entre el público más joven y familiar, junto
con otras acciones de comunicación."

Planteando por ello la siguiente Moción alternativa:

"Continuar con el impulso al turismo de la ciudad de València en el marco de la provincia
y de la comunidad, en la línea de la colaboración que se viene desarrollando en el marco de los
convenios existentes con Generalitat y Diputación."

La Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, responde que la Generalitat lo que hace
es promocionar su "bono", y lo que se pretende con la Moción planteada es atraer visitantes a la
ciudad de València con campañas promocionales específicas, algo de lo que considera se aleja
muchísimo la Moción alternativa.

La Sra. Pilar Bernabé García, del Grupo Socialista, responde que las campañas; tanto
vituales como físicas, ya están en marcha.

Para finalizar, la Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, manifiesta que en el Pleno
del mes pasado se solicitó información sobre las campañas que se estaban llevando a cabo, y
hasta la fecha no han recibido respuesta. Respecto de las agencias de viajes señala que esta no es
la única vía para poder contratar el "bono" sino que se puede contactar directamente con los
establecimientos, motivo por el cual considera fundamentales las campañas promocionales que
solicitan.

Conclòses les intervencions, la Moció presentada per la Sra. Paula Llobet Vilarrasa, del
Grup Popular, sobre el bono turístic "viatgem", es sotmesa a votació i la mateixa decau a
l'aprovar-se la proposta alternativa presentada per la Sra. Pilar Bernabé García, amb els vots a
favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé
García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario
Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i l'abstenció de les representants del Grup Popular,
Sres. María José Catalá Verdet i Paula Llobet Vilarrasa, del representant del Grup Ciutadans, Sr.
Fernando Giner Grima, i la del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela.

Finalitzada la votació d'este punt de l'Orde del dia la Sra. María José Catalá Verdet, del
Grup Popular, abandona la sessió, sent substituïda a partir d'este moment pel vocal suplent del
seu Grup, Sr. Santiago Ballester Casabuena. 
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16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Moció que presenta el Sr. Santiago Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre l'aplicació
d'un IVA reduït per a indumentaristes i orfebres.

El secretari dóna compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada pel Sr.
Santiago Ballester Casabuena, del Grup Popular, sobre l'aplicació d'un IVA reduït per a
indumentaristes i orfebres, la qual es aprovada amb els vots a favor dels representants del Grup
Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants del Grup
Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón
Alvarez, dels representants del Grup Popular, Sra. Paula Llobet Vilarrasa i Sr. Santiago Ballester
Casabuena, del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima, i el vot en contra del
representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela. Moció que diu el següent:

"Las fallas de València están viviendo una época convulsa a cuenta del COVID 19, pues
han tenido que cancelar su celebración este ejercicio 2020 debido a la pandemia mundial. Y todo
apunta a que 2021 deberán sufrir alguna modificación con respecto a las celebraciones
habituales.

Estas cancelaciones o modificaciones generan un quebranto enorme para todos los sectores
económicos que viven entorno a la fiesta de los valencianos. Los artistas falleros, bandas de
música, pirotécnicos, indumentaristas, orfebres y un sinfín de sectores genuinos de los
valencianos que podrían estar en peligro de pervivencia.

Profesiones que debido a su idiosincrasia están unidas ineludiblemente con las fallas de
València, de tal manera que se encuentran enmarcadas dentro de la declaración de Patrimonio
Cultural Inmaterial de la Humanidad de la UNESCO.

Desde el Grupo Municipal Popular, hemos sido conscientes de la gravedad de la situación
y hemos planteado propuestas con el fin de ayudar a estos sectores afectados. Pero en esta
ocasión nos centramos en los indumentaristas y orfebres.

Los indumentaristas ejercen una actividad digna de reconocimiento, pues en muchas
ocasiones los trajes de Valenciana son verdaderas joyas de arte. Enagüas, medias, zapatos, faldas,
corpiños, manteletas y telares, forman un conjunto de verdadero valor patrimonial.

En cuanto a la orfebrería, cabe destacar que es un oficio totalmente artesanal, donde no
existen planes de formación específicos y por tanto hay que mimar para poder garantizar el
relevo generacional, de lo contrario es un oficio que se perderá.

Por tanto, desde Grupo Municipal Popular, plateamos la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

UNICA.- Instar al Ministerio de Hacienda a aplicar el IVA reducido (10%) a los productos
de indumentaria Valenciana y orfebrería, enmarcados dentro de la artesanía y reconocidos por la
UNESCO como patrimonio cultural inmaterial de la humanidad."
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Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Santiago Ballester Casabuena, del Grupo Popular, defiende la Moción motivándola
por la situación de pandemia. Señala que estos sectores están dejando de facturar más del 80% y
se corre el riesgo de perder estos oficios, lo cual pondría en riesgo incluso la propia fiesta
declarada patrimonio inmaterial de la humanidad.

El Sr. Carlos Galiana Llorens, regidor  de les delegacions de Cultura Festiva, Relacions
amb els Mitjans, Innovació i Gestió del Coneixement, Comerç i Control Administratiu, manifesta
el seu suport a la proposta continguda en la mateixa.

El Sr. Vicente Montáñez Valenzuela, del Grupo Vox, señala que, si bien hay que apoyar a
estos sectores, hacerlo a través del IVA considera que supone "un pequeño descuento", y que
habría que dar mayor visibilidad a este sector de forma que pueda aumentar su facturación en
lugar de solicitar una reducción en la tributación.

El Sr. Santiago Ballester Casabuena, del Grupo Popular, considera que rebajar la carga
impositiva es un aliciente para aumentar la competitividad del sector, y que toda ayuda es
positiva.

Conclòses les intervencions, la Moció presentada pel Sr. Santiago Ballester Casabuena, del
Grup Popular, sobre l'aplicació d'un IVA reduït per a indumentaristes i orfebres, es sotmesa a
votació i es aprovada amb els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús
Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos
Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, dels
representants del Grup Popular, Sra. Paula Llobet Vilarrasa i Sr. Santiago Ballester Casabuena,
del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima, i el vot en contra del
representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez Valenzuela.  

17 RESULTAT: RETIRAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000282-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció que presenten els Srs. Fernando Giner Grima, Narciso Estellés Escorihuela i Rafael
Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre llocs de flors de la plaça de l'Ajuntament.

El secretari dóna compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada pels Srs.
Fernando Giner Grima, Narciso Estellés Escorihuela i Rafael Pardo Gabaldón, del Grup
Ciutadans, sobre llocs de flors de la plaça de l'Ajuntament, la qual decau al ser retirada pels seus
proponents. Moció que deia el següent:

"A los comerciantes de los tradicionales puestos de flores de la plaza del Ayuntamiento
sólo tienen garantizada la carga y descarga en la zona peatonal con horario de 8 a 10 de la
mañana, así como sus proveedores. La crisis económica que está sufriendo el sector de las
floristerías es especialmente dura, a lo que hay que añadir la circunstancia, para estos comercios
en concreto, de la imposibilidad que tienen sus clientes de acceder con vehículo privado a
recoger sus pedidos. La campaña de Todos los Santos se antoja especialmente vital para la
subsistencia de estos negocios que ya perdieron la de fallas o la del día de la madre, por lo que se
deberían aprobar unas medidas especiales que les ayuden. 
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Por todo lo expuesto, los concejales que suscriben, presentamos la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Única.- Que se emplace a los comerciantes de las floristerías afectadas a una reunión de
manera urgente con el Ayuntamiento de València y se consensuen las medidas necesarias para
que puedan aprovechar al máximo posible la campaña de Todos los Santos, mejorando las
posibilidades de acceso tanto de floristas como de proveedores y clientes."

Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Fernando Giner Grima, del Grupo Ciudadanos, defiende la Moción señalando que la
misma también se presentó en la Comisión Informativa de Urbanismo donde ha sido aprobada
por todos los Grupos, motivo por el cual solicita su retirada del Orden del Día de la
presente  Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo
Innovador de los Sectores Económicos y Ocupación.

18 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000297-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció que presenten els Srs. Fernando Giner Grima i Rafael Pardo Gabaldón, del Grup
Ciutadans, sobre la promoció de l'any jubilar del Sant Calze.

El secretari dóna compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada pels Srs.
Fernando Giner Grima i Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre la promoció de l'any
jubilar del Sant Calze, la qual decau a l'aprovar-se per unanimitat la proposta alternativa
presentada per Sra. Pilar Bernabé García, regidora delegada de les delegacions d’Emprenedoria i
Innovació Econòmica, Formació i Ocupació, Esports i Envelliment Actiu, en el següent sentit:

"- Apoyar las acciones de promoción turística que se impulsen desde el marco del
protocolo firmado en 2017 entre Turisme Comunitat Valenciana y el gobierno de Aragón. 

- Aumentar la promoción con acciones inversas como por ejemplo viajes de prensa
nacionales e internacionales que ayuden a difundir el año jubilar y el patrimonio relacionado con
el grial.

- Impulsar desde el Ayuntamiento de València la señalización adecuada que mejore la
identificación de recursos patrimoniales vinculados al grial. La Fundación Visit València ya ha
señalizando estos recursos de manera virtual en la  . page dedicada al año jubilarlanding

- Difundir desde los canales municipales todas las exposiciones y acciones relevantes a
nivel cultural y turístico que estén relacionadas con el grial y el año jubilar.

- Impulsar la creación de un grupo de trabajo con todas las instituciones y actores
importantes relacionados con el grial para diseñar una propuesta que se cree un centro de
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interpretación del grial oficial en las proximidades de la catedral en el que además de exponerse
una réplica que se pueda ver de cerca, se explique su recorrido y se ponga en valor su historia y
los estudios que lo avalan.

- Lanzar una convocatoria anual con un presupuesto de 5.000,00€ para que empresas del
sector cultural y turístico puedan presentar propuestas de acciones a desarrollar para la
promoción del Grial y de València como destino de peregrinaje. Entre las propuestas presentadas
se elegirá una a través del comité de producto cultura y ocio."  

 

La Moción presentada per los Sres. Fernando Giner Grima y Rafael Pardo Gabaldón, decía
así:

"El 29 de octubre de 2020 empezará el segundo año jubilar del Santo Cáliz. Ubicado en la
catedral de València, es, sin duda, un elemento único y diferenciador de València dentro del
mundo. Ciudades como Santiago de Compostela y Caravaca de la Cruz, en España; Roma, en
Italia o Jerusalén, en Israel, aprovechan los años jubilares para relanzar su marca como destino
turístico recibiendo visitantes todo el año, lo que ayuda a desestacionalizar el turismo. El
atractivo que supone el mercado turístico de los años jubilares hace que cientos de ciudades en el
mundo compitan entre sí para posicionarse como destino.

La Organización Mundial del Turismo (OMT) maneja unos datos indicadores de que el
turismo religioso mueve cada año entre 300 y 330 millones de personas. Los estudios de la
Universidad de Santiago de Compostela certifican que este tipo de turismo generan un impacto
económico 2,3 veces mayor al del resto de turistas nacionales.

La ciudad de Santiago de Compostela trabaja con más de 300 asociaciones civiles ubicadas
dentro y fuera de España cuyo objetivo es “mandar peregrinos a la ciudad”. Todo esto se traduce
en un retorno de capital para las empresas y comercios de la capital gallega que alcanza los
cientos de miles de euros cada año.

Situar cada cinco años a València en el circuito de peregrinaciones supondría revitalizar
nuestro comercio tradicional y reactivar la actividad turística junto todo el tejido de la sociedad
civil implicado ya en el Grial.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes propuestas de acuerdo:

1. Plantear a los técnicos de València Turismo Convention Bureau incrementar la apuesta
por la iniciativa del turismo religioso cultural y, en concreto, del jubilar con motivo del segundo
año jubilar del Santo Grial o Santo Cáliz, con líneas adicionales de difusión y promoción del
turismo religioso en la ciudad. 

2. Que los técnicos de València Turismo Convention Bureau señalicen con postes u otros
elementos los ocho puntos del Santo Grial en València que se inicia en los Jardines del Real y
termina en la Catedral de València pasando por el Museo de Bellas Artes, Iglesia y Palacio del
Temple, Museo del Patriarca, Iglesia de San Martin Obispo y San Antonio Abad, Museo del
Corpus y Calle Avellanas, 3. 
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3. Promocionar una exposición permanente del Año Jubilar en el Museo de Historia de la
Ciudad, en la sede de la Asociación del Santo Grial en la calle Avellanas y en el Salón de Cristal
del Ayuntamiento de València. 

4. Dotar de una partida presupuestaria nominativa a la Asociación Cultural Camino del
Santo Grial y a otros colectivos para llevar a cabo propuestas con el fin de dinamizar la ciudad de
València en la celebración Año Jubilar tanto en el presupuesto de 2020 como en el 2021."

Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Fernando Giner Grima, del Grupo Ciudadanos, defiende la Moción como forma de
promocionar la ciudad de València y poner en valor "el privilegio que tenemos los valencianos";
un año jubilar que empieza el 29 de octubre.

La Sra. Pilar Bernabé García, del Grupo Socialista, expone la respuesta de la Delegación
de Turismo a la Moción presentada por los Sres. Fernando Giner Grima y Rafael Pardo
Gabaldón, y que literalmente dice lo siguiente:

"El año jubilar representa para València una gran oportunidad para poner en valor
nuestro patrimonio y potenciar el turismo cultural y de peregrinaje. Entendemos que este
recurso ha de ser promocionado desde un enfoque amplio que sobrepase el ámbito religioso y se
convierta en un motor de atracción, también desde su perspectiva histórica y cultural,
inculcando valores positivos y universales ya que la propia reliquia en sí, es un símbolo de la
unión entre culturas (judía, Cristiana y musulmana). 

Estamos convencidos de que se puede desarrollar a largo plazo un producto turístico con
el recorrido del camino de Santiago, pero para ello es necesario un trabajo coordinado y
conjunto entre todos los destinos que forman parte de la ruta del grial empezando desde un
marco nacional que pueda ampliarse más adelante. 

Contar con la reliquia más buscada de la humanidad, o al menos de la cristiandad, supone
para València un privilegio y una ventaja competitiva con respecto a otros destinos pero para
lograr una promoción de alcance es necesario otorgarle una dimensión internacional y contar
con todos los destinos que intervienen en el relato desde Jerusalén a València. 

Ya se está trabajando en la promoción del año jubilar y la reliquia teniendo en cuenta su
alcance internacional y estas son algunas de las acciones que se están desarrollando: 

- Desde julio contamos con una landing page traducida a 7 idiomas que da información
sobre la celebración del año jubilar, la historia de la reliquia, libros y webs relacionadas. Esta
página será un referente para el turista internacional y actualizará sus contenidos a medida que
vayan desarrollándose acciones en el año jubilar. 

- Se están lanzando notas de prensa que están empezando a generar resultados en medios
de comunicación. 

- Ofrecemos una visita guiada “Ruta del grial y arte religioso” con salidas todos los
viernes en español e inglés desde nuestra oficina de turismo de calle de la Paz.
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- Se está promocionando en canales específicos para que los profesionales del sector
empiecen a incorporar en su oferta viajes a València con este enfoque.

- Se está dando difusión desde nuestros canales offline y online, con el apoyo de nuestros
técnicos y agencias de comunicación en mercados y la red de oficinas de Turespaña en el
mundo. Gracias a este trabajo, el pasado septiembre una productora estuvo rodando un 
documental para televisión francesa en el que se habla del grial de València.

- Hemos ampliado nuestro banco de imágenes encargando un reportaje fotográfico de
lugares en València y alrededores para poder promocionar el grial. 

- Vamos a encargar nuevos recursos audiovisuales y gráficos para mejorar la promoción
del grial en web y RRSS.

- Estamos trabajando con empresas asociadas a la fundación que están creando productos
con contenidos relacionados con el grial y ayudaran a aumentar la oferta."

Planteando por ello la siguiente Moción alternativa:

"- Apoyar las acciones de promoción turística que se impulsen desde el marco del
protocolo firmado en 2017 entre Turisme Comunitat Valenciana y el gobierno de Aragón. 

- Aumentar la promoción con acciones inversas como por ejemplo viajes de prensa
nacionales e internacionales que ayuden a difundir el año jubilar y el patrimonio relacionado
con el grial.

- Impulsar desde el Ayuntamiento de València la señalización adecuada que mejore la
identificación de recursos patrimoniales vinculados al grial. La Fundación Visit València ya ha
señalizando estos recursos de manera virtual en la  .landing page dedicada al año jubilar

- Difundir desde los canales municipales todas las exposiciones y acciones relevantes a
nivel cultural y turístico que estén relacionadas con el grial y el año jubilar.

- Impulsar la creación de un grupo de trabajo con todas las instituciones y actores
importantes relacionados con el grial para diseñar una propuesta que se cree un centro de
interpretación del grial oficial en las proximidades de la catedral en el que además de exponerse
una réplica que se pueda ver de cerca, se explique su recorrido y se ponga en valor su historia y
los estudios que lo avalan.

- Lanzar una convocatoria anual con un presupuesto de 5.000,00€ para que empresas del
sector cultural y turístico puedan presentar propuestas de acciones a desarrollar para la
promoción del Grial y de València como destino de peregrinaje. Entre las propuestas
presentadas se elegirá una a través del comité de producto cultura y ocio."  

Conclòses les intervencions, la Moció presentada pels Srs. Fernando Giner Grima i Rafael
Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre la promoció de l'any jubilar del Sant Calze, es
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sotmesa a votació i la mateixa decau a l'aprovar-se per unanimitat la proposta alternativa
presentada per Sra. Pilar Bernabé García, regidora delegada de les delegacions d’Emprenedoria i
Innovació Econòmica, Formació i Ocupació, Esports i Envelliment Actiu.

PREGUNTES

19 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre contractes
menors.

PREGUNTES:

Acerca de la investigación abierta por parte del Tribunal de Cuentas respecto a varios
contratos menores formalizados por el Ayuntamiento, en el ejercicio 2016, desde el Grupo
Popular formulamos las siguientes preguntas:

1.- ¿Se ha solicitado algún tipo de colaboración al Ayuntamiento de València sobre dicha
investigación?

2.- ¿Qué actuaciones se le han solicitado y en qué fechas?

3.- Respecto a la petición de archivo de las actuaciones por parte del Ayuntamiento de
València ¿ha habido resolución al respecto?

4.- En caso afirmativo ¿Qué se ha resuelto?

RESPOSTES DE MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA
DE GOVERN - ÀREA DE GESTIÓ DE RECURSOS:

1.- El Tribunal de Comptes va incoar un procediment amb la següent referència:
Diligències Preliminars núm. C-5/20-3. Sector Públic Local (Informe de Fiscalització de la
contractació menor celebrada per ajuntaments de més de 500.000 habitants. Exercici 2016.
Ajuntament de València).

El procediment té el seu origen en l'Informe de fiscalització de la contractació menor i van
ser obertes conseqüència de l'informe emés pel Ministeri Fiscal adscrit al citat Tribunal. 

2.- Actuacions:

- Amb data 11 de març d'aquest any 2020 s'emplaça pel Tribunal de Comptes a
l'Ajuntament perquè formulem Al·legacions sobre la procedència, en el seu cas, del nomenament
de Delegat Instructor.

- Sol·licitats per l'Assessoria Jurídica municipal els antecedents al Servei gestor (Bombers)
ens remeten els tres expedients administratius qüestionats i informe justificatiu de les actuacions
realitzades.
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- Amb data 22 d'abril, no obstant això estar suspesos els terminis a causa de la situació
epidemiològica existent, entra en el Tribunal de Comptes escrit d'Al·legacions, i documents
adjunts, sol·licitant-se l'arxivament de les Diligències en entendre que no procedeix acordar el
nomenament de Delegat Instructor, perquè es va actuar en tot moment conforme a dret.

- Amb data 27 de juliol es notifica Acte de dia 21 anterior a fi de proposar a la Comissió de
Govern del propi Tribunal el nomenament de Delegat Instructor. En l'apartat seté dels Fets
s'indica: “El representant legal de l'Ajuntament de València (…) no ha realitzat manifestacions en
el termini conferit.”

- Amb data de 29 de juliol es presenta, per l'Assessoria Jurídica municipal, recurs de
reposició contra l'anterior Acte, perquè el Tribunal de Comptes havia adoptat l'Acte desconeixent
el contingut de les Al·legacions i documents presentats dins del termini i en la forma escaient. 

3.- Sí. Amb data 7 d'octubre s'ha dictat Acte resolent expressament el recurs de reposició
interposat. 

4.- Es transcriu el que s'ha resolt:

“III. PARTE DISPOSITIVA

ÚNICA.- Estimar el recurso de reposición interpuesto por la representación del
Ayuntamiento de València, con apoyo en la documentación incorporada al expediente, contra el
auto dictado por este órgano jurisdiccional, con fecha de 21 de julio de 2020, en las presentes
actuaciones C-5/20-3, que queda revocado en todos sus términos y, en consecuencia, archivar las
actuaciones al no deducirse de los hechos denunciados ningún supuesto de responsabilidad
contable.

Notifíquese esta resolución (…) con la advertencia de que contra la misma (…) no cabe
interponer recurso alguno.”

20 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre el Fons Social
Extraordinari.

PREGUNTES:

Respecto a la cantidad correspondiente a la ciudad de València del Fondo Social
Extraordinario, dotado con 300 millones de €, para hacer frente al gasto social provocado por la
pandemia del Covid-19 y ante preguntas formuladas por este Grupo, se nos respondió, en
sucesivas Comisiones, que:

“La JGL ha aceptado la subvención regulada por el Decreto 43/2020, del Consell, de 3 de
abril, de aprobación de las bases reguladoras de concesión directa de subvenciones a las
entidades locales titulares de servicios sociales de atención primaria para hacer frente al impacto
de la Covid-19, por importe de 1.899.139”...
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En la misma respuesta se nos informó que la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y
Políticas Inclusivas en su circular de fecha 13-4-2020, comunicó que “están tramitando el ingreso
directo a través de los servicios correspondientes de la Conselleria de Igualdad y Políticas
Inclusivas, por lo que entienden que el crédito será ingresado a la mayor brevedad posible, y a
partir de ese momento, se tramitarán los pagos. A fecha de hoy no se ha comunicado por parte
del Servicio de Contabilidad ingreso alguno referente a la subvención a entidades locales para
hacer frente al impacto de la COVID-19”.

El pasado mes de septiembre se nos respondió: “a fecha de 15 de septiembre de 2020, no
”. En base aconsta registrado en la contabilidad municipal ningún ingreso por el citado concepto

estas respuestas, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Ha recibido ya el Ayuntamiento los 1.899.139 € correspondientes a la ciudad de
València?

2.- En caso afirmativo ¿Cuánto importe ha recibido y cuándo se ha recibido el mismo?

3.- En caso negativo ¿Se ha realizado por parte del gobierno municipal alguna nueva
gestión al respecto para recibir la citada ayuda?

RESPUESTAS DE    BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

1.- El Ayuntamiento ha reconocido el derecho según Acuerdo de la JGL de fecha
8/10/2020 en el sistema contable.

2.- El importe no se ha recibido, si bien la GV ha contabilizado el reconocimiento de la
obligación.

21 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre l'Impost sobre
Bens Immobles (IBI).

PREGUNTES:

Respecto a la recaudación obtenida por el Ayuntamiento de València en virtud del
Impuesto de Bienes Inmuebles, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Qué importe ha recaudado el Ayuntamiento de València hasta estos momentos en
concepto del IBI de naturaleza urbana?

2.- Del importe total recaudado ¿qué cantidad corresponde al IBI residencial?

3.- ¿A cuántos sujetos pasivos se les ha aplicado el incremento del 30% que establece el
apartado 5 del artículo 10 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles y
cuánto importe se ha recaudado por este concepto?
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4.- ¿Cuántos recibos correspondientes al IBI residencial se han cobrado ya?

5.- Respecto al importe recaudado por el IBI de naturaleza urbana ¿qué importe
corresponde a los sujetos pasivos que tributan por el tipo diferenciado?

6.- De la matrícula de inmuebles que tributan por el tipo diferenciado ¿Cuántos recibos se
han cobrado ya?

7.- Respecto al IBI comercial, industrial, ocio/hostelería, espectáculos y oficinas,
independientemente del valor catastral del inmueble ¿Cuántos recibos y cuánto importe se ha
recaudado hasta la fecha?

8.- Del importe total recaudado por estos usos del IBI ¿Qué cantidad corresponde a los
inmuebles de estos usos que tributan por el tipo de gravamen diferenciado?

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

1.- A fecha 19 de octubre de 2020, descontado el importe del 2% de bonificación por pago
domiciliado y sin perjuicio de devoluciones de recibos domiciliados que aún pudieran realizarse,
consta recaudado por la Matrícula 2020 del IBI de Naturaleza Urbana el importe de
209.891.213,85€.

2.- Del importe indicado en el apartado anterior, corresponde al uso V-Vivienda el importe
de 129.611.997,20 €.

3.- Dicho recargo no ha sido implementado hasta la fecha (se devenga a partir del 31 de
dicembre).

4.-  El importe cobrado arriba indicado por uso V-Vivienda corresponde a un total de
377.739 recibos, de los cuales 287.978 son recibos de 1 solo plazo.

5.- Respecto del importe cobrado de la Matrícula del IBI Urbana de 2020, a fecha 19 de
octubre de 2020, corresponde al tipo diferenciado el importe de 38.403.214,74 €.

6.- El importe cobrado arriba indicado por tipo diferenciado corresponde a 2.661 recibos,
de los cuales 1.688 son recibos de 1 solo plazo.

7.- A fecha 19 de octubre de 2020 y sin perjuicio de devoluciones de recibos domiciliados
que aún pudieran realizarse, se ha cobrado por tales usos el importe de 54.284.635,56 €, según el
siguiente detalle:
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Uso

Recaudado a 19/10/2020

Número Importe €

C - Comercial 31.411 28.830.037,42

I - Industrial 24.520 7.095.514,08

G - Ocio u Hostelería 414 4.656.561,59

T - Espectáculos 70 521.074,23

O - Oficinas 6.611 13.181.448,24

Totales 63.026 54.284.635,56

8.-  Del importe indicado en el apartado anterior, corresponde a tipo de gravamen
diferenciado el importe de 34.020.938,04 €, según el siguiente detalle:

 

Uso

Recaudado a 19/10/2020

Número Importe €

C - Comercial 1.339 15.090.347,30

I – Industrial 592 5.308.051,36

G - Ocio u Hostelería 33 3.688.680,91

T - Espectáculos 3 365.834,24

O – Oficinas 674 9.568.024,23

Totales 2.641 34.020.938,04

22 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre l'Impost sobre
Activitats Econòmiques (IAE).

PREGUNTAS:

El pasado 1 de septiembre comenzó el periodo de pago del Impuesto de Actividades
Económicas, en la relación con el importe recaudado, por el Ayuntamiento de València, hasta la
fecha por este impuesto, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

 1.- ¿Cuánto dinero ha recaudado el Ayuntamiento de València hasta el día de hoy por el
cobro del IAE?
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 2.- Dicho importe recaudado ¿A cuántos sujetos pasivos corresponde?

 3.- ¿A cuántos sujetos pasivos se les aplica el coeficiente de situación, fijado en el artículo
15 de la Ordenanza Fiscal reguladora de este impuesto para la cuarta categoría?

 4.- ¿Cuál fue la recaudación por dicho impuesto el pasado año, por estas fechas?

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

1.- A fecha 19 de octubre de 2020 consta recaudado por la Matrícula 2020 del IAE el
importe de 14.301.244,73 €.

2.- Dicho importe corresponde a un total de 2.341 sujetos pasivos.

3.- En la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio 2020 se aplica
el coeficiente de situación 0,70, correspondiente a la categoría 4ª de vía pública, a 9 sujetos
pasivos.

A fecha 19 de octubre de 2020, consta recaudado el importe 2.748,24 € correspondiente a 4
de esos sujetos pasivos.

4.- A fecha 19 de octubre de 2019 constaba recaudado por la Matrícula 2019 del IAE el
importe de 12.946.017,60€.

23 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre l'Impost de
Vehicles de Tracció Mecànica.

PREGUNTAS:

El pasado 1 de septiembre comenzó el periodo de pago del Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica, respecto al importe recaudado hasta la fecha por este impuesto,  la portavoz
que suscribe formula las siguientes preguntas:

 1.- ¿Cuánto dinero ha recaudado el Ayuntamiento de València hasta el día de hoy por el
cobro del impuesto de vehículos?

 2.- ¿A cuánto asciende la matrícula de este año?

 3.- Del total de la matrícula ¿Cuántos sujetos pasivos han abonado ya dicho impuesto?

 4.- ¿Cuál fue la recaudación por dicho impuesto el pasado año, por estas fechas?

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:
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1.- A fecha 19 de octubre de 2020 consta recaudado por la Matrícula 2020 del IVTM el
importe de 20.734.587,66 euros.

2.- La matrícula del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2020
asciende al importe de 37.119.135,94 euros.

3.- El importe recaudado indicado en el apartado primero corresponde a un total de
194.170 sujetos pasivos.

4.- A fecha 19 de octubre de 2019 constaba recaudado por la Matrícula 2019 del IVTM el
importe de 20.353.028,65 euros.

24 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre execució
pressupostària.

PREGUNTAS:

Desde el pasado mes de marzo se han aprobado diversas modificaciones de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito del presupuesto vigente, con el objetivo de paliar los
efectos derivados de la crisis económica y social provocada por el COVID-19, en atención a la
ejecución de dichas modificaciones presupuestarias, la portavoz que suscribe en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

1.-Respecto a la 3ª modificación de créditos, por importe de 2.757.635€, destinados a
ayudas para las comisiones falleras. ¿Qué cantidad de crédito se ha ejecutado a fecha de la
celebración de la presente Comisión? ¿Se ha abonado ya todo el importe a las Comisiones
Falleras?

2.-Mediante la 4ª modificación y a la 7ª modificación de créditos se amplió la partida
destinada a teletrabajo ¿Qué cantidad de crédito se ha ejecutado, de dicha partida, en la fecha de
la celebración de la presente Comisión?

3.-Respecto a la 5ª modificación de créditos, se doto con 2 millones de €, la partida
presupuestaria destinada a las Ayudas Re-Activa, y posteriormente se ampliaron a través de la 7ª
modificación de créditos, con 596.737€ ¿Qué importe se ha ejecutado en la fecha de la
celebración de la presente comisión? ¿Qué importe se ha pagado ya a los destinatarios de dicha
partida presupuestaria? ¿A cuántos beneficiarios se ha podido ayudar?

4.-Respecto a la 6ª modificación de créditos por un importe de 2,5 millones de € ¿Qué
cantidad del crédito se ha ejecutado a fecha de la presente comisión? ¿Qué cantidad de crédito se
ha pagado?

5.-Mediante la 7ª modificación de créditos se destinó la cantidad de 800.000€ para ampliar
el importe de la partida destinada a ayudas al comercio ¿Qué cantidad del crédito se ha ejecutado
a fecha 26 de octubre de 2020? ¿Qué cantidad de crédito se ha abonado a los comercios? Y
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también se destinó un importe -310.000 €- a medidas sanitarias ¿Qué cantidad del crédito se ha
ejecutado a fecha de la celebración de la presente Comisión? ¿A cuántos beneficiarios se ha
podido ayudar?

6.-Respecto a la 8ª modificación de créditos, por un importe de 2,6 millones de €,
destinados a medidas sociales, tales como atención de Urgencias Sociales, prestaciones
económicas individualizadas y plazas de acogida… ¿Qué importe se ha ejecutado en la fecha de
la celebración de la presente Comisión? ¿Qué importe se ha pagado hasta la fecha de la presente
Comisión?

7.-Respecto a la 10ª modificación de créditos, por un importe de 2.620.000 € ¿Qué importe
se ha ejecutado en la fecha de la celebración de la presente comisión? ¿Qué importe se ha pagado
hasta la fecha de la presente Comisión?

8.-Respecto a la 11ª modificación de créditos, por un importe de 1.230.000 € destinado en
gran parte a la adquisición de vivienda social ¿Qué importe se ha ejecutado en la fecha de la
celebración de la presente comisión? ¿Qué importe se ha pagado hasta la fecha de la presente
Comisión? ¿A cuántos beneficiarios se ha podido ayudar?

9.-Respecto a la 12ª modificación de créditos, por un importe de 4.242.786 € destinados a
suplementar partidas ya existentes, en su mayor parte. ¿Qué importe se ha ejecutado en la fecha
de la celebración de la presente comisión? ¿Qué importe se ha pagado hasta la fecha de la
presente Comisión?

10.-Respecto a la 13ª modificación de créditos, por un importe de 40.994.301 €, en el que
se incluyen nuevas partidas para ayudas a la hostelería, medidas de apoyo a sectores culturales…
¿Qué importe se ha ejecutado en la fecha de la celebración de la presente comisión? ¿Qué
importe se ha pagado a los destinatarios de las diferentes partidas presupuestarias? ¿A cuántos
beneficiarios se ha podido ayudar?

11.-Respecto a la 14ª modificación de créditos, por un importe de 2.620.000 € destinado a
suplementar partidas ya existentes ¿Qué importe se ha ejecutado en la fecha de la celebración de
la presente comisión? ¿Qué importe se ha pagado hasta la fecha de la presente Comisión?

12.-Respecto a la 15ª modificación de créditos, por un importe de 38 millones de €, de los
cuales se destinó 1.000.000 € a financiar la adquisición de vehículos eléctricos en los términos
regulados en el artículo 6 del RD-ley 23/2020, de 23 de junio ¿Qué importe se ha ejecutado en la
fecha de la celebración de la presente comisión? ¿Cuántos vehículos ha adquirido el
Ayuntamiento con este importe hasta la fecha de la presente Comisión?

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

La información en relación a la ejecución de las diferentes aplicaciones puede consultarse
en los estados de ejecución mensuales. 
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En cuanto a la información solicitada en los apartados 3,5,8 y 10 relacionada con el
número de beneficiarios debe obtenerse del correspondiente expediente de concesión de las
ayudas tramitado por cada servicio competente. 

En relación a la pregunta sobre el número de coches adquiridos se informa que los plazos
de tramitación del expediente de contratación rebasan el tiempo transcurrido desde la
disponibilidad de los créditos.

25 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre Liquidació
d'impostos de la Generalitat Valenciana, els seus organismes i les seues entitats mercantils.

PREGUNTAS:

En relación con los impuestos municipales que la Generalitat Valenciana, así como sus
organismos y sociedades mercantiles, debe abonar a este Ayuntamiento, se formulan las
siguientes preguntas:

1. ¿Tiene la Generalitat Valenciana, o sus organismos o sociedades, liquidaciones
pendientes de pago al Ayuntamiento?

2. En caso afirmativo ¿Por qué conceptos, objetos y cantidades?

3. ¿Tiene la Generalitat Valenciana, o sus organismos o sociedades, alguna liquidación que
se haya suspendido o esté en trámite de suspensión?

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

1.- y 2.- Respecto a lo solicitado en las dos preguntas antes señaladas, se informa que,
según información obrante en el Sistema Integral de Gestión Tributaria (SIGT) a fecha
20/10/2020, la Generalitat y sus organismos tienen pendientes de pago las liquidaciones que se
relacionan en los siguentes Anexos:

-          ANEXO I – GENERALITAT: Deuda propia de la Generalitat Valenciana

-          ANEXO II – ORGANISMOS: Deuda a nombre de los organismos de la Generalitat

-          ANEXO III – EVHA (Antes EIGE): Deuda a nombre de la Entidad Valenciana de
vivienda y Suelo (Entitat Valenciana d’Habitatge i Sòl - anteriormente Entidad de
Infraestructuras de la Genetalitat Valenciana)

-          ANEXO IV – IVVSA: Deuda a nombre del antiguo IVVSA, respecto de la cual
responde, a fecha de hoy, la EVHA
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3.- Según información obrante en SIGT a fecha 20/10/2020, no hay liquidaciones a nombre
de la Generalitat Valenciana o sus organismos suspendidas o en trámite de suspensión.
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26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre liquidació
corresponent a l'IVA 2018.

PREGUNTAS:

Respecto al importe que corresponde recibir al Ayuntamiento de València por la
liquidación definitiva de la participación en los ingresos del estado del IVA de diciembre de
2018, a preguntas formuladas por este grupo municipal, en la pasada Comisión de Hacienda, se
nos respondió que “La liquidación definitiva de la Participación de los tributos del Estado del

” a tenor deejercicio 2018 está prevista durante el 4º Trimestre 2020, y en su caso, su ingreso
dicha información, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Ha recibido ya el Ayuntamiento de València la cantidad correspondiente a la
liquidación definitiva de la participación de los ingresos del estado por el IVA de dicho ejercicio?

2.- ¿A cuánto importe asciende?

3.- En el importe recibido ¿se incluye la liquidación definitiva de la participación en los
ingresos del estado del IVA de diciembre de 2017?

4.- En caso afirmativo ¿A cuánto asciende la cantidad correspondiente a diciembre de
2017?

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

No. A fecha 21 de octubre 2020 no se ha recibido todavía dicha cantidad.

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. María José Catalá Verdet, del Grup Popular, sobre Romanents de
Tresoreria.

PREGUNTAS:

Desde el Ministerio de Hacienda, se ha anunciado la aprobación de un nuevo Decreto, por
el que los Ayuntamientos dispondrán de unos recursos cifrados en 3.000 millones de euros que
incluye diferentes conceptos. Respecto a dicha cantidad la portavoz que suscribe formula las
siguientes preguntas:

1.- ¿Qué cantidad correspondiente a entregas a cuenta y liquidaciones, corresponde al
Ayuntamiento de València?
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2.- ¿Qué cantidad correspondiente a la financiación inversiones financieramente
sostenibles, corresponde al Ayuntamiento de València?

3.- En 2020, siempre que se cierre este ejercicio en equilibrio presupuestario. ¿Qué
cantidad tiene prevista gastar en 2020 el Ayuntamiento de València procedente del superávit de
2019?

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

1.- El Ministerio no ha comunicado nada ya que se encuentra en fase de elaboración de sus
Presupuestos.

2.- El Ministerio no financia las inversiones financieramente sostenibles, por lo que no hay
una cantidad asignada al Ayuntamiento de València.

3.- Las cuantías se determinarán a la vista de los datos de la liquidación del ejercicio 2020.

28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre la
"Capital Europea de la Innovació 2020".

PREGUNTAS:

A finales del pasado mes de septiembre, en las Jornadas Europeas de la Investigación y la
Innovación, se desveló el nombre de Lovaina (Bélgica) como la ciudad designada para ostentar el
título de Capital Europea de la Innovación 2020, quedando València entre las seis finalistas y
siendo receptora, por ello de un premio que asciende a 100.000 €.

En virtud de lo expuesto, la concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo
Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Cuál es el destino que piensa dar el equipo de gobierno a dichos 100.000 €?

2.- ¿Se va a poner en marcha algún proyecto nuevo con dicho importe?

3.- ¿Cuándo está previsto que el Ayuntamiento de València pueda recibir dicho importe?

RESPOSTES DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ I GESTIÓ DEL CONEIXEMENT:

1 i 2.- S’estan estudiant diverses opcions, s’informarà de la decisió final, encara que hauran
d’anar destinats a projectes relacionats amb Missions València 2030.
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3.- Compartir que els organitzadors de iCapitalAwards ja s'han posat en contacte amb
nosaltres per a fer el pagament dels 100.000 € i hem enviat la documentació. Segons ens diuen, la
seua previsió és fer el pagament abans de final de 2020.

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre la planta
hotelera.

PREGUNTAS:

Respecto al número actual de plazas hoteleras y oferta de apartamentos turísticos
disponibles en nuestra ciudad, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Cuántos hoteles abiertos al público existen en la actualidad en València? Solicitamos
se nos facilite un desglose indicando el número de hoteles, diferenciando por categoría y número
de plazas hoteleras.

2.- ¿Cuántos apartamentos turísticos, abiertos al público, existen en estos momentos en
nuestra ciudad? Solicitamos se nos facilite un desglose indicando el número de apartamentos,
diferenciando por ubicación (barrio y distrito) y número de plazas ofertadas.

3.- ¿Cuántos hoteles están en obras en estos momentos en València?

4.- ¿Cuántos apartamentos turísticos se han abierto en València desde la entrada en vigor
de la Ley 15/2018, de 7 de junio, de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana?.
Solicitamos se nos facilite un listado desglosado de los nuevos apartamentos abiertos, indicando
el barrio y distrito dónde se ubican.

RESPUESTAS DE  EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ:

En referencia a las preguntas 1 y 2, se le remite al Sistema de Inteligencia Turística (SIT)
que está disponible en abierto para cualquier consulta desde su web. Se puede consultar dicha
información a través del siguiente enlace: https://www.visitvalencia.com/sit

En referencia a la pregunta 3, las licencias de obras no son competencia de esta
Delegación.

30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre el Pla
d'Estímul Turístic.

PREGUNTAS:
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Respecto al Plan de Estímulo Turístico y en respuesta otorgada a preguntas formuladas por
este grupo municipal, en el pasado Pleno, se nos respondió que …”En relación al Acuerdo
Marco y atendiendo a la medida definida en el Eje 2/Línea 2/punto 16, que se refiere
exclusivamente al turismo y a la Fundación, cabe hacer referencia a todas las medidas que se
están llevando a cabo desde prácticamente el inicio del confinamiento, incluidas en el Plan de

En base a dichaEstímulo y ya contrastadas con su grupo en numerosas ocasiones y contextos”. 
respuesta la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- En virtud de esta respuesta ¿Debemos entender que todas las medidas recogidas en el
punto 16 de la Línea 2 del Eje 2 del “Acord marc per a la recuperació i la reconstrucció de la
ciutat de València en el context del post COVID-19” están incluidas en el Plan de Estímulo
Turístico?

2.- Sabiendo que el Plan de Estímulo Turístico es un marco de trabajo flexible y con un
horizonte en principio a dos años, de las medidas incluidas ¿Cuáles se han puesto en marcha?
Solicitamos se nos indique la fecha y la medida de impulso turístico concreta aplicada en nuestra
ciudad.

3.- Respecto a las medidas pendientes de aplicar ¿Cuál es la previsión del equipo de
gobierno municipal respecto a su puesta en marcha?

RESPUESTA DE EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ:

El Plan de Estímulo es el vehículo que recoge las medidas relativas a promoción turística
del destino, sin perjuicio de que otras áreas municipales lleven a cabo sus propias iniciativas de
divulgación y marketing, las cuales pueden ser también potenciadas desde dicho plan. Las
medidas más propias de adaptación de la oferta se llevan a cabo desde aquellas áreas municipales
que tengan atribuidas su gestión.

Este plan abarca planes y programas que ya se pusieron en marcha desde prácticamente el
inicio del confinamiento. Son líneas de trabajo que se mantienen en el tiempo, y se van
ejecutando según factores como el contexto sanitario y las restricciones a la movilidad en cada
uno de los mercados. Desde que se puso en marcha este Plan se han realizado numerosas
actividades para desarrollarlas. Sirva como ejemplo las que les detallamos en respuesta a
preguntas realizadas por su grupo a esta Comisión en el mes de septiembre.

Dado el recurrente interés que su grupo manifiesta por el Plan de Estímulo, reiteramos de
nuevo la disposición de la gerencia de la Fundació Visit València a mantener una reunión
presencial o virtual para ofrecerles información más detallada de todas las acciones que están en
marcha y previstas.

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre l'ocupació
juvenil.
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PREGUNTAS:

En el pasado Pleno Municipal, celebrado el 24 de septiembre, este grupo municipal
presentó una Moción para mejorar los programas de formación y empleo gestionados desde el
Ayuntamiento de València de forma que se pudieran garantizar en periodos de crisis como la
actual, en la que estamos sufriendo un incremento considerable del paro juvenil.

A esta Moción, el equipo de Gobierno, formuló una Propuesta Alternativa para “reforzar
las líneas de apoyo y promoción del empleo juvenil en el presente escenario post-Covid19 con
líneas de formación y un Plan de Empleo Municipal destinado a la reinserción laboral de jóvenes
menores de 30 años”. Respecto a esta Moción Alternativa la concejal que suscribe formula las
siguientes preguntas:

1.- ¿Tiene el Gobierno Municipal diseñado el Plan de Empleo Municipal propuesto a
través de la Alternativa del pasado Pleno de 24 de septiembre?

2.- En caso afirmativo ¿Cuáles son las principales líneas de actuación, así como objetivos
del citado Plan?

3.- ¿Qué cantidades se van a consignar durante este ejercicio y siguientes al plan de
Empleo municipal?

RESPUESTA DE  MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

Tal y como se acordó en el indicado pleno, el Ayuntamiento está reforzando reforzando las
líneas de apoyo y promoción del empleo juvenil. Todo ello asimismo en la línea de lo previsto en
materia de juventud en Acuerdo marco para la recuperación y la reconstrucción de la Ciudad de
València en el contexto del posCOVID-19.

El Plan de Empleo Municipal está diseñado y aprobado por la Junta de Gobierno Local de
fecha 16 de octubre del corriente, habiéndose priorizado en el mismo las contrataciones
destinadas al empleo juvenil.

En lo referido a las líneas del citado plan cabe remitirse, tras su aprobación, a su
publicación en la página web de València Activa así como al correspondiente expediente
administrativo..

La cantidad destinada al Plan de Empleo Municipal, mencionado en la anterior pregunta
asciende a 1.000.620,59€.

Existen otros instrumentos de apoyo al empleo juvenil, en fase de elaboración desde la
Delegación de Empleo y Formación.
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32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta la Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, del Grup Popular, sobre el Plà
Ariadna.

PREGUNTAS:

El pasado 21 de septiembre, el President de la Generalitat, Ximo Puig, presentó durante su
intervención en el debate de política General de les Corts, una estrategia valenciana para la
recuperación, que desplegará 410 proyectos hasta el año 2027 con un presupuesto global de
21.134 millones de euros.

El president de la Generalitat Valenciana, ha propuesto un gran pacto por la juventud para
evitar que la generación atrapada entre dos crisis, sea una ''generación perdida´´ y anunció el Plan
Ariadna con medidas concretas para impulsar el empleo, el acceso a la vivienda y la formación
para jóvenes. Acerca de este Plan la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Se ha mantenido alguna reunión con la Generalitat para tratar los aspectos de este Plan
y concretar las ayudas que pueden llegar a la ciudad?

2.- ¿Qué cantidad global corresponde a la ciudad de València para los próximos años?

3.- ¿Cuáles son las principales actuaciones del Plan Ariadna en la ciudad de València?

4.- En caso de tener definidas las principales actuaciones del Plan Ariadna ¿Podría indicar
las partidas asignadas a cada una de las actuaciones?

RESPUESTA DE  MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

Desde la Coordinación General de esta área se mantiene la interlocución con la Generalitat
Valenciana en la implementación del Plan Ariadna, sin que se puedan facilitar en este momento
los detalles solicitados.

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Carlos Luís Mundina Gómez, del Grup Popular, sobre camins
rurals.

PREGUNTAS:

Respecto a las labores realizadas por la Brigada profesional de mantenimiento, limpieza y
desbroce de caminos rurales y espacios agrícolas, el concejal que suscribe formula las siguientes
preguntas:
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1. ¿Cuál es ámbito de actuación de la Brigada? ¿Van a actuar en los 15 Pueblos de
València?

2. ¿Cuál es el número de trabajadores que integran la Brigada profesional?

3. ¿Cuál es el importe del contrato de la Brigada profesional? Solicitamos nos indiquen el
número de la aplicación presupuestaria en la que se incluye dicho importe

4.- ¿Cuál es la duración del contrato que recoge este servicio municipal?

5.- ¿Cuáles son las tareas encomendadas a la Brigada profesional?

6.- ¿Cómo se van a encauzar las propuestas dirigidas al Consell Agrari Municipal de
limpieza y desbroce emitidas por los Alcaldes/as de los Pueblos de València, así como las
peticiones de las asociaciones vecinales y vecinos/as de los mismos?

7.- En la programación de los trabajos de la Brigada ¿se contará con las indicaciones y
propuestas de limpieza y desbroce de los agricultores/as del término municipal de València
trasladadas por la Junta de Síndicos del Consel Agrari Municipal?

RESPOSTES DE  ALEJANDRO RAMON ALVAREZ - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I HORTA:

1.- L'àmbit d'actuació de la Brigada són els pobles de València i aquelles zones de l'àmbit
periurbà que han conformat part històrica de l'horta de valència com és el Cami Vera, Font d’En
Corts, Campanar-partida de Dalt, etc.

2.- En l'actualitat està constituïda per dues persones. 

3.- 

Anualitat Econòmica Programa Anualitat (iva inclòs)

2020 227,99 410 40.500.-€

2021 227,99 410 80.540,26.-€ 

2022 227,99 410 40.500.-€

4.- Dos anys naturals.

5.-  Tenen encomanats els treballs de desbrossament i neteja dels marges dels camins i
treballs vinculats a les labors de jardineria.

6.- Com s'ha estat fent regularment, mitjançant l'oficina tècnica del CAMV i la Guarderia
Rural que, posteriorment, traslladarà les instruccions a l'empresa contractista.

7.- Així és, com s'ha realitzat durant els últims anys. 
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34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Carlos Luís Mundina Gómez, del Grup Popular, sobre la recollida
de la palla d'arròs.

PREGUNTAS:

Respecto a la recogida de la paja de arroz por el Consell Agrari Municipal en tancats
término municipal de València, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1. ¿Qué acciones de recogida de la paja de arroz se han llevado a cabo hasta la fecha por el
Consell Agrari en los tancats del término municipal de València.? ¿Qué Tancats arroceros han
sido recogidos y cuál es el número de balas de paja de arroz obtenidas?

2. ¿Qué programa y duración de recogida tiene previsto el Consell Agrari Municipal? ¿Qué
número de balas de paja de arroz tiene previstas recoger el Consell Agrari a lo largo de toda la
campaña 2020?

3. ¿Por parte del Consell Agrari se han mantenido reuniones de coordinación de la
recogida con representantes de los tancats arroceros del término municipal de València?. En caso
afirmativo ¿qué número de reuniones y qué tancats han participado?

4. ¿Qué medios mecánicos y personales utiliza el Consell Agrari para los trabajos de
recogida?

5. ¿Qué finalidad y uso se va a destinar a las balas de paja de arroz recogidas en esta
campaña 2020?

6. ¿Qué previsión de coste tienen los trabajos de empaquetado y recogida de las balas de la
paja de arroz en esta campaña 2020?

7. ¿Estas actuaciones de recogida del Consell Agrari están coordinadas con el Plan de
Gestión y resoluciones de la Conselleria de Agricultura?

RESPOSTES DE  ALEJANDRO RAMON ALVAREZ - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I HORTA:

1.-   El CAMV té habilitat un contracte de recollida de palla d'arròs per a la campanya
d'enguany i la de l'any que ve.

En el que portem de campanya, s'ha recollida la palla d'aquelles zones que cultiven
varietats primerenques de l'arròs com és la varietat “bomba”.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 125

Aquesta és de moment, la distribució:

LOCALIZACIÓN NÚMERO DE BALAS DE PAJA

Tancat del Pomero 270

Tancat del Racó del l’Olla 542

Tancat de l’Alcatí 260

TOTAL 1072

2.-  La duració de la recollida es prolongara, probablement, fins a final del mes d'octubre,
recollint zones de cultiu en la demarcació de la Comunitat de Regants del Canal del Túria i
pròximes als nuclis poblacionals de Pinedo, principalment

3.- S'ha mantingut converses telefòniques amb tots els representants dels tancats arrossers i
Canal del Túria per a coordinar correctament les accions derivades de les diferents resolucions
publicades per la GVA.

4.- S'ha habilitat un contracte amb una empresa especialitzada en la recollida de la palla de
l'arròs amb experiència en l'ús i maneig de les rotoempacadoras propietat del CAMV. El CAMV,
a través de la seua Oficina Tècnica, supervisa els treballs.

5.-  Principalment, tindran com a destinataris a agricultors i ramaders de la Comunitat
Valenciana. El Consell Agrari reservarà alguna quantitat de bales per a projecte propis com és el
de compostatge mitjançant conveni amb la GVA.

El CAM només gestiona l'embalat de la palla d'arròs i és l'empresa contractista qui
reparteix les bales entre els interessats amb cost zero de la bala de palla d'arròs. Les accions de
càrrega de camions van per compte de l'interessat.

6.- 18.000 € (IVA inclòs).

7.-  Totalment. S'ha mantingut comunicació directa amb la Secretària Autonòmica
d'Emergència Climàtica que és qui ha coordinat la campanya des de la GVA.

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Carlos Luís Mundina Gómez, del Grup Popular, sobre la resolució
del procés participatiu del Pòsit Agrari Municipal.

PREGUNTAS:
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La fase de presentación de propuestas de inversión del proceso participativo del Pósito
Agrario Municipal de València, abierta    hasta el 31 de enero 2020,  contó con 44 propuestas.
Dicho proceso paritcipativo se desglosaba en dos modalidades, por un lado proyectos generales y
por otro proyectos zonificados, disponiendo de un presupuesto total de 633.823,36 €.

Por parte del Consell Agrari Municipal se constituyó la comisión de viabilidad económica,
técnica y jurídica, así como la comisión de baremación de los proyectos, estableciendo unos
plazos para su estudio y resolución.

El plazo para el estudio y baremación de los proyectos de inversión presentados finalizó el
29 de mayo 2020, siendo el plazo para la validación de los resultados en Junio de 2020. Por todo
ello, el Concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

  1.-   Por parte de la “comisión de baremación de los proyectos” ¿Se dispone de la
validación de los resultados del proceso participativo del Pósito Agrario Municipal?

 2.- En caso negativo ¿Cuáles son las causas por las que no se dispone de los resultados a
esta fecha?

  3.- ¿Cuándo prevé el Consell Agrari Municipal que se tendrán los resultados de la
comisión de baremación?

 4.- ¿Quién (personas o representantes de entidades o asociaciones agrarias) constituye la
comisión de baremación de proyectos?.

 5.- ¿Por parte del Consell Agrari se ha procedido a informar a los representantes de los 44
proyectos presentados de la situación en que se encuentra dicho proceso participativo así como
de las causas del retraso en la resolución del proceso?.

 6.- ¿Se ha valorado la posibilidad de convocar a la Junta de Síndicos extraordinaria para
informar de la situación actual en que se encuentra el citado proceso participativo y los plazos
previstos de resolución?            

 7.- Los proyectos que cumplan las condiciones y requisitos exigidos ¿van ser todos objeto
de subvención, o la subvención está sujeta a la existencia de crédito suficiente en la partida? En
cuyo caso ¿Qué criterios se tendrán en cuenta para la concesión de la subvención? 

RESPOSTES DE  ALEJANDRO RAMON ALVAREZ - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I HORTA:

1.- Al dia de la data es troba en procés de finalització la fase de baremació.

2.- L'11 de març de 2020 l'Organització Mundial de la Salut va passar de categoritzar la
prèvia situació d'emergència de salut pública provocada pel COVID-19 a la de “pandèmia”.
Aquesta situació i la declaració de l'Estat d'Alarma, ha afectat a tots els àmbits d'actuació
administrativa dilatant la tramitació dels procediments administratius.

3.- Al llarg del mes de novembre es pretenen tindre finalitzat la fase de baremació
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4.- Representants d'organitzacions professionals agràries, del Tribunal de les Aigües i del
Canal de Reg del Riu Túria.

5.- Al llarg del procés participatiu s'ha anat oferint informació a les entitats participants en
el procés.

6.-  Quan finalitzen les diferents fases del procediment es donarà la corresponent
informació dels resultats. Tot això sense perjudici d'oferir a cada moment la informació que les
entitats interessades precisen de l'estat del procediment, sense que al dia de la data s'haja
presentat sol·licitud d'informació sobre aquest tema. 

7.-  No hi ha prevista la concessió de subvenció per a finançar aquests projectes sinó
l'execució directa pels serveis municipals i/o el Consell Agrari Municipal en funció de l'àmbit
material de cada projecte. 

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Carlos Luís Mundina Gómez, del Grup Popular, sobre
autorització de la CHJ per a la posada en funcionament del pou de reg per a ús agrícola en Font
en Corts.

PREGUNTAS:

Casi dos años después del inicio de las obras del pozo de riego para uso agrícola en Font
d´En Corts (Fonteta de Sant Lluis), la instalación continua parada. Este retraso está causando
muchos problemas de agua de riego a los agricultores de la zona, y a sus cosechas, es por lo que
el Concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1.- ¿ Se dispone de los permisos/autorizaciones preceptivos de la Confederación
Hidrográfica del Júcar (CHJ) para el alumbramiento de las aguas subterráneas?. Rogamos que en
la respuesta se nos haga entrega de la copia de la resolución del organismo de cuenca autorizando
la concesión administrativa. 

2.- En el caso de no disponer ¿En qué trámite actual se encuentra el expediente en la CHJ y
qué plazo previsto se tiene para poder contar con la autorización? 

3.- ¿Qué trabajos faltan por ejecutar para que sea operativa la instalación del citado pozo?. 

4.- ¿Por el C.A.M. se ha procedido a informar periódicamente a los agricultores del ámbito
de la zona de la situación actual del pozo de riego?. 

5.- Asimismo, ¿Conoce el C.A.M las reivindicaciones y problemática para regar los
cultivos de estos agricultores? En su caso, para el supuesto que el pozo no entre en
funcionamiento antes de final de año 2020, ¿qué alternativas se ofrecen para paliar este déficit de
caudal de agua de riego para esta zona?. 
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6.-¿Van a coordinarse las Delegaciones del Ciclo Integral del Agua, y de Agricultura y
Horta para dar un impulso definitivo a dicha puesta en funcionamiento del pozo y evitar así más
retrasos?. 

7.- Las competencias en esta materia en el seno del Ayuntamiento de València en dos
Delegaciones distintas, ¿está generando disfunciones y merma de la prestación del servicio de
agua de riego a los agricultores de la zona?  

RESPOSTES DE  ALEJANDRO RAMON ALVAREZ - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'AGRICULTURA, ALIMENTACIÓ SOSTENIBLE I HORTA:

1.-  La informació referenciada ja va ser remesa en la resposta a la seua sol·licitud
d'informació amb data de dia 2 d'octubre de 2020. (adjunta pdf)

2.- La informació referenciada ja va ser remesa en la resposta a la seua sol·licitud
d'informació amb data de dia 2 d'octubre de 2020.

3.- En curs l'execució de la connexió elèctrica i l'obra civil.

4.- La Delegació d'Agricultura ha informat periòdicament els regants tant abans com
durant el procés constructiu.

5.- El CAM és coneixedor de la problematica, igual que ho és la Delegació d'Agricultura.
El pou pretén resoldre d'una vegada per sempre la problemàtica cronificada i no resolta per les
anteriors corporacions.

6.- La coordinació entre les Delegacions es ve portant amb normalitat, desenvolupant cada
quin les seues respectives atribucions.

7.- Les competències en aquesta matèria en el si de l'Ajuntament de València en dues
Delegacions diferents, està generant disfuncions i minvament de la prestació del servei d'aigua de
reg als agricultors de la zona?

Les competències aparellades a cada Delegació resulten clares i això permet desenvolupar
a cada Delegació les seues respectives atribucions.
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##ANEXO-1741458##
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37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000295-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre l'Impost
Municipal sobre Vehicles de Tracció Mecànica.

PREGUNTAS:

En relación con la recaudación total obtenida sobre el Impuesto Municipal sobre Vehículos
de Tracción Mecánica por el Ayuntamiento de València, el portavoz que suscribe formula las
siguientes preguntas:

1. ¿Qué importe total ha recaudado el Ayuntamiento de València, entre el 1 de septiembre
de 2020 hasta la realización de la presente pregunta en concepto del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica? ¿Y entre enero el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de
octubre del 2019?

2. ¿Cuántos recibos supone? ¿Cuántos recibos se han cobrado desde entre el 1 de
septiembre de 2020 hasta la realización de la presente pregunta? ¿Cuántos han sido devueltos?

3. ¿Cuántos recibos supone? ¿Cuántos recibos se han cobrado desde el 1 de septiembre de
2019 hasta el 31 de Octubre del 2019? ¿Cuántos han sido devueltos?

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

1. El importe total recaudado por la Matrícula del Impuesto sobre Bienes sobre Vehículos
de Tracción Mecánica del ejercicio 2020, entre el 1 de septiembre y el 20 de octubre de 2020,
asciende a 21.055.937,42 €.

El importe total recaudado por la Matrícula del Impuesto sobre Bienes sobre Vehículos de
Tracción Mecánica correspondiente al ejercicio 2019, entre el 1 de septiembre y el 31 de octubre
de 2019, ascendió a 24.555.031,67 €.

2. El importe indicado en el apartado anterior respecto de la Matrícula del ejercicio 2020
corresponde a 259.547 recibos.

A fecha 20 de octubre de 2020 constan devueltos 6.071 recibos. 

3. El importe indicado en el apartado primero respecto de la Matrícula del ejercicio 2019 
corresponde a 312.384 recibos.

A fecha del 31 de octubre de 2019 constaban devueltos 6.238 recibos.  
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38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000295-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciudadanos, sobre l'Impost
Municipal sobre Béns Immobles de Naturalesa Rústica.

PREGUNTAS:

En relación con la recaudación total obtenida sobre Impuesto Municipal sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica por el Ayuntamiento de València, el portavoz que suscribe
formula las siguientes preguntas:

1. ¿Qué importe total ha recaudado el Ayuntamiento de València, entre el 1 de septiembre
de 2020 hasta la realización de la presente pregunta en concepto del Impuesto Municipal sobre
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica? ¿Y entre enero el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31
de octubre del 2019?

2. ¿Cuántos recibos supone? ¿Cuántos recibos se han cobrado desde entre el 1 de
septiembre de 2020 hasta la realización de la presente pregunta? ¿Cuántos han sido devueltos?

3. ¿Cuántos recibos supone? ¿Cuántos recibos se han cobrado desde el 1 de septiembre de
2019 hasta el 31 de octubre del 2019? ¿Cuántos han sido devueltos?

RESPUESTAS DE BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

1.- El importe total recaudado por la Matrícula del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica del ejercicio 2020, entre el 1 de septiembre y el 20 de octubre de 2020,
asciende a 84.781,77 €.

El importe total recaudado por la Matrícula del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica del ejercicio 2019, entre el 1 de septiembre y el 31 de octubre de 2019,
ascendió a 91.504,62 €.

2.- El importe indicado en el apartado anterior relativo a la Matrícula del ejercicio 2020
corresponde a 6.815 recibos.

A fecha 20 de octubre de 2020 constan 219 recibos devueltos.

3.- El importe indicado en el apartado primero relativo a la Matrícula del ejercicio 2019
corresponde a 7.205 recibos.

A fecha 31 de octubre de 2019 constaban 203 recibos devueltos.
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39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000295-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre intervenció de
comptabilitat i pressupostos.

PREGUNTAS:

Según los estados de ejecución del presupuesto de gastos a 31.08.2020, las obligaciones
reconocidas en SOFTW.ERP SIST.CONTABLE Y FINANCIE es de 548.928,47 euros, el
portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

¿Se trata de una licencia o de una suscripción? En caso de ser una licencia, nos pueden
indicar nombre del software así como versión. Nos pueden desglosar la aplicación presupuestaria
y ampliar la información.

RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA: 

Se trata del proyecto de implantación del ERP SAP Económico-financiero.

Aplicación: A4000 93100 641000

El detalle es el siguiente: 

56.369,46€ Of. Técnica mayo/junio

28.184,73€ Of. Técnica julio

464.374,28€ Implantación

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000295-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre el cobrament
d'impostos a residents d'altres municipis.

PREGUNTAS:

Recientemente hemos sido conocedores del inicio de los trámites de manera conjunta con
la Agencia Tributaria Valenciana (ATV) para poder cobrar impuestos de contribuyentes que no
sean residentes de la ciudad, el portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1. ¿En qué situación se encuentran los tramites?

2. ¿Cuándo tienen previsto firmar el convenio con la Agencia Tributaria Valenciana
(ATV)?

3. ¿Cuándo entraría en vigor?
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4. ¿Ya se han establecido los mecanismos para compartir los datos de los deudores?

5. ¿Existe una previsión sobre cuanto podrá recaudar el consistorio?

RESPUESTAS DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

1.- En pruebas.

2.- La prórroga del convenio actualmente aplicable fue suscrito en fecha 7 de agosto de
2020.

3.- El convenio ya está en vigor.

4.- y 5.- No, en tanto que los resultados de las actuaciones de embargo de cuentas
dependen de circunstancias que corresponden a la esfera privada de la ciudadanía (motivos de los
impagos, saldo de sus cuentas bancarias…).

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000295-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobres inversions
territorialitzades en barris i districtes de la ciutat de València en els nou primers mesos de 2019
i 2020.

PREGUNTAS:

1 .¿Pueden aportarnos el estado de las inversiones territorializadas por distritos y por
barrios del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 al 30 de septiembre de 2019?.
Detallen listado.

2 .¿Pueden aportarnos el estado de las inversiones territorializadas por distritos y por
barrios del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 al 30 de septiembre de 2020?.
Detallen listado.

RESPUESTAS DE  RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA -
REGIDOR-DELEGAT - DELEGACIÓ D'HISENDA:

1.- ¿Pueden aportarnos el estado de las inversiones territorializadas por distritos y por
barrios del período comprendido entre el 1 de enero de 2019 al 30 de septiembre de 2019?.
Detallen listado.

Se adjuntan pdf de las inversiones territorializadas por distritos y barrios actualizado a
fecha 30 septiembre 2019.

2.- ¿Pueden aportarnos el estado de las inversiones territorializadas por distritos y por
barrios del período comprendido entre el 1 de enero de 2020 al 30 de septiembre de 2020?.
Detallen listado.
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Se adjuntan pdf de las inversiones territorializadas por distritos y barrios actualizado a
fecha 30 septiembre 2020.
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##ANEXO-1740536##

21/10/2019S.E.P.

GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

9644 2019 A3000 A3000-93200-64100 LICENC.SIST.INFORMACION G.INGRESOS 635.907,440

10073 2019 A4000 A4000-93100-64100 SUMINISTRO LICENCIAS SAP 2019 713.805,270

10498 2019 AH000 AH000-92106-60900 REDACC.PYTOS.INST.DEPORTIVAS EDUSI 36.816,480

10499 2019 AH640 AH640-49200-62300 ADQ.MATERIAL VIDEOCONF.PRESENT. 2.722,030

10588 2019 AH640 AH640-49200-62300 ADQUISICION MATERIAL DE OFICINA 1.555,090

10417 2019 AH640 AH640-49200-64100 ADQ.LICENCIAS MICROSOFT OFFI.Y VIS. 1.840,410

10488 2019 CD110 CD110-92050-60900 ESTUDIO HIDRAULICO CAUCE NVO.TURIA 2.420,000

10441 2019 CD110 CD110-92050-62300 ADQUISICION TELEFONOS ANALOGICOS 1.397,020

10490 2019 CD110 CD110-92050-62300 ADQ.CUATRO CAMBIADORES BEBES ASEOS 1.079,320

10418 2019 CD110 CD110-92050-62500 ADQ.10 PORTA CARTELES PARA POSTER 942,110

10419 2019 CD110 CD110-92050-62500 ADQ.MINI NEVERA PARA ALCALDIA 188,000

10423 2019 CD110 CD110-92050-62500 ADQ.ARCHIVADORES METALICOS A5 1.070,580

10468 2019 CD110 CD110-92050-62500 SUM.MOBILIARIO OF.CEMAS(ALIMENTACIO 15.406,740

10510 2019 CD110 CD110-92050-62500 REPOS.MATERIAL ROTULACION SEÑALETIC 705,130

10510 2019 CD110 CD110-92050-62500 REPOSICION MATERIAL SEÑALETICA 2.996,500

9978 2019 CD110 CD110-92050-6250002 CONFECCION CORTINAS CASA CONSISTOR. 2.857,600

4699 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBILIDAD BANDA MUSICA 629,270

4699 2019 CD110 CD110-92050-6320001 ACCESIBILIDAD BANDA MUSICA MPAL. 34.455,330

9128 2019 CD110 CD110-92050-63300 REPOS.AIRE ACOND.DEPENDENC.MPALES. 7.207,970

10432 2019 CD110 CD110-92050-63300 REPOSIC.AIRE ACOND.CONCEJALIA CULT. 2.307,470

9992 2019 CD110 CD110-92050-64100 SOFTW.GEST.AHORRO FACT.ENERGETICA 12.100,000

10267 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUM.SOLUC. UN CORTAFUEGOS FORTINET 17.045,880

10267 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUM.SOLUC. UN CORTAFUEGOS FORTINET 17.741,120

10275 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUM. SWITCHES HP 8.474,840

10279 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUM.12 UD.DISCO DELL 2 TB 7.327,760

10472 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUMINISTRO 6 EQUIPOS MULTIFUNCION 1.800,480

10478 2019 CI080 CI080-92040-6260201 SUM.EQUIPOS PROCESOS INFORMACION 2.735,810

9048 2019 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE PIAE-SEDE-GIS 253.034,520

9048 2019 CI080 CI080-92040-64100 DES.SOFTW.APLICATIVA PIAE-SEDE-SIG 71.011,060

10074 2019 CI080 CI080-92040-64100 SIST.CENTRALIZ.EMISION AUTOLIQUIDAC 15.949,860

10425 2019 CI080 CI080-92040-64100 SUM.2 UDS.LICENCIA SW OBERON 7.541,120

10433 2019 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWAR.APLICACION BIENESTAR SOCIAL 81.500,000

10484 2019 CI080 CI080-92040-64100 SUMINISTRO LICENCIAS SOFTWAR.CITRIX 1.162,740

9048 2019 CI080 CI080-92040-6410001 DES.SOFTW.APLICATIVA PIAE-SEDE-SIG 30.710,600

10288 2019 CI080 CI080-92040-6410001 SUM.LIC.SW.ARUBA AIR WAVE 12.104,840

10507 2019 CI080 CI080-92040-6410001 DERECHO USO SOFTW.LICENCIAS PRESTO 4.965,840

10507 2019 CI080 CI080-92040-6410001 DERECHO USO SOFW.LICENCIAS PRESTO 4.965,840

9421 2019 CI080 CI080-92040-6410002 INF.REDISEÑO ACTUALIZ.PORTAL WEB AY 15.251,010

10408 2019 DD670 DD670-13600-62300 SUM.60 TRAJES RIESGO QUIMICO 1.173,220

10410 2019 DD670 DD670-13600-62300 SUM.100 TRAMOS DE MANGUERAS BOMB. 14.730,240

10411 2019 DD670 DD670-13600-62300 SUM.75 KITS PROTEC.RIESGO BIOLOGICO 1.996,500

10420 2019 DD670 DD670-13600-62300 SUM.3 CAMARAS VISION TERMICA 18.131,850

9952 2019 DD670 DD670-13600-6230001 ADQ.400 TRAJES COND.CLIMAT.ADVERSAS 219.615,000

10209 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUMINISTRO BOTAS INTERVENCION BOMB. 4.603,430
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21/10/2019S.E.P.

GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

10213 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.60 CASCOS INTERVENCIO.INCENDIOS 25.337,400

10238 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.400 GUANTES ESPECIAL.SALVAMENTO 3.630,000

10272 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.ARMARIO SEGUR.RECARGA BOT.AIRE 16.637,500

10296 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.30 CAPUCES RESCATES-5 BOMBAS EX 7.627,840

10300 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.1 BASCULA PARA PERSONAS 598,950

10497 2019 DD670 DD670-13600-6230002 SUM.GENERADOR ELECT.VEHIC.SALVAMENT 1.727,110

10209 2019 DD670 DD670-13600-6230003 SUMINISTRO BOTAS INTERVENCION BOMB. 65.286,170

9996 2019 DD670 DD670-13600-6240001 SUM.1 VEHIC.AUTOESCALERA 30M.BOMB. 905.340,760

9689 2019 DD670 DD670-13600-6240002 ADQ.VEHIC.FURGON SALVAMENTO ACUATIC 41.333,080

10136 2019 DD670 DD670-13600-6240002 ADQ.VEHICULO PICK-UP PROTECC.CIVIL 26.468,750

10154 2019 DD670 DD670-13600-6240002 ADQ.3 VEHICULOS JEFATURA BOMBEROS 100.532,850

9689 2019 DD670 DD670-13600-6240003 ADQ.VEHIC.FURGON SALVAMENTO ACUATIC 112.707,180

10208 2019 DD670 DD670-13600-6260004 SUM.SIST.COMUNIC.EQUIP.OSTEOFONICOS 235.889,500

10301 2019 DD670 DD670-13600-6320003 REFORMAS EN PARQUES DE BOMBEROS 16.667,750

10434 2019 DD670 DD670-13600-63300 REFORMAS ADECUACION CAMPO PRACTICA 45.121,230

10465 2019 DD670 DD670-13600-6340003 MEJ.SIST.VEHICULO AUTOESCALERA 30-4 8.821,240

10495 2019 DD670 DD670-13600-6340003 SUM.MOTOR EMBARCACION BSA-5 9.510,840

10496 2019 DD670 DD670-13600-6340003 MODIF.SIST.ASPIRAC.BOMBA URB.PESADA 1.693,660

10511 2019 DD670 DD670-13600-6340003 SUM.E INST.CINTURONES Y REPOS.VEHIC 4.822,360

9837 2019 DE140 DE140-13200-62300 SUM.INST.4 BOXES PARA CANES POLICIA 5.929,000

9944 2019 DE140 DE140-13200-62300 ADQ.26 CHALECOS BALISTICO POLICIA L 17.428,840

10480 2019 DE140 DE140-13200-62300 ADQ.KIT TASER POLICIA L. MAS CAMARA 2.473,570

10308 2019 DE140 DE140-13200-6230001 ADQ.3 DRONES MAVIC 2 ZOOM EAG. 13.699,880

10312 2019 DE140 DE140-13200-6230001 ADQ.ALA PARROT FPV, HABILITACION RP 1.219,000

10481 2019 DE140 DE140-13200-62400 DIF.PRECIO POR CAMBIO VEHICULO 4X4 1.950,000

10493 2019 DE140 DE140-13200-62400 EQUIPAM.VEHICULO ELECTR.COMO POLIC. 3.858,990

10534 2019 DE140 DE140-13200-62400 ADQ.22 SCOOTERS RENTING DOS RODES 39.930,000

9970 2019 DE140 DE140-13200-62500 ADQ.22 TAQUILLAS POLICIA LOCAL 18.149,940

10435 2019 DE140 DE140-13200-62500 MAMPARAS,COMP.E INST.CENTRAL Y 2 UD 8.529,540

9372 2019 ED260 ED260-33210-62500 EIC'S BIBLIOTECAS MUNICIPALES 980,830

10240 2019 ED260 ED260-33210-6250001 SUM.MOBILIARIO BIBLIOTECAS MUNICIP. 72.593,410

10002 2019 ED260 ED260-33210-62900 FONDOS BIBLIOGRAFICOS BIBLIOTECAS 8.455,420

10164 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.ATLAS PEDRO TEXEIRA 2ª PARTE 2.784,000

10424 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.VARIOS DVD PARA BIBLIOTECAS 5.162,330

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 LAMINAS ATLAS VALLARD (BIBLIOT.HTCA 299,980

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 ESTUDIO SALTERIO PARA BIBLIOT.HTCA. 185,000

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOTECA HCA.MPAL. 300,000

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOTECA HCA.MPAL. 275,500

10429 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.LIBROS BIBLIOT.HISTORICA MPAL. 540,560

10436 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.LIBROS TEMATICA INFANTIL Y JUV. 15.579,380

10444 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.AUDIOLIBROS 2 BIBLIOTECAS MPAL. 1.687,080

10469 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.LIBROS VALENCIANO BIBLIOTECAS 1.481,710

10482 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.NOVEDADES BIBLIOGRAFICAS 15.599,890

10512 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.LIBROS INFANTIL-JUVENIL BIBLIOT 556,000

10437 2019 ED260 ED260-33210-63200 PANELES INFORM.BILIOTECAS MPALES. 15.503,750

10339 2019 EF580 EF580-33800-6240001 REALIZACION CARROZA CABALGATA REYES 18.143,950

10340 2019 EF580 EF580-33800-6240001 REALIZ.Y SUMINIST.CARROZA CABALGATA 14.700,000
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

10513 2019 EP250 EP250-33600-62300 ADQ.MARC.CARCASAS,NVA.ELECTR.MUSEO 6.253,280

10514 2019 EP250 EP250-33600-62600 ADQUISICION ORDENADORES 810,700

10415 2019 EP250 EP250-33600-62900 ADQ.CUADRO FESTIVAL OBERT VALÈNCIA 3.630,000

10538 2019 EP250 EP250-33600-62900 COMPRA OBRA BENLLIURE COSTA NAPOLES 11.495,000

6140 2019 EP250 EP250-33600-63200 FACTURAS OBRAS NAVE 3 PARQ.CENTRAL 237.425,420

6140 2019 EP250 EP250-33600-63200 CONEX.R.CLIMATIZA.NAV.3-2 P.CENTRAL 48.327,170

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 CERT.RECONSTR.MURO SILOS BURJASSOT 194.290,050

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 ESTUDIO TOPOGRAFICO SILOS BURJASOT 1.815,000

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 ESTUD.GEOTECN.MURO SILOS BURJASSOT 5.445,000

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 RECONSTRUCCION MURO SILOS BURJASSO 33.421,670

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 FACT.OBRAS SILOS BURJASSOT 3.331,120

10426 2019 EP250 EP250-33600-63200 FACT.OBRAS SILOS BURJASSOT 102.232,280

10427 2019 EP250 EP250-33600-63200 EST.COORD.SS.VIDEOVIGILANC.EDIF.BIC 998,250

10232 2019 EP250 EP250-33600-6330001 REPOS.AUDIOVISUAL.P.CERVELLO-C.NAT. 3.744,950

10195 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURAC.RETRATO ALCALDE D.TORRES 726,000

10217 2019 EP250 EP250-33600-6390001 INST.ESCULTURA "EL CORRO LA PATATA" 3.630,000

10229 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURACION BANCO DE MAGISTRADOS 2.964,500

10233 2019 EP250 EP250-33600-6390001 REPARACION Y COLOCACION DE BOLARDOS 2.904,000

10262 2019 EP250 EP250-33600-6390001 REST.2 OBRAS EXPOSIC.PINTURA FLORES 2.904,000

10271 2019 EP250 EP250-33600-6390001 DESMONT.PLACAS RECUPER.VESTIG.HTCO. 5.719,910

9333 2019 EP250 EP250-33600-64000 CATALOGACION NUMISMATICA SIAM 14.520,000

10515 2019 EP250 EP250-33600-64100 PROGRAM.CONTENIDOS Y LICENC.MUSEOS 8.518,400

10516 2019 EP250 EP250-33600-64100 LICENCIAS GESTION MUSEOS DOMUS 17.429,900

10199 2019 FD310 FD310-17100-61900 UNA VALENCIA MAS VERDE 924.096,170

10199 2019 FD310 FD310-17100-61900 COORD.S.S.UNA VALENCIA MAS VERDE 11.631,510

10345 2019 FJ300 FJ300-16210-62300 CONTRATACION ARQUETAS SUBTERRANEAS 109.035,450

10242 2019 FU290 FU290-16000-63900 ADECUACION ACCESOS COLECTOR NORTE 200.303,480

10194 2019 FU290 FU290-16000-6390001 REPARAC.COLECT.ESTACIO.BOMBEO IBIZA 98.045,590

4928 2019 FU290 FU290-16100-63210 BOMBEO A NVA.SALA P.POTABILIZ.PRESA 1.024.348,940

4988 2019 FU290 FU290-16100-63210 INS.OXIDACION P.POTABILIZ.REALON 1F 1.067.423,740

6060 2019 FU290 FU290-16100-63210 REH.DEPOS.PL.POTABILIZ.REALON-PRESA 840.892,430

4988 2019 FU290 FU290-16100-6321001 INST.OXIDAC.AVANZ.POTABILIZ.REALON 557.025,630

9426 2019 FU290 FU290-16100-6321001 INFRAEST.CRITICAS LA PRESA Y DEPOS. 16.224,570

9427 2019 FU290 FU290-16100-6321001 REHAB.FILTROS PL.POTAB.EL REALON 3F 211.300,780

9427 2019 FU290 FU290-16100-6321003 REHAB.FILTROS PL.POTAB.EL REALON 2F 79.455,190

9324 2019 FU290 FU290-16100-63900 RENOV.TUB.DN350-600 C/BLANQUERIAS-T 321.834,930

9906 2019 FU290 FU290-16100-63900 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 1.522.038,370

10422 2019 FU290 FU290-16100-63900 MEJ.REGULAC.RED AGUA Z.NORESTE VCIA 153.852,310

10438 2019 FU290 FU290-16100-63900 CENTRO CONTROL RESPALDO TELEMANDO 15.537,190

4928 2019 FU290 FU290-16100-6390001 ACONDICIONAM.LABORATORIO LA PRESA 29.735,960

9906 2019 FU290 FU290-16100-6390001 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 33,450

4928 2019 FU290 FU290-16100-6390002 ACONDICIONAM.LABORATORIO LA PRESA 476.578,740

8546 2019 FU290 FU290-16100-6390002 ADEC.ESTAC.REMOTAS TELEMANDO 2016 108.270,360

9906 2019 FU290 FU290-16100-6390002 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 12,290

4928 2019 FU290 FU290-16100-6390003 ACONDICIONAM.LABORATORIO LA PRESA 69.307,410

4928 2019 FU290 FU290-16100-6390006 ACONDICIONAM.LABORATORIO LA PRESA 891,400

10500 2019 FV910 FV910-17220-64100 ADQ.SOFTWARE CONTROL ENERG. 18.148,790
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RECONOCIDAS
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EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

7141 2019 GC320 GC320-15100-64000 FTRA.ASESOR.G.SUELO REVISION PGOU 19.269,250

7141 2019 GC320 GC320-15100-64000 ASIST.TECNICA REVISION P.G.O.U.2019 202.341,760

8776 2019 GC330 GC330-15100-60000 DERECHO DE VUELO CNO.NVO.DE PATERNA 163.564,520

10359 2019 GD660 GD660-15220-6410001 ADQ.APLIC.INFORMATICA A MEDIDA WEB 9.583,200

10361 2019 GD660 GD660-15220-6820001 SERVICIOS DE DIRECCION Y COORDINAC. 3.689,110

10572 2019 IF650 IF650-24100-62600 ADQ.5 EQUIPOS Y COMPLEM.INFORMATICO 3.846,230

10509 2019 IF650 IF650-24120-62500 SUM.DIVERSO MOBILIARIO OFICINA 4.617,070

5213 2019 KC150 KC150-23100-62500 EQUIPAM.CMSS C.MENOR 18.100,110

5213 2019 KC150 KC150-23100-62500 EQUIPAM.OF.SECCION DEL MENOR 1.864,610

10505 2019 KC150 KC150-23100-62500 SUM.6 CARRETILLAS PORTAPAQUETES 358,200

6140 2019 KC150 KC150-23100-63200 REDAC.PYTO.NAVE 4 PARQUE CENTRAL 11.030,870

10460 2019 KI590 KI590-23100-62500 SUM.CALEFACTORES RECURSOS PROPIOS 230,870

10471 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.ELECTRODOMESTICOS VIV.REC.PROP. 888,370

111 2019 KI590 KI590-23100-63200 INST.SUM.GAS CASAL D'ESPLAI ROCAFOR 5.235,670

10390 2019 KI590 KI590-23100-6410001 DESARROLLO WEB PARA EL SERVICIO 18.143,950

10524 2019 KK550 KK550-23100-62300 SUM.EQUIPAM.MAT.AUDIOVISUAL CMAPMS 10.508,850

10525 2019 KK550 KK550-23100-62500 EQUIPAMIENTO PARA CENTROS DE DIA 17.209,760

9060 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI AV.SUECIA 203.664,070

9060 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.COORD.S.S.C.BICI AV.SUECIA 8.744,090

9061 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERTIF.CARRIL BICI CONSTITUCION 18.710,700

9061 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI CONSTITUCION 141.670,390

9061 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.COORD.S.S.C.BICI AV.CONSTITUC. 6.703,370

9122 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.MEJOR.ACCESO PARADAS EMT 35.867,320

9122 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.COORD.S.S.ACCESO PARADA EMT 1.865,860

9432 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI MARG.IZQUIERDA 403.190,640

9462 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI S.TELLO-J.MONS 102.087,290

10446 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 RED.ADAPT.PARCELAS USO APARCAMIENTO 6.050,000

10526 2019 ME280 ME280-32300-62300 ADQ.IMPRESORAS MULTIFUNCION 299,700

363 2019 MJ700 MJ700-34200-6320001 INST.CESPED C.RUGBY TR-V TURIA 83.006,000

10400 2019 MJ700 MJ700-34200-6320001 REP.SUST.CAÑONES VARIAS INST.DEPORT 46.891,130

TOTAL  BARRIO : 14.327.529,28..................INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

TOTAL DISTRITO : 14.327.529,28......INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :CIUTAT VELLA

CIUTAT VELLA

9981 2019 EP250 EP250-33600-60900 ESTUDIO GEOTECNICO MURALLA ISLAMICA 465,8510

3667 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURACION PUERTA TORRES QUART 13.951,3010

9324 2019 FU290 FU290-16100-6390001 RENOV.TUB.DN350-600 C/BLANQUERIAS-T 0,6110

2896 2019 JU130 JU130-93300-6320001 CONTRATACION ARQUITECTA PARTERRE 8.752,8610

TOTAL  BARRIO : 23.170,62..................CIUTAT VELLA

LA SEU

68 2019 EP250 EP250-33600-62300 SUM.PROYECTOR MUSEO CIUDAD 2.813,9211

2496 2019 EP250 EP250-33600-63200 CATAS GOTERAS ALMOINA 3.555,2211

10252 2019 EP250 EP250-33600-6320001 CIERRE VEST.ASCENSOR ALMOINA-OF.P.G 15.640,3011

2496 2019 EP250 EP250-33600-6330001 DIAGN.CLIMATIZAC.Y FILTRAC. ALMOINA 15.306,5011

2496 2019 EP250 EP250-33600-6330001 REPAR.URGENTE AUDIOVISUALES ALMOINA 7.911,6711

68 2019 EP250 EP250-33600-6390001 TRASL.2 ESCULT.PONZANELLI M.CIUDAD 4.598,0011

141 2019 FV910 FV910-17220-68200 SUM.INST.PLACAS SOLARES PUNT GANXO 11.856,8011

9914 2019 GC340 GC340-33400-6320002 RED.INT.ARQ.RED.REHAB.CASA RELOJERO 24.617,7311

8053 2019 GG230 GG230-15320-61900 RED.MEJ.PAVIMENTACIO.PL.MARE DE DEU 5.021,5011

113 2019 JU130 JU130-93300-62500 ADQ.MOBILIARIO JUNTA MPAL.C.VELLA 6.276,3511

5290 2019 KC150 KC150-23100-63300 SUS.INS.AIRE ACOND.C.ATEN.P.S.TECHO 12.241,1311

TOTAL  BARRIO : 109.839,12..................LA SEU

LA XEREA

5078 2019 CD110 CD110-92050-63200 ESTU.SS.REHAB.CASA NATAL.S.V.FERRER 1.279,8512

4207 2019 EP250 EP250-33600-6330001 REPARAC.SIST.AUDIO PALACIO CERVELLO 5.390,5512

4207 2019 EP250 EP250-33600-63900 RESTAURACION BANCO PALACIO CERVELLO 1.432,6412

4207 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAU.ESPEJO Y MESA PALAC.CERVELLO 2.427,2612

9801 2019 JU130 JU130-93300-63200 CERT.OBRAS EDIF.PL.ALFONSO MAGNANIM 194.342,4812

9801 2019 JU130 JU130-93300-63200 MODIFIC.REF.EDIF.PL.ALFONSO MAGNAN. 35.051,7712

9801 2019 JU130 JU130-93300-63200 REST.CERT.OBR.EDIF.PL.ALF.MAGNANIMO 7.135,5612

9801 2019 JU130 JU130-93300-6320001 REST.CERT.OBR.EDIF.PL.ALF.MAGNANIMO 32.055,2512

TOTAL  BARRIO : 279.115,36..................LA XEREA
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DISTRITO :CIUTAT VELLA

EL CARME

3700 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBIL.C.JUVENT.PORTAL NOU 154,7113

3700 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REF.ACCESIBIL.C.JUVENTUD PORTAL NOU 16.596,6413

3693 2019 EF580 EF580-33800-6320001 ESTUD.INF.MADERA MUSEO DEL CORPUS 9.050,8013

9981 2019 EP250 EP250-33600-60000 ADQ.PARCELA C/EN BORRAS,4-6 MURALLA 81.779,9913

9981 2019 EP250 EP250-33600-60000 ADQ.PARCELA C/EN BORRAS,4-6 MURALLA 138.986,6913

9796 2019 FD310 FD310-17100-6190001 ACOND.SANEAM.PL.CENTENAR PLOMA-RAGA 5.006,9913

9796 2019 FD310 FD310-17100-6190001 COORD.REMOD.PL.CENTENAR PLOMA-RAGA 538,8113

9030 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROP.PL.MUSICO LOPEZ CHAVARRI,11 145.617,0413

9030 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROP.PL.MUSICO LOPEZ CHAVARRI,10 152.653,1913

9307 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROPIACION C/SAN MIGUEL,9 475.394,0713

2410 2019 GD660 GD660-15220-6820001 SUM.CARPINTERIA EDIF.C/P.VALLDIGNA 17.779,8413

5544 2019 GD660 GD660-15220-6820001 OBRAS VIVIENDA STA.CRUZ, 2-2 13.531,8313

9773 2019 GE350 GE350-15300-61900 RENOVAC.INFRAESTR.HORT D'EN CENDRA 8.571,1613

9773 2019 GE350 GE350-15300-61900 CERT.OBRA C/HORT D'EN CENDRA 14.058,7013

9773 2019 GE350 GE350-15300-61900 RENOVAC.INFRAESTR.HORT D'EN CENDRA 46.763,5613

9773 2019 GE350 GE350-15300-6190001 DIRECC.COORD.URB.HORT D'EN CENDRA 5.850,0213

9773 2019 GE350 GE350-15300-6190001 RENOV.INFR.APERT.C/HORT D'EN CENDRA 64.251,3813

2729 2019 KC150 KC150-23100-62300 SUM.AIRE ACONDIC.CMSS CIUTAT VELLA 2.058,6013

2729 2019 KC150 KC150-23100-63300 REPARAC.CLIMATIZACION CMSS C.VELLA 5.745,7813

10407 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.MENAJE HOGAR C/ALTA-CORREDORES 519,1913

10407 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.MOBILIARIO C/ALTA-CORREDORES 4.684,8713

10407 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.ELECTRODOMEST.C/ALTA-CORREDORE 3.279,4113

10407 2019 KI590 KI590-23100-62500 ADQ.ROPA DE HOGAR C/ALTA-CORREDORES 745,8013

TOTAL  BARRIO : 1.213.619,07..................EL CARME

EL MERCAT

7658 2019 CD110 CD110-92050-6320001 PLATAF.SALVAESCALERA.GALERIA TOSSAL 12.794,5415

2500 2019 EP250 EP250-33600-63200 SILCENCIADOR CLIMATIZADOR LONJA 1.992,8715

7658 2019 EP250 EP250-33600-63200 REALIZACION BAÑO TOSSAL 12.973,4715

7658 2019 EP250 EP250-33600-63200 CLIMATIZACION HALL GALERIA TOSSAL 9.032,6515

7658 2019 EP250 EP250-33600-63200 SEG.Y SALUD OBRAS BAÑO TOSSAL 544,5015

2500 2019 EP250 EP250-33600-6320002 REST.PAVIMENTO 1-PL. TORRE LA LONJA 1.787,4215

4182 2019 GD660 GD660-15220-6820001 OBRAS EL COMU MARQUES BUSIANOS, 4 17.123,1215

7568 2019 GD660 GD660-15220-6820001 OBRAS EL COMU PL.ESPARTO, 5 11.525,6515

8585 2019 LJ160 LJ160-13300-62200 CONVENIO GENERALIT.APARCAM.P.BRUJAS 1.131.496,3815

8585 2019 LJ160 LJ160-13300-62200 INTRES.2019 CONV.APARCAM.PL.BRUJAS 88.894,1315

8585 2019 LJ160 LJ160-13300-62200 CERTIF.DIRECC.OBR.APARCAM.PL.BRUJAS 5.940,1715

8585 2019 LJ160 LJ160-13300-6220001 OBRAS APARCAMIENTO CIUDAD DE BRUJAS 57.203,4415

8585 2019 LJ160 LJ160-13300-6220001 CERT.FINAL OB.APARCAM.CIUDAD BRUJAS 315.594,5715
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS
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EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :CIUTAT VELLA

TOTAL  BARRIO : 1.666.902,91..................EL MERCAT

SANT FRANCESC

6229 2019 CD110 CD110-92050-63200 DISTRIBUC.VARIAS 5ªPL.CONV.S.FCO. 7.659,5016

6229 2019 CD110 CD110-92050-63200 DISTRIBUCIONES VARIAS C.CONSISTOR. 20.173,8816

9532 2019 CD110 CD110-92050-63200 CERT.6 CUBIERTA ARZOBISPO MAYORAL 1.845,2516

6229 2019 CD110 CD110-92050-6320002 COOR.SS.REF.ASEOS,ASCENSOR PATIO CC 2.061,0516

9485 2019 GE350 GE350-15300-61900 DIR.COORD.SS.URBANIZ.C/S.VTE.MARTIR 2.394,2116

9485 2019 GE350 GE350-15300-6190009 DIR.COORD.SS.URBANIZ.C/S.VTE.MARTIR 1.306,4216

TOTAL  BARRIO : 35.440,31..................SANT FRANCESC

TOTAL DISTRITO : 3.328.087,39......CIUTAT VELLA



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :L'EIXAMPLE

L'EIXAMPLE

9053 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.COORD.S.S.C.BICI REINO VALENC. 10.525,6720

9053 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI REINO VALENCIA 198.819,6620

TOTAL  BARRIO : 209.345,33..................L'EIXAMPLE

RUSSAFA

9667 2019 EP250 EP250-33600-6320101 DIRECC.OBRAS NAVE 3 PARQUE CENTRAL 11.321,6821

9667 2019 EP250 EP250-33600-6320101 ADAPT.REHAB. NAVE 3 P.CENTRAL 9.220,2021

149 2019 IB520 IB520-43120-62300 SUM.ARCONES FRIGORIFIC.MCDO.RUZAFA 17.975,4921

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 COORD.S.S.OB.PESCADERIA MCDO.RUZAFA 6.050,0021

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 DIRECC.OBRA PESCADERIA MCDO.RUZAFA 10.164,0021

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.CER.8 REHAB.PESCAD.MCDO.RUZAFA 48.276,9921

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 COORD.SS.OBR.PESCADERIA MCDO.RUZAFA 7.078,5021

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 REF.CUARTO COMP.BASURAS MCDO.RUZAF 16.145,6721

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.OBRA PESCADERIA MCDO.RUZAFA 21.990,2321

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 CERT.OBRAS PESCADERIA MCDO.RUZAFA 227.677,0821

149 2019 IB520 IB520-43120-63200 DIRECC.OBRA PESCADERIA MCDO.RUZAFA 10.164,0021

149 2019 IB520 IB520-43120-6320001 REPARAC.NAVE PESCADERIA MCDO.RUZAFA 132.856,3121

9667 2019 JD610 JD610-93300-6320001 COORD.A.T.NAVE 2 RIBES PARQ.CENTRAL 1.287,4421

9667 2019 MJ700 MJ700-34200-63200 REDACC.ESTUDIO ARQUIT.NAVES RIBES 726,0021

TOTAL  BARRIO : 520.933,59..................RUSSAFA

EL PLA DEL REMEI

10253 2019 GE350 GE350-15300-6190001 RENOV.INFRAEST.C/ISABEL LA CATOLICA 15.956,4022

TOTAL  BARRIO : 15.956,40..................EL PLA DEL REMEI

LA GRAN VIA

10470 2019 FU290 FU290-16100-63900 NVA.TUBERIA DN600 JACINTO BENAVENTE 380.867,8523
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :L'EIXAMPLE

TOTAL  BARRIO : 380.867,85..................LA GRAN VIA

TOTAL DISTRITO : 1.127.103,17......L'EIXAMPLE
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :EXTRAMURS

EL BOTANIC

3940 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYTO.REFORMA COLEGIO CERVANTES 6.717,2731

9746 2019 GE350 GE350-15300-6190001 DIRECC.URBANIZ.PL.SAN SEBASTIAN 1.275,5931

4587 2019 IB520 IB520-43120-63200 DIR.INST.FRIO INDUS.MCDO.R.CLEMENTE 2.467,7531

4587 2019 IB520 IB520-43120-6320001 INSTAL.FRIO INDUSTR.MCDO.R.CLEMENTE 87.139,4831

TOTAL  BARRIO : 97.600,09..................EL BOTANIC

LA ROQUETA

10406 2019 IF650 IF650-24100-63200 OBRAS GUILL.CASTRO,37 ESQ.ESPARTERO 36.655,2232

10486 2019 KC150 KC150-23100-62300 SUM.AIRE ACOND.C/MARIA LLACER,20 2.126,9932

TOTAL  BARRIO : 38.782,21..................LA ROQUETA

LA PETXINA

1677 2019 MJ700 MJ700-34200-63200 REP.CERRAM.FACH.POLIDEPORT.PETXINA 3.328,7133

1677 2019 MJ700 MJ700-34200-63300 REDAC.OBRA CLIMATIZACION LA PETXINA 726,0033

1677 2019 MJ700 MJ700-34200-6330001 CLIMATIZACION NAVES LA PETXINA 83.545,9133

TOTAL  BARRIO : 87.600,62..................LA PETXINA

ARRANCAPINS

1941 2019 JD610 JD610-93300-6320001 HABILITA.BAÑOS UNIV.POPULAR ABASTOS 24.140,6334

1941 2019 JD610 JD610-93300-6320001 CORRD.OBRA.REF.UNIV.POPULAR ABASTOS 5.830,6634

TOTAL  BARRIO : 29.971,29..................ARRANCAPINS

TOTAL DISTRITO : 253.954,21......EXTRAMURS
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Signat electrònicament per:
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :CAMPANAR

CAMPANAR

9653 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI M.RODRIGO 57.303,1940

TOTAL  BARRIO : 57.303,19..................CAMPANAR

CAMPANAR

9373 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REF.ACCESIBIL.HEMEROTECA L.FULLANA 15.895,1141

9373 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBIL.HEMEROTECA L.FULLANA 154,7041

TOTAL  BARRIO : 16.049,81..................CAMPANAR

SANT PAU

7807 2019 CD110 CD110-32300-63200 MEJ.ESCUELA INFANTIL SANT PAU 5.851,5544

2875 2019 GC330 GC330-15100-60000 EXPROPIAC.F-58-59 PARQUE CABECERA 875.838,5444

5143 2019 GE350 GE350-15300-6190004 COORD.S.S.MOD.URB.PAI ENTR.SANT PAU 9.545,6344

10458 2019 GG230 GG230-15320-61900 REPAVIMENT.ACERAS HERNANDEZ LAZARO 128.811,5944

6391 2019 KC150 KC150-23100-62500 ADQU.3 BANCOS C.DIA LA NOSTRA CASA 646,9144

TOTAL  BARRIO : 1.020.694,22..................SANT PAU

TOTAL DISTRITO : 1.094.047,22......CAMPANAR
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :LA SAIDIA

MARXALENES

10584 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROPIACION C/MARCHALENES, 29 65.387,2651

TOTAL  BARRIO : 65.387,26..................MARXALENES

MORVEDRE

8703 2019 CD110 CD110-17100-6230001 INST.PERGOLA FOTOV.JARDIN MORVEDRE 34.520,8252

2760 2019 GE350 GE350-15300-6190001 PEATONALIZ.ENT.MCDO.S.PEDRO NOLASCO 12.524,2352

2760 2019 IB520 IB520-43120-63200 CATAS,ENS.ESTR.MCDO.S.PEDRO NOLASCO 3.460,6052

TOTAL  BARRIO : 50.505,65..................MORVEDRE

TRINITAT

7280 2019 ED260 ED260-33210-62200 CERT.REHABILIT.AG.LECTURA TRINITAT 8.142,3453

7280 2019 ED260 ED260-33210-62200 CERT.ULT.REHAB.AG.LECTURA TRINITAT 11.641,3153

7280 2019 ED260 ED260-33210-62200 FTRA.NVA.AGENCIA LECTURA BºTRINITAT 18.703,6353

7280 2019 ED260 ED260-33210-6220002 REHABIL.AGENCIA LECTURA Bº TRINITAT 63.245,5353

TOTAL  BARRIO : 101.732,81..................TRINITAT

TORMOS

10504 2019 KC150 KC150-23100-62300 SUM.REJA EXT.PTA.CMSS LA SAIDIA 520,3054

TOTAL  BARRIO : 520,30..................TORMOS

TOTAL DISTRITO : 218.146,02......LA SAIDIA
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Signat electrònicament per:
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :EL PLA DEL REAL

EXPOSICIO

2006 2019 EP250 EP250-33600-63200 REPARACION PUERTA Y VALLA VIVEROS 13.455,2061

2006 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURA.OBRA DESNUDO DE MUJER VIV. 3.025,0061

2006 2019 EP250 EP250-33600-6390001 REPAR.CASETA MODERNISTA DE VIVEROS 9.642,7361

2006 2019 EP250 EP250-33600-6390001 RESTAURAC.MONUMEN.ROQUE CHABAS VIV. 5.910,8561

6393 2019 GC340 GC340-92050-6190009 PYTO. URBANIZACION TABACALERA 338.875,8461

6393 2019 GC340 GC340-92050-63200 ELECTRIFICAC.CONV.EDIF.TABACALERA 853,0461

6393 2019 GC340 GC340-92050-6320009 ELECTRIFICAC.CONV.EDIF.TABACALERA 42.805,7761

TOTAL  BARRIO : 414.568,43..................EXPOSICIO

MESTALLA

9829 2019 FD310 FD310-17100-61900 DIRECC.REMODEL.JARDIN.B.IBAÑEZ-BELG 2.766,0462

9829 2019 FD310 FD310-17100-6190001 REMOD.JARDINES AV.B.IBAÑEZ-BELGICA 47.104,3962

TOTAL  BARRIO : 49.870,43..................MESTALLA

TOTAL DISTRITO : 464.438,86......EL PLA DEL REAL
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* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :L'OLIVERETA

NOU MOLES

7773 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAICA CMSS NOU MOLES 666,6371

9539 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAICA EDIFICIO NATURIA 666,6371

10491 2019 GE350 GE350-15300-61900 MEJ.ACCESIB.CAUCE RIO-C/VELAZQUEZ 2.417,5871

TOTAL  BARRIO : 3.750,84..................NOU MOLES

SOTERNES

4547 2019 KK550 KK550-23100-6320001 REFORMAS EDIFICIO C.DIA ARNICHES 31.060,3972

9963 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.4 INSTALAC.DEPORTIVA SOTERNES 12.120,6272

9963 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CONSTRUCC. IDE SOTERNES-OLIVERETA 38.945,8972

9963 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CER.2-3 INSTALAC.DEPORTIVA SOTERNES 91.161,0672

9963 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.FINAL INST.DEPORTIVA SOTERNES 7.194,7772

TOTAL  BARRIO : 180.482,73..................SOTERNES

TRES FORQUES

2935 2019 CD110 CD110-32300-6320001 SUS.CARPINTERIA COLEG.GASP.GIL POLO 39.002,4373

2935 2019 CD110 CD110-92050-63200 COORD.SS.CARPINTER.COLEG.G.GIL POLO 1.501,5973

4586 2019 DD670 DD670-13600-63200 REFORMAS PARQUE OESTE BOMBEROS 447.300,7073

10096 2019 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS URBANIZ.SANTA CRUZ TENERIFE 70.924,9873

10096 2019 GE350 GE350-15300-6190001 COORD.URBANIZ.STA.CRUZ TENERIFE 4.108,6373

4637 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.OB.PATOLOG.NAVES MCDO.CASTILLA 1.879,0673

4637 2019 IB520 IB520-43120-63200 DIRECC.PATOLOG.NAVES MCDO.CASTILLA 13.431,0073

4637 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.DIR.OB.COORD.S.S.MCDO.CASTILLA 851,8473

TOTAL  BARRIO : 579.000,23..................TRES FORQUES

TOTAL DISTRITO : 763.233,80......L'OLIVERETA
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* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :PATRAIX

PATRAIX

10116 2019 GE350 GE350-15300-6190007 COORD.S.S.ELIMINAC.BARR.ARQ.PATRAIX 2.747,1680

10116 2019 GE350 GE350-15300-6190007 CONTRATO OBRAS DISTRITO PATRAIX 59.184,7880

TOTAL  BARRIO : 61.931,94..................PATRAIX

PATRAIX

10464 2019 CD110 CD110-16500-63300 SUSTITUCIO.ALUMBRADO BARRIO PATRAIX 61.587,6081

3821 2019 CD110 CD110-92050-63200 CERT.INST.ASCENSOR,ESC.JTA.PATRAIX 7.318,3981

7774 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAICA CMSS PATRAIX 666,6381

5754 2019 ED260 ED260-33210-6320001 SUST.EQ.CLIMATIZAC.BIBLIOTEC.AZORIN 44.823,3281

9726 2019 FD310 FD310-17100-6090001 AJARDINAM.HUERTOS ESC.C/I.MONFORT-S 23.640,7181

9726 2019 FD310 FD310-17100-6090001 DIR.AJARD.HUERTOS ESC.C/I.MONFORT-S 2.948,5181

10120 2019 GE350 GE350-15300-6190003 OBRAS INFRAESTRUCTURA.EN Bº PATRAIX 381.114,6781

10120 2019 GE350 GE350-15300-6190003 COORD.S.S.OBRAS INFRAESTR.BºPATRAIX 16.256,5981

3821 2019 JU130 JU130-93300-6320001 DIRECC.TEC.OBRAS JTA.MPAL.PATRAIX 484,0081

TOTAL  BARRIO : 538.840,42..................PATRAIX

VARA DE QUART

1037 2019 FU290 FU290-16100-6321004 REHABILITAC.CUBIERTA VARA DE QUART 61.720,8383

TOTAL  BARRIO : 61.720,83..................VARA DE QUART

SAFRANAR

611 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYTO.REFORMA COLEGIO ELISEO VIDAL 4.695,3784

3818 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REF.COLEGIO RODRIGUEZ FORNOS 4.683,5484

TOTAL  BARRIO : 9.378,91..................SAFRANAR



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 150

21/10/2019S.E.P.

GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :PATRAIX

TOTAL DISTRITO : 671.872,10......PATRAIX
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :JESUS

JESUS

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-61900 REM.INST.DEPORTIVA PIST.PATIN.JESUS 29.986,8990

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.ULT.INSTALAC.DEPORTIVA JESUS 269,4790

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 COORD.S.S.INST.DEPORTIVA JESUS 1.666,1790

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 DIRECC.OBRA INST.DEPORTIVA JESUS 3.333,5590

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.FINAL INSTALAC.DEPORTIVA JESUS 16.495,9590

9962 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERTIF.INSTALAC.DEPORTIVA EL. JESUS 20.116,7390

TOTAL  BARRIO : 71.868,76..................JESUS

LA RAIOSA

10356 2019 GC330 GC330-15130-6090001 URBANIZ.PARC.PAA S.VTE.MARTIR,233- 85.000,0091

10356 2019 GC330 GC330-15130-6090009 URBANIZACION PARC.PAA S.VTE.MARTIR 6.744,5891

TOTAL  BARRIO : 91.744,58..................LA RAIOSA

L'HORT DE SENABRE

3587 2019 GC330 GC330-15100-62100 EXPROPIACION PARCELA PL.SEGOVIA 324.294,2092

TOTAL  BARRIO : 324.294,20..................L'HORT DE SENABRE

LA CREU COBERTA

10562 2019 FD310 FD310-17100-60900 AJARDINAM.T.MACANA-TOMAS VILLARROYA 7.355,6193

9520 2019 FD310 FD310-17100-6090001 AJARDINAMIENTO JUNTO CRUZ CUBIERTA 87.745,5693

TOTAL  BARRIO : 95.101,17..................LA CREU COBERTA

SANT MARCEL.LI

10538 2019 ED260 ED260-33210-62500 ESPAC.BIBL.I.CULT.(EIC) S.MARCELINO 1.190,4294

2918 2019 ED260 ED260-33400-62200 CENTRO CULTURAL RAMBLETA 420.942,1194

10117 2019 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS URBANIZ.ARZOBISPO OLAECHEA 39.496,3594
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :JESUS

10117 2019 GE350 GE350-15300-6190001 COORD.PEATONAL.ARZOBISPO OLAECHEA 1.095,2894

TOTAL  BARRIO : 462.724,16..................SANT MARCEL.LI

CAMI REAL

494 2019 FK890 FK890-16400-63200 ADEC.PAISAJ.FOSAS 4ª-7ª CEMENT.GRAL 91.497,9995

494 2019 FK890 FK890-16400-63200 CONST.88 NICHOS B2-SECC-21 CTO.GRAL 38.019,6095

TOTAL  BARRIO : 129.517,59..................CAMI REAL

TOTAL DISTRITO : 1.175.250,46......JESUS
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :QUATRE CARRERES

QUATRE CARRERES

10489 2019 GE350 GE350-15300-61900 MEJ.ACC.PEATONAL FTE.S.LUIS-NVA.FE 123.793,95100

10269 2019 GE350 GE350-15300-6190004 DIR.SEMAFORIZAC.UE2 NPR7 Q.CARRERES 7.102,58100

10269 2019 GE350 GE350-15300-6190004 SEMAFORIZAC.UE2 SEC.NPR7 Q.CARRERES 89.370,09100

TOTAL  BARRIO : 220.266,62..................QUATRE CARRERES

MONT-OLIVET

4855 2019 CD110 CD110-16500-63300 MEJ.INS.ALUMBRADO PL.PED.PESTALOZZI 29.376,62101

3960 2019 EF580 EF580-33800-6320001 RED.COORD.S.S.MUSEO FALLERO 1.956,63101

3960 2019 EF580 EF580-93300-63200 RESTAURACIO.Y PINTURA MUSEO FALLERO 60.461,28101

7370 2019 GG230 GG230-15320-61900 REDACC.PYTO.ACERAS MONTEOLIVETE 3.025,00101

TOTAL  BARRIO : 94.819,53..................MONT-OLIVET

MALILLA

9957 2019 GC340 GC340-15100-62200 RED.PYTO.C.SOCIOCULTURAL Bº MALILLA 23.066,67103

10207 2019 GE350 GE350-15300-6190001 DIREC.COORD.URBANIZ.FTE.SAN LUIS 5.019,79103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 OBR.C.FUTBOL,VESTUARIO DEP. MALILLA 371.521,77103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CERT.OBR.C.FUTBOL DEPORTIVO MALILLA 1.152,27103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 DIREC.OBR.C.FUTBOL,VEST.DEP.MALILLA 6.318,00103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-6220001 COMPL.OBRAS C.FUTBOL-VESTUA.MALILLA 460.451,00103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-6220001 OBR.C.FUTBOL,VESTUARIO DEP. MALILLA 82.173,62103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-6220001 DIREC.OBR.C.FUTBOL,VEST.DEP.MALILLA 4.993,57103

9433 2019 MJ700 MJ700-34200-6220001 COMPL.DIRECC.OBR.C.FUTBOL-V.MALILLA 11.106,00103

TOTAL  BARRIO : 965.802,69..................MALILLA

LA FONTETA S. LLUIS

10585 2019 GC330 GC330-15100-6810001 CUOTAS URBANIZ.U.E.FUENTE SAN LUIS 5.486.868,21104

10585 2019 GC330 GC330-15130-6090009 CUOTA URBANIZAC.PARC.FTE.SAN LUIS 19.449,36104

10382 2019 IG970 IG970-41000-6000001 SONDEO POZO ENTORNO FUENTE SAN LUIS 45.954,59104
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* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :QUATRE CARRERES

TOTAL  BARRIO : 5.552.272,16..................LA FONTETA S. LLUIS

NA ROVELLA

2640 2019 CD110 CD110-32300-63200 SEG.S.REFORMA COLEGIO AUSIAS MARCH 239,24105

2640 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REFORMA COLEGIO AUSIAS MARCH 4.689,19105

7283 2019 CD110 CD110-32300-63200 COORD.S.S.ESC.INFANTIL Q.CARRERES 500,94105

7283 2019 CD110 CD110-32300-63200 MEJ.ESCUELA INFANTIL QUATR.CARRERES 9.325,64105

849 2019 DD670 DD670-13600-6320003 APAR.AIRE ACOND.PARQ.CENTRAL BOMB. 2.480,50105

5005 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.LIBROS BIBLIOTECA MARTI Y GADEA 2.679,59105

5005 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOGRAF.MARTI Y GADEA 1.280,35105

638 2019 KC150 KC150-23100-63300 SUM.CLIMATIZACION CMSS Q.CARRERES 12.093,95105

2932 2019 KK550 KK550-23100-63300 SUS.EQUIP.CLIMATIZ.CMAPM FTE.S.LUIS 4.764,51105

TOTAL  BARRIO : 38.053,91..................NA ROVELLA

CIUTAT DE LES ARTS I LES CIENCIES

10463 2019 CD110 CD110-16500-63300 SUST.BACULOS C/ESCRIT.RAF.FERRERES 74.019,54107

TOTAL  BARRIO : 74.019,54..................CIUTAT DE LES ARTS I LES CIENCIES

TOTAL DISTRITO : 6.945.234,45......QUATRE CARRERES
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* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

EL GRAU

3946 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.OBR.REPARACION COLEGIO EL GRAO 6.713,49111

7344 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAIC.CEMENTERIO EL GRAO 666,63111

10171 2019 ED260 ED260-33420-62300 INTERCONEX.FIBRA OPTICA LA MUTANT 2.229,61111

10171 2019 ED260 ED260-33420-63200 SUST.EQUIPO BOMBEO AUDITORI MUTANT 11.760,29111

10171 2019 ED260 ED260-33420-63300 ADQ.TERMINAL TACTIL DOMOT.LA MUTANT 957,42111

10171 2019 ED260 ED260-33420-63300 SUST.ELEMENTOS VAR.DOMOT.LA MUTANT 6.003,02111

2108 2019 EP250 EP250-33600-63200 COORD.SS.HUMEDAD FACHADA ATARAZANA 532,40111

2108 2019 EP250 EP250-33600-6320001 REP.HUMEDAD FACHADA NORT.ATARAZANA 21.247,25111

2108 2019 EP250 EP250-33600-63300 SUST.PART.AVERIADAS CCTV ATARAZANAS 3.874,42111

1650 2019 IB520 IB520-43120-63200 RED.DIRECC.OBRAS REHABIL.MCDO.GRAO 775,17111

1650 2019 IB520 IB520-43120-63200 COORD.S.S.OBRAS REHABIL.MCDO.GRAO 456,24111

1650 2019 IB520 IB520-43120-6320001 REHABILITACION INTEGRAL MCDO.GRAO 79.580,27111

TOTAL  BARRIO : 134.796,21..................EL GRAU

EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

10178 2019 AH000 AH000-92106-61900 REURBANIZACION C/VICENT BRULL 74.213,44112

9982 2019 AH000 AH000-92106-63200 CATAS CASA DELS BOUS 9.874,70112

9983 2019 AH000 AH000-92109-63200 HONOR.OBR.NVA.C.CIVICO C/S.PEDRO,39 21.900,00112

1983 2019 ED260 ED260-93300-6230001 REP.SIST.CLIMATIZAC.TEATRO MUSICAL 2.202,59112

1983 2019 ED260 ED260-93300-6230001 SUM.MATERIAL TECNICO TEATRO MUSICAL 59.160,15112

9658 2019 EP250 EP250-33200-6320001 DIREC.OBR.REHABILITAC.ED.ESCORXADOR 7.055,62112

9658 2019 EP250 EP250-33200-6320001 REHABILIT.AMPLIA.EDIF.EL ESCORXADOR 186.332,74112

10518 2019 FU290 FU290-16000-63200 RED.REP.FACHADA-JARDI.VERT.DR.LLUCH 12.599,97112

10445 2019 GC330 GC330-15100-60000 EXPROPIACION C/LUIS PEIXO (SERRERIA 1.977.251,39112

9698 2019 GD660 GD660-15130-6190003 REURBANIZAC.JARDIN LORENZO LA FLOR 182.438,31112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-6ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-5ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-8ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-4ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-10ª 907,50112

10439 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/VIDAL CANELLES,7-7ª 907,50112

10440 2019 GD660 GD660-15220-68200 INST.PUERTA C/PROGRESO, 194-1ª PLT. 907,50112

10222 2019 GD660 GD660-15220-6820001 REFORMA EDIFICIO C/ESCALANTE, 192 145.893,14112

10222 2019 GD660 GD660-15220-6820001 D.COORD.S.S.REFORMA C/ESCALANTE,192 6.839,98112

10360 2019 GD660 GD660-15220-6820001 COORD.SS.REHAB.EDIF.C/SAN PEDRO,111 1.871,40112

10192 2019 GD660 GD660-15220-6820002 OBR.REHABILITAC.EDIF.C/SAN PEDRO,25 56.733,14112

10222 2019 GD660 GD660-15220-6820002 REFORMA EDIFICIO C/ESCALANTE, 192 61.556,57112

10360 2019 GD660 GD660-15220-6820002 REHABILITACION EDIF.SAN PEDRO, 111 26.214,94112

9665 2019 GG230 GG230-15130-6190002 DIREC.COORD.CALLES PARALELAS AL MAR 17.907,61112

9665 2019 GG230 GG230-15130-6190002 DIRECC.OBRA TRAVESIAS AL MAR 12.100,00112
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

9665 2019 GG230 GG230-15320-6190002 REURBANIZ.CALLES PARALELAS AL MAR 1.181.427,88112

9665 2019 GG230 GG230-15320-6190002 REURBANIZ.TRAVESIAS AL MAR(CABANYAL 430.463,79112

9552 2019 IB520 IB520-17100-60900 PLAZA AJARDINADA PARA MCDO.RASTRO 692.320,70112

9552 2019 IB520 IB520-17100-60900 COORD.S.S.PL.AJARDINADA AV.NARANJOS 4.114,00112

9552 2019 IB520 IB520-17100-60900 DIRECC.PL.AJARDINADA AV.NARANJOS 9.922,00112

248 2019 IB520 IB520-43120-6230001 INST.CAMARA FRIGORIF.MCDO.CABANYAL 3.599,75112

4154 2019 JU130 JU130-93300-6320001 DIRECC.TEC.OBRAS JTA.MPAL.MARITIMO 484,00112

10243 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABIL.C/LAVADERO,23-5 811,49112

10243 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/LAVADERO, 23-5 25.158,03112

10244 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABILIT.C/MIJARES,5-7 811,49112

10244 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/MIJARES,5-7 25.922,36112

10245 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/MIJARES,14-4 17.060,52112

10246 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABILIT.C/MIJARES,16 811,49112

10246 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABILIT.C/MIJARES,14-4 811,49112

10246 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/MIJARES,16-6 24.096,68112

10247 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPAR.VIVIENDA C/FCO.EXIMENIS,37-1 23.475,15112

10248 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.S.S.REHABILIT.C/MIJARES,24 811,49112

10248 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 REPARAC.VIVIENDA C/MIJARES, 24-1 26.901,03112

10394 2019 KJ000 KJ000-23100-6820101 COORD.SS.REHAB.C/FCO.EIXIMENIS,17-3 811,49112

TOTAL  BARRIO : 5.338.313,02..................EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

LA MALVA-ROSA

3452 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REF.ACCESIBILIDAD COM ISAB.VILLENA 4.720,57113

3452 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBILIDAD COM ISAB.VILLENA 154,70113

TOTAL  BARRIO : 4.875,27..................LA MALVA-ROSA

BETERO

6272 2019 MJ700 MJ700-34200-6320001 REP.PISTAS POLIDEP.VIRGEN DE CARMEN 35.623,12114

TOTAL  BARRIO : 35.623,12..................BETERO

NATZARET

7336 2019 CD110 CD110-92050-62500 ADQUISICION TAQUILLAS FAUNA EXOTICA 796,95115

10443 2019 CD110 CD110-93300-63200 RECONVERS.FTE.CHALET DR.BARTUAL M. 16.688,27115



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 157

21/10/2019S.E.P.

GASTOS  DE  INVERSIONES
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

9728 2019 FD310 FD310-17100-65002 ADECUACION PARQUE DESEMBOCADURA 70.876,04115

9728 2019 FD310 FD310-17100-65002 CONVENIO PARQUE DESEMBOCADURA 15.657,22115

9728 2019 FD310 FD310-17100-65002 DIRECC.ADECUAC.PARQUE DESEMBOCADUR 4.342,77115

10517 2019 FO000 FO000-31130-62300 AUTOMATIZACION BALSA Y CCTV NAZARET 6.454,83115

TOTAL  BARRIO : 114.816,08..................NATZARET

TOTAL DISTRITO : 5.628.423,70......POBLATS MARITIMS
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :CAMINS AL GRAU

CAMINS AL GRAU

9581 2019 GE350 GE350-15300-61900 PEATONALIZACION C/IBIZA 262.376,79120

9581 2019 GE350 GE350-15300-6190001 COORD.A.T.PEATONALIZACION C/IBIZA 17.113,30120

9182 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI M.CANDELA-T.M. 341.209,50120

9182 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.COORD.S.S.C.BICI M.CANDELA-T.M 19.902,08120

TOTAL  BARRIO : 640.601,67..................CAMINS AL GRAU

ALBORS

7400 2019 CD110 CD110-92050-6320002 REHABILITAC.CHALET ABBEN AL-ABBAR,7 80.510,49122

10377 2019 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS URBANIZ.PL.SAN FELIPE NERI 111.347,88122

10377 2019 GE350 GE350-15300-6190001 DIRECC.URBANIZ.PL.S.FELIPE NERI 5.854,20122

TOTAL  BARRIO : 197.712,57..................ALBORS

LA CREU DEL GRAU

10466 2019 CD110 CD110-16500-63300 INST.ALUMBRAD.PIST.DEPORT.C/MENORCA 14.906,10123

TOTAL  BARRIO : 14.906,10..................LA CREU DEL GRAU

PENYA-ROJA

3035 2019 ME280 ME280-32300-62300 SUM.PIANO ELECTRON.CONSERV.J.ITURBI 661,10125

TOTAL  BARRIO : 661,10..................PENYA-ROJA

TOTAL DISTRITO : 853.881,44......CAMINS AL GRAU
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :ALGIROS

ALGIROS

9701 2019 FD310 FD310-17100-60900 DIRECC.AJARDINAMIENTO RUBEN DARIO 8.974,16130

9701 2019 FD310 FD310-17100-60900 CERT.1-2 AJARDINAMIENTO RUBEN DARIO 29.939,65130

9940 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 EST.CONS.VESTUARIO HOCKEY TARONGERS 1.868,24130

9940 2019 MJ700 MJ700-34200-62200 CONSTR.VESTUARIO C.HOCKEY TARONGER 18.143,95130

TOTAL  BARRIO : 58.926,00..................ALGIROS

L'ILLA PERDUDA

7281 2019 CD110 CD110-32300-63200 HONOR.S.S.OBRAS ESCUELA INF.ALGIROS 2.009,88131

5355 2019 MG720 MG720-93300-6320001 REF.FUENTE A JARDINERA CAMPOAMOR,91 2.798,63131

TOTAL  BARRIO : 4.808,51..................L'ILLA PERDUDA

LA VEGA BAIXA

237 2019 CD110 CD110-32300-63200 MEJORA ESCUELA INFANTIL PARDALETS 17.818,07134

3811 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REFORMA COLEGIO VICENTE GAOS 4.706,21134

TOTAL  BARRIO : 22.524,28..................LA VEGA BAIXA

TOTAL DISTRITO : 86.258,79......ALGIROS
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :BENIMACLET

BENIMACLET

7398 2019 JU130 JU130-93300-6320001 DIRECC.TEC.OBRAS JTA.MPAL.EXPOSICIO 1.210,00141

1676 2019 ME280 ME280-32300-62300 EQUIPAM.COCINAS COLEGIO BENIMACLET 5.127,36141

1676 2019 ME280 ME280-32300-62300 EQUIPAM.COCINAS COLEGIO BENIMACLET 5.759,90141

TOTAL  BARRIO : 12.097,26..................BENIMACLET

CAMI DE VERA

2387 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYTO.REFORMA COLEGIO PADRE CATALA 4.696,03142

1828 2019 DD670 DD670-13600-6320003 EST.GEOTECNIC.PARQUE NORTE BOMBERO 2.148,96142

10606 2019 GC330 GC330-17100-68100 EXPROP.RESERVA EN PL.URB.ANT.SANCHO 488.559,40142

TOTAL  BARRIO : 495.404,39..................CAMI DE VERA

TOTAL DISTRITO : 507.501,65......BENIMACLET
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :RASCANYA

ELS ORRIOLS

4556 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REF.COLEGIO BARTOLOME COSSIO 4.051,91151

6322 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOGRAF.BIBL.BAYARRI 2.583,44151

6322 2019 ED260 ED260-33210-62900 ADQ.FONDOS BIBLIOGRAF.BIBL.BAYARRI 287,63151

9669 2019 FD310 FD310-17100-60900 C.1 AJARDINAM.PL.STA.Mª MAZZARELLO 20.876,49151

9669 2019 FD310 FD310-17100-60900 DIREC.AJARDINAM.PL.STA.MªMAZZARELLO 9.343,51151

9669 2019 FD310 FD310-17100-6090001 AJARDINAMIENTO PL.MARIA MAZZARELLO 156.136,73151

TOTAL  BARRIO : 193.279,71..................ELS ORRIOLS

TORREFIEL

3809 2019 CD110 CD110-32300-63200 RED.SS.SUST.CARPINT.COLEG.TORREFIEL 4.944,13152

133 2019 IB520 IB520-43120-62300 SUM.INST.MEGAFONIA MCDO.TORREFIEL 2.988,70152

4181 2019 KC150 KC150-23100-62500 SUM.CORTINAS CMSS SALVADOR ALLENDE 3.330,55152

TOTAL  BARRIO : 11.263,38..................TORREFIEL

TOTAL DISTRITO : 204.543,09......RASCANYA
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :BENICALAP

BENICALAP

9058 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.COORD.S.S.C.BICI AV.BURJASOT 5.073,57160

9058 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERTIF.OBR.CARRIL BICI AV.BURJASOT 124.996,14160

9637 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.OBR.CARRIL BICI JUAN XXIII 107.683,09160

9637 2019 LJ160 LJ160-13300-61900 CERTIF.CARRIL BICI JUAN XXIII 6.705,02160

TOTAL  BARRIO : 244.457,82..................BENICALAP

BENICALAP

7282 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLT.ESCUELA INF.BENICALAP 666,63161

7775 2019 CD110 CD110-92050-63200 INST.FOTOVOLTAICA CMPM JUBIOCIO 666,63161

4376 2019 IB520 IB520-43120-63200 DIREC.OBR.CLIMATIZAC.MCDO.BENICALAP 6.667,10161

4376 2019 IB520 IB520-43120-63200 COORD.S.S.CLIMATIZAC.MCDO.BENICALAP 5.172,75161

4376 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.OBR.REP.PATOLOG.MCDO.BENICALAP 144,33161

4376 2019 IB520 IB520-43120-63200 FACT.DIR.OB.COORD.SS.MCDO.BENICALAP 851,84161

4376 2019 IB520 IB520-43120-6320001 SUSTIT.EQ.CLIMATIZAC.MCDO.BENICALAP 137.037,04161

TOTAL  BARRIO : 151.206,32..................BENICALAP

CIUTAT FALLERA

2934 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REF.COLEGIO ARTISTA FALLERO 4.701,41162

1892 2019 CD110 CD110-93300-63200 CERTIF.REHABILITAC.ALQUERIA MORO 1.125.882,55162

9115 2019 GC340 GC340-15100-63200 REHABILITACION ALQUERIA LA TORRE 4.932,50162

9115 2019 GC340 GC340-15100-6320002 RED.REHABILITAC.ALQUERIA LA TORRE 18.883,98162

6935 2019 JD610 JD610-93300-63200 DIRECC.COORD.UNIV.POPULAR BENICALAP 4.398,33162

6935 2019 JD610 JD610-93300-63200 OBRAS UNIVERSIDAD POPULAR BENICALAP 73.816,40162

6935 2019 JD610 JD610-93300-6320001 DIRECC.COORD.UNIV.POPULAR BENICALAP 3.660,49162

6935 2019 JD610 JD610-93300-6320001 OBRAS UNIVERSIDAD POPULAR BENICALAP 76.390,29162

TOTAL  BARRIO : 1.312.665,95..................CIUTAT FALLERA

TOTAL DISTRITO : 1.708.330,09......BENICALAP
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* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :POBLES DEL NORD

BENIFARAIG

3064 2019 CD110 CD110-92050-62300 ADQUISICION PIANO CASINO BENIFARAIG 8.400,00171

9212 2019 CD110 CD110-92050-6320002 REHAB.INMUEBLE C/FERRER I BIGNE,85 7.166,45171

10374 2019 GE350 GE350-15300-6190001 ACONDICIONAM.PAVIM.BENIFARAIG 723,12171

TOTAL  BARRIO : 16.289,57..................BENIFARAIG

CARPESA

5506 2019 FD310 FD310-17100-61900 COORD.SS.REMOD.JARDIN CNO.CALVARIO 193,09173

5506 2019 FD310 FD310-17100-61900 REMODEL.JARDIN CNO.CALVARIO(CARPESA 17.002,92173

5510 2019 IG970 IG970-93300-6320001 INST.CELOSIA.LAMAS VENTANAS CARPESA 10.164,00173

TOTAL  BARRIO : 27.360,01..................CARPESA

LES CASES DE BARCENA

5066 2019 CD110 CD110-92050-63200 MEJ.CARPINT.VIDRIO.ALCALD.C.BARCENA 24.640,54174

5066 2019 IG970 IG970-93300-6320001 RED.REHABIL.NVA.ALCALDIA C.BARCENA 9.619,50174

5066 2019 IG970 IG970-93300-6320001 CLIMATIZ.INST.ELECTR.CASES BARCENA 2.722,50174

TOTAL  BARRIO : 36.982,54..................LES CASES DE BARCENA

MASSARROJOS

3445 2019 CD110 CD110-32300-6320001 SUST.CARPINTERIA COLEGI.JOSE SENENT 14.355,15176

3445 2019 CD110 CD110-92050-63200 COOR.SS.SUST.CARPINT.COLEG.J.SENENT 500,94176

6808 2019 CD110 CD110-92050-63200 CERT.4-5 REFOR.ALCALDIA MASSARROJOS 130.022,01176

6808 2019 CD110 CD110-92050-63200 C.6 EXC.OBRA REF.ALCALD.MASSARROJOS 8.808,10176

6808 2019 IG970 IG970-93300-6320001 COORD.SS.REHAB.ALCALDIA MASSARROJOS 2.370,63176

6808 2019 IG970 IG970-93300-6320001 AMPLIACION MEGAFONIA EN MASSARROJOS 11.022,80176

TOTAL  BARRIO : 167.079,63..................MASSARROJOS
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :POBLES DEL NORD

BORBOTO

1051 2019 CD110 CD110-92050-63200 COORD.SS.REF.PL.1 ALCALDIA BORBOTO 500,94177

1051 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REFORMA PLANTA 1 ALCALDIA BORBOTO 19.572,13177

TOTAL  BARRIO : 20.073,07..................BORBOTO

TOTAL DISTRITO : 267.784,82......POBLES DEL NORD
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* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :POBLES DE L'OEST

POBLES DE L'OEST

10089 2019 IG970 IG970-93300-6320001 INST.EQU.AIRE ACOND.BENIMAMET-BENIF 2.159,25180

TOTAL  BARRIO : 2.159,25..................POBLES DE L'OEST

BENIMAMET

6469 2019 CD110 CD110-32300-6320001 SUST.CARPINTER.COLEG.SANT.CALATRAVA 27.154,08181

6469 2019 CD110 CD110-92050-63200 COOR.SS.CARPINTER.COLEG.S.CALATRAVA 1.054,42181

9731 2019 FD310 FD310-17100-60900 DIREC.CERT.AJARDINAM.SILLA-ESPERANZ 24.533,22181

9731 2019 FD310 FD310-17100-60900 CERT.AJARDINAM.SOLAR C/SILLA-ESPER. 34.374,49181

1793 2019 FO000 FO000-31130-6320001 REPAR.C.ACOGIDA ANIMALES BENIMAMET 38.963,51181

10583 2019 GC330 GC330-15100-60000 EXPROPIAC.C/DR.SORIANO BENLLOCH,20 163.347,64181

10583 2019 GC330 GC330-17100-60000 EXPROPIAC.C/DR.SORIANO BENLLOCH,20 1.200.000,00181

10263 2019 GE350 GE350-15300-61900 OBRAS PEATONALIZACION C/CARPINTEROS 6.391,10181

10263 2019 GE350 GE350-15300-61900 REDAC.PEATONALIZACION C/CARPINTEROS 1.398,76181

10263 2019 GE350 GE350-15300-61900 OBRAS PEATONALIZACION C/CARPINTEROS 35.000,00181

10263 2019 GE350 GE350-15300-61900 COOR.AT.SS.PEATONALIZ.C/CARPINTEROS 1.147,82181

10454 2019 GG230 GG230-15320-61900 PYTO.BENIMAMET PLAN SOM 166.025,71181

TOTAL  BARRIO : 1.699.390,75..................BENIMAMET

BENIFERRI

5150 2019 KC150 KC150-23100-62300 SUM.INS.CLIMATIZAC.VIV.C/LIRIA,10-3 5.908,26182

7917 2019 KK550 KK550-23100-63300 AIRE ACONDICIONADO CMPAM BENIFERRI 3.693,37182

TOTAL  BARRIO : 9.601,63..................BENIFERRI

TOTAL DISTRITO : 1.711.151,63......POBLES DE L'OEST
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* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :POBLES DEL SUD

POBLES DEL SUD

9213 2019 FU290 FU290-16100-63900 DESDOBLAM.TUB.RED PINEDO-PERELLONET 349.817,05190

TOTAL  BARRIO : 349.817,05..................POBLES DEL SUD

EL FORN D'ALCEDO

10088 2019 FU290 FU290-16000-63900 AMPLIAC.RED SANEAM.SEDAVI-H.ALCEDO 22.881,61191

10431 2019 GG230 GG230-15320-61900 PYTO.FORN D'ALCEDO PLAN SOM 45.762,42191

TOTAL  BARRIO : 68.644,03..................EL FORN D'ALCEDO

EL CASTELLAR-L'OLIVERAL

4556 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYTO.REF.COLEGIO CASTELLAR-OLIVERAL 4.647,54192

6811 2019 FD310 FD310-17100-60900 C.S.S.Z.ESPARCIM.PERROS JARD.C/ADOR 501,15192

6811 2019 FD310 FD310-17100-6090001 Z.ESPARCIMIENT.PERROS JARDIN C/ADOR 45.546,68192

10457 2019 GG230 GG230-15320-61900 ASFALTADO EN CASTELLAR-OLIVERAL 2.117,50192

TOTAL  BARRIO : 52.812,87..................EL CASTELLAR-L'OLIVERAL

EL SALER

10467 2019 CD110 CD110-16500-63300 ILUMINAC.MEDIOAMB.SOST.DEVESA SALER 30.116,05194

3807 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.S.S.REF.COLEGIO LUIS SANTANGEL 332,63194

3807 2019 CD110 CD110-32300-63200 PYT.REF.COLEGIO LUIS SANTANGEL 4.445,37194

10214 2019 EP250 EP250-33600-6400001 INTERV.ARQUEOLOG.BUNQUER DEL SALER 13.893,46194

9833 2019 FP760 FP760-17240-60900 DIREC.COORD.SS.ITIN.HTCO.GOLA PUJOL 21.719,50194

9833 2019 FP760 FP760-17240-60900 CER.5 ULT.ADAPT.ACC.ITIN.GOLA PUJOL 6.198,64194

9833 2019 FP760 FP760-17240-60900 CERT.1-4 ADAP.ACC.ITINER.GOLA PUJOL 428.808,11194

1533 2019 FP760 FP760-17240-61900 CERT.3-5 OBR.RECONSTR.MOTA ALBUFERA 111.442,72194

1533 2019 FP760 FP760-17240-61900 DIRECC.OBR.RECONSTRUC.MOTA ALBUFERA 17.666,00194

1529 2019 FP760 FP760-17240-63200 CERT.MED.FIN.OBR.ACC.VIVEROS SALER 2.188,89194

10375 2019 GE350 GE350-15300-6190001 REDACC.REPAVIM.C/ANGUILERA (SALER) 875,75194

7004 2019 IG970 IG970-93300-6320001 REDACC.PYTO.CONSULT.EL SALER 987,57194

7004 2019 IG970 IG970-93300-6320001 REFORMA BAÑO ALCALDIA EL SALER 1.500,40194
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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SUPORT A JGL
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9373589409460597569
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21/10/2019S.E.P.

GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :POBLES DEL SUD

TOTAL  BARRIO : 640.175,09..................EL SALER

EL PALMAR

4256 2019 CD110 CD110-92050-63200 COORD.SS.HAB.DEP.-ASEO COLEG.PALMAR 500,94195

4256 2019 CD110 CD110-92050-63200 IMPERMEAB.MULTIUS.COLEGIO EL PALMAR 17.749,70195

4256 2019 CD110 CD110-92050-63300 REP.AIRE ACOND.MULTIUS.COLEG.PALMAR 2.280,85195

1523 2019 CD110 CD110-93300-63200 ELIMIN.BARRER.ARQ.POLIDEPORT.PALMAR 9.939,41195

TOTAL  BARRIO : 30.470,90..................EL PALMAR

EL PERELLONET

10127 2019 CD110 CD110-92050-63200 COORD.SS.AMAB.MARQ.VALTERNA PERELL. 737,68196

10127 2019 CD110 CD110-92050-63200 COOR.SS.JUEGOS MAR.VALTERNA PERELL. 609,83196

2348 2019 CD110 CD110-92050-6320001 REF.ACCESIBILID.ALCALDIA PERELLONET 9.871,38196

2348 2019 CD110 CD110-92050-6320001 S.S. ACCESIBIL.ALCALDIA PERELLONET 154,71196

10428 2019 CD110 CD110-92050-6320001 EQUIP.JUEGOS/MOBILIARIO PERELLONET 41.563,43196

10376 2019 GE350 GE350-15300-6190001 REDACC.MEJORA PAVIM.PERELLONET 816,01196

TOTAL  BARRIO : 53.753,04..................EL PERELLONET

LA TORRE

10462 2019 CD110 CD110-16500-63300 INST.ALUMBRADO AV.POETA FED.G.LORCA 24.483,36197

10174 2019 FD310 FD310-17100-6090001 DIRECC.Z.SOCIABILIZ.CANINA LA TORRE 1.697,40197

TOTAL  BARRIO : 26.180,76..................LA TORRE

FAITANAR

10378 2019 GE350 GE350-15300-6190001 REDACC.ENTUBADO CTRA.LA PERRINA 1.516,60198

TOTAL  BARRIO : 1.516,60..................FAITANAR
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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21/10/2019S.E.P.

GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

DISTRITO :POBLES DEL SUD

TOTAL DISTRITO : 1.223.370,34......POBLES DEL SUD
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 169

21/10/2019S.E.P.

GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

TOTAL  INVERSION TERRITORIAL 42.560.142,51..................................2019
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
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21/10/2019S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *

CODIGO 
TERRITORIAL BARRIOS

OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2019

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

10 CIUTAT VELLA 23.170,62

11 LA SEU 109.839,12

12 LA XEREA 279.115,36

13 EL CARME 1.213.619,07

15 EL MERCAT 1.666.902,91

16 SANT FRANCESC 35.440,31

DISTRITO : CIUTAT VELLA 3.328.087,39

20 L'EIXAMPLE 209.345,33

21 RUSSAFA 520.933,59

22 EL PLA DEL REMEI 15.956,40

23 LA GRAN VIA 380.867,85

DISTRITO : L'EIXAMPLE 1.127.103,17

31 EL BOTANIC 97.600,09

32 LA ROQUETA 38.782,21

33 LA PETXINA 87.600,62

34 ARRANCAPINS 29.971,29

DISTRITO : EXTRAMURS 253.954,21

40 CAMPANAR 57.303,19

41 CAMPANAR 16.049,81

44 SANT PAU 1.020.694,22

DISTRITO : CAMPANAR 1.094.047,22

51 MARXALENES 65.387,26

52 MORVEDRE 50.505,65

53 TRINITAT 101.732,81

54 TORMOS 520,30

DISTRITO : LA SAIDIA 218.146,02

61 EXPOSICIO 414.568,43

62 MESTALLA 49.870,43

DISTRITO : EL PLA DEL REAL 464.438,86

71 NOU MOLES 3.750,84

72 SOTERNES 180.482,73

73 TRES FORQUES 579.000,23

DISTRITO : L'OLIVERETA 763.233,80

80 PATRAIX 61.931,94

81 PATRAIX 538.840,42

83 VARA DE QUART 61.720,83

84 SAFRANAR 9.378,91

DISTRITO : PATRAIX 671.872,10
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *

CODIGO 
TERRITORIAL BARRIOS

OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2019

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

90 JESUS 71.868,76

91 LA RAIOSA 91.744,58

92 L'HORT DE SENABRE 324.294,20

93 LA CREU COBERTA 95.101,17

94 SANT MARCEL.LI 462.724,16

95 CAMI REAL 129.517,59

DISTRITO : JESUS 1.175.250,46

100 QUATRE CARRERES 220.266,62

101 MONT-OLIVET 94.819,53

103 MALILLA 965.802,69

104 LA FONTETA S. LLUIS 5.552.272,16

105 NA ROVELLA 38.053,91

107 CIUTAT DE LES ARTS I LES CIENCIES 74.019,54

DISTRITO : QUATRE CARRERES 6.945.234,45

111 EL GRAU 134.796,21

112 EL CABANYAL-EL CANYAMELAR 5.338.313,02

113 LA MALVA-ROSA 4.875,27

114 BETERO 35.623,12

115 NATZARET 114.816,08

DISTRITO : POBLATS MARITIMS 5.628.423,70

120 CAMINS AL GRAU 640.601,67

122 ALBORS 197.712,57

123 LA CREU DEL GRAU 14.906,10

125 PENYA-ROJA 661,10

DISTRITO : CAMINS AL GRAU 853.881,44

130 ALGIROS 58.926,00

131 L'ILLA PERDUDA 4.808,51

134 LA VEGA BAIXA 22.524,28

DISTRITO : ALGIROS 86.258,79

141 BENIMACLET 12.097,26

142 CAMI DE VERA 495.404,39

DISTRITO : BENIMACLET 507.501,65

151 ELS ORRIOLS 193.279,71

152 TORREFIEL 11.263,38

DISTRITO : RASCANYA 204.543,09

160 BENICALAP 244.457,82

161 BENICALAP 151.206,32

162 CIUTAT FALLERA 1.312.665,95

DISTRITO : BENICALAP 1.708.330,09
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL
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21/10/2019S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *

CODIGO 
TERRITORIAL BARRIOS

OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2019

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2019

171 BENIFARAIG 16.289,57

173 CARPESA 27.360,01

174 LES CASES DE BARCENA 36.982,54

176 MASSARROJOS 167.079,63

177 BORBOTO 20.073,07

DISTRITO : POBLES DEL NORD 267.784,82

180 POBLES DE L'OEST 2.159,25

181 BENIMAMET 1.699.390,75

182 BENIFERRI 9.601,63

DISTRITO : POBLES DE L'OEST 1.711.151,63

190 POBLES DEL SUD 349.817,05

191 EL FORN D'ALCEDO 68.644,03

192 EL CASTELLAR-L'OLIVERAL 52.812,87

194 EL SALER 640.175,09

195 EL PALMAR 30.470,90

196 EL PERELLONET 53.753,04

197 LA TORRE 26.180,76

198 FAITANAR 1.516,60

DISTRITO : POBLES DEL SUD 1.223.370,34

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2019 ......................

28.232.613,23

42.560.142,51

14.327.529,28INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2019

* POR  DISTRITOS *

CODIGO 
DISTRITO DENOMINACION 2019

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30/09/2019

CIUTAT VELLA10 3.328.087,39

L'EIXAMPLE20 1.127.103,17

EXTRAMURS30 253.954,21

CAMPANAR40 1.094.047,22

LA SAIDIA50 218.146,02

EL PLA DEL REAL60 464.438,86

L'OLIVERETA70 763.233,80

PATRAIX80 671.872,10

JESUS90 1.175.250,46

QUATRE CARRERES100 6.945.234,45

POBLATS MARITIMS110 5.628.423,70

CAMINS AL GRAU120 853.881,44

ALGIROS130 86.258,79

BENIMACLET140 507.501,65

RASCANYA150 204.543,09

BENICALAP160 1.708.330,09

POBLES DEL NORD170 267.784,82

POBLES DE L'OEST180 1.711.151,63

POBLES DEL SUD190 1.223.370,34

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2019  ......................

28.232.613,23

42.560.142,51

14.327.529,28INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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Signat electrònicament per:
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##ANEXO-1740538##

16/10/2020S.E.P.

GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

10402 2020 A4000 A4000-93100-64100 IMPLANT.SIST.ECONOMIC-FINANC.Y RRHH 548.928,470

10761 2020 A4000 A4000-93100-6410001 IMPLANTAC.ABSISCLOUD+APLIC.CONTABLE 5.904,800

10798 2020 A5000 A5000-92000-64100 CONTR.BASE DATOS JURIDICA ARANZADI 39.439,950

9644 2020 AE1H0 AE1H0-93200-64100 LICENC.SIST.INFORMACION G.INGRESOS 510.562,610

10402 2020 CC100 CC100-93100-64100 IMPLANT.SIST.ECONOMIC-FINANC.Y RRHH 318.742,170

10895 2020 CC1E0 CC1E0-92010-62300 ADQUISICION REFRIGERADOR 2.214,300

10916 2020 CC1E0 CC1E0-92010-62300 ADQUISICION TONOMETRO 4.785,700

10333 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.SS.PERGOLAS FOTOVOLT. 4.573,800

10333 2020 CD110 CD110-17100-6230002 SUM.INST.5 PERGOLAS FOTOVOLTAICAS 280.210,170

10227 2020 CD110 CD110-17220-6320002 INST.FOTOVOLTAICA SERV.CEMENTERIOS 2.780,050

10227 2020 CD110 CD110-17220-6320002 INST.SIST.FOTOVOLTAICO OF.CEMENTER. 2.387,090

10753 2020 CD110 CD110-32300-63200 REFORMA EDIF.MPALES.COLEGIOS 79.144,870

10754 2020 CD110 CD110-43120-63200 REFORMA EDIF.MPALES.MERCADOS 8.366,110

10818 2020 CD110 CD110-92050-62300 SUM.DESFIBRILADOR SALUD LABORAL 1.208,790

10765 2020 CD110 CD110-92050-6230001 SUMINISTRO DIVERSO EQUIPAMIENTO 20.044,160

10940 2020 CD110 CD110-92050-62500 SUM.SOPORTES CON RUEDAS MONITORES 519,630

10718 2020 CD110 CD110-92050-6250001 SUM.MOBILIARIO DIVERSO Y DE OFICINA 49.544,790

10941 2020 CD110 CD110-92050-62600 SUM.SISTEMA VIDEOCONFERENCIAS 7.404,430

10637 2020 CD110 CD110-92050-63200 CERT.FIN.SERV.INSPECC.TRIBUTOS 4.304,190

10755 2020 CD110 CD110-92050-63200 REFORMA EDIFICIOS MUNICIPALES 123.318,830

10944 2020 CD110 CD110-92050-63200 REST.PINTURAS MURALES DPCHO.ALCALD. 5.612,220

10637 2020 CD110 CD110-92050-6320001 REFORMA SERV.INSPECCION TRIBUTOS R. 17.625,260

10724 2020 CD110 CD110-93300-6250001 ADQ.ELEMENTOS CUBRIR HUECOS VENTANA 1.457,110

10808 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.39 UD.TABLETS Y 6 UD.MONITORES 18.974,010

10836 2020 CI080 CI080-92040-62600 AUM.40 ORDENADORES PORTATILES HP 24.151,600

10844 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQUISICION 2 UNIDADES PLOTTER 8.470,000

10855 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.HARDWARE TELETRABAJO 91.822,370

10855 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.SOLUCIONES HARDWARE TELETRABAJ 166.332,090

10856 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.4 UDS.IBM SYSTEM NETWORKING 224.875,870

10857 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.2 UDS. HARDWARE PALO ALTO 89.214,460

10858 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.2 IMPRESORAS BONO ORO 3.013,960

10866 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQUISICION NETAPP AF220 287.804,110

10867 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQUISICION CABINAS BACKUP 75.353,290

10869 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUMINISTRO 2 UNIDADES MAC 7.186,700

10875 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUM.40 PORTATILES LENOVO 15.719,840

10881 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUMINISTRO 35 IMPRESORAS 14.864,850

10901 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQ.30 ORDENADORES PORTATILES 20.465,210

10902 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQUISICION 60 MONITORES 24 PULGAD. 12.025,470

10919 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUMINISTRO IMPRESORAS OKI A COLOR 1.881,450

10920 2020 CI080 CI080-92040-62600 SUMINISTRO 30 UD.ESCANER 8.420,510

10945 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQ.1 UD.CAB.DISCOS DELL DD3600 61.795,140

10946 2020 CI080 CI080-92040-62600 ADQ.SERVIDOR VIRTUALIZAC.HPE DL380 74.735,300

9048 2020 CI080 CI080-92040-64100 EXPLOTAC.EVOLUC.PIAE-SEDE-SIG 391.363,720

9048 2020 CI080 CI080-92040-64100 SER.INFORMATICOS MANT.PIAE-SEDE-SIG 40.540,410
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10072 2020 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE GESTION INTEGRAL B.SOCIAL 98.615,000

10802 2020 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE LICITACION ELECTRONICA 52.070,250

10817 2020 CI080 CI080-92040-64100 SUM.SOFTWARE LIC.PHOENIX CORPORATE 2.650,000

10837 2020 CI080 CI080-92040-64100 ADQ.SOFTW.MOD.PSD2 Y MIGRAC.EDITRAN 13.249,620

10845 2020 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE PEGUIS 15.737,260

10855 2020 CI080 CI080-92040-64100 SUMINISTRO SOFTWARE TELETRABAJO 129.377,740

10859 2020 CI080 CI080-92040-64100 SUM.SOFTW.TELETRABAJO Y APPS-NETSC. 400.673,470

10860 2020 CI080 CI080-92040-64100 ADQUISICION SOFTWARE ALFRESCO 15.932,510

10861 2020 CI080 CI080-92040-64100 ADQUISICION SOFTWARE LIFESIFE 13.138,960

10862 2020 CI080 CI080-92040-64100 ADQ.SOFTW.WINSEHTRA PREV.RIESGOS L. 9.075,000

10876 2020 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE PREINSTALADO PORTATILES 9.135,500

10883 2020 CI080 CI080-92040-64100 SUM.SOFTWARE QLIK SENSE 9.038,700

10884 2020 CI080 CI080-92040-64100 SOFTWARE CENTRAL MANAGEMENT 12.837,050

10289 2020 CI080 CI080-92040-6410001 ADQ.1 UD.SOFTWARE LIFESIZE 18.134,670

10795 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.19 TRAJES ESP.CLIMATOLOGIA ADV. 11.495,000

10799 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.135 TRAMOS MANGUERAS BOMB.P.C. 16.999,960

10800 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.35 BOTELLAS AIRE COMPRIMIDO B. 13.975,500

10810 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUM.5 BANCOS DE TRABAJO HIG.Y DESC. 2.504,100

10819 2020 DD670 DD670-13600-62300 ADQ.5 TERMINALES IP Y 6 DIGITALES 2.605,130

10820 2020 DD670 DD670-13600-62300 SUMINISTRO ELECTRODOMESTICOS 3.949,440

10403 2020 DD670 DD670-13600-6230001 ADQ.450 TRAJES ESPEC.INTERV.INCEND. 612.562,500

10645 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUMINISTRO CASCOS Y GAFAS BOMB. 9.983,180

10647 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.TRAJES PROTECCION SUST.TOXICAS 2.221,560

10649 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.3 CONJUNTOS COJINES NEUMATICOS 16.171,650

10650 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.60 ELEMENTOS DE AMARRE 3.234,330

10821 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.100 TRAJES RIESGO QUIMICO 1.754,500

10846 2020 DD670 DD670-13600-6230001 SUM.7 MAQUINAS DE OZONO 6.776,000

10797 2020 DD670 DD670-13600-62400 SUM.TRES VEHICULOS FURGONES RESCATE 135.017,850

10822 2020 DD670 DD670-13600-62500 SUMINISTRO MOBILIARIO PARQUES BOMB. 12.138,960

10652 2020 DD670 DD670-13600-6250001 SUMINISTRO TAQUILLAS 56.072,240

10652 2020 DD670 DD670-13600-6250004 SUMINISTRO TAQUILLAS 797,760

10903 2020 DD670 DD670-13600-62600 SUM.DIFERENTES ORDENADORES Y TABLET 8.247,740

10947 2020 DD670 DD670-13600-62600 SUMINISTRO 13 WEBCAMS 1.754,680

10903 2020 DD670 DD670-13600-6260005 SUM.DIFERENTES ORDENADORES Y TABLET 3.861,110

10905 2020 DD670 DD670-13600-63400 REPARACION VEHICULO BUP 2 7.354,500

10970 2020 DD670 DD670-13600-63400 MEJORA BOMBA SIST.HIDRAULICO BUP 8 4.932,500

10532 2020 DD670 DD670-13600-6340001 TRANSFORM.VARIOS VEHICULOS BOM.P.C. 148.648,500

10554 2020 DD670 DD670-13600-6340004 SUM.SEÑALES LUMINOSAS VEHICUL.BOMB. 70.180,000

10556 2020 DD670 DD670-13600-6340004 REMODELACION VEHICULO ABE-3 17.799,740

10404 2020 DD670 DD670-13600-6410001 SIST.INF.INTEG.SOPORTE A EMERGENCIA 86.886,360

10812 2020 DE140 DE140-13200-62300 ADQ.2 ETILOMETROS EVIDENCIAL.POLIC. 17.658,930

10932 2020 DE140 DE140-13200-62300 ADQ.CHALECOS PROTEC.Y GUANTES ANTIC 201.102,000

10772 2020 DE140 DE140-13200-6230001 ADQ.EMISORAS PORTATILES RADIO-COMUN 101.802,990

10889 2020 DE140 DE140-13200-62400 EQUIPAC.3 VEHICULOS HYLUX A POLICIA 18.067,200

10608 2020 DE140 DE140-13200-6240001 ADQ.3 TOYOTA PICKUP CATAL.CENTRALIZ 72.600,000

10662 2020 DE140 DE140-13200-6240001 ADQ.FURGONETA TOYOTA POLICIA LOCAL 18.144,000

10663 2020 DE140 DE140-13200-6240001 ADQ.8 TOYOTA PRIUS PLUS CATALOG. 182.952,000
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10825 2020 DE140 DE140-13200-62500 ADQ.MOBILIARIO DESPACHOS POLICIA L. 4.976,040

10915 2020 DE140 DE140-13200-62500 ADQ.TAQUILLAS EMISORAS POLICIA LOC. 18.149,940

10813 2020 DE140 DE140-13200-62600 ADQ.IMPRESORA CARNES IDENTIFICACION 3.701,790

10199 2020 FD310 FD310-17100-6190001 UNA VALENCIA MAS VERDE 854,600

10345 2020 FJ300 FJ300-16210-6230001 CONTRATACION ARQUETAS SUBTERRANEAS 151.927,730

10827 2020 FP760 FP760-17240-62400 FABRICAC.BARCA TIPOLOG.TRADICIONAL 14.741,800

10242 2020 FU290 FU290-16000-63900 REPARACION COLECTOR NORTE 67.719,670

10242 2020 FU290 FU290-16000-6390001 ADECUACION ACCESOS COLECTOR NORTE 3.296,520

10539 2020 FU290 FU290-16000-6390001 RENOVAC.URGENCIA CAJEROS COLECTORE 74.306,800

10779 2020 FU290 FU290-16000-6390001 DESCONEX.VERT.AGUAS RESID.A ACEQUIA 1.655.893,000

4928 2020 FU290 FU290-16100-63210 EQUIP.SIST.VIGILANC.ACC.POTAB.PRESA 75.435,530

4928 2020 FU290 FU290-16100-63210 BOMBEO A NVA.SALA P.POTABILIZ.PRESA 1.537.790,470

4988 2020 FU290 FU290-16100-63210 INST.OXIDAC.P.POTABILIZA.REALON 2-F 984.624,780

4928 2020 FU290 FU290-16100-6321001 EDIF.VIGILANC.ACCES.POTABILIZ.PRESA 162.947,020

4988 2020 FU290 FU290-16100-6321001 INS.OXIDACION P.POTABILIZ.REALON 1F 429.271,820

6060 2020 FU290 FU290-16100-6321001 REH.DEPOS.PL.POTABILIZ.REALON-PRESA 384.458,470

4145 2020 FU290 FU290-16100-63900 RENOV.TUBERIAS PTE.CAMPANAR Z.NORTE 145.117,690

9906 2020 FU290 FU290-16100-63900 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 421.357,760

9906 2020 FU290 FU290-16100-6390001 RENOV.RED DISTRIBUC.AGUA 2017-2020 375.320,680

10422 2020 FU290 FU290-16100-6390001 MEJ.REGULAC.RED AGUA Z.NORESTE VCIA 23.289,120

10438 2020 FU290 FU290-16100-6390001 CENTRO CONTROL RESPALDO TELEMANDO 138.264,040

10682 2020 FU290 FU290-16100-6390001 INST.CAUDALIN SECT.RED ART.AGUA POT 416.490,780

10683 2020 FU290 FU290-16100-6390001 CLORACION EN RED DE BAJA PRESION 355.703,720

4145 2020 FU290 FU290-16100-6390002 RENOV.TUBERIAS PTE.CAMPANAR Z.NORTE 274.020,220

10879 2020 FV910 FV910-17220-62300 RED.PYT.WER GENERAC.ENERG.ELECTRICA 17.968,500

10911 2020 FV910 FV910-17220-62300 SUMINISTRO ESCALERA GATERA 2.378,860

10834 2020 FV910 FV910-17220-64100 ADQ.SOFTWARE PLAY PARA GROW GREEN 7.000,000

10912 2020 FZ920 FZ920-17210-62300 SUM.2 SONOMETROS INT.PROMED.CLASE 1 16.714,200

10922 2020 FZ920 FZ920-17210-62300 SUM.CARTELERIA PLAYAS COVID 12.355,310

10841 2020 FZ920 FZ920-31120-62300 SUM.BASES DUCHAS LAVAPIES PLAYAS 7.889,200

10842 2020 FZ920 FZ920-31120-62300 SUM.DOS TORRES DE VIGILANCIA PLAYAS 17.528,060

7141 2020 GC320 GC320-15100-64000 EJE.SENT.ASIS.TEC.HOMOLOGACION PGOU 58.654,770

7141 2020 GC320 GC320-15100-64000 IVA EJ.SENTENC.AS.TEC.HOMOLOGA.PGOU 12.317,500

7141 2020 GC320 GC320-15100-64000 ASIST.TECNICA PARA PGOU VALENCIA 267.979,880

10803 2020 GC320 GC320-15100-64000 ASESOR.TEC.PERSPECT.GENERO PLANEAM. 12.450,900

9117 2020 GG230 GG230-15320-61900 CERT.FIN.EMERG.PUENTE V30-CASTELLAR 845.352,130

10794 2020 IB520 IB520-43120-6250001 ADQ.IMPRESORA Y SOPORTE TV 194,890

10830 2020 IF650 IF650-24100-62300 MAQ.HOSTELERIA PARA TALLER EMPLEO 4.977,470

10894 2020 JF690 JF690-49100-62600 SUMINISTRO EQUIPOS INFORMAC.PADRON 15.838,900

10853 2020 KC150 KC150-23100-62300 ADQ.MAT.AUDIOVISUAL C.OCUPACIONALES 2.716,160

10708 2020 KC150 KC150-23100-6260201 SUM.20 ORDENADORES PORTATILES 9.090,250

10709 2020 KC150 KC150-23100-6260201 SUM.MATERIAL INFORMATICO SERV.SOC. 2.655,420

10749 2020 KC150 KC150-23100-6320001 ESTUD.EVALUAC.ACCESIB.CMSS'S-COM'S 9.075,000

6140 2020 KC150 KC150-23100-6320202 CENTRO DE DIA NAVE 4 PARQUE CENTRAL 5.515,430

10985 2020 KC150 KC150-23100-64100 ADQUISICION LICENCIAS 161,810

10710 2020 KC150 KC150-23100-6410001 SUM.LICENCIAS WINDOWS PRO 64 BITS 3.025,000

10880 2020 KG720 KG720-33700-62300 SUMINISTROS TV C.MPALES.JUVENTUD 7.061,280
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10938 2020 KG720 KG720-33700-62600 SUM.100 ORDENADORES PORTAT.COVID-19 48.944,500

10535 2020 KI590 KI590-23100-78010 COOPERACION INT.2020 FARMAMUNDI 10.000,000

9060 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CONSTR.C.BICI AV.SUECIA-C. 21.505,490

9061 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI AV.CONSTITUCION 17.762,050

9432 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FIN.CARR.BICI MARG.IZQ.ARTS-FUSTA 42.413,570

9462 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI S.TELLO-J.MONSOR 15.361,220

9465 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CARRIL BICI AV.PUERTO TR.SERRERIA-P 137.023,430

9465 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 CARRIL BICI AV.PUERTO TR.SERRERIA-P 99.978,940

9465 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 DIRECC.COORD.SS.CARR.BICI AV.PUERTO 6.776,000

10625 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 RED.PYT.C.BICI J.M.HARO-J.AGUILAR 15.246,000

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-6190002 DIREC.SS.C.BICI AVDA. PRIMADO REIG 8.712,000

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-6190002 CARRIL BICI AVDA. PRIMADO REIG 412.067,400

9122 2020 LJ160 LJ160-44110-61900 C.FIN.MEJ.ACCESIBILIDAD PARADAS EMT 13.039,550

10975 2020 LN220 LN220-15110-62300 ADQUISICION SONOMETROS 14.562,760

10873 2020 LN390 LN390-15120-62600 ADQ.6 TABLETS Y 23 PANTALLAS 27¨ 6.370,360

10931 2020 LN390 LN390-15120-62600 ADQ.FUNDAS Y PROTECTOR.PANTALLA TAB 341,660

10865 2020 LN390 LN390-15120-64100 ADQ.BIM, 23 LICENC.SOFTW.Y FORMAC. 16.813,460

10775 2020 MD260 MD260-33210-6250001 SUMINISTRO MOBILIARIO BIBLIOTECAS 109.029,970

10429 2020 MD260 MD260-33210-62900 ADQ.FACSIMIL BIBLIOTECA HTCA.MPAL. 1.800,000

6140 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 RED.OBR.LINEA SUBT.NAVE 1 P.CENTRAL 5.566,000

10832 2020 MJ700 MJ700-34200-65002 R.O.FACTURAS VARIAS 7.818,110

10833 2020 MP250 MP250-33600-62500 ADQ.ESTANTERIAS MET.ARCHIVO INTERM. 17.220,720

10914 2020 MP250 MP250-33600-62500 ADQUISICION CUADRO RITA BARBERA 15.730,000

10874 2020 MP250 MP250-33600-62600 SUM.2 DISCOS EXPANSION 4 TB 209,980

6140 2020 MP250 MP250-33600-63200 CLIMATIZACION NAVES PARQUE CENTRAL 7.744,000

10426 2020 MP250 MP250-33600-63200 RECONSTRUCC.SILOS DE BURJASSOT 17.893,670

6140 2020 MP250 MP250-33600-6320001 OBR.ADAPT.USO ESCENICO NAV.3 P.CENT 372.203,090

10669 2020 MP250 MP250-33600-6410001 DIGITALIZACION PADRON 8.133,620

10670 2020 MP250 MP250-33600-6410001 DIGITALIZ.REGISTRO CIVIL ARCHIVO HT 18.134,270

TOTAL  BARRIO : 16.874.970,23..................INVERSION NO TERRITORIALIZABLE

TOTAL DISTRITO : 16.874.970,23......INVERSION NO TERRITORIALIZABLE



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 178

16/10/2020S.E.P.

GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :CIUTAT VELLA

CIUTAT VELLA

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-1 741.271,4210

9202 2020 GC620 GC620-15100-6400001 PLANEAMIENTO C.HTCO.-CIUTAT VELLA 33.956,5610

9981 2020 MP250 MP250-33600-6090002 PROYECT.Y OBRA MURALLA ISLAMICA 84.517,8510

TOTAL  BARRIO : 859.745,83..................CIUTAT VELLA

LA SEU

68 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO CIUDAD 356,9511

1191 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO ALMUDIN 356,9511

2496 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO ALMOINA 356,9511

10796 2020 GC330 GC330-15100-62100 EXPROPIAC.PARCELA EN C/BORDADORES,9 31.742,1911

10252 2020 MP250 MP250-33600-6320002 CIERRE VEST.ASCENSOR ALMOINA-OF.P.G 18.681,5711

68 2020 MP250 MP250-33600-6390001 REST.MARCO ISABEL.SXIX MUSEO CIUDAD 1.814,5611

2496 2020 MP250 MP250-33600-6390001 RESTAURACION PANEL ALMOINA 711,4811

TOTAL  BARRIO : 54.020,65..................LA SEU

LA XEREA

4207 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INST.ELECTRICA MUSEO PALAC.CERVELLO 356,9512

5078 2020 CD110 CD110-93300-6320001 REHAB.EDIF.C.NATALICIA S.VTE.FERRER 40.536,4412

9801 2020 JU130 JU130-93300-63200 FTRA.REHAB.EDIF.ALFONSO MAGNANIMO 1.360,0812

4207 2020 MP250 MP250-33600-6410001 DIGITAL.INCUNABL.BIBLIOT.S.MORALES 3.048,2612

TOTAL  BARRIO : 45.301,73..................LA XEREA

EL CARME

4324 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO BENLLIURE 356,9513

643 2020 CY510 CY510-15220-6820002 INST.ASCENSOR EDIF.MP.C/PORTA NOU,2 69.696,0013

1156 2020 CY510 CY510-15220-6820002 INST.ASCENSOR EDIF.MP.C/PORTA NOU,1 69.696,0013

7583 2020 DD670 DD670-13600-6320001 REF.PARQ.BOMBEROS CENTRO HISTORICO 473.435,6813

3395 2020 KD610 KD610-93300-6320001 REDACC.OBRAS ONDIS C/ALTA, 48 6.188,7613

10080 2020 MD260 MD260-33210-6320001 REDACC.HABILITAC.EDIF.P.VALDIGNA,4 1.936,0013

10080 2020 MD260 MD260-33210-6320001 EJECUCION OBRA CENTRO EXCURSIONISTA 47.378,7413



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 179

16/10/2020S.E.P.

GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :CIUTAT VELLA

10080 2020 MD260 MD260-33210-6320001 DIRECC.SS.OBRA CENTRO EXCURSIONISTA 8.349,0013

TOTAL  BARRIO : 677.037,13..................EL CARME

EL MERCAT

7658 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO GAL.TOSSAL 356,9515

594 2020 CY510 CY510-15220-6820003 INST.ASCENSOR EDIF.MPAL.C/EN BOU,7 70.385,7015

7583 2020 DD670 DD670-13600-63200 REF.PARQU.BOMBEROS CENTRO HISTORICO 28.260,5215

4182 2020 GD660 GD660-15220-6820001 SUST.CARPINT.PL.MARQUES BUSIANOS,4 17.157,8015

8585 2020 LJ160 LJ160-13300-62200 CONVENIO GENERALIT.APARCAM.P.BRUJAS 1.131.496,3815

TOTAL  BARRIO : 1.247.657,35..................EL MERCAT

SANT FRANCESC

6229 2020 CD110 CD110-92050-63200 CERT.F.OBR.DPCHOS.ESCOLTAS C.CONS. 2.444,3816

6229 2020 CD110 CD110-92050-6320001 COORD.SS.OBR.REDISTRIB.PUESTOS C.C. 737,6816

6229 2020 CD110 CD110-92050-6320001 OBR.DESPACHOS ZONA ESCOLTAS C.CONS. 24.715,5716

10937 2020 GE350 GE350-15300-6190002 ADEC.PROV.S.AGUSTIN (COVID-19) 37.941,3316

10937 2020 GE350 GE350-15300-6190002 ADEC.PROV.S.AGUSTIN (COVID-19) 26.154,0216

10937 2020 GE350 GE350-15300-6190002 COORD.ADEC.PROV.S.AGUSTIN COVID-19 2.916,6916

10893 2020 GG230 GG230-15320-61900 DIRECC.OBR.PEATONAL.PL.AYUNTAMIENTO 16.915,8016

10893 2020 GG230 GG230-15320-61900 RED.PEATONAL.PROVIS.PL.AYUNTAMIENTO 16.758,5016

10893 2020 GG230 GG230-15320-61900 PEATONALIZACIO.PROV.PL.AYUNTAMIENTO 546.003,2816

3003 2020 MP250 MP250-33600-6320001 ASISTENC.TECNICA VARIOS MUSEO HTCO. 3.300,0016

TOTAL  BARRIO : 677.887,25..................SANT FRANCESC

TOTAL DISTRITO : 3.561.649,94......CIUTAT VELLA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :L'EIXAMPLE

L'EIXAMPLE

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-2 553.077,2120

9053 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI AV.REINO VALENC. 21.000,1120

TOTAL  BARRIO : 574.077,32..................L'EIXAMPLE

RUSSAFA

149 2020 IB520 IB520-43120-62200 REDACC.RED ABAST.MCDO.RUZAFA 11.858,0021

149 2020 IB520 IB520-43120-62300 INST.MEGAFONIA MCDO.RUZAFA 12.171,3921

1913 2020 JU130 JU130-93300-63200 FACT.COORD.S.S.JUNTA MPAL.RUZAFA 123,4921

1913 2020 JU130 JU130-93300-63200 CERT.FIN.OBRAS JUNTA MPAL.RUZAFA 3.507,8421

9667 2020 KD610 KD610-93300-6320001 ASCENSOR UNIV.POPULAR NAVES RIBES 2 18.089,5021

9667 2020 KD610 KD610-93300-6320001 OBR.MEJ.ACCESIBILIDAD NAVES RIBES 2 22.350,8221

9667 2020 KD610 KD610-93300-6320001 ACCESIBILIDAD NAVE 2 RIBES SERVIC. 824,4521

10573 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 REDACCION PROYECTO PLAZA RUZAFA 9.044,7521

7033 2020 MD260 MD260-33210-6320001 COORD.S.S.BIBLIOTEC.NOVA AL RUSSAFI 1.361,2521

7033 2020 MD260 MD260-33210-6320001 SUPR.BARRERAS ARQ.BIBL.NOVA RUSSAFI 26.946,7021

6140 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBR.NAVE 1 PARA S.P. C/FILIPINAS, 2 17.536,5321

TOTAL  BARRIO : 123.814,72..................RUSSAFA

LA GRAN VIA

10470 2020 FU290 FU290-16100-63900 NVA.TUBERIA DN600 JACINTO BENAVENTE 120.022,1023

10470 2020 FU290 FU290-16100-6390002 MEJ.RED ARTERIAL AGUA POT.J.BENAV. 69.530,9323

10470 2020 FU290 FU290-16100-6390002 INSTAL.CAUDALIN DN600 JAC.BENAVENTE 5.835,8023

10714 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 INS.SEMAFOROS CRUCE CISCAR-BURRIANA 14.963,5123

10714 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 RED.PYT.SEMAF.BURRIANA-CISCAR 750,0123

TOTAL  BARRIO : 211.102,35..................LA GRAN VIA

TOTAL DISTRITO : 908.994,39......L'EIXAMPLE
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :EXTRAMURS

EXTRAMURS

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-3 384.328,5530

TOTAL  BARRIO : 384.328,55..................EXTRAMURS

EL BOTANIC

3940 2020 CD110 CD110-32300-6320001 ARQ.TEC.REFORMA COLEGIO CERVANTES 1.982,7831

3940 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO CERVANTES 70.282,6231

3940 2020 CD110 CD110-32300-6320001 HONOR.OBR.REFORM.COLEGIO CERVANTES 1.000,0031

4587 2020 IB520 IB520-43120-63200 CERT.FIN.FRIO INDUST.MCDO.R.CLEMENT 25.286,1631

4587 2020 IB520 IB520-43120-63200 DIR.INS.FRIO INDUST.MCDO.R.CLEMENTE 3.254,0031

4587 2020 IB520 IB520-43120-6320001 L.ELECT.CAMARAS MCDO.ROJAS CLEMENTE 17.875,9831

4587 2020 IB520 IB520-43120-6320001 INSTAL.FRIO INDUSTR.MCDO.R.CLEMENTE 179.935,1331

4587 2020 IB520 IB520-43120-6320001 DIR.INST.FRIO INDUS.MCDO.R.CLEMENTE 3.100,8931

4587 2020 IB520 IB520-43120-6320001 C.S.S.INST.FRIO IND.MCDO.R.CLEMENTE 3.315,4031

4587 2020 IB520 IB520-43120-6320002 INSTAL.FRIO INDUSTR.MCDO.R.CLEMENTE 44.427,9431

4587 2020 IF650 IF650-93300-6320001 ADAPTAC.C.FORMACION MCDO.R.CLEMENTE 30.232,6631

4587 2020 IF650 IF650-93300-6320001 COORD.ADAP.C.FORMAC.MCDO.R.CLEMENT 2.148,3731

TOTAL  BARRIO : 382.841,93..................EL BOTANIC

LA ROQUETA

10406 2020 GC320 GC320-15100-62200 IVA LOCAL DIAFANO C/ESPARTERO,4 112.831,7432

10406 2020 GC320 GC320-15100-68200 IVA GARAJES C/ESPARTERO, 4 12.018,0032

2647 2020 IB520 IB520-43120-63200 RED.RENOV.INSTAL.MERCADO JERUSALEM 17.545,0032

10406 2020 IF650 IF650-24100-6320001 COORD.SS.OBRAS GUILLEM DE CASTRO,37 641,3032

10406 2020 IF650 IF650-24100-6320001 OBRAS GUILL.CASTRO,37 ESQ.ESPARTERO 247.025,4632

10406 2020 IF650 IF650-24100-6320001 OBRAS C/GUILLEM DE CASTRO, 37 834,9032

TOTAL  BARRIO : 390.896,40..................LA ROQUETA

ARRANCAPINS

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 FTRA.EJEC.OBRA S.VICENTE ROQUETA 77.236,6134

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 EXCAVAC.ARQUEOLOG.S.VTE.ROQUETA 222.850,8834
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :EXTRAMURS

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 DIR.ARQUEOLOG.MONAST.S.VTE.ROQUETA 12.971,2034

3539 2020 GC340 GC340-33600-64000 DIREC.FAC.EXCAV.ARQU.S.VTE.ROQUETA 18.332,7734

1941 2020 JU130 JU130-93300-63200 FACT.COORD.S.S.JUNTA MPAL.ABASTOS 720,3134

1941 2020 JU130 JU130-93300-63200 FACT.CERT.2 OBRA.JUNTA MPAL.ABASTOS 480,2034

1941 2020 JU130 JU130-93300-63200 CERT.FIN.OBRAS JUNTA MPAL.ABASTOS 8.352,9634

10811 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 RED.INT.ARQ.CARRIL BICI C/S.VICENTE 726,0034

TOTAL  BARRIO : 341.670,93..................ARRANCAPINS

TOTAL DISTRITO : 1.499.737,81......EXTRAMURS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :CAMPANAR

CAMPANAR

10322 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.4 423,0840

10322 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.4 31.462,3240

9653 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARR.BICI MAESTRO RODRIGO 24.283,2140

TOTAL  BARRIO : 56.168,61..................CAMPANAR

CAMPANAR

8051 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.R.P.AJARDINAM.C/CATADAU 7.317,4841

3069 2020 FK890 FK890-16400-63200 CONST.35 NICHOS S.2 CEMENT.CAMPANAR 48.342,2841

3069 2020 FK890 FK890-16400-63200 COO.SS.CONST.35 NICHOS CEM.CAMPANAR 1.621,6341

TOTAL  BARRIO : 57.281,39..................CAMPANAR

SANT PAU

6388 2020 DE140 DE140-13200-6320001 ADQ.LOSETAS CAUCHO GIMNASIO EL MOLI 1.229,8644

5143 2020 GE350 GE350-15300-6190005 TRABAJ.TOPOGRAFIA URBANIZ.SANT PAU 3.536,9544

TOTAL  BARRIO : 4.766,81..................SANT PAU

TOTAL DISTRITO : 118.216,81......CAMPANAR
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :LA SAIDIA

LA SAIDIA

10323 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.5 196,6650

10323 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.5 423,0750

10323 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.5 24.335,4250

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-5 55.067,5750

10594 2020 GE350 GE350-15300-6190001 REDAC.COORD.AMPL.ACERAS C/ALMAZORA 2.323,2050

10594 2020 GE350 GE350-15300-6190001 EJECUCION OBRA C/ALMAZORA 48.223,6450

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FIN.OBRA.CARRIL BICI AV.PRIM.REIG 6.539,7350

TOTAL  BARRIO : 137.109,29..................LA SAIDIA

MARXALENES

9010 2020 GC330 GC330-15100-6000001 RESPONSAB.POR OCUPACION C/OLBA 227.688,0351

3320 2020 GC340 GC340-23100-63200 REH.ANTIG.ACEITERA MARXALEN.C.MAY. 589.694,7651

3320 2020 GC340 GC340-23100-6320001 REH.ANTIG.ACEITERA MARXALEN.C.MAY. 95.228,2251

3320 2020 KG720 KG720-93300-6320001 EST.COORD.S.S.ALQUERIA FELIX 3.021,3651

TOTAL  BARRIO : 915.632,37..................MARXALENES

MORVEDRE

2760 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBR.PEATONALIZAC.C/S.PEDRO NOLASCO 130.168,1152

2760 2020 GE350 GE350-15300-6190001 RESTO OBRA SAN PEDRO NOLASCO 39.033,7852

TOTAL  BARRIO : 169.201,89..................MORVEDRE

TORMOS

9920 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBR.CONEX.PEATONALIZ.JUST RAMIREZ 122.806,7554

9920 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.CONEX.PEATONAL J.RAMIREZ 6.045,4154

TOTAL  BARRIO : 128.852,16..................TORMOS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :LA SAIDIA

TOTAL DISTRITO : 1.350.795,71......LA SAIDIA
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* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :EL PLA DEL REAL

EL PLA DEL REAL

10324 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.6 423,0760

10324 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.6 989,1760

10324 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.6 45.976,1460

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMBR.DTO-6 51.763,8160

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FIN.OBRA.CARRIL BICI AV.PRIM.REIG 26.995,2460

10715 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 OBR.C.BICI PRIMADO REIG-AV.PUERTO 10.127,7060

TOTAL  BARRIO : 136.275,13..................EL PLA DEL REAL

EXPOSICIO

4028 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTAL.ELECTRICA MUSEO C.NATURALES 356,9561

6393 2020 CD110 CD110-92050-6320001 REHAB.ESCALERAS PATIO A TABACALERA 4.041,4061

6393 2020 CD110 CD110-93300-6320001 REDISTRIB.ESPACIOS TRAB.TABACALERA 47.256,6561

6393 2020 CD110 CD110-93300-6320001 COORD.SS.REDIST.ESPACIOS TABACALERA 962,3561

2006 2020 MP250 MP250-33600-63200 SEG.S.REPAR.CASETAS Y BANCO VIVEROS 580,8061

2694 2020 MP250 MP250-33600-6390001 REST.DIV.ESCULTURAS JARDIN.MONFORTE 12.765,5061

TOTAL  BARRIO : 65.963,65..................EXPOSICIO

MESTALLA

9611 2020 FD310 FD310-17100-61900 CERT.FIN.JARDIN AV.ARAGON-BELGICA 4.283,0562

TOTAL  BARRIO : 4.283,05..................MESTALLA

TOTAL DISTRITO : 206.521,83......EL PLA DEL REAL



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
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* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :L'OLIVERETA

L'OLIVERETA

10325 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.7 423,0770

10325 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.7 270.715,4570

10840 2020 FU290 FU290-16100-63900 SUSTITUC.TR.TUB.DN600 RINCON ADEMUZ 4.426,2370

TOTAL  BARRIO : 275.564,75..................L'OLIVERETA

NOU MOLES

10491 2020 GE350 GE350-15300-6190001 MEJ.ACCESIB.R.TURIA ENT.C/VELAZQUEZ 5.618,7371

10491 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIREC.COORD.ACCESIB.C.RIO-VELAZQUEZ 241,2571

TOTAL  BARRIO : 5.859,98..................NOU MOLES

SOTERNES

1959 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO HISTORIA 356,9572

1959 2020 MP250 MP250-33600-63200 DIRECC.REPAR.FACHADA MUSEO HISTORIA 5.190,9072

1959 2020 MP250 MP250-33600-6320002 REP.FACHADA-FTE.MUSEO HISTORIA CIUD 30.136,4172

TOTAL  BARRIO : 35.684,26..................SOTERNES

TRES FORQUES

236 2020 CD110 CD110-32300-6320001 MEJ.ESCUELA INFANT.SOLC TRES FORQU. 37.998,1273

4586 2020 DD670 DD670-13600-63200 OBRAS REFORMA PARQUE OESTE 18.127,3073

4586 2020 DD670 DD670-13600-63200 PY.MODIFICADO REFORMAS PARQUE OESTE 85.845,2573

TOTAL  BARRIO : 141.970,67..................TRES FORQUES

FONTSANTA

10816 2020 GG230 GG230-15320-61900 MEJ.PAVIM.ACERAS C/VIRGEN FUENSANT- 36.263,9874
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :L'OLIVERETA

TOTAL  BARRIO : 36.263,98..................FONTSANTA

TOTAL DISTRITO : 495.343,64......L'OLIVERETA
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :PATRAIX

PATRAIX

10326 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.8 423,0780

10326 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.8 18.263,5180

TOTAL  BARRIO : 18.686,58..................PATRAIX

PATRAIX

10565 2020 GC340 GC340-32200-65005 REDACC.F-1 CONSTRUCC.I.E.S.PATRAIX 13.007,2681

TOTAL  BARRIO : 13.007,26..................PATRAIX

VARA DE QUART

1037 2020 FU290 FU290-16100-6321002 AMP.INST.MED.BAJ.TENSION CO V.QUART 10.889,7383

1037 2020 FU290 FU290-16100-6321002 REHABILITAC.CUBIERTA VARA DE QUART 226.990,4783

1037 2020 MP250 MP250-33600-6320001 ACONDIC.NAVE VARA DE QUART 27.412,6083

TOTAL  BARRIO : 265.292,80..................VARA DE QUART

SAFRANAR

611 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO ELISEO VIDAL 74.742,5084

3818 2020 CD110 CD110-32300-6320001 EST.SS.REFORMAS COLEGIO RODR.FORNOS 2.971,0284

3818 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO RODRIGUEZ FORNO 29.767,7384

3818 2020 CD110 CD110-32300-6320001 DIRECC.REFORMAS COLEGIO RODR.FORNO 2.007,2384

TOTAL  BARRIO : 109.488,48..................SAFRANAR

FAVARA

3364 2020 JU130 JU130-93300-63200 DIRECC.OBRA C.OCUPACIO.C/J.ZARAGOZA 6.930,4085

3364 2020 JU130 JU130-93300-63200 OBRA C.OCUPACIONAL C/J.ZARAGOZA 168.745,0085
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* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :PATRAIX

TOTAL  BARRIO : 175.675,40..................FAVARA

TOTAL DISTRITO : 582.150,52......PATRAIX
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :JESUS

JESUS

9962 2020 MJ700 MJ700-34200-6220001 RED.CONST.CUB.PIS.BASQUET DEP.JESUS 3.811,5090

TOTAL  BARRIO : 3.811,50..................JESUS

LA CREU COBERTA

10562 2020 FD310 FD310-17100-60900 DIR.AJARDINAM.C/TORRE MAC-T.VILLARR 3.696,6693

6038 2020 KC150 KC150-23100-6820001 RED.OBRAS VIV.C/SAN ERNESTO, 5-8ª 10.843,5193

TOTAL  BARRIO : 14.540,17..................LA CREU COBERTA

SANT MARCEL.LI

2918 2020 FD310 FD310-17100-6190003 MEJ.EQUIP.ACCESIB.HUERTOS RAMBLETA 18.718,7094

2918 2020 FD310 FD310-17100-6190003 COORD.S.S.MEJ.HUERTOS RAMBLETA 181,5094

2918 2020 MD260 MD260-33400-62200 CENTRO CULTURAL RAMBLETA 421.945,4494

TOTAL  BARRIO : 440.845,64..................SANT MARCEL.LI

CAMI REAL

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 COORD.SS.CONSTR.55 NICHOS CMTO.GRAL 1.657,8595

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 CONST.55 NICHOS SEC.21-D6 CMTO.GRAL 48.389,0695

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 TRAB.JARD.SECC.2ª CEMENTERIO GRAL. 48.390,5095

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 CONST.176 NICHOS BL-C5 CEMENT.GRAL. 48.345,7195

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 COORD.SS.JARD.SECC.2ªCEMENTER.GRAL. 1.621,6395

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 A.T.PYTOS.FOTOVOLTAICOS CEMENT.MPAL 18.059,2595

494 2020 FK890 FK890-16400-63200 COO.SS.CONSTR.176 NICHOS CEMENT.GRA 1.648,8795

TOTAL  BARRIO : 168.112,87..................CAMI REAL

TOTAL DISTRITO : 627.310,18......JESUS
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :QUATRE CARRERES

QUATRE CARRERES

10327 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.10 423,07100

10327 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.10 185.671,91100

10706 2020 GE350 GE350-15300-6190001 REDACC.MEJ.APEADERO FUENTE SAN LUIS 11.146,52100

8888 2020 GE350 GE350-15300-6190005 DIREC.COORD.ELECTRIFICAC.Q.CARRERES 9.251,13100

8888 2020 GE350 GE350-15300-6190005 OBRAS ELECTRIFICACION QUAT.CARRERES 189.190,13100

TOTAL  BARRIO : 395.682,76..................QUATRE CARRERES

MONT-OLIVET

3960 2020 CD110 CD110-33300-6320001 REF.CLIMATIZACION MUSEO FALLERO 10.890,00101

3960 2020 CD110 CD110-33300-6320001 CLIMATIZACION MUSEO FALLERO 106.809,38101

3960 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTALAC.ELECTRICA MUSEO FALLERO 356,95101

3960 2020 CD110 CD110-33300-6320001 REF.SIST.INCENDIOS MUSEO FALLERO 2.375,81101

3960 2020 CD110 CD110-33300-6320002 CLIMATIZACION MUSEO FALLERO 299.977,54101

3960 2020 MF580 MF580-33800-62600 ADQ.IMPRESORA TICKETS MUSEO FALLERO 175,45101

TOTAL  BARRIO : 420.585,13..................MONT-OLIVET

MALILLA

10552 2020 CD110 CD110-92050-62300 SUM.MESA BILLAR C.JUVENTUD MALILLA 229,00103

10877 2020 FU290 FU290-16100-63900 RENOVAC.TUB.ART.DN800 MALILLA SUR 5.588,22103

9579 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIRECC. OBRA PL. CERAMISTA GIMENO 3.882,06103

9579 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBRA PL. CERAMISTA GIMENO 97.915,61103

8449 2020 MD260 MD260-33210-62300 SUM.MAT.AUDIOVIS.BIBLIOT.R.CORELLA 1.577,71103

8449 2020 MD260 MD260-33210-62600 SUM.MAT.ELECTRONICO BIBLI.R.CORELLA 1.447,17103

TOTAL  BARRIO : 110.639,77..................MALILLA

LA FONTETA S. LLUIS

10801 2020 GC330 GC330-15100-62100 EXPR.PARC.FRENTE C/MUS.CHAPI,14-16 47.079,30104

195 2020 MJ700 MJ700-34200-62300 SUM.INS.P.ACROBATICA PAB.FTE.S.LUIS 42.108,00104
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :QUATRE CARRERES

TOTAL  BARRIO : 89.187,30..................LA FONTETA S. LLUIS

NA ROVELLA

2640 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO AUSIAS MARCH 14.826,07105

2640 2020 CD110 CD110-32300-6320001 CERT.FIN.EXC.OBR.COLEGIO AUS.MARCH 5.789,72105

849 2020 DD670 DD670-13600-62500 ADQ.MOBILIARIO PARQUE CENTRAL BOMB. 5.665,58105

849 2020 DD670 DD670-13600-63200 SUMINIST.MOSQUITERAS PARQUE CENTRAL 2.607,91105

849 2020 DD670 DD670-13600-63200 SUM.MOSQUITERAS PARQUE CENTRAL 124,96105

849 2020 DD670 DD670-13600-6320001 SUM.INST.RETIRADA SAI PARQU.CENTRAL 8.349,00105

198 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 RED.DESHUMEC.PAB.DEPORT.FTE.S.LUIS 7.037,66105

TOTAL  BARRIO : 44.400,90..................NA ROVELLA

LA PUNTA

10804 2020 GC320 GC320-15100-64000 ESTUD.VIABILIDAD URB.RECUPER.HORTA 10.290,00106

10102 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIREC.COORD.OBR.F-II CTRA.ROCHS 2.582,21106

10102 2020 GE350 GE350-15300-6190001 ACOND.PAVIMENTAC.CTRA.ROCHS-CAMINOT 48.356,44106

TOTAL  BARRIO : 61.228,65..................LA PUNTA

TOTAL DISTRITO : 1.121.724,51......QUATRE CARRERES
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EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

POBLATS MARITIMS

9770 2020 CD110 CD110-16500-63300 CERT.F.REORDEN.ALUMBRADO AV.FRANCIA 19.150,86110

10328 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.11 423,07110

9732 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FINAL OBRAS CARRIL BICI AV.PUERTO 26.646,04110

TOTAL  BARRIO : 46.219,97..................POBLATS MARITIMS

EL GRAU

3946 2020 CD110 CD110-32300-6320001 CERT.ULT.REFORMA COLEGIO EL GRAO 7.300,16111

3946 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO EL GRAO 74.125,36111

6238 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INSTAL.ELECTRICA MUSEO ATARAZANAS 356,95111

10171 2020 CD110 CD110-92050-62300 SUM.DESFIBRILADOR PARA ESPAI MUTANT 1.208,79111

9848 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.HUERTOS C/BARCO 3.788,82111

9848 2020 FD310 FD310-17100-6090002 DIREC.AJARDINAM.HUERTOS URB.C/BARCO 2.211,38111

9848 2020 FD310 FD310-17100-6090002 AJARDINAMIENTO HUERTOS C/BARCO 45.515,21111

1650 2020 IB520 IB520-43120-63200 DIRECC.COORD.S.S.REHAB.MCDO.GRAO 3.444,44111

1650 2020 IB520 IB520-43120-63200 COORD.S.S.REHABILITACION MCDO.GRAO 723,75111

1650 2020 IB520 IB520-43120-6320001 RED.DIRECC.OBRAS REHABIL.MCDO.GRAO 15.372,57111

1650 2020 IB520 IB520-43120-6320001 COORD.S.S.OBRAS REHABIL.MCDO.GRAO 2.730,75111

1650 2020 IB520 IB520-43120-6320002 REHABILITACION INTEGRAL MCDO.GRAO 712.806,69111

10171 2020 MD260 MD260-33420-62300 SUM.MATERIAL TECNICO LA MUTANT 12.984,96111

10171 2020 MD260 MD260-33420-62600 ADQ. MATERIAL TECNICO LA MUTANT 1.960,17111

10171 2020 MD260 MD260-33420-62600 ADQ.IPADS LA MUTANT (DOMOTICA) 1.137,00111

10171 2020 MD260 MD260-33420-63200 CONEXION RAMAL AGUA SALA LA MUTANT 3.325,19111

TOTAL  BARRIO : 888.992,19..................EL GRAU

EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

9998 2020 AH000 AH000-92106-6090001 REDAC.PYT.C.DEPORTIVO MARITIM EDUSI 15.778,50112

9982 2020 AH000 AH000-92106-6320001 RED.REHABILIT.MUSEO CASA DELS BOUS 29.645,00112

9729 2020 AH000 AH000-92109-63200 OBRAS REHABILITACION C/BARRACA,53 23.035,96112

9983 2020 AH000 AH000-92109-63200 HONOR.PYTO.CENTRO CIVICO CABANYAL 4.379,99112

9552 2020 CD110 CD110-16500-6330001 OB.INS.ALUMBRADO RASTRO AV.NARANJOS 47.208,54112

1839 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INST.ELECTRICA MUSEO SEMANA STA.MAR 713,90112

689 2020 FK890 FK890-16400-63200 COO.SS.CONST.30 NICHOS CTO.CABANYAL 1.577,20112

689 2020 FK890 FK890-16400-63200 CONST.30 NICHOS SEC.5ª CEM.CABANYAL 48.399,99112

8574 2020 GC340 GC340-93300-63200 CERT.DIRECC.OBR.TINGLADO 2 MARINA R 5.935,10112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 2 MARINA R. 273.890,00112
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OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLATS MARITIMS

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 DIRECC.REHABILIT.TINGLADO 2 MARINA 1.449,88112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 CERT.FIN.REHABIL.TINGL.2 MARINA R. 38.863,76112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 2 MARINA R. 192.880,29112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 5 MARINA R. 573.179,99112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 DIRECC.REHAB.TINGLADO 2 MARINA REAL 5.987,19112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 DIRECC.REHABILIT.TINGLADO 4 MARINA 22.973,68112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 5 MARINA R. 403.647,90112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 4 MARINA R. 387.055,45112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 DIRECC.REHABILIT.TINGLADO 5 MARINA 26.619,99112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REHABILITACION TINGLADO 4 MARINA R. 549.618,71112

8574 2020 GC340 GC340-93300-6320001 CERT.FIN.REHABIL.TINGL.2 MARINA R. 27.368,84112

9592 2020 GD660 GD660-15130-6190004 DIR.COOR.SS.OBRAS PL.ROSARIO-FUENTE 3.466,52112

9592 2020 GD660 GD660-15130-6190004 OBRAS REURBANIZAC.PL.ROSARIO-FUENTE 98.281,89112

9592 2020 GD660 GD660-15130-6190004 CERT.FINAL OBRAS PL.ROSARIO-FUENTE 13.413,54112

9698 2020 GD660 GD660-15130-6190004 CERT.FIN.OBR.JARDIN LORENZO LA FLOR 16.239,14112

9698 2020 GD660 GD660-15130-6190004 REURBANIZAC.JARDIN LORENZO LA FLOR 1,14112

10360 2020 GD660 GD660-15220-6820002 EXCESO MEDIC.OBRAS C/SAN PEDRO,111 2.556,63112

10360 2020 GD660 GD660-15220-6820002 COORD.SS.REHAB.EDIF.C/SAN PEDRO,111 5.943,16112

10360 2020 GD660 GD660-15220-6820002 REHABILITACION EDIF.SAN PEDRO, 111 282,50112

10371 2020 GD660 GD660-15220-6820002 DIRECC.COORD.SS.J.BENLLIURE-ESCALAN 1.365,97112

10393 2020 GD660 GD660-15220-6820002 REHABILIT.PL.VIRGEN VALLIVANA,6 89.278,94112

10393 2020 GD660 GD660-15220-6820002 REHABILIT.PL.VIRGEN VALLIVANA,6 42.258,16112

10412 2020 GD660 GD660-15220-6820002 OBR.REHABILITAC.EDIF.C/SAN PEDRO,52 4.508,04112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820002 EXCESO UNID.OBRA C/BARRACA,138-140 10.341,77112

10360 2020 GD660 GD660-15220-6820003 EXCESO MEDICION OBRAS C/S.PEDRO,111 3.183,67112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820003 PYTO.DIR.COORD.PADRE L.NAVARRO,193 3.338,25112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HON.DIR.OBR.CERT.PADRE L.NAVARRO193 753,88112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHABILIT.EDIF.C/P.LUIS NAVARRO,193 78.380,62112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HONOR.CERTIF.REHAB.P.L.NAVARRO,193 1.106,46112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIR.COORD.SS.REHABILIT.C/REINA,131 8.388,02112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HONOR.CERTIF.REHAB.C/REINA,131 3.664,19112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REALIZACION CATAS EDIF.C/REINA,131 452,30112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HONOR.DIRECC.OBRA CERT.C/REINA,131 2.223,44112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBRAS REHABILITACION C/REINA, 131 133.573,48112

10371 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHAB.J.BENLLIURE 163-A.GUILLEM-ESC 36.219,80112

10393 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIR.COORD.REHAB.PL.VIRG.VALLIVANA,6 13.187,68112

10393 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHABILIT.PL.VIRGEN DE VALLIVANA, 6 12.632,57112

10412 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBR.REHABILITAC.EDIF.C/SAN PEDRO,52 8.167,35112

10421 2020 GD660 GD660-15220-6820003 COO.SS.REHAB.EDIF.C/J.BENLLIURE,194 225,21112

10421 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHABILITAC.EDIF.C/J.BENLLIURE,194 2.632,56112

10421 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HON.DIRECC.OBR.CERT.J.BENLLIURE,194 1.366,10112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIR.COORD.SS.OBR.C/BARRACA,138-140 6.986,48112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HONOR.CERTI.REHAB.C/BARRACA,138-140 1.629,85112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HONOR.DIRECC.OBR.CERT.C/BARRACA,138 1.486,42112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBR.REHABILITAC.C/BARRACA, 138-140 93.652,08112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HONOR.CERTI.REHAB.C/BARRACA,138-140 1.104,80112

10520 2020 GD660 GD660-15220-6820003 OBR.REEDIFIC.C/P.LUIS NAVARRO,191 80.549,15112
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10520 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIR.COORD.REEDIF.C/PADRE L.NAVARRO 7.182,56112

10520 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HON.DIR.OBR.CERT.PADRE L.NAVARRO191 304,15112

10589 2020 GD660 GD660-15220-6820003 HON.CERT.REEDIF.C/PROGRESO,193-195 932,05112

10589 2020 GD660 GD660-15220-6820003 DIRECC.COORD.S.S.OBRAS C/PROGRESO 799,71112

10620 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REHAB.EDIF.S.PEDRO,33-L.DESPUIG,20 936,59112

10892 2020 GD660 GD660-15220-6820003 REDACC.PYTO.REHAB.C/LUIS DESPUIG,15 2.007,08112

10362 2020 GD660 GD660-15220-6820004 REHABILIT.EDIF.C/P.LUIS NAVARRO,193 22.000,00112

10363 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBRAS REHABILITAC.C/REINA, 131 10.218,97112

10501 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBR.REHABILITAC.C/BARRACA, 138-140 2.257,92112

10520 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBR.REEDIFIC.C/P.LUIS NAVARRO,191 18.682,17112

10590 2020 GD660 GD660-15220-6820004 OBRAS REEDIFICAC.C/PROGRESO,193-195 57.055,66112

9513 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/LUIS DESPUIG, 7 2.243,07112

9513 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/LUIS DESPUIG, 7 2.243,07112

9860 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/BARRACA, 33 12.843,14112

9871 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/BARRACA, 128 264,00112

9872 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/REINA, 125 6.506,15112

10033 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/ ANGELES, 64 13.629,86112

10049 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/JOSE BENLLIURE, 44 19.745,36112

10050 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/PADRE L.NAVARRO,32 42.506,48112

10051 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/ BARRACA, 135 6.096,16112

10123 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/VIRGEN DEL CASTILLO,4 1.343,95112

10540 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/CONDE MELITO, 24 8.398,58112

10701 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/PADRE LUIS NAVARRO,20 7.488,25112

10828 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/ESCALANTE, 22 6.495,47112

10829 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/REINA, 56 33.966,47112

10864 2020 GD660 GD660-15220-7890004 SUBV.ACTUAC.C/JUSTO VILAR, 4 11.281,33112

9697 2020 GG230 GG230-15130-6190003 CERT.FIN.REURBANIZACION C/SAN PEDRO 31.003,93112

9717 2020 GG230 GG230-15130-6190003 CERT.FIN.REURBANIZAC.C/LOS ANGELES 30.895,93112

9717 2020 GG230 GG230-15130-6190003 OBRAS REURBANIZACION C/LOS ANGELES 173.505,74112

9717 2020 GG230 GG230-15130-6190003 DIR.COORD.OBRAS C/LOS ANGELES 8.970,57112

9965 2020 KC150 KC150-23100-6320103 REHABILIT.LOCAL CMSS C/REINA, 117 123.772,17112

9658 2020 MP250 MP250-33200-6320002 DIREC.OBR.REHABILITAC.ED.ESCORXADOR 2.899,57112

9658 2020 MP250 MP250-33200-6320002 REHABILIT.AMPLIA.EDIF.EL ESCORXADOR 73.099,40112

9658 2020 MP250 MP250-33200-6320002 CERT.FIN.OBRA EDIF.ESCORXADOR 50.147,77112

9804 2020 MP250 MP250-33600-6320001 DIRECCION OBRAS EDIF.C(REINA, 121 2.234,75112

9804 2020 MP250 MP250-33600-6320001 REHABILITACION EDIFICIO C/REINA,121 128.330,41112

TOTAL  BARRIO : 4.385.340,06..................EL CABANYAL-EL CANYAMELAR

LA MALVA-ROSA

4696 2020 CD110 CD110-33300-6320001 INST.ELECTRICA MUSEO BLASCO IBAÑEZ 356,95113

10750 2020 KC150 KC150-23100-6320001 RED.OBRAS VIV.C/G.ESCRIVA,17-2 19.681,64113

5440 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBR.POLIDEPORTIVO PABELL.MALVARROSA 8.380,46113

4696 2020 MP250 MP250-33600-63200 SEÑALIZ.COLOC.PLACA CHALET B.IBAÑEZ 786,50113
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4696 2020 MP250 MP250-33600-6320001 ESTUDIO PAISAJIST.C.MUSEO B.IBAÑEZ 5.999,18113

4696 2020 MP250 MP250-33600-6390001 INT.CARIAT.Y MESA MUSEO BLAS.IBAÑEZ 2.805,00113

TOTAL  BARRIO : 38.009,73..................LA MALVA-ROSA

NATZARET

2761 2020 CD110 CD110-32300-6320001 SUSTIT.CARPINTERIA COLEGI.J.MONTOYA 71.553,65115

2761 2020 CD110 CD110-32300-6320001 RED.SS.SUST.CARPINT.COLEG.J.MONTOYA 2.000,27115

9728 2020 FD310 FD310-17100-65002 CERT.FINAL PARQUE DESEMBOCADURA 4.724,72115

7336 2020 FO000 FO000-31130-62300 SUM.BASCULA ANIMALES C.ACOG.NAZARET 387,20115

7336 2020 FO000 FO000-31130-63200 OBRAS ACONDICION.C.AVIFAUNA NAZARET 37.916,31115

10843 2020 GC330 GC330-15100-60000 EXPROPIACION C/MARTINEZ BAGUENA,3 5.608,52115

3772 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 FTR.COORD.SS.PARQ.DEPORTIVO NAZARET 1.094,45115

3772 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 FTRAS.OBR.PARQUE DEPORTIVO NAZARET 9.742,98115

3772 2020 MJ700 MJ700-34200-6320001 DIR.OBR.CLIMATIZAC.POLIDEP.NAZARET 795,31115

9728 2020 MJ700 MJ700-34200-6500201 ACTUAC.PARQUE DESEMBOCADURA NAZAR 48.148,32115

TOTAL  BARRIO : 181.971,73..................NATZARET

TOTAL DISTRITO : 5.540.533,68......POBLATS MARITIMS
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CAMINS AL GRAU

10329 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.12 423,07120

10329 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.12 989,17120

10329 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.12 141.429,66120

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMB.DTO-12 37.507,19120

10528 2020 FU290 FU290-16100-63900 NUEVA TUB.ARTER.DN600 AV.BALEARES 1.000.000,00120

10528 2020 FU290 FU290-16100-6390001 NUEVA TUB.ARTER.DN600 AV.BALEARES 37.996,80120

9182 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CARRIL BICI MANUEL CANDELA 37.653,88120

9182 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 RESTO C.LIQ.CARRIL BICI MAN.CANDELA 445,21120

9182 2020 LJ160 LJ160-13300-6190002 RESTO C.LIQ.CARRIL BICI MAN.CANDELA 1.303,29120

TOTAL  BARRIO : 1.257.748,27..................CAMINS AL GRAU

AIORA

651 2020 CD110 CD110-32300-6320001 FTRA.OBR.COLEGIO MIGUEL ADLERT 2.973,32121

651 2020 CD110 CD110-32300-6320001 PYT.EJEC.OBRA.COLEGIO MIGUEL ADLERT 4.687,15121

651 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO MIGUEL ADLERT N. 47.887,32121

TOTAL  BARRIO : 55.547,79..................AIORA

ALBORS

7400 2020 CD110 CD110-92050-6320003 REHABILITAC.CHALET ABBEN AL-ABBAR,7 55.367,55122

TOTAL  BARRIO : 55.367,55..................ALBORS

LA CREU DEL GRAU

1205 2020 CD110 CD110-93300-6230001 ADEC.S.CALDERAS C.SOCIAL TRAFALGAR 5.299,46123

TOTAL  BARRIO : 5.299,46..................LA CREU DEL GRAU

PENYA-ROJA
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9225 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIREC.COOR.CENTR.EDUCATIVO CEIP 103 1.739,64125

9225 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBRA CENTRO EDUCATIVO CEIP 103 43.128,68125

TOTAL  BARRIO : 44.868,32..................PENYA-ROJA

TOTAL DISTRITO : 1.418.831,39......CAMINS AL GRAU
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DISTRITO :ALGIROS

ALGIROS

10330 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.13 423,07130

10330 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.13 30.897,09130

9701 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.RUBEN DARIO 19.967,78130

TOTAL  BARRIO : 51.287,94..................ALGIROS

LA VEGA BAIXA

3811 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBRAS REFORMA COLEGIO VICENTE GAOS 69.908,03134

3811 2020 CD110 CD110-32300-6320001 SEG.S.OBR.REF.COLEGIO VICENTE GAOS 2.630,53134

3811 2020 CD110 CD110-32300-6320001 DIRECC.OBR.REF.COLEGIO VICENTE GAOS 2.010,04134

TOTAL  BARRIO : 74.548,60..................LA VEGA BAIXA

TOTAL DISTRITO : 125.836,54......ALGIROS
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DISTRITO :BENIMACLET

BENIMACLET

10331 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.14 989,17140

10331 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.14 423,07140

10331 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.14 53.519,00140

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMB.DTO-14 19.283,77140

10764 2020 CD110 CD110-92050-6230001 INS.PANELES INFORMATIVOS BENIMACLET 6.958,83140

9710 2020 GE350 GE350-15300-61900 OBRAS REURBANIZAC.C/MURTA, FASE II 246.143,99140

9710 2020 GE350 GE350-15300-61900 CERT.FIN.REURBANIZ.C/MURTA,FASE II 10.813,07140

9710 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.REURBANIZ.C/MURTA F-2 9.928,50140

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FIN.OBRA.CARRIL BICI AV.PRIM.REIG 6.356,93140

TOTAL  BARRIO : 354.416,33..................BENIMACLET

CAMI DE VERA

2387 2020 CD110 CD110-32300-6320001 DIRECC.OBRAS COLEGIO PADRE CATALA 2.978,95142

2387 2020 CD110 CD110-32300-6320001 CERT.ULT.REF.COLEGIO PADRE CATALA 7.988,78142

TOTAL  BARRIO : 10.967,73..................CAMI DE VERA

TOTAL DISTRITO : 365.384,06......BENIMACLET
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RASCANYA

10332 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.15 423,07150

10332 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.15 989,17150

10332 2020 CD110 CD110-16500-6330002 MEJORA EFICIENC.ALUMBRADO DTO.15 126.810,87150

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMB.DTO-15 34.455,96150

9464 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 C.FIN.OBRA.CARRIL BICI AV.PRIM.REIG 5.808,53150

TOTAL  BARRIO : 168.487,60..................RASCANYA

ELS ORRIOLS

4556 2020 CD110 CD110-32300-6320001 ARQ.TEC.REF.COLEGIO BARTOLOM.COSSIO 2.840,92151

4556 2020 CD110 CD110-32300-6320001 HONOR.REFORM.COLEGIO BARTOL.COSSIO 2.345,85151

4556 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO BARTOLOME COSSIO 40.448,06151

9669 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.Mª MAZZARELLO 17.640,13151

8369 2020 GC330 GC330-15100-62100 EXPROPIAC.CNO.ALQUERIA ALBORS, 7A 338.000,00151

10593 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS MEJ.ACC.C/DUQUE DE MANDAS 19.908,14151

10593 2020 GE350 GE350-15300-6190002 COORD.MEJ.ACCESIBILID.C/DUQU.MANDAS 887,39151

5934 2020 MP250 MP250-33600-6320001 REHABILITAC.ALQUERIA ALBORS C.CULT. 129.033,19151

5934 2020 MP250 MP250-33600-6320001 INTERV.ARQUEOLOGICA ALQUERIA ALBORS 1.344,03151

5934 2020 MP250 MP250-33600-6320001 INST.ARQUEOLOGICA ALQUERIA ALBORS 946,50151

5934 2020 MP250 MP250-33600-6320001 REHABILITAC.ALQUERIA ALBORS C.CULT. 272.873,23151

TOTAL  BARRIO : 826.267,44..................ELS ORRIOLS

TORREFIEL

3809 2020 CD110 CD110-32300-6320001 SUST.CARPINTERIA COLEGIO TORREFIEL 97.099,79152

3809 2020 CD110 CD110-32300-6320001 RED.SS.SUST.CARPINT.COLEG.TORREFIEL 2.128,27152

3809 2020 CD110 CD110-32300-6320001 EST.SS.CARPINTERIA COLEG.TORREFIEL 3.132,38152

9529 2020 CD110 CD110-92050-6320001 TRAB.PREV.REDACC.PYT.ALQUERIA FALCO 34.549,64152

9529 2020 CD110 CD110-92050-6320001 COORD.SS.REHABILITAC.ALQUERIA FALCO 510,62152

9529 2020 CD110 CD110-92050-6320001 ESTUDIO ARQUEOLOGICO ALQUERIA FALCO 14.519,03152

8050 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.R.P.AJARDINAM.ST.D.SAVIO-JACOM 22.224,25152

9428 2020 GC340 GC340-93300-62200 EQUIPAM.SOCIOCULTURAL PL.O.LAGUARDA 102.374,34152

9428 2020 GC340 GC340-93300-6220001 D.F.OBR.EQU.SOCIOCULT.PL.O.LAGUARDA 2.505,75152
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GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :RASCANYA

TOTAL  BARRIO : 279.044,07..................TORREFIEL

SANT LLORENÇ

7765 2020 IF650 IF650-24100-63200 C.F.REF.ACOND.C.MULTIUSO BENIMACLET 25.551,73153

TOTAL  BARRIO : 25.551,73..................SANT LLORENÇ

TOTAL DISTRITO : 1.299.350,84......RASCANYA
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OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :BENICALAP

BENICALAP

10633 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIRECC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.16 989,17160

10131 2020 CD110 CD110-16500-6330003 IDAE II REN.LUMINARIAS ALUMB.DTO-16 44.172,55160

10621 2020 GG230 GG230-15320-6190001 OBR.MEJORA ACCESIBIL.NUEVO MESTALLA 73.767,13160

10621 2020 GG230 GG230-15320-6190001 COORD.SS.MEJ.ACCESIB.NUEVO MESTALLA 5.320,01160

10621 2020 GG230 GG230-15320-6190002 OBR.MEJORA ACCESIBILID.NVO.MESTALLA 74.504,27160

9058 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CONSTR.C.BICI AV.BURJASSOT 28.171,61160

9637 2020 LJ160 LJ160-13300-61900 CERT.FIN.CONST.C.BICI AV.JUAN XXIII 21.984,36160

6240 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBRAS C.DEPORTIVO BENICALAP SUR 8.380,46160

TOTAL  BARRIO : 257.289,56..................BENICALAP

BENICALAP

7282 2020 CD110 CD110-32300-6320001 MEJORA ESCUELA INFANTIL BENICALAP 4.866,86161

7775 2020 FV910 FV910-17220-62300 COORD.SS.CUB.VERDE C.MAY.BENICALAP 1.573,00161

7775 2020 FV910 FV910-17220-63200 CUBIERTA VERDE C.PERS.MAY.BENICALAP 48.295,15161

TOTAL  BARRIO : 54.735,01..................BENICALAP

CIUTAT FALLERA

2934 2020 CD110 CD110-32300-6320001 FTRA.OBR.COLEGIO CIUD.ARTIST.FALLER 2.014,89162

2934 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBR.REF.COLEGIO CIUD.ARTIST.FALLERO 81.829,42162

9115 2020 GC340 GC340-93300-6320001 REDAC.REHABILITACION ALQUERIA TORRE 12.933,90162

6935 2020 KD610 KD610-93300-6320001 EXC.MEDICION OBR.UNIV.POP.BENICALAP 46.078,75162

TOTAL  BARRIO : 142.856,96..................CIUTAT FALLERA

TOTAL DISTRITO : 454.881,53......BENICALAP
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EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLES DEL NORD

BENIFARAIG

3064 2020 CD110 CD110-93300-6320001 ELIM.BARRER.ARQ.ALCALDIA BENIFARAIG 11.776,67171

10783 2020 GE350 GE350-15300-6190001 REASFALTADO C/FERRER I BIGNE 25.000,00171

10783 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.REASFALTAD.C/FERRER BIGNE 1.848,73171

TOTAL  BARRIO : 38.625,40..................BENIFARAIG

EL POBLE NOU

10763 2020 CD110 CD110-92050-61900 CERT.FIN.CUBIERTA POBLE NOU 4.804,57172

10763 2020 CD110 CD110-92050-6190001 INSTAL.CUBIERTA EN CNO.MONCADA,211 7.205,62172

10763 2020 CD110 CD110-92050-6190001 INST.CUBIERTA EN CNO.MONCADA,211 41.157,50172

9974 2020 GC330 GC330-15100-60000 EXPROPIACION AV.CONSTITUCION,287 4.092.920,70172

9974 2020 GC330 GC330-17100-60000 EXPROPIACION AVDA.CONSTITUCION,287 5.426.456,40172

TOTAL  BARRIO : 9.572.544,79..................EL POBLE NOU

CARPESA

10746 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIR.COORD.C/APOSTOL SAN PEDRO 3.398,56173

10746 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBR.PEATONALIZA.C/APOSTOL SAN PEDRO 45.957,82173

10790 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 RED.PACIFICACION TRAFICO CARPESA 1.060,00173

TOTAL  BARRIO : 50.416,38..................CARPESA

LES CASES DE BARCENA

5066 2020 IE970 IE970-93300-63200 REHABILITAC.ALCALDIA CASAS BARCENA 116.545,43174

5066 2020 IE970 IE970-93300-63200 DIRECC.INGEN.ALCALDIA CASAS BARCENA 3.115,75174

TOTAL  BARRIO : 119.661,18..................LES CASES DE BARCENA

MASSARROJOS

1088 2020 GE350 GE350-15300-6190001 ACOND.PAVIMENT.PL.LLOTGETA-SOÑADOR 47.459,30176
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLES DEL NORD

1088 2020 GE350 GE350-15300-6190001 DIRECC.PL.LLOTGETA Y SOÑADOR F-II 2.426,27176

9898 2020 MP250 MP250-33600-62200 REHABILITACION REFUGIO MASSARROJOS 100.000,00176

9898 2020 MP250 MP250-33600-6220001 REHABILITACION REFUGIO MASSARROJOS 55.622,84176

9898 2020 MP250 MP250-33600-6220002 REHABILITACION REFUGIO MASSARROJOS 50.000,00176

10875 2020 MP250 MP250-33600-62900 MONUMENTO NICOL.PRIMITIU PL.SOÑADOR 4.000,00176

9898 2020 MP250 MP250-33600-63200 DIR.INT.ARQUEOLOG.REFUG.MASSARROJOS 369,42176

9898 2020 MP250 MP250-33600-63200 DIR.OBRAS REHAB.REFUGIO MASSARROJOS 390,82176

9898 2020 MP250 MP250-33600-6320001 COORD.S.S.OBRAS REFUGIO MASSARROJOS 9.197,35176

TOTAL  BARRIO : 269.466,00..................MASSARROJOS

BORBOTO

6562 2020 FD310 FD310-17100-6190001 OBR.ACONDICIONAMIENTO PLAZA MORERAL 65,92177

10461 2020 MJ700 MJ700-34200-60900 CONSTRUCCION INST.DEPORTIVA BORBOTO 9.394,84177

1043 2020 MJ700 MJ700-34200-63200 OBR.C.MP.PELOTA VALENCIANA BORBOTO 181,50177

TOTAL  BARRIO : 9.642,26..................BORBOTO

TOTAL DISTRITO : 10.060.356,01......POBLES DEL NORD
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DISTRITO :POBLES DE L'OEST

BENIMAMET

4708 2020 CD110 CD110-16500-6330001 OBR.REMODELAC.ALUMBR.JARDIN CAMALES 40.133,26181

9731 2020 FD310 FD310-17100-60900 CERT.FIN.AJARDINAM.SILLA-ESPERANZA 17.205,86181

10805 2020 FD310 FD310-17100-6190001 ACONDIC.PARQUE LINEAL BENIMAMET 35.200,98181

10805 2020 FD310 FD310-17100-6190001 DIREC.ACOND.PARQUE LINEAL BENIMAMET 2.116,62181

3251 2020 FK890 FK890-16400-63200 COO.SS.CONSTR.50 NICHOS C.BENIMAMET 1.673,91181

3251 2020 FK890 FK890-16400-63200 CONS.50 NICHO.B.A2 CEMENT.BENIMAMET 48.389,06181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 ADQ.LAMPARA QUIR.C.ANIMALES BENIMAM 2.178,00181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 ADQ.EQUIPO RX CENT.ACOGIDA ANIMALES 12.523,50181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 ADQ.SIST.RADIOLOG.DIG.C.ACOG.ANIMAL 16.523,09181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 SUM.2 JAULAS PERROS C.ACOG.ANIMALES 5.042,60181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 HIDROLIMP.INST.A.A.C.ACOG.BENIMAMET 7.448,76181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 SUM.ELECTROD.C.AC.ANIMALE.BENIMAMET 1.806,00181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 SUM.6 JAULAS GATOS C.ACOG.ANIMALES 4.827,90181

1793 2020 FO000 FO000-31130-62300 ADQ.ELECTROBISTURI C.ACOG.ANIMALES 4.235,00181

1793 2020 FO000 FO000-31130-63200 REDACC.REFORMA C.ANIMALES BENIMAMET 4.555,65181

9574 2020 GE350 GE350-15300-6190001 EJEC.MODIF.OBRA C/DR.BUEN 34.596,47181

9574 2020 GE350 GE350-15300-6190001 COORD.S.S.URBANIZACIO.C/DOCTOR BUEN 1.890,96181

9574 2020 GE350 GE350-15300-6190001 URBANIZACION APERTURA C/DOCTOR BUEN 42.145,20181

10789 2020 LJ160 LJ160-13300-6190001 RED.PACIFICACION TRAFICO BENIMAMET 2.116,00181

4049 2020 MJ700 MJ700-34200-6220001 REDACC.PYTO.PISCINA BENIMAMET 3.224,65181

TOTAL  BARRIO : 287.833,47..................BENIMAMET

TOTAL DISTRITO : 287.833,47......POBLES DE L'OEST
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EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLES DEL SUD

POBLES DEL SUD

9606 2020 CD110 CD110-16500-6330001 DIREC.COORD.S.S.ALUMBRADO DTO.19 423,36190

10760 2020 CD110 CD110-16500-6330001 SUSTITUCION LUMINARIAS CTRA. ALBA 17.354,81190

190 2020 FU290 FU290-16100-63900 TUB.ART.PINEDO-PERELLONET.TR-PINEDO 284.357,89190

190 2020 FU290 FU290-16100-6390001 TUB.ART.PINEDO-PERELONET.TR-PINEDO 495.520,47190

TOTAL  BARRIO : 797.656,53..................POBLES DEL SUD

EL CASTELLAR-L'OLIVERAL

4556 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OB.REFORMA COLEGIO CASTELLAR-OLIVER 3.081,97192

4556 2020 CD110 CD110-32300-6320001 EXC.CERT.5 COLEGIO CASTELLAR-OLIVER 6.849,82192

10791 2020 FU290 FU290-16000-6390001 SANEAM.NUCLEOS VIV.CONSOL.CASTELLAR 339.786,32192

10782 2020 GE350 GE350-15300-61900 OBRAS ACONDICIONAM.C/PICO CAROCHE 4.651,38192

10782 2020 GE350 GE350-15300-61900 DIRECC.COORD.ACONDIC.C/PICO CAROCHE 7.109,25192

10782 2020 GE350 GE350-15300-6190001 OBRAS ACONDICIONAM.PICO CAROCHE 176.249,99192

10814 2020 IB520 IB520-43120-62200 PLAZ.PARA MCDO.AGROECOLOG.CASTELLA 5.445,00192

TOTAL  BARRIO : 543.173,73..................EL CASTELLAR-L'OLIVERAL

PINEDO

10607 2020 CD110 CD110-16500-6330001 INST.ALUMBRADO VIALES NORTE PINEDO 31.910,36193

TOTAL  BARRIO : 31.910,36..................PINEDO

EL SALER

3807 2020 CD110 CD110-32300-6320001 OBR.REFORMA COLEGIO LUIS SANTANGEL 26.817,47194

3807 2020 CD110 CD110-32300-6320001 SEG.S.OBRAS COLEGIO LUIS SANTANGEL 2.487,30194

3807 2020 CD110 CD110-32300-6320001 CERT.ULT.OBR.COLEGIO LUIS SANTANGEL 5.077,29194

759 2020 FP760 FP760-17240-61900 ELIM.CANONADA FIBROC.MALLADA DEHESA 3.913,14194

2714 2020 FP760 FP760-17240-6320001 COORD.S.S.SUST.INVERN.VIVEROS SALER 3.267,00194

2714 2020 FP760 FP760-17240-6320001 SUST.INVERNADER.PLANT.VIVEROS SALER 21.418,41194

2714 2020 FP760 FP760-17240-6320001 ELIMINAC.TUBERIA FIBROC.VIVER.SALER 5.725,64194

2714 2020 FP760 FP760-17240-6320001 COORD.SS.ELIMIN.TUBERIA FIBROC.VIV. 847,00194

10955 2020 FP760 FP760-17240-63400 ELECTRIFIC.MOTOR BARCA TRAD.ALBUFER 8.977,45194
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COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS
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EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLES DEL SUD

4112 2020 FU290 FU290-16000-6390001 MEJORA SISTEMA EN LA EDAR EL SALER 145.749,39194

4143 2020 KG720 KG720-93300-6320001 COORD.SS.REF.INST.ELECT.CASAL SALER 1.452,00194

4143 2020 KG720 KG720-93300-6320001 REF.INST.ELECTRICA CASAL EL SALER 22.018,91194

TOTAL  BARRIO : 247.751,00..................EL SALER

EL PALMAR

4256 2020 CD110 CD110-32300-6320001 REMOD.AULA INFANTIL COLEGIO PALMAR 500,88195

4256 2020 CD110 CD110-32300-6320001 REMODELA.AULA INFANTIL COLEG.PALMAR 15.474,06195

4256 2020 CD110 CD110-32300-6320001 COORD.S.S.REMODELAC.COLEGIO J.GRIMA 500,94195

TOTAL  BARRIO : 16.475,88..................EL PALMAR

EL PERELLONET

1837 2020 IE970 IE970-93300-6320001 DIRECC.OBRA CONSULTORIO PERELLONET 4.006,65196

10508 2020 LJ160 LJ160-44110-6230001 INST.PANEL.INF.PARAD.EMT PERELLONET 21.125,47196

10508 2020 LJ160 LJ160-44110-6230001 COO.SS.INS.PANEL.INF.EMT PERELLONET 1.210,00196

TOTAL  BARRIO : 26.342,12..................EL PERELLONET

LA TORRE

10564 2020 FU290 FU290-16000-6290001 EJEC.NUEVOS COLECT.BARRIO LA TORRE 145.082,88197

TOTAL  BARRIO : 145.082,88..................LA TORRE

FAITANAR

10550 2020 GE350 GE350-15300-6190001 MEJ.PAVIMENT.ALVAREZ DE SOTOMAYOR 15.828,72198

10550 2020 GE350 GE350-15300-6190002 RED.COORD.OBRAS C/ALVAREZ SOTOMAYO 1.171,28198

TOTAL  BARRIO : 17.000,00..................FAITANAR
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16/10/2020S.E.P.

GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

DISTRITO :POBLES DEL SUD

TOTAL DISTRITO : 1.825.392,50......POBLES DEL SUD
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16/10/2020S.E.P.

GASTOS  DE  INVERSIONES

* LISTADO  TERRITORIAL * 

COD. AÑO SECTOR TERRIT. APLIC. PPTARIA. DENOMINACION
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

TOTAL  INVERSION TERRITORIAL 48.725.815,59..................................2020
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* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *

CODIGO 
TERRITORIAL BARRIOS

OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

10 CIUTAT VELLA 859.745,83

11 LA SEU 54.020,65

12 LA XEREA 45.301,73

13 EL CARME 677.037,13

15 EL MERCAT 1.247.657,35

16 SANT FRANCESC 677.887,25

DISTRITO : CIUTAT VELLA 3.561.649,94

20 L'EIXAMPLE 574.077,32

21 RUSSAFA 123.814,72

23 LA GRAN VIA 211.102,35

DISTRITO : L'EIXAMPLE 908.994,39

30 EXTRAMURS 384.328,55

31 EL BOTANIC 382.841,93

32 LA ROQUETA 390.896,40

34 ARRANCAPINS 341.670,93

DISTRITO : EXTRAMURS 1.499.737,81

40 CAMPANAR 56.168,61

41 CAMPANAR 57.281,39

44 SANT PAU 4.766,81

DISTRITO : CAMPANAR 118.216,81

50 LA SAIDIA 137.109,29

51 MARXALENES 915.632,37

52 MORVEDRE 169.201,89

54 TORMOS 128.852,16

DISTRITO : LA SAIDIA 1.350.795,71

60 EL PLA DEL REAL 136.275,13

61 EXPOSICIO 65.963,65

62 MESTALLA 4.283,05

DISTRITO : EL PLA DEL REAL 206.521,83

70 L'OLIVERETA 275.564,75

71 NOU MOLES 5.859,98

72 SOTERNES 35.684,26

73 TRES FORQUES 141.970,67

74 FONTSANTA 36.263,98

DISTRITO : L'OLIVERETA 495.343,64
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16/10/2020S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *

CODIGO 
TERRITORIAL BARRIOS

OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

80 PATRAIX 18.686,58

81 PATRAIX 13.007,26

83 VARA DE QUART 265.292,80

84 SAFRANAR 109.488,48

85 FAVARA 175.675,40

DISTRITO : PATRAIX 582.150,52

90 JESUS 3.811,50

93 LA CREU COBERTA 14.540,17

94 SANT MARCEL.LI 440.845,64

95 CAMI REAL 168.112,87

DISTRITO : JESUS 627.310,18

100 QUATRE CARRERES 395.682,76

101 MONT-OLIVET 420.585,13

103 MALILLA 110.639,77

104 LA FONTETA S. LLUIS 89.187,30

105 NA ROVELLA 44.400,90

106 LA PUNTA 61.228,65

DISTRITO : QUATRE CARRERES 1.121.724,51

110 POBLATS MARITIMS 46.219,97

111 EL GRAU 888.992,19

112 EL CABANYAL-EL CANYAMELAR 4.385.340,06

113 LA MALVA-ROSA 38.009,73

115 NATZARET 181.971,73

DISTRITO : POBLATS MARITIMS 5.540.533,68

120 CAMINS AL GRAU 1.257.748,27

121 AIORA 55.547,79

122 ALBORS 55.367,55

123 LA CREU DEL GRAU 5.299,46

125 PENYA-ROJA 44.868,32

DISTRITO : CAMINS AL GRAU 1.418.831,39

130 ALGIROS 51.287,94

134 LA VEGA BAIXA 74.548,60

DISTRITO : ALGIROS 125.836,54

140 BENIMACLET 354.416,33

142 CAMI DE VERA 10.967,73

DISTRITO : BENIMACLET 365.384,06
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16/10/2020S.E.P.

* POR  BARRIOS Y DISTRITOS *

CODIGO 
TERRITORIAL BARRIOS

OBLIGAC. 
RECONOC.

RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

 EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30-09-2020

150 RASCANYA 168.487,60

151 ELS ORRIOLS 826.267,44

152 TORREFIEL 279.044,07

153 SANT LLORENÇ 25.551,73

DISTRITO : RASCANYA 1.299.350,84

160 BENICALAP 257.289,56

161 BENICALAP 54.735,01

162 CIUTAT FALLERA 142.856,96

DISTRITO : BENICALAP 454.881,53

171 BENIFARAIG 38.625,40

172 EL POBLE NOU 9.572.544,79

173 CARPESA 50.416,38

174 LES CASES DE BARCENA 119.661,18

176 MASSARROJOS 269.466,00

177 BORBOTO 9.642,26

DISTRITO : POBLES DEL NORD 10.060.356,01

181 BENIMAMET 287.833,47

DISTRITO : POBLES DE L'OEST 287.833,47

190 POBLES DEL SUD 797.656,53

192 EL CASTELLAR-L'OLIVERAL 543.173,73

193 PINEDO 31.910,36

194 EL SALER 247.751,00

195 EL PALMAR 16.475,88

196 EL PERELLONET 26.342,12

197 LA TORRE 145.082,88

198 FAITANAR 17.000,00

DISTRITO : POBLES DEL SUD 1.825.392,50

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2020 ......................

31.850.845,36

48.725.815,59

16.874.970,23INVERSION NO TERRITORIALIZABLE
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RESUMEN GASTOS INVERSIONES -  2020

* POR  DISTRITOS *

CODIGO 
DISTRITO DENOMINACION 2020

EJECUCION OBLIGACIONES RECONOCIDAS A 30/09/2020

CIUTAT VELLA10 3.561.649,94

L'EIXAMPLE20 908.994,39

EXTRAMURS30 1.499.737,81

CAMPANAR40 118.216,81

LA SAIDIA50 1.350.795,71

EL PLA DEL REAL60 206.521,83

L'OLIVERETA70 495.343,64

PATRAIX80 582.150,52

JESUS90 627.310,18

QUATRE CARRERES100 1.121.724,51

POBLATS MARITIMS110 5.540.533,68

CAMINS AL GRAU120 1.418.831,39

ALGIROS130 125.836,54

BENIMACLET140 365.384,06

RASCANYA150 1.299.350,84

BENICALAP160 454.881,53

POBLES DEL NORD170 10.060.356,01

POBLES DE L'OEST180 287.833,47

POBLES DEL SUD190 1.825.392,50

TOTAL INVERSION TERRITORIAL

TOTAL INVERSIONES  2020  ......................

31.850.845,36

48.725.815,59

16.874.970,23INVERSION NO TERRITORIALIZABLE



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 216

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000295-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Ciutadans, sobre bonificacions a
l'Ordenança Fiscal Reguladora de l'Impost sobre l'Increment de Valor dels Terrenys de
Naturalesa Urbana.

PREGUNTAS:

En relación a los porcentajes reductores que recoge el artículo 17 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, el
portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántas bonificaciones se han tramitado hasta la fecha de la realización de la presente
pregunta según recoge el artículo 17 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en los casos en los que la transmisión
de la propiedad de la vivienda habitual se produce a causa de muerte del causante a favor de los
descendientes o ascendientes? ¿Cuantas bonificaciones se tramitaron por esta misma causa entre
el 1 de enero de 1019 al 30 de septiembre de 2019?. Detallen el total y el desglose por
porcentajes.

2. ¿Cuántas bonificaciones se han tramitado hasta la fecha de la realización de la presente
pregunta para el resto de casos que recoge el artículo 17 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana?. ¿Cuantas
bonificaciones se tramitaron para el resto de casos entre el 1 de enero de 2019 al 30 de
septiembre de 2019?. Detallen el total y el desglose por porcentajes.

RESPUESTA DE  BORJA JESUS SANJUAN ROCA - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ D'HISENDA:

Según datos obrantes en la información rendida al MINHAC, las bonificaciones reguladas
en el artículo Art. 17 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, por transmisiones "mortis causa" a favor de los
familiares citados en art. 108.4 TRLRHL, tramitadas entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de
2019, ascienden al importe de 455.717,61€, que corresponde a 1.349 bonificaciones, según el
siguiente desglose:

 

Porcentaje num. importe

95% 752 222.999,50

50% 211 68.893,65

25% 386 163.824,46
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Según datos obrantes en la información rendida al MINHAC, las bonificaciones reguladas
en el artículo Art. 17 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, por transmisiones "mortis causa" a favor de los
familiares citados en art. 108.4 TRLRHL, tramitadas entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de
2020, ascienden a 399.344,89€, que corresponde a 1.014 bonificaciones, según el siguiente
desglose:

porcentaje num. importe

95% 513 170.188,01

50% 178 63.759,41

25% 323 165.397,47

El desglose por tipo de transmisión (de propiedad o derecho real de goce limitativo de
dominio), por porcentaje y tipo de parentesco (descendiente, ascendiente o cónyuge) es una
información que no está disponible en los Sistemas Informáticos Municipales y requiere de una
elaboración que entorpece el normal funcionamiento de los Servicios Tributarios y de
Recaudación.

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000274-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntas que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre tràmits per a la
instal·lació de la senyalització específica SISTHO de la Llotja, Patrimoni Mundial de la
UNESCO, en la A7.

PREGUNTAS:

En la Comisión de Hacienda del mes de octubre 2015, en el punto 12 del orden del día, se
aprobó la propuesta de Ciudadanos de iniciar el proceso para que la Lonja cuente con una
señalización específica en la A7, como Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO.

El Manual SISTHO 2014 en su punto 9.4 abre la posibilidad de marcar pictogramas
particulares: “En toda señal tipo SISTHO figurará, además del nombre del destino o recurso, un
pictograma identificativo. Este pictograma puede ser particular, es decir, representativo del

Este hecho otorgaría a la Lonjadestino o recurso en sí, y su diseño corresponderá al solicitante.” 
de València la particularidad necesaria, como así sucede en destinos como el señalado en la foto
adjunta.
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En la sesión ordinaria del Pleno de octubre de 2019 preguntamos sobre el estado de los
trámites y recibimos contestación de que “A fecha 23 de octubre 2019 se ha contactado con el
Servicio de Infraestructuras Turísticas quien indica que el Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo ha aprobado la inclusión de la Lonja de València como parte del catálogo de destinos
SISTHO y han enviado a la Demarcación de Carreteras dicha aprobación para que determine el
punto geográfico exacto donde debe colocarse la señalización.”.

Por lo expuesto el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1)    Después de cinco años ¿En qué situación y organismo se encuentran a día de hoy los
trámites para conseguir la señal específica y representativa de Patrimonio de la Humanidad por la
UNESCO para la Lonja? Indique el número de expediente de la tramitación.

2)    Adjunte copia del comunicado que se envió a la Demarcación de Carreteras y de la
contestación si la hubiere.

RESPUESTAS DE  EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ:
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UNICA:

En contestación a las 2 preguntas formuladas, se informa que se han realizado   diversas
gestiones  con el Jefe del Servicio de Infraestructuras Turísticas de la Consellería, Sr. Juan Bober,
para que   indique el estado de la tramitación de la solicitud al Ministerio competente para la
colocación del cartel SISTHO de la Lonja de València en la Autovía A7. 

A fecha 14 de octubre de 2020, desde el servicio de Turismo e Internacionalización se
contacta de nuevo con  el Jefe del Servicio de Infraestructuras Turísticas de la Consellería quién 
indica que hace 15 días   han recibido la autorización del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo para la colocación, entre otros, del cartel SISTHO de la Lonja de València en la Autovía
A7.  Asimismo  informa que en este momento se está tramitando la contratación de la redacción
de los proyectos, no pudiendo señalar el punto exacto de la colocación de la señal,  que quedará
reflejada en la redacción del  proyecto, suponiendo que las gestiones se llevarán a término antes
de finalizar el año 2020. 

Se han efectuado diversas gestiones con el Servicio de Infraestructuras Turísticas de la
Consellería para que nos indiquen el estado de la tramitación de la solicitud al Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, para la colocación del cartel SISTHO de la Lonja de
València  en las Autovías E-901/A-3 y E-15/AP-7.

A fecha 14 de octubre de 2020, desde el servicio de Turismo e Internacionalización se
contacta de nuevo con la Conselleria, indicándonos que hace 15 días que han recibido la
autorización del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la colocación de los
carteles SISTHO de la Lonja de València  en las Autovías E-901/A-3 y E-15/AP-7.

Nos indican asimismo, que ahora está pendiente el trámite para contratar la redacción de
los proyectos. La señalización está previsto que se coloque una en la Autovía del Este E-901/A-3
en sentido de circulación hacia PK 328+500 y otra en la Autopista del Mediterráneo E-15/AP-7
en sentido circulación hacia Alicante en el PK 475+700. El proyecto se prevé que esté terminado
antes de finalizar el año 2020.

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000293-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre la subvenció
municipal per al desenvolupament de reptes innovadors dels sectors productius a la ciutat de
València 2020.

PREGUNTAS:

La subvención tiene como objeto dar apoyo a la realización de proyectos piloto de
soluciones, productos, servicios e iniciativas basados en la ciencia y la tecnología que ofrezcan
herrajes aplicables en los diferentes sectores seleccionados en esta convocatoria y que facilitan su
recuperación económica, transformación y adecuación al nuevo contexto generado en el
escenario post COVID19.
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La cuantía para atender a estas subvenciones asciende a un total de 450.000 euros
(aplicación presupuestaria IC1KO – 49500 – 47000)

El plazo de presentación será de 20 días naturales desde su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia (BOP), esto es, desde el 26 de septiembre hasta el 15 de octubre.

Por lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántas solicitudes han recibido?.

2. ¿Cuántas han sido rechazadas?. Explique los motivos del rechazo.

3. ¿Cuándo tienen previsto que se cree la Comisión de Valoración de los proyectos?.

4. En caso de que ya se haya creado la Comisión de Valoración de los proyectos, rogamos
nos informen de las personas que las componen.

RESPUESTA DE MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

En fecha actual, consta que se han presentado 110 proyectos a la convocatoria de
subvenciones para el desarrollo de retos innovadores de los sectores productivos en València. No
obstante, podría haberse presentado alguna o algunas solicitudes por correo certificado que no
hayan tenido entrada hasta el momento en el Registro General del Ayuntamiento.

La Comisión de Valoración todavía no ha sido creada. En cuanto esté revisada toda la
documentación presentada por las personas solicitantes, se procederá a nombrar a la Comisión.

En estos momentos no se puede conocer qué solicitudes se van a denegar.

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000293-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre subvencions
municipals per al suport al sector de la restauració 2020.

PREGUNTAS:

Los plazos de presentación de la presente subvención finalizaron el pasado 7 de octubre. 
Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántas solicitudes han recibido?.

2. ¿Cuántas han sido rechazadas?. Explique los motivos del rechazo.
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RESPUESTA DE  MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:

Se han presentado 1705 solicitudes de subvención. El expediente se encuentra en el trámite
de comprobación que las personas y entidades solicitantes cumplen todos los requisitos
establecidos en la convocatoria. Cuando se finalice dicha comprobación se obtendrá el dato
referente al número de solicitudes que se denegarán, previo trámite de alegaciones, por no
cumplir los requisitos.

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000293-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre la
convocatòria d'ajudes “València Activa formació idiomes 2020".

PREGUNTAS:

Según resolución de alegaciones y documentación presentada a la lista provisional de
solicitudes administrativas y excluidas, y propuesta de concesión de las ayudas con fecha del 22
de septiembre del 2020 se desprende la siguiente información:

Total admitidos/as; 86 personas y 94 tasas.
Total excluidos/as; 41 personas y 53 tasas.
Total pago tasas solicitadas; 147.
Total personas que han presentado instancia de solicitud de la ayuda (sumando admitidas y
excluidas); 127, pero 124 reales, dado que en 3 solicitantes se da la doble condición de
admitido/a y excluido/a (expedientes números 2020/0164, 2020/0221 y 2020/0247). 

La cuantía total máxima destinada a atender estas ayudas, de acuerdo con el artículo 58.1
R.L.G.S., asciende a un total de 60.000,00 €, cuya financiación se efectuará con cargo a la
aplicación presupuestaria IF650 24100 48910 del vigente presupuesto municipal.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y, tras revisar las presentadas, si resulta
agotado el crédito disponible con las solicitudes completas se procederá directamente a la fase de
resolución de la convocatoria, ello en virtud del principio de concurrencia competitiva

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1. ¿Se ha agotado el crédito disponible con las solicitudes completas?.

2. Si con el total de las solicitudes presentadas correctamente no queda agotado el crédito
disponible, ruego nos informen de la cuantía de crédito no agotado.

RESPUESTAS DE MARIA PILAR BERNABE GARCIA - TITULAR D'ÀREA DE
GOVERN - ÀREA DE DESENVOLUPAMENT INNOVADOR DELS SECTORS
ECONÒMICS I OCUPACIÓ:
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1.- No, como consecuencia de la pandemia por Coronavirus, las entidades examinadoras y
certificadoras de conocimientos de idiomas tuvieron que suspender y modificar las fechas de los
exámenes programados, realizándose en su mayor parte fuera de los plazos establecidos en la
convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha de 6 de
marzo de 2020. Por ello, a pesar de la comunicación y difusión realizadas, dirigidas a
instituciones, entidades educativas y ciudadanía en general, el número de solicitudes se vio
reducido y, por tanto, el número de solicitudes aprobadas y el gasto asociado.

Además de las entidades a las que se facilitó la información para su difusión, tales como:
Junta Qualificadora de Coneixements de Valenciá, Escola Oficial d’Idiomes, Universitat de
València, UPV. Vicerrectorado de Empleo y Emprendimiento, UPV. Vicerrectorado de
Alumnado, Cultura y Deporte, SEDI. Servicio de Información y Dinamización Universitaria,
Instituto de Ciencias de la Educación...La convocatoria se difundió en el portal municipal 

, en la web València Activa y en redes sociales, a la vez que se publicitó en elwww.valencia.es
Canal Bussi en 18 líneas de la EMT.

Así mismo, se ha previsto que todos los exámenes realizados y aprobados con
posterioridad al 31 de Julio de 2020 serán objeto de apoyo en la próxima convocatoria 2021.

2.- El crédito no agotado asciende a 47.234,68€. El mismo se destinará a la financiación de
otras actividades de fomento del empleo y mejora de la empleabilidad de las personas de la
ciudad de València. 

 

47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000293-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre la
convocatòria d'ajudes a comerços per a la promoció del valencià 2020.

PREGUNTAS:

Las ayudas dirigidas a incentivar los comercios que realizan actividades de promoción del
valenciano.

Las ayudas tienen una dotación presupuestaria de 50.000 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria AC180 92020 47900. Se otorgarán ayudas hasta agotar esta dotación
presupuestaria.

Dado que el plazo de solicitudes y documentación finalizó el pasado 13 de octubre, el
concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántas solicitudes han recibido?.

2. ¿Cuántas han sido rechazadas? Explique los motivos del rechazo.
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RESPOSTA DE MARIA LUISA NOTARIO VILLANUEVA - TITULAR D'ÀREA
DE GOVERN - ÀREA DE GESTIÓ DE RECURSOS:

Respecte de la informació que sol·liciten, significar-li que tindran coneixement tal com en
dret procedeix quan s'ultimen els respectius expedients.

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000293-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre els patrons de
consum en els mercats municipals.

PREGUNTAS:

El Covid-19 ha cambiado las rutinas de los valencianos siendo la proximidad un factor
adicional muy importante dentro de los criterios a la hora de realizar la compra de alimentación.
Esto supone una oportunidad para la red de mercados municipales desplegados por la toda la
ciudad.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué campañas de promoción de los mercados municipales se están desarrollando
actualmente?.

2. ¿Qué campañas de promoción de los mercados municipales se van a desarrollar en lo
que queda de año?

3. ¿Qué campañas de promoción de los mercados municipales se van a implementar en el
año 2021?

4. ¿Qué innovación (en mensajes, canales, estrategias …) se va a aplicar en las campañas
de promoción de los mercados municipales por el efecto de Covid-19 en las rutinas de compras
de alimentación de los valencianos?

RESPOSTES DE  CARLOS GALIANA LLORENS - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE COMERÇ:

1.- Actualment s'està desenvolupant la Campanya “Més Mercat” per a fomentar el suport
als mercats municipals. Ara més que mai és necessari ajudar-los, protegir-los i comprar en ells.

2.- Al desembre es desenvoluparà la Campanya de Nadal, en la qual es promocionarà tant
als xicotets comerços com als mercats municipals.

3.- De moment no estan programades les campanyes de promoció dels mercats municipals
per al 2021 a falta de tindre aprovat el pressupost municipal, però per descomptat que es
desenvoluparan este tipus d'accions per a donar a conèixer la qualitat dels seus productes i
impulsar les compres en aquests.
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4.- La Delegació de Comerç, en la mesura en què dirigeix també la Delegació d'Innovació,
li donarà la màxima difusió a les campanyes de promoció dels mercats municipals amb idees més
creatives i avantguardistes aprofitant els recursos de les dos delegacions.

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000293-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
PreguntEs que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre el turista
belga.

PREGUNTAS:

El pasado 1 de octubre, las autoridades belgas retiraron la obligación de cumplir la
cuarentena y someterse a una PCR a los turistas que regresaran de la Comunitat Valenciana.

Ante lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué campañas de promoción o de cualquier otra índole se estaban realizando desde la
concejalía de Turismo con el mercado belga durante el año 2020 hasta el 30 de septiembre?.

2. ¿Qué campañas de promoción o de cualquier índole se empezaron a realizar a partir del
1 de octubre tras el anuncio de las autoridades belgas?. Por favor, indique cuándo empezaron a
realizarse, a través de qué canales y con qué mensaje y coste.

RESPUESTA DE  EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ:

El mercado belga es uno de los principales para València, y en él, por tanto, se llevan a
cabo acciones de promoción de manera permanente para mantener un buen posicionamiento del
destino en la población, con independencia de circunstancias temporales que puedan afectar a su
capacidad emisora.

A primeros de año se atendieron varias visitas a la ciudad de prensa, turoperadores y
agencias de viaje belgas y se llevó a cabo una acción de co-marketing con TUI Bélgica.
Asimismo, en febrero se asistió al Salon des Vacances, uno de los principales certámenes del
sector en la zona.

Tras un comienzo de año muy activo, con la irrupción del COVID y la imposibilidad de
acudir presencialmente a citas profesionales, durante el confinamiento la Fundación mantuvo un
contacto permanentemente activo con los operadores y medios de comunicación, que contribuyó
a que las búsquedas web de València en el mercado hayan sido las que más rápido remontaran.

Ya en junio, realizamos una promoción, todavía activa, con Caràctere, una agencia
mayorista/minorista que ofrece paquetes a medida a sus clientes de alto nivel. En septiembre,
destacó también la promoción en el mercado sobre el World Paella Day. En estos momentos está
en marcha una campaña de Adwords en francés y nerlandés, y una campaña de Inbound
Marketing para la descarga de guías digitales y envío de información específica sobre la ciudad a
todos aquellos que lo soliciten.
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Para reforzar la promoción de la ciudad en el mercado hasta fin de año, existen
planificadas varias actuaciones.

Se ha llevado a cabo la contratación de una agencia de comunicación especializada  en
turismo. Con su apoyo, desde primeros de octubre se va a enviar un comunicado mensual a los
medios con las novedades sobre València y se van a realizar varios posts semanales en las
páginas de Facebook y Twitter de Visit València en el mercado. A través de esta agencia también
se difundirá entre medios de comunicación y bloggers la campaña “Modo València On” bajo los
conceptos gastronomía, descubrimiento, cultura, deporte y cuidarse.

A finales de octubre, y durante dos semanas, dará comienzo una campaña con Ryanair que
constará de mailings a clientes y banners en su web. Con el turoperador Neckerman, se creará, a
principios de noviembre una landing page sobre València en su web, se enviará una newsletter
sobre la ciudad a sus clientes y público final, se publicarán “ideas de viaje” sobre València en su
módulo reservas web y se realizará difusión de la ciudad en sus redes sociales. También en
noviembre, la Fundación participará en IMM Virtual, un certamen online que pone en contacto
medios de comunicación y destinos.

Por último, si la situación sanitaria tanto en València como en Bélgica lo permite, se
intentará organizar algunas visitas a la ciudad de agencias, empresas de eventos o turoperadores
belgas.

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2020-000293-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Rafael Pardo Gabaldón, del Grup Ciutadans, sobre les previsions
de turisme.

PREGUNTAS:

1. ¿Qué indicadores cualitativos y cuantitivos tiene el turismo de la ciudad de València
actualmente?.

2. ¿Cuáles son las previsiones de dichos indicadores a final de año?.

3. ¿Se van a marcar objetivos para el año que viene?.

4. ¿Cómo ha evolucionado la búsqueda de València como destino turístico durante lo que
llevamos de 2020?. Por favor, indíquenos las diferencias entre los distintos mercados emisores de
turistas con destino a la ciudad de València.

RESPUESTA DE  EMILIANO GARCIA DOMENE - REGIDOR-DELEGAT -
DELEGACIÓ DE TURISME I INTERNACIONALITZACIÓ:

València dispone de un Sistema de Inteligencia Turística (SIT) abierto y ubicado en
visitvalencia.com/sit. Se ha desarrollado en base a las necesidades de información expresadas en
varios talleres participativos con el sector, dando así respuesta una herramienta de trabajo que
demandaban.
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A nivel tecnológico el SIT es un sistema totalmente compatible con otros desarrollados por
el Gobierno de España (Segittur), por Invat.tur (Generalitat Valenciana) y otros destinos y entes
europeos. Ello permite intercambiar información y esfuerzos, así como mostrar un mayor
espectro de variables.

Es una pieza clave dentro de la estrategia de reorientación del destino hacia segmentos de
demanda de alto valor añadido, ya que permite que todos los actores trabajen conjuntamente con
la información adecuada.

En estos momentos, tal y como se puede comprobar desde su ubicación online, ofrece
información en torno a indicadores como viajeros, pernoctaciones, estancia media, oferta
hotelera, de apartamentos, ocupación, REVPAR, tráfico aéreo, plazas, reservas, vuelos y
pasajeros. Asimismo, y debido a la pandemia, se ha incluido un módulo adicional de informes de
situación en los principales mercados emisores de turismo a la ciudad, otro que muestra la agenda
de eventos que se ha ido reestructurando en València tras el confinamiento y un informe
adicional, que se actualiza semanalmente, de cómo evolucionan las búsquedas de vuelos con
destino València.

En relación a las previsiones relativas a la demanda y oferta turísticas, y dada la actual
situación derivada de la evolución de la pandemia, todo apunta a una evolución desfavorable de
estos indicadores, para el conjunto de los destinos europeos.

En estos momentos estamos trabajando sobre los planes operativos para el 2021, en el
marco del modelo de programas de producto y de colaboración público privada, en el que se
establecerán los objetivos correspondientes al próximo año, alineados con los objetivos ya
acordados en el Plan de Estímulo al Turismo.

Sobre las búsquedas de València, las variables mencionadas, así como el análisis de las
visitas a la web, indican una evolución simultánea: caída muy brusca a partir del establecimiento
del Estado de Alarma, mejoría en la temporada de verano y ralentización en septiembre. Puede
ver de una forma muy clara la evolución de búsquedas en este enlace: 

. El último gráfico dehttps://infogram.com/busquedas-aereas-a-valencia-1hd12yk7g37w4km?live
la página muestra de manera dinámica las búsquedas diarias desde febrero. Haciendo clic en el
botón “play” se puede observar su evolución.

PRECS I PREGUNTES

No n'hi han.

DESPATX EXTRAORDINARI

51. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2020-000052-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL Y DEL PLE.- Proposa aprovar inicialment el Reglament Orgànic
de Govern i Administració de l'Ajuntament de València.
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La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui i previa declaració d'urgència aprovada per
unanimitat, acorda formular la proposta que a continuació s'expresa, adoptada amb els vots a
favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé
García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario
Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i del representant del Grup Ciutadans, Sr. Fernando
Giner Grima, i l'abstenció dels representants del Grup Popular, Sra. Paula Llobet Vilarrasa i Sr.
Santiago Ballester Casabuena, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez
Valenzuela, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

"HECHOS

PRIMERO.- Por Moción del Alcalde Presidente, de fecha 8 de julio de 2020, se insta a
llevar a cabo los trámites oportunos para la aprobación de una nueva norma reglamentaria de
gobierno y administración municipal.

SEGUNDO.- Con fecha 14 de julio de 2020, la Secretaría General de la Administración
Municipal y la Secretaría General y del Pleno emiten informe conjunto sobre las razones de
oportunidad y la fundamentación jurídica  de la revisión del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración que se pretende, motivando que no se haya sustanciado el trámite de consulta
previa. Con fecha 16 de julio se incorpora al expediente el correspondiente anteproyecto de
reglamento. Sobre este anteproyecto se corrigió un error en el artículo 8 y se hicieron otras
correcciones de mera redacción.

TERCERO.- Con fecha 16 de julio se emite informe sobre el impacto de género del
anteproyecto, en el que se indica que la pertinencia de género es negativa porque la propuesta de
nueva disposición normativa va dirigida a personas que son elegidas democráticamente como
concejales y concejalas, así como a titulares de órganos directivos, sin que existan en este ámbito
diferencias entre hombres y mujeres en los ámbitos económico, social, educativo, de
participación y representación en órganos de decisión, y cultural.

CUARTO.- Con fecha 16 de julio se emite informe sobre los impactos económico y
presupuestario. Sobre el posible impacto presupuestario se informa que esta nueva regulación
reglamentaria no afecta directamente a gastos o ingresos públicos, aunque las decisiones
organizativas concretas se supeditarán en todo caso al cumplimiento de los principios de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Sobre el impacto económico, se señala que,
al tratarse de un anteproyecto de norma orgánica, esta propuesta normativa no tendrá incidencia
económica sobre la ciudadanía ni afectará las empresas, los trabajadores y trabajadoras, las
personas consumidoras ni sobre la sociedad en general.

QUINTO.- Solicitado el preceptivo informe a la Asesoría Jurídica, en fecha 20 de julio de
2020, el Abogado de la Ciudad emite informe de conformidad sobre el texto del anteproyecto
redactado por la Secretaría, e introduce algunas modificaciones en los artículos 51, 52 y 53 que
regulan la Asesoría Jurídica hasta que se apruebe un reglamento orgánico y funcional específico.

SEXTO. La Junta de Gobierno Local aprobó el proyecto de Reglamento en la sesión de 24
de julio, con una modificación en el artículo 59 referido al ámbito territorial de las Juntas de
Distrito, en su punto 1, letra b) sobre la Junta Municipal de Ruzafa se elimina la referencia a los
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barrios de En Cortes y La Punta para incluirlos en la letra j) sobre la Junta Municipal de Pueblos
del Sur.

SÉPTIMO.- El 27 de julio de 2020, el proyecto de reglamento aprobado se presenta en el
registro general del Pleno, nº de registro 00401/2020/674, se remite a los grupos municipales y se
abre el plazo de diez días para la presentación de enmiendas, que es ampliado, por resolución del
Alcalde número 285, de 2 de septiembre,  por diez días más, a solicitud del Grupo municipal
Popular.

OCTAVO- Dentro del plazo señalado en el apartado anterior, el 22 de septiembre, el
Grupo municipal Popular presenta escrito con 17 enmiendas al proyecto de reglamento; el 23 de
septiembre el Grupo municipal Ciudadanos presenta escrito en el que formula 4 enmiendas; el
Grupo municipal Vox presenta 15 enmiendas en escrito presentado también el 23 de septiembre;
finalmente, el Grupo Socialista presenta escrito, de fecha 23 de septiembre, y formula una única
enmienda.

NOVENO.- Mediante Nota Interior de 20 de octubre, la delegada de Participación
Ciudadana expresa su criterio sobre las enmiendas a los artículos 62 y 65.2 relacionados con las
Juntas Municipales de Distrito.

DÉCIMO.- Con fecha 21 de octubre de 2020 el Secretario General y del Pleno y el
Secretario General de la Administración Municipal emiten informe sobre las enmiendas
presentadas. Este informe sirve de motivación de conformidad con lo dispuesto en el artículo
88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y literalmente dice:

INFORME

Asunto. Contestación enmiendas al texto del proyecto de Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València.

Dentro del plazo establecido para la presentación de enmiendas al proyecto de
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración, han sido presentados los siguientes
escritos con enmiendas al citado proyecto:

Escrito presentado por el Grupo Municipal Popular el 22 de septiembre, que contiene
diecisiete enmiendas.
Escrito presentado por el Grupo Municipal Ciudadanos el 23 de septiembre, en el que se
formulan cuatro enmiendas.
Escrito presentado por el Grupo Municipal Vox el 23 de septiembre, que contiene quince
enmiendas.
Escrito presentado por el Grupo Municipal Socialista el 23 de septiembre, que contiene
una enmienda.

Con fechas 5 y 14 de octubre se ha reunido la comisión de estudio de las enmiendas
integrada por el Secretario General de la Administración Municipal, el Advocat de la Ciutat, el
Jefe del Servicio de Coordinación Jurídica y Procesos Electorales, el Secretario General y del
Pleno y la Jefa del Servicio de Gabinete de dicha Secretaría, que fueron las personas que
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principalmente prepararon la redacción técnica del proyecto. En la segunda reunión ha
participado también la Jefa del Servicio de Descentralización y participación ciudadana en la
revisión de las enmiendas relacionadas con la organización y funcionamiento de las Juntas
Municipales.

Estudiadas las enmiendas presentadas, de conformidad con lo regulado en el artículo 110,
apartado tercero, del vigente Reglamento Orgánico de Pleno, se emite el siguiente informe
jurídico:

Primero.- Seguidamente se analizan e informan las 37 enmiendas formuladas ordenadas
según el precepto del proyecto al que se refieren.

1. Al  se han formulado cuatro enmiendas, dos del grupo municipal Vox y una deartículo 3
los grupos Popular y Ciudadanos, respectivamente.

Se considera puede aceptarse parcialmente la primera enmienda de las propuestas por el
grupo municipal Vox de modificación del artículo 3.1 en el sentido de sustituir la expresión
“vecinos y vecinas” por “ciudadanía“. En consecuencia se incorporaría al artículo 3.1 una
mención a la ciudadanía en general, aunque se mantiene la referencia a los vecinos y vecinas en
consonancia con el artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en
adelante LRBRL, que establece la condición de vecino y el artículo 23 de la Ley 8/2010, de 23 de
junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, en adelante LRLV, que se refiere a la
población del municipio como el conjunto de vecinos y vecinas. El párrafo modificado quedaría
del siguiente tenor literal: El Ayuntamiento de València sirve con objetividad los intereses
generales del municipio para asegurar el progreso y el bienestar de la ciudadanía, en especial 
el de las vecinas y vecinos de la ciudad.

Se puede aceptar íntegramente la enmienda 1, de adición al apartado 3 del artículo 3,
formulada por Ciudadanos, para mencionar a las personas mayores y otros colectivos como de
especial protección. En este caso también estarían aceptándose la primera de las enmiendas
enunciadas por el grupo Popular, también de adición al mismo precepto, y, parcialmente, la
segunda de las formuladas por Vox, ya que se incluiría una referencia expresa a las personas
mayores, como ambos solicitaban.

En consecuencia, se propone adicionar al artículo 3.3 el siguiente inciso final…así como,
la defensa de las personas mayores, las personas con discapacidad y en situación de

.vulnerabilidad

Se rechazaría, por tanto, la propuesta realizada en la enmienda segunda de Vox al
artículo 3.3 de modificar la redacción y sustituir la expresión “fomentar la igualdad entre
mujeres y hombres” por “la igualdad de los ciudadanos” en consonancia con las vigentes leyes
de igualdad entre mujeres y hombres, estatal y autonómica.

2. Al  se ha presentado la enmienda segunda formulada por el grupo Popular, deartículo 5
adición de una más amplia enumeración de normativa aplicable en el artículo 5.2 referido a la
responsabilidad exigible de los concejales y concejalas.
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Se podría aceptar parcialmente dicha enmienda y adicionar el siguiente inciso final: …y
en la normativa estatal y autonómica que resulte de aplicación obligatoria.

Todas las normas citadas por el grupo enmendante resultan de aplicación en el momento
actual, pero la correcta técnica normativa, asumida recientemente por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local del pasado 2 de octubre, aconseja no realizar enumeraciones de leyes concretas
para que la dicción literal de la norma reglamentaria no resulte tan compleja y no deba ser
modificada cada vez que se aprueba o deroga una ley. Entre las directrices aprobadas por el
Estado en Resolución de 28 de julio de 2005, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al
Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por la que se aprueban las Directrices
de técnica normativa y Decreto 24/2009, de 13 de febrero, del Consell de la Generalitat
Valenciana se recoge el deber de evitar la proliferación de remisiones, utilizarlas solo cuando
simplifiquen el texto de la disposición y no perjudiquen su comprensión o reduzcan su claridad,
mediante una mención conceptual; para que el principio de seguridad jurídica no se resienta.

3.  Al se han presentado dos enmiendas, por los grupos Popular y Vox,artículo 8 
respectivamente. 

Se propone aceptar parcialmente la enmienda tercera formulada por el grupo Popular de
sustitución del artículo 8.

En este precepto se regulan las lenguas oficiales del gobierno y la administración
municipales y no las lenguas propias como se afirma en el texto de la enmienda.

Sí se aceptaría introducir el inciso: …Se respetará, en todo caso, el derecho a elegir el
idioma para relacionarse con la Administración de los ciudadanos, así como de los miembros

, antes de mencionar la normativa aplicable.de la Corporación y de los empleados públicos.

Se rechazaría la cita expresa de la Jurisprudencia, por las razones de técnica normativa
antes expuestas y las restantes propuestas, por aplicación de lo regulado por el artículo 124 de
la LRLV, que permite la utilización de cualquiera de las dos lenguas en la redacción de actas y
otros documentos, respetando en todo caso la lengua utilizada por el interviniente. Como sabe el
grupo enmendante, la práctica habitual es la redacción bilingüe de gran parte de los documentos
generados por la administración municipal siempre que ello resulta posible.

Se propone rechazar la enmienda tercera del grupo Vox que propone la sustitución de “el
valenciano y el castellano” por “el castellano y el valenciano” por mantener el orden ya
establecido en los artículos 6.2 del Estatuto de la Comunidad Valenciana y 4 de la LRLV.
Además, este reglamento municipal despliega sus efectos dentro del ámbito territorial de la
Comunidad Valenciana y no a nivel del Estado español.

4. Al  se ha presentado la enmienda cuarta formulada por el grupo Popular deartículo 10
adición al artículo 10.6 para introducir una referencia final sobre la sujeción a controles y
responsabilidad de todos los titulares de órganos superiores y directivos.

Esta enmienda se puede aceptar parcialmente en el sentido de añadir una referencia final
sobre la sujeción a controles y responsabilidad de todos los titulares de órganos directivos, pero
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con una redacción diferente a la propuesta por grupo enmendante, por cuanto el régimen
responsabilidad de los titulares de órganos directivos que no formen parte del sistema de empleo
público ha de ser el legalmente aplicable a altos cargos.

En consecuencia, se añade el siguiente inciso final al párrafo segundo del artículo 10.6:
…, .con el sistema de controles y responsabilidad que les sea aplicable

5. Al se ha presentado la enmienda cuarta del grupo Vox, enmienda de adición artículo 24 
al punto 3 de dicho precepto de la expresión “siempre que se cumplan los requisitos previstos en
el apartado primero” también en el caso de las sesiones extraordinarias por la necesidad de
establecer un mínimo de asistentes a estas sesiones. 

Se propone su aceptación y sustituir el actual inciso final del artículo 24.3 tercer párrafo
por un párrafo cuarto que se refiera a todo tipo de sesiones, con el siguiente tenor literal:... En
todos estos casos se deben cumplir los requisitos previstos en el apartado primero.

Además, se propone clarificar y completar la redacción del precepto respecto de las
sesiones extraordinarias urgentes para una mejor comprensión.

El artículo 24.3 quedará redactado del modo siguiente: “3. Las sesiones ordinarias serán
convocadas por la Alcaldía para el despacho de los asuntos regulares que afecten al gobierno
del Ayuntamiento de València. Se celebrarán con una periodicidad semanal, sin perjuicio de
lo que se disponga en las normas que apruebe la Junta para su propio funcionamiento o en su
régimen de sesiones.

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por la Alcaldía cuando lo estime
necesario para el despacho de asuntos de especial relevancia o complejidad.

Las sesiones extraordinarias de carácter urgente se constituirán sin que sean aplicables
los requisitos formales de la convocatoria previa, regulados en el artículo siguiente, cuando así
lo decida la Alcaldía.

En todos estos casos se deben cumplir los requisitos previstos en el apartado primero”.

6.  Al se ha presentado la enmienda quinta formulada por grupo municipalartículo 26 
Popular de adición al artículo 26.2 para incorporar al texto reglamentario referencia expresa a
lo que ya sucede en la realidad, cual es que la Secretaría General de la Administración
Municipal también remite el orden del día con los accesos a la relación de expedientes
electrónicos a todos los Grupos Políticos Municipales.

Se propone aceptar la enmienda porque se trata de una práctica consolidada conforme
con el principio de facilitar información a los grupos de la oposición, aunque no responda a una
obligación legal. En este caso se añadiría un segundo párrafo al punto 2 del artículo 26 del
siguiente tenor:

(…)También se remitirá el orden del día, con los enlaces de acceso a los expedientes
electrónicos relacionados en la convocatoria, a los y las Portavoces de los Grupos Políticos
Municipales.
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7.  Al se ha presentado la enmienda quinta formulada por el grupo Vox,artículo 34 
enmienda de supresión del punto 2 de este precepto por la duplicidad de nombramientos. 

Se propone el rechazo de la enmienda porque lo que se regula es solo una posibilidad que
puede utilizar o no el alcalde o alcaldesa en uso de sus competencias propias reguladas en el
artículo 124.4 letra k) de la LRBRL. No existe duplicidad de nombramientos como afirma Vox
sino la atribución de una denominación complementaria a la tenencia de alcaldía.

8. Al se ha formulado la enmienda sexta del grupo Popular de adición de unartículo 37 
punto tercero al citado precepto para establecer el mecanismo por el que los delegados o
delegadas también puedan asumir responsabilidades políticas de la misma forma que la Junta de
Gobierno Local.

Se propone la estimación de dicha enmienda, aunque con una redacción diferente, e
incluir un párrafo final al artículo 37.2 del siguiente tenor:…, sin perjuicio de la
responsabilidad política por su gestión ante el Pleno de la Corporación.

9. Al se ha presentado la enmiendaartículo 41   séptima de las presentadas por el grupo
Popular de supresión del párrafo segundo del artículo 41.2. 

Se propone su aceptación y en consecuencia eliminar el párrafo segundo del artículo 41.2
en el que se establece que “Excepcionalmente, cuando así lo dispongan las resoluciones del
Alcalde o Alcaldesa sobre organización administrativa, un órgano directivo podrá depender de
otro órgano directivo del mismo rango.”  

10. Al se ha presentado la octava enmienda de las formuladas por el Grupoartículo 44 
Municipal Popular, de sustitución de parte del artículo 44 para eliminar la referencia a la
posible dependencia de las coordinaciones generales de organismos autónomos y entidades
públicas empresariales.

Se propone la aceptación de la enmienda en base al artículo 87 y también por cuanto en el
artículo 86 se regula su adscripción a “una Área de gobierno determinada o Concejalía
Delegada determinada”, de acuerdo con lo previsto en el artículo 85 bis de la LRBRL, y, en
consecuencia,  del artículo 44 que dice “De las coordinacioneseliminar el último inciso
generales también pueden depender organismos autónomos y las entidades públicas
empresariales locales.”

11. Al se presenta la enmienda sexta de las formuladas por el grupo Vox, en laartículo 45 
que solicita la supresión de la posibilidad excepcional de nombramiento de titulares de órganos
directivos entre personas que no reúnan la condición de funcionarios, solo para puestos de
responsabilidad que no exijan el ejercicio de potestades públicas o autoridad. 

Se propone el rechazo de la enmienda porque el artículo 130.3 de la LRBRL permite que
los reglamentos orgánicos regulen esta posibilidad por lo que no existe motivo jurídico para
aceptarla.
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12.  Al se ha presentado la enmienda séptima del grupo Vox: enmienda deartículo 46 
supresión del punto 2 de dicho precepto sobre posibilidad de nombramiento de más de un titular
de una coordinación general dentro de una misma área de gobierno.

Se propone el rechazo de la enmienda para no limitar las potestades de autoorganización
y la función atribuida a la alcaldía por el artículo 124.4 k), que puede ejercer con un margen de
discrecionalidad. Además, pueden existir áreas no homogéneas, cuya amplitud de contenidos y
otras cuestiones de orden práctico, puedan justificar el nombramiento de más de un coordinador
o coordinadora y, en consecuencia se mantendría íntegramente el texto del artículo 46 del
proyecto.

13. Al se ha formulado la enmienda octava del grupo municipal Vox, enmiendaartículo 51  
de supresión del punto 2 de este precepto.

Se propone el rechazo de esta enmienda por cuanto la adscripción de la Asesoría Jurídica
a la Alcaldía se justifica por diversas razones:

a)   Mantener la adscripción tradicional de la asesoría jurídica.

b)   Significar que la función de asistencia jurídica que realiza, lo es al servicio del alcalde
o alcaldesa, la Junta de Gobierno Local y los órganos directivos, tal como se regula en el
artículo 129 de la LRBRL.

c)   Es necesaria la adscripción orgánica de toda unidad u órgano administrativo, que en
nada perjudica a su independencia funcional, a la que se alude en la enmienda.

En consecuencia se mantiene íntegramente el texto del artículo 51.2 del proyecto.

14.  Al se ha presentado la enmienda artículo 58 novena del grupo municipal Vox, de
adición de un inciso final al punto 1 de dicho precepto, referido a las competencias de otros
órganos municipales.

Se propone la aceptación de esta enmienda y, en consecuencia, modificar la redacción del
artículo 58.1 que quedaría redactado del modo siguiente: “El gobierno y administración de cada
distrito corresponde a las Juntas Municipales de Distrito y al concejal presidente de estas, sin
perjuicio de aquellas competencias que pudieran encargarse a otros órganos municipales”.

15. Al sobre el ámbito territorial de las Juntas Municipales se ha presentado laartículo 59 
enmienda de adición y supresión formulada por el grupo municipal socialista para:

  a)     añadir el barrio de Orriols a la Junta Municipal de Trànsits (por motivos
sociodemográficos y para mejorar la atención a la ciudadanía, y accesibilidad a los servicios,
dada la mayor cercanía existente con la sede en la calle Conde de Lumiares), modificando
también la composición de la Junta Municipal de Exposición, y 

b)     para sustituir el nombre de la Junta Municipal de Pueblos del Oeste por Junta
Municipal de los Pueblos de Benimàmet y Beniferri, de acuerdo con la cuestión planteada en la
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legislatura anterior en el ámbito del Consejo de Distrito y fundamentada en la particularidad de
esta Junta de distrito.

Se propone la aceptación de esta enmienda, en cuyo caso este precepto quedaría
redactado con el siguiente tenor literal:

“Artículo 59. Ámbito territorial de las Juntas Municipales de Distrito.

1. Las Juntas Municipales de Distrito se constituyen en el Ayuntamiento de València, con
el ámbito territorial siguiente:

a. Junta Municipal de Ciutat Vella: comprende los barrios de Carme, el Pilar, Sant
Francesc, el Mercado, la Sede y la Xerea.

b. Junta Municipal de Russafa: comprende los barrios de Russafa, Pla del Remei y Gran
Vía, Monteolivete, Malilla, Fuente de San Luís, Na Rovella y Ciudad de las Artes y las Ciencias.

c. Junta Municipal de Abastos: comprende los barrios de Nou Moles, Soternes, Tres
Forques, la Fuensanta y la Luz, así como el Botánico, la Roqueta, la Petxina y Arrancapins.

d. Junta Municipal de Patraix: comprende los barrios de la Raiosa, el Huerto de Senabre,
la Cruz Cubierta, San Marcelino, Camino Real, Patraix, San Isidro, Vara de Quart, Safranar y
Favara.

e. Junta Municipal de Trànsits: comprende los barrios de Campanar, Tendetes, el
Calvari, Sant Pau, Benicalap, Ciudad Fallera, Marxalenes, Morvedre, Torrefiel, Trinidad,

.Tormos, San Antonio y Orriols

f. Junta Municipal de Exposición: comprende los barrios de Sant Llorenç, Benimaclet,
.Camino de Vera, Exposición, Mestalla, Jaume Roig y Ciudad Universitaria

g. Junta Municipal de Marítimo: comprende los barrios del Grao, el Cabañal-Cañamelar,
la Malvarrosa, Beteró, Nazaret, Ayora, Albors, la Cruz del Grao, Camino Hondo, Peña-Roja, la
Isla Perdida, Ciudad Jardín, la Amistad, la Vega Baja y la Carrasca.

h. Junta Municipal de Pueblos del Norte: comprende Benifaraig, Pueblo Nuevo, Carpesa,
Casas de Bárcena, Mauella, Massarrojos y Borbotó.

i. Junta Municipal de los Pueblos de Benimamet-Beniferri: comprende Benimàmet y
Beniferri.

j. Junta Municipal de Pueblos del Sur: comprende Horno de Alcedo, Castellar-Oliveral,
Pinedo, el Saler, el Palmar, el Perellonet, la Torre, Faitanar, en Corts y la Punta.

2. La división en distritos a que se refiere el párrafo anterior, lo será solo a los efectos
determinados por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, sin
afectar otras divisiones existentes a efectos estadísticos, electorales y de otra orden que pudieran
establecerse.”
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16. Al se ha presentado la enmienda décima del grupo Vox, de supresión yartículo 62 
adición en el punto 4 de dicho precepto.

En el proyecto la redacción de este precepto incorpora el texto del acuerdo plenario de
fecha 27 de febrero de 2020, aprobado por unanimidad y que, a juicio de los informantes,
permite que los ciudadanos puedan participar en aquellos asuntos de interés general sin
limitaciones territoriales. No existe una regulación legal específica de la condición de vocal de
una Junta Municipal. Por tanto, es una cuestión objeto de debate político la conveniencia de
concretar o no unos determinados requisitos para acceder a la condición de miembros de los
consejos de distrito, por lo que la aceptación o rechazo de esta enmienda ha de ser decidida por
el pleno a propuesta del gobierno municipal.

17. Al se han formulado 3 enmiendas: la décima primera de Vox, la segunda artículo 65 
del grupo Ciudadanos y la novena del grupo Popular.

  La enmienda décima primera de las presentadas por el grupo municipal Vox es una
enmienda de adición al punto 2 de este artículo de una mención a la preferencia en la
celebración presencial de los consejos de las Juntas Municipales.

Se propone la desestimación de esta enmienda por entender que es innecesaria por cuanto
el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los órganos colegiados
locales, y las excepciones legalmente posibles, queda claramente establecido en el artículo 46.3
de la LRBRL y, en consecuencia, mantener la actual dicción de este precepto del proyecto.

 La enmienda segunda presentada por el grupo municipal ciudadanos, de incorporar una
adición al apartado 2 del artículo 65 para concretar mejor la periodicidad de las sesiones.

Se propone rechazar esta enmienda por considerar que no resulta conveniente concretar
en demasía el régimen de sesiones de este tipo de órgano en una norma reglamentaria, que
pudiera resultar excesivamente rígida en concretas circunstancias.

 La enmienda novena de las formuladas por el grupo municipal Popular de adición al
artículo 65.2 para establecer un calendario de celebración de las sesiones.

Se propone la estimación parcial de esta enmienda en el sentido de considerar la
necesidad de concretar el régimen de sesiones de los Consejos para permitir una mejor
organización del trabajo de los vocales y la participación ciudadana.

No obstante, esta cuestión no tiene una regulación legal y puede decidirse según criterios
de oportunidad por el propio Pleno a propuesta del equipo de gobierno.

18. Al se han presentado 3 enmiendas del grupo municipal popular: la décima, artículo 66 
referida al punto 1 de este precepto, la undécima sobre el punto 3 y la duodécima, referida al
punto 4. 

 Décima de las presentadas por el Grupo Municipal Popular de sustitución del artículo
66.1 para incorporar la posibilidad de retransmisión en streaming por internet de las sesiones
de los consejos de las juntas municipales de distrito.
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Se propone la aceptación parcial de esta enmienda, en el sentido de ampliar la
videodifusión de las sesiones a través de la web, sin concretar el sistema tecnológico concreto
que ha de dar soporte a esta difusión. En consecuencia, se debería incorporar un segundo
párrafo al artículo 66.1 en el sentido siguiente:

“Las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito se grabarán en vídeo, que se
difundirá a través de la web municipal. El vídeo de la sesión se publicará igualmente en el
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de València. De acuerdo con los derechos
recogidos en la normativa de protección de datos, los intervinientes en uso del turno de
palabra que no sean vocales del Consejo, deberán ser advertidos de que su solicitud de
participación implica la autorización expresa para que se recojan su imagen y sus
intervenciones en el vídeo.”

 Undécima de las formuladas por el Grupo Municipal Popular de sustitución del artículo
66.3 para incorporar la posibilidad de participación a distancia de los consejeros a las sesiones
presenciales de los consejos por causas excepcionales.

Se considera que puede aceptarse esta enmienda y, en consecuencia, el punto tercero del
artículo 66 quedará redactado del siguiente modo:

“Las sesiones se celebrarán habitualmente en la sede de la Junta municipal; se podrá
realizar en otro lugar si así lo acuerda  o la presidencia y se hace constar de formael consejo
expresa en la convocatoria. No obstante, el propio Consejo de la Junta Municipal podrá
autorizar la participación a distancia en una o diversas sesiones de quien o quienes lo soliciten
por causa debidamente justificada, siempre que puedan cumplirse las condiciones de
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por la legislación básica de

. En todo caso, alrégimen local y por la legislación sobre régimen jurídico del sector público
aprobar el régimen de sesiones se procurará que los horarios de las sesiones faciliten la
participación de los vecinos.”

  Duodécima, de las presentadas por el Grupo Municipal Popular de sustitución del
artículo 66.4 para ampliar la participación a entidades y plataformas no incluidas en el Registro
municipal de Asociaciones.

Se propone la aceptación parcial de esta enmienda, refiriendo la cuestión a lo que se fije
en el reglamento que regula la participación, que es la norma reglamentaria apropiada para
regularla, que en su texto vigente, artículo 57, ya recoge la participación de vecinos y vecinas en
el turno de ruegos y preguntas, y a lo que definitivamente se determine sobre la participación de
asociaciones vecinales y otras entidades cívicas en el nuevo reglamento de participación, cuya
aprobación está en trámite.

En consecuencia, se modificaría la redacción del artículo 66.4, que quedaría como sigue:

“En las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito, la presidencia podrá
conceder la palabra a los representantes de las asociaciones de vecinos y entidades cívicas, así
como los vecinos y vecinas a título particular, en los términos establecidos en el reglamento

.”municipal que regule la participación ciudadana
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19. Al se han presentado tres enmiendas, las decimotercera y decimocuarta delartículo 67 
grupo Popular y la tercera del grupo municipal Ciudadanos.

  Decimotercera de las presentadas por el Grupo Municipal Popular de sustitución del
artículo 67.1 para ampliar a 20 días el plazo de convocatoria de las sesiones ordinarias de los
Consejos.

Se propone no aceptar la enmienda porque ya no resultaría necesaria esta ampliación de
plazo por cuanto la concejala de Participación ciudadana en nota interior del 21 de octubre
propone enmendar el artículo 65.2 en el sentido de en cada sesión se fije la fecha y hora de
celebración del siguiente consejo.

  Enmienda 3 de las presentadas por el grupo municipal Ciudadanos de Adición al
apartado 1 del Articulo 67 Convocatoria de las sesiones del Consejo, para ampliar a 15 días el
plazo de convocatoria de las sesiones ordinarias de los Consejos.

Se propone no aceptar esta enmienda por el mismo motivo esgrimido en el rechazo de la
enmienda del grupo Popular, porque ya no resultaría necesaria esta ampliación de plazo al
haberse enmendado el artículo 65.2.

- Decimocuarta de las formuladas por el grupo municipal Popular, de sustitución del
artículo 67.2 para establecer un plazo máximo de una semana desde la celebración de la sesión,
para poner en conocimiento de la alcaldía y de los grupos políticos municipales, así como de las
entidades cívicas y vecinales, el orden del día y los acuerdos adoptados en cada Consejo.

Se propone la aceptación parcial de la enmienda, pero fijando un plazo más amplio de 10
días hábiles. En consecuencia, el artículo 67.2 quedará redactado como sigue: “En el plazo

, el orden del día y los acuerdosmáximo de diez días hábiles desde la celebración de la sesión
adoptados serán puestos en conocimiento de la alcaldía y de los grupos políticos municipales,
así como de las entidades cívicas y vecinales del artículo anterior, y recibirán publicidad a
través del espacio web oficial del Ayuntamiento de València.”

20.  Introducción de un nuevo artículo sobre la presentación de preguntas a los
Consejos. 

- La enmienda cuarta de las presentadas por el grupo municipal Ciudadanos, de Adición
solicita la incorporación de un nuevo artículo sobre los requisitos de presentación de las
preguntas con respuesta y las mociones a las Juntas Municipales de Distrito.

Se propone el rechazo de esta enmienda por cuanto la cuestión de la presentación de
preguntas y mociones a los Consejos está suficientemente regulada por la aplicación supletoria
del ROP, recogido en este proyecto en el artículo 68 y las aclaraciones e interpretaciones de su
aplicación por analogía que ha ido realizando la Junta de Portavoces. Por otra parte, como no
podía ser de otra manera, el texto de la enmienda presentada es una traslación de los artículos
correspondientes del ROP.

21. Al se ha presentado la enmienda décima segunda de las presentadas por el artículo 69 
grupo municipal Vox de supresión y adición al punto 2 de este precepto. Se propone suprimir el
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mínimo de dos miembros de los grupos de trabajo y se propone añadir que “será igual al
número de grupos políticos que tiene el pleno del Ayuntamiento de València “.

Se propone aceptarla parcialmente en el sentido de suprimir el mínimo de 2 miembros
pero rechazar que los miembros deban ser propuestos por los grupos políticos municipales,
porque se trata de grupos de trabajo en los que han de poder participar voluntariamente los
vecinos y vecinas que se sientan interesados en la cuestión.

En consecuencia el artículo 69.2 quedará redactado del modo siguiente: “El acuerdo del
Consejo que decida la creación de un grupo de trabajo determinará el número mínimo de

, así como el régimen de trabajo de este. La presidencia de la Junta Municipal demiembros
Distrito nombrará una persona coordinadora del grupo de trabajo ,entre los vocales del consejo
que asumirá las funciones de impulso y dirección de las actividades”.

22. Al se ha presentado la enmienda décima tercera del grupo municipal Vox,artículo 71 
de adición de la expresión “deficiencia” en la letra b) de este precepto.

Se propone la aceptación parcial de la enmienda y para mejor entendimiento del
contenido de la información a facilitar se propone modificar la redacción actual y sustituir
“eficacia” por “nivel de eficacia”. En consecuencia la redacción de la letra b) del artículo 71
quedaría: “b. Informar a los órganos de gobierno municipal sobre de losel nivel de eficacia 
servicios municipales prestados en el ámbito territorial de la Junta Municipal de Distrito y
elaborar estudios sobre las necesidades y prioridades de los mismos”.

23. Al se ha formulado la enmienda décima cuarta del grupo municipal Vox artículo 73 
para incrementar el porcentaje de los recursos presupuestarios municipales para ser
gestionados por las Juntas Municipales fijado en el punto 4 de este precepto.

Esta cuestión viene regulada por el artículo 128.2 de la LRBRL en el sentido de que ha de
ser una norma orgánica municipal la que fije el porcentaje mínimo de los recursos
presupuestarios de la Corporación que ha de gestionarse por los distritos en su conjunto.

Por tanto, la regulación de este precepto cumple la legalidad y es cuestión de oportunidad
política cifrar este porcentaje mínimo.

24. Al se ha presentado la enmienda décima quinta del grupo municipal Vox deartículo 77 
adición del siguiente inciso final al punto 1 de este precepto “Los presidentes informarán en la
próxima junta de distrito de la reunión mantenida”.

Se propone el rechazo de esta enmienda por cuanto esta reunión de los presidentes y
presidentas de las Juntas Municipales de Distrito y la persona titular del área de gobierno con
competencias en materia de participación ciudadana se entienden de estricta coordinación
política.

25.  Al se ha presentado la enmienda decimoquinta del Grupo Municipalartículo 97 
Popular, de sustitución del artículo 97 para que los Organismos Autónomos convoquen al menos
cuatro sesiones ordinarias al año del Consejo Rector, una por trimestre.
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Se propone el rechazo de esta enmienda porque se considera que esta cuestión, no
estrictamente jurídica, debe ser decidida por los órganos rectores del organismo autónomo, en
atención a sus propias características, sin más límites que lo establecido en sus Estatutos y en la
legislación aplicable.

26.  Al se ha presentado la enmienda decimosexta del grupo municipalartículo 105 
Popular, de sustitución del artículo 105 para que los Consejos de Administración de las
Entidades Públicas Empresariales convoquen al menos cuatro sesiones ordinarias al año una
por trimestre.

Se propone el rechazo de esta enmienda porque se considera que esta cuestión, no
estrictamente jurídica, debe ser decidida por los mismos órganos de las Entidades Públicas
Empresariales, en atención a sus características propias, sin más límites que lo establecido en
sus Estatutos y en la legislación aplicable.

27. A la  se ha formulado la enmiendadisposición transitoria primera

Decimoséptima del grupo municipal Popular, de sustitución de la disposición transitoria
primera y establecer un plazo de seis meses desde la entrada en vigor del nuevo ROGA.

Se considera que el contenido de esta norma transitoria es de mera oportunidad política,
por lo que deberá ser directamente el Pleno quien decida sobre esta cuestión, previa
consideración y decisión del equipo de gobierno.

Segundo.- En este informe se propone la aceptación completa de muchas de las
enmiendas, presentadas a los artículos 3.3, 24, 26, 37, 41, 44, 58, 59 o 66.3. También se propone
la aceptación parcial de otras, referidas a los artículos, 3 (puntos 1y 3), 5, 8,10, 62, 65.2, 66, 67,
69 o 71, bien porque se modifica la redacción de la enmienda propuesta aunque se acepta la
finalidad sustancial que pretende, bien porque se han realizado varias propuestas referidas a un
mismo precepto y se rechaza alguna de ellas de forma motivada, como sucede en el caso de las
enmiendas del grupo Popular a los artículos 8, 10, 66.4 o las enmiendas de Vox a los artículos
3.3 y 69.2.

Tercero.- Se rechazan completamente y de forma motivada las siguientes enmiendas: las
del grupo Vox a los artículos 8, 34, 45, 46, 51.2, 65.2, 69.2, 73 y 77; las del grupo Popular,
formuladas a los artículos 67.1. 97 y 105, y las del grupo Ciudadanos presentadas al artículo
65.2 y para la introducción de un nuevo precepto sobre la presentación de preguntas en los
consejos de distrito.

Cuarto.- No se realiza ninguna propuesta de aceptación o rechazo respecto de la
enmienda del grupo Vox al artículo 62.4 por cuanto se considera que es una cuestión a decidir
desde un criterio organizativo de oportunidad política.

Aunque se expresa una propuesta posible, también se considera que las enmiendas
presentadas por el grupo Popular al artículo 65.2 y a la disposición transitoria primera, y la
enmienda de Vox al artículo 73 requieren una decisión política por referirse a cuestiones de
oportunidad.
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UNDÉCIMO.- El Alcalde, mediante Moción de fecha 22 de octubre, propone al Pleno la
aceptación y el rechazo de determinadas enmiendas que los secretarios señalaban como asuntos
de oportunidad que también se incorpora a la presente propuesta para que sirva de motivación:

El passat 24 de juliol de 2020, la Junta de Govern Local va aprovar el projecte de nou
Reglament Orgànic de Govern i Administració.

Pels grups polítics municipals s’han presentat diverses esmenes que la Secretaria General
de la Administració Municipal i la Secretaria General del Ple han estudiat en el seu informe del
21 d’octubre, fent les propostes d’acceptació o rebuig de cadascuna d’elles.

S’accepten íntegrament les raons i propostes contingudes en dit informe i, únicament, es fa
un pronunciament sobre aquelles qüestions que els secretaris consideren que són d’oportunitat i
requerixen una decisió política.

Respecte de l’esmena del grup Vox a l’article 62.4 del projecte, d’acord amb el criteri
exposat per la Delegada de Participació Ciutadana i acció veïnal en Nota Interior de 20
d’octubre, es proposa l’estimació parcial i, en conseqüència, suprimir l’expresió “Només” i
mantenir el text del projecte -que recull l’acord plenari de 27 de febrer de 2020, aprovat per
unanimitat- encara que s’afegix pel cas de les persones lligades amb vincles familiars o
d’anàloga convivència afectiva, o amb entitats culturals, socials, esportives, etc., la condició de
que residixquen legalment a la ciutat de València, per a garantir la seua implicació amb la
ciutat.

D’esta manera la dicció literal del article 62. 4 serà la següent: “Podran ser proposades
com a vocals les persones que estiguen empadronades en l’àmbit territorial del districte, i també
aquelles persones lligades amb vincles familiars o d’anàloga convivència afectiva, o amb
entitats culturals, socials, esportives, etc. de l’àmbit territorial de la Junta, per haver sigut
titulars o suplents d’eixa mateixa Junta Municipal en mandats anteriors, o fins i tot, per raó del
lloc de treball de les persones que puguen ser vocals, valorats estos vincles segons el parer dels
grups polítics proponents, .sempre que residisquen legalment a la ciutat de valència

Respecte a la novena esmena del grup municipal Popular d’adició a l’article 65.2 per a
establir un calendari de celebració de les sessions dels consells de districte també s'adopta el
criteri de la Delegada de Participació. Per tant, es proposa l’estimació parcial en el sentit de
considerar la necessitat de concretar el règim de sessions dels Consells, encara que es donarà
una redacció diferent a la suggerida en l’esmena, i, en conseqüència, l'article quedaria redactat
de la manera següent: “Les sessions ordinàries tindran una periodicitat trimestral. En cada
sessió es fixarà data i hora del pròxim consell, podent ser modificada per causes justificades i

.”sempre que la data siga posterior a la fixada

Respecte de l’article 73 es proposa rebutjar l’esmena de Vox i mantindré la redacció del
projecte perquè, com assenyalen els secretaris, el precepte respecta la regulació legal,
únicament s’establix un mínim, que no impedix als governs municipals superar-lo quan siga
possible i es considere adequat, i en estos moments criteris de prudència financera aconsellen no
incrementar este percentatge mínim.
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En relació a l’esmena del grup Popular a la disposició transitòria primera es proposa
rebutjar-la. Es considera més adequat mantenir les actuals regles de funcionament dels
organismes autònoms durant tot el mandat corporatiu, mentre s'estudien els estatuts de les
diverses entitats per a la seua adaptació a les regles aprovades en el nou reglament, una vegada
estiga aprovat definitivament i en vigor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en
sus artículos 4.1. a), 22.2 d), 122.3 y 123.1 c) se refiere a la potestad reglamentaria y de
autoorganización y en los artículos 49 y concordantes, al procedimiento de aprobación de
reglamentos y ordenanzas municipales y la competencia del Pleno para aprobar todas las
disposiciones normativas.

SEGUNDO. Los artículos 128 y 129, en el título VI, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, reconocen el
ejercicio de la potestad reglamentaria y fijan los principios de buena regulación que se tienen que
respetar en la elaboración de las normas.

TERCERO. Los artículos 107 a 114 del vigente Reglamento Orgánico de Pleno, regulan el
procedimiento de aprobación de ordenanzas, reglamentos y otras disposiciones municipales de
carácter normativo.

Por todo el expuesto, previo dictamen de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible, corresponde elevar al Pleno la presente
propuesta.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Aceptar las enmiendas siguientes, de conformidad con el informe jurídico de
la Secretaría General y del Pleno y de la Secretaría General de la Administración Municipal y
con la moción de la Alcaldía, transcritos en el presente acuerdo:

Parcialmente la enmienda primera del grupo Vox, de modificación del artículo 3.1 y en
consecuencia incorporar una mención a la ciudadanía en general a dicho precepto que
queda del siguiente tenor literal: "El Ayuntamiento de València sirve con objetividad los
intereses generales del municipio para asegurar el progreso y el bienestar de la ciudadanía,
en especial el de las vecinas y vecinos de la ciudad".
Íntegramente la enmienda primera de adición al apartado 3 del artículo 3 formulada por
Ciudadanos, para mencionar a las personas mayores y otros colectivos como de especial
protección. En este caso también estarían aceptándose la primera de las enmiendas
enunciadas por el grupo Popular, también de adición al mismo precepto, y, parcialmente, la
segunda de las formuladas por Vox, ya que se incluiría una referencia expresa a las
personas mayores, como ambos solicitaban.
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Parcialmente la enmienda segunda, formulada por el grupo Popular, de adición de una más
amplia enumeración de normativa aplicable en el artículo 5.2 referido a la responsabilidad
exigible de los concejales y concejalas y adicionar un inciso final, referido genéricamente a
la normativa estatal y autonómica que resulte de aplicación obligatoria, por razones de
técnica normativa.
Parcialmente la enmienda tercera formulada por el grupo Popular de sustitución del
artículo 8, que regula las lenguas oficiales del gobierno y la administración municipales y
no las lenguas propias como se afirma en el texto de la enmienda, e introducir el inciso:
(…) "Se respetará, en todo caso, el derecho a elegir el idioma para relacionarse con la
Administración de los ciudadanos, así como de los miembros de la Corporación y de los
empleados públicos", antes de mencionar la normativa aplicable.
Parcialmente, la enmienda cuarta formulada por el grupo Popular de adición al artículo
10.6, en el sentido de añadir una referencia final sobre la sujeción a controles y
responsabilidad de todos los titulares de órganos directivos, pero con una redacción
diferente a la propuesta por el grupo enmendante, por cuanto el régimen responsabilidad de
los titulares de órganos directivos que no formen parte del sistema de empleo público ha de
ser el legalmente aplicable a altos cargos. En consecuencia, se añade el siguiente inciso
final al párrafo segundo del artículo 10.6: …, con el sistema de controles y responsabilidad
que les sea aplicable.
Íntegramente la enmienda cuarta del grupo Vox, y sustituir el actual inciso final del
artículo 24.3 tercer párrafo por un párrafo cuarto que se refiera a todo tipo de sesiones, con
el siguiente tenor literal: (...) "En todos estos casos se deben cumplir los requisitos
previstos en el apartado primero". Además, se propone clarificar y completar la redacción
del precepto respecto de las sesiones extraordinarias urgentes para una mejor comprensión.
Íntegramente la enmienda quinta formulada por grupo municipal Popular de adición al
artículo 26.2, porque se trata de una práctica consolidada conforme con el principio de
facilitar información a los grupos de la oposición, aunque no responda a una obligación
legal. En consecuencia, añadir un segundo párrafo al punto 2 del artículo 26 del siguiente
tenor: (…) También se remitirá el orden del día, con los enlaces de acceso a los
expedientes electrónicos relacionados en la convocatoria, a los y las Portavoces de los
Grupos Políticos Municipales”.
Parcialmente, la enmienda sexta del grupo Popular de adición de un punto tercero al
artículo 37 porque se propone una redacción diferente, e incluir un párrafo final al artículo
37.2 del siguiente tenor: (…)", sin perjuicio de la responsabilidad política por su gestión
ante el Pleno de la Corporación".
Íntegramente, la enmienda séptima de las presentadas por el grupo Popular de supresión
del párrafo segundo del artículo 41.2 y en consecuencia eliminar dicho párrafo.
Íntegramente la octava enmienda de las formuladas por el grupo Popular, de sustitución de
parte del artículo 44 para eliminar la referencia a la posible dependencia de las
coordinaciones generales de organismos autónomos y entidades públicas empresariales y,
en consecuencia, se elimina el último inciso del artículo 44.
Íntegramente la enmienda novena del grupo municipal Vox,de adición de un inciso final al
punto 1 del artículo 58, referido a las competencias de otros órganos municipales y, en
consecuencia, se modifica la redacción del artículo 58.1.
Íntegramente la enmienda de adición y supresión formulada por el grupo municipal
socialista al artículo 59 para añadir el barrio de Orriols a la Junta Municipal de Trànsits y
para sustituir el nombre de la Junta Municipal de Pueblos del Oeste por Junta Municipal de
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los Pueblos de Benimàmet y Beniferri. En consecuencia se modifica la redacción de las
letras e), f) y i) del artículo 59.
Parcialmente la enmienda décima del grupo Vox de supresión y adición en el punto 4 del
artículo 62 y, en consecuencia, añadir el inciso final sugerido por la Delegada de
Participación y asumido en la moción de la alcaldía, del siguiente tenor literal: (…)
"siempre que residan legalmente en la ciudad de València".
Parcialmente la enmienda novena de las formuladas por el grupo municipal Popular de
adición al artículo 65.2 para establecer un calendario de celebración de las sesiones y, en
consecuencia, añadir el inciso sugerido por la Delegada de Participación y asumido en la
moción de la Alcaldía, del siguiente tenor literal: (…) "En cada sesión se fijará la fecha y
hora del próximo consejo, pudiendo ser modificada por causas justificadas y siempre que
la fecha sea posterior a la fijada".
Parcialmente la décima de las presentadas por el grupo municipal Popular de sustitución
del artículo 66.1, para incorporar la posibilidad de retransmisión en streaming por internet
de las sesiones de los consejos de las Juntas Municipales de Distrito en el sentido de
ampliar la videodifusión de las sesiones a través de la web, sin concretar el sistema
tecnológico concreto que ha de dar soporte a esta difusión. En consecuencia, se incorpora
un segundo párrafo al artículo 66.1 en el sentido siguiente: “Las sesiones del Consejo de la
Junta Municipal de Distrito se grabarán en vídeo, que se difundirá a través de la web
municipal. El vídeo de la sesión se publicará igualmente en el Portal de Transparencia del
Ayuntamiento de València. De acuerdo con los derechos recogidos en la normativa de
protección de datos, los intervinientes en uso del turno de palabra que no sean vocales del
Consejo, deberán ser advertidos de que su solicitud de participación implica la autorización
expresa para que se recojan su imagen y sus intervenciones en el vídeo.”
Íntegramente, la undécima de las formuladas por el grupo municipal Popular de sustitución
del artículo 66.3 para incorporar la posibilidad de participación a distancia de los
consejeros a las sesiones presenciales de los consejos por causas excepcionales.
Parcialmente la duodécima, de las presentadas por el grupo municipal Popular de
sustitución del artículo 66.4 para ampliar la participación a entidades y plataformas no
incluidas en el Registro municipal de Asociaciones, refiriendo la cuestión a lo que se fije
en el reglamento que regula la participación, que es la norma reglamentaria apropiada para
regularla. En consecuencia, se modifica la redacción del artículo 66.4, que quedaría como
sigue: "En las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito, la presidencia podrá
conceder la palabra a los representantes de las asociaciones de vecinos y entidades cívicas,
así como los vecinos y vecinas a título particular, en los términos establecidos en el
reglamento municipal que regule la participación ciudadana."
Parcialmente la decimocuarta de las formuladas por el grupo municipal Popular, de
sustitución del artículo 67.2 para establecer un plazo máximo de una semana desde la
celebración de la sesión, para poner en conocimiento de la Alcaldía y de los grupos
políticos municipales, así como de las entidades cívicas y vecinales, el orden del día y los
acuerdos adoptados en cada Consejo, fijando un plazo más amplio de 10 días hábiles.
Parcialmente la enmienda décimosegunda de las presentadas por el grupo municipal Vox
de supresión y adición al punto 2 del artículo 69 en el sentido de suprimir el mínimo de 2
miembros pero rechazar que los miembros deban ser propuestos por los grupos políticos
municipales, porque se trata de grupos de trabajo en los que han de poder participar
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voluntariamente los vecinos y vecinas que se sientan interesados en la cuestión. Sí se
incorpora que el coordinador de grupo sea nombrado por la presidencia entre los vocales
del consejo.
Parcialmente la enmienda décimotercera del grupo municipal Vox, de adición de la
expresión "deficiencia" en la letra b) del artículo 71 y para mejor entendimiento del
contenido de la información a facilitar sustituir “eficacia” por “nivel de eficacia”.

SEGUNDO.- Rechazar las restantes enmiendas formuladas por los grupos municipales por
los motivos de legalidad o conveniencia práctica señalados por la Secretarías General y del Pleno
y Secreataría General de la Administración Municipal en el informe transcrito y por la Alcaldía
en base a los criterios de oportunidad contenidos en la moción también transcrita:

La propuesta realizada en la enmienda segunda de Vox al artículo 3.3, de modificar la
redacción y sustituir la expresión "fomentar la igualdad entre mujeres y hombres" por "la
igualdad de los ciudadanos". En consecuencia mantener la expresión del proyecto en
consonancia con las vigentes leyes de igualdad entre mujeres y hombres, estatal y
autonómica.
La enmienda tercera del grupo Popular, por lo que se refiere a la cita expresa en el artículo
8 de la jurisprudencia aplicable, por razones de técnica normativa. Las restantes propuestas
realizadas, sobre redacción de actas y documentos municipales en ambas lenguas. No se
acepta por aplicación de lo regulado en el artículo 124 de la LRLV, que permite la
utilización de cualquiera de las dos lenguas en la redacción de actas y otros documentos,
respetando en todo caso la lengua utilizada por el interviniente.
La enmienda tercera del grupo Vox, que propone la sustitución de “el valenciano y el
castellano” por “el castellano y el valenciano”. No se acepta por mantener el orden ya
establecido en los artículos 6.2 del Estatuto de la Comunidad Valenciana y 4 de la LRLV.
Además, este reglamento municipal despliega sus efectos dentro del ámbito territorial de la
Comunidad Valenciana y no a nivel del Estado Español.
La enmienda quinta formulada por el grupo Vox, de supresión del punto 2 del artículo 34
para evitar la duplicidad de nombramientos, porque lo que se regula es solo una posibilidad
que puede utilizar o no el alcalde o alcaldesa en uso de sus competencias propias reguladas
en el artículo 124.4 letra k) de la LRBRL. Además, no existe duplicidad de nombramientos
como afirma Vox sino la atribución de una denominación complementaria a la tenencia de
alcaldía.
La enmienda sexta de las formuladas por el grupo Vox al artículo 45, en la que solicita la
supresión de la posibilidad excepcional de nombramiento de titulares de órganos directivos
entre personas que no reúnan la condición de funcionarios, solo para puestos de
responsabilidad que no exijan el ejercicio de potestades públicas o autoridad. No se acepta
porque el artículo 130.3 de la LRBRL permite que los reglamentos orgánicos regulen esta
posibilidad y no existe motivo jurídico para aceptarla.
La enmienda séptima del grupo Vox de supresión del punto 2 del artículo 46, sobre
posibilidad de nombramiento de más de un titular de una coordinación general dentro de
una misma área de gobierno. Se rechaza para no limitar las potestades de autoorganización
y la función atribuida a la alcaldía por el artículo 124.4 k), que puede ejercer con un
margen de discrecionalidad. Además, pueden existir áreas no homogéneas, cuya amplitud
de contenidos y otras cuestiones de orden práctico, puedan justificar el nombramiento de
más de un coordinador o coordinadora.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 245

La enmienda octava del grupo municipal Vox al artículo 51, de supresión del punto 2. Se
rechaza por cuanto la adscripción de la Asesoría Jurídica a la Alcaldía se justifica por
diversas razones: mantener la adscripción tradicional de la Asesoría Jurídica, significar que
la función de asistencia jurídica que realiza, lo es al servicio del alcalde o alcaldesa, la
Junta de Gobierno Local y los órganos directivos, tal como se regula en el artículo 129 de
la LRBRL y por ser necesaria la adscripción orgánica de toda unidad u órgano
administrativo, que en nada perjudica a su independencia funcional, a la que se alude en la
enmienda.
La enmienda décimoprimera de las presentadas por el grupo municipal Vox adición al
punto 2 del artículo 65 de una mención a la preferencia en la celebración presencial de los
consejos de las Juntas Municipales. Se rechaza por cuanto el normal funcionamiento del
régimen presencial de las sesiones de los órganos colegiados locales, y las excepciones
legalmente posibles, queda claramente establecido en el artículo 46.3 de la LRBRL.
La enmienda segunda presentada por el grupo municipal Ciudadanos, de incorporar una
adición al apartado 2 del artículo 65 para concretar mejor la periodicidad de las sesiones.
Se rechaza por considerar que no resulta conveniente concretar en demasía el régimen de
sesiones de este tipo de órgano en una norma reglamentaria, que pudiera resultar
excesivamente rígida en concretas circunstancias.
La decimotercera de las presentadas por el grupo Popular de sustitución del artículo 67.1
para ampliar a 20 días el plazo de convocatoria de las sesiones ordinarias de los Consejos.
Se rechaza porque no resultaría necesaria esta ampliación de plazo al enmendar el artículo
65.2 en el sentido de en cada sesión se fije la fecha y hora de celebración del siguiente
Consejo.
La enmienda tercera de las presentadas por el grupo Ciudadanos de adición al apartado 1
del artículo 67 para ampliar a 15 días el plazo de convocatoria de las sesiones ordinarias de
los Consejos por el mismo motivo esgrimido en el rechazo de la enmienda decimotercera
del grupo Popular. Se rechaza porque ya no resultaría necesaria esta ampliación de plazo al
enmendarse el artículo 65.2.
La enmienda cuarta de las presentadas por el grupo Ciudadanos de adición, que solicita la
incorporación de un nuevo artículo sobre los requisitos de presentación de las preguntas
con respuesta y las mociones a las Juntas Municipales de Distrito. Se rechaza por cuanto la
cuestión de la presentación de preguntas y mociones a los Consejos está suficientemente
regulada por la aplicación supletoria del ROP, regulada en este proyecto en el artículo 68 y
las aclaraciones e interpretaciones de su aplicación por analogía que ha ido realizando la
Junta de Portavoces.
La enmienda décimcuarta del grupo Vox al artículo 73.4 para incrementar el porcentaje de
los recursos presupuestarios municipales gestionados por las Juntas Municipales. Se
rechaza porque la regulación de este precepto cumple la legalidad, se trata solo de un
mínimo y en estos momentos, como se señala en la moción del alcalde por prudencia
financiera no es oportuno incrementar reglamentariamente este porcentaje mínimo.
La enmienda décimoquinta del grupo Vox de adición del siguiente inciso final al punto 1 al
artículo 77: “Los presidentes informarán en la próxima junta de distrito de la reunión
mantenida”. Se rechaza por cuanto esta reunión de los presidentes y presidentas de las
Juntas Municipales de Distrito y la persona titular del área de gobierno con competencias
en materia de participación ciudadana se entiende de estricta coordinación política.
La enmienda decimoquinta del grupo Popular, de sustitución del artículo 97 para que los
Organismos Autónomos convoquen al menos cuatro sesiones ordinarias al año del Consejo
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Rector, una por trimestre. Se rechaza porque se considera que esta cuestión, no
estrictamente jurídica, debe ser decidida por los órganos rectores del organismo autónomo,
en atención a sus propias características, sin más límites que lo establecido en sus Estatutos
y en la legislación aplicable.
La enmienda decimosexta del grupo Popular, de sustitución del artículo 105 para que los
Consejos de Administración de las Entidades Públicas Empresariales convoquen al menos
cuatro sesiones ordinarias al año una por trimestre. Se rechaza porque se considera que esta
cuestión, no estrictamente jurídica, debe ser decidida por los mismos órganos de las
Entidades Públicas Empresariales, en atención a sus características propias, sin más límites
que lo establecido en sus Estatutos y en la legislación aplicable.
La enmienda decimoséptima del grupo Popular, de sustitución de la disposición transitoria
primera y establecer un plazo de seis meses desde la entrada en vigor del nuevo
reglamento. Se rechaza porque se considera más oportuno mantener las actuales reglas de
funcionamiento de los organismos autónomos durante todo el actual mandato corporativo,
tal como se señala en la moción del alcalde.

TERCERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración
del Ayuntamiento de València, en cuyo articulado han sido incorporadas las modificaciones,
supresiones y adiciones consecuentes a las enmiendas aceptadas, y que tiene el siguiente tenor
literal:

Versión castellano

REGLAMENTO ORGÁNICO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

ÍNDICE GENERAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto y finalidad del Reglamento Orgánico de gobierno y administración.

Artículo 2. Principios generales de organización y funcionamiento.

Artículo 3. Principio de servicio objetivo al interés general.

Artículo 4. Principio de participación democrática.

Artículo 5. Principio de gestión responsable.

Artículo 6. Autonomía municipal y colaboración interadministrativa.

Artículo 7. Relaciones entre los órganos municipales.

Artículo 8. Lenguas oficiales.

TÍTULO I. ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA.
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Artículo 9. Organización administrativa del Ayuntamiento de València.

Artículo 10. Órganos superiores y directivos.

Artículo 11. Creación, modificación y supresión de Servicios y unidades administrativas.

TÍTULO II. DE LA ALCALDÍA.

Artículo 12. Disposiciones generales

Artículo 13. Atribuciones de la Alcaldía.

Artículo 14. Régimen jurídico de la delegación de competencias.

Artículo 15. Suplencia de la Alcaldía.

Artículo 16. Renuncia de la Alcaldía.

Artículo 17. Bandos, Resoluciones e Instrucciones de la Alcaldía.

Artículo 18. Órganos de asistencia directa a la Alcaldía: Gabinete de la Alcaldía.

TÍTULO III. DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 19. Definición y naturaleza.

Artículo 20. Composición y nombramiento.

Artículo 21. Concejal-Secretario o Concejala-Secretaria de la Junta de Gobierno Local.

CAPÍTULO II. COMPETENCIAS.

Artículo 22. Competencias de la Junta de Gobierno Local.

Artículo 23. Régimen jurídico de la delegación de competencias.

CAPÍTULO III. FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Artículo 24. Régimen de las sesiones.

Artículo 25. Convocatoria.

Artículo 26. Orden del día.

Artículo 27. Deliberaciones de la Junta de Gobierno Local.

Artículo 28. Acuerdos de la Junta de Gobierno Local.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 248

Artículo 29. Actas de las sesiones.

Artículo 30. Publicidad de los acuerdos.

CAPÍTULO IV. ORGANIZACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Artículo 31. Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al Concejal-Secretario o
Concejala-Secretaria.

CAPÍTULO V. RELACIONES CON EL PLENO Y RESPONSABILIDAD POLÍTICA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Artículo 32. Relaciones con el Pleno.

Artículo 33. Responsabilidad política de la Junta de Gobierno Local.

TÍTULO IV. DE LOS Y LAS TENIENTES DE ALCALDE Y DE LAS PERSONAS QUE
INTEGRAN EL GOBIERNO MUNICIPAL.

CAPÍTULO I. TENENCIAS DE ALCALDÍA.

Artículo 34. Disposiciones generales.

Artículo 35. Competencias.

CAPÍTULO II. DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

Artículo 36. De los y las Tenientes de alcalde

Artículo 37. Concejales delegados y Concejalas delegadas.

Artículo 38. Forma de los actos.

TÍTULO V. DE LA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA.

CAPÍTULO I. ÓRGANOS CENTRALES.

Sección 1ª. De las Áreas de Gobierno.

Artículo 39. Definición de las Áreas de gobierno.

Artículo 40. Estructura y organización de las Áreas de Gobierno.

Artículo 41. Ordenación jerárquica.

Sección 2ª. Órganos superiores de las Áreas.

Artículo 42. Tenientes y tenientas de Alcalde

Artículo 43. Los Concejales Delegados y las Concejalas Delegadas.
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Sección 3ª. Órganos directivos.

Artículo 44. Coordinadores y Coordinadoras generales.

Artículo 45. Nombramiento y cese

Artículo 46. Funciones de los Coordinadores y las Coordinadoras generales

Artículo 47. Competencias de la Coordinación General.

Artículo 48. Funciones de los Directores y las Directoras generales.

Sección 4ª. Definición, composición y funciones de la Secretaría Municipal.

Artículo 49. De la Secretaría Municipal.

Artículo 50. Nombramiento y funciones de los Secretarios y Secretarias.

Sección 5ª. De la asesoría Jurídica municipal

Artículo 51 Naturaleza jurídica

Artículo 52 Composición

Artículo 53 Letrado o Letrada Titular de la Asesoría Jurídica

Sección 6ª. De la Hacienda municipal

Artículo 54. Intervención General del Ayuntamiento de València.

Artículo 55. Intervención de Contabilidad y Presupuestos.

Artículo 56. Tesorería Municipal.

CAPÍTULO II. ÓRGANOS TERRITORIALES DESCONCENTRADOS

Sección 1ª Disposiciones generales

Artículo 57. Los distritos.

Artículo 58. Definición y naturaleza de las Juntas Municipales de Distrito.

Artículo 59. Ámbito territorial de las juntas municipales de Distrito.

Sección 2ª. Organización y funcionamiento de las Juntas Municipales de Distrito

Artículo 60. Órganos de la Junta Municipal de Distrito.

Artículo 61. Presidencia y Vicepresidencia de la Junta Municipal de Distrito.
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Artículo 62. Vocales de la Junta Municipal de Distrito.

Artículo 63. Pérdida de la condición de vocal de la Junta Municipal de Distrito.

Artículo 64. Duración de los cargos.

Artículo 65. Régimen de las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito.

Artículo 66. Publicidad de las sesiones.

Artículo 67. Convocatoria de las sesiones del Consejo.

Artículo 68. Subsidiariedad del Reglamento Orgánico del Pleno.

Artículo 69. Grupos de trabajo de la Junta Municipal de Distrito.

Artículo 70. Oficina de la Junta Municipal de Distrito.

Sección 3ª Competencias de las Juntas Municipales de Distrito

Artículo 71. Funciones de las Juntas Municipales de Distrito.

Artículo 72. Competencias de las Juntas Municipales de Distrito.

Artículo 73. Procedimiento de atribución de competencias a las Juntas Municipales de
Distrito.

Artículo 74. Atribuciones de la presidencia de la Junta Municipal de Distrito.

Artículo 75. Atribuciones de la vicepresidencia de la Junta Municipal de Distrito.

Artículo 76. Atribuciones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito.

Sección 4ª Mecanismos de relación entre los órganos centrales y los órganos territoriales
desconcentrados

Artículo 77. Coordinación entre las Juntas Municipales de Distrito y el gobierno del
Ayuntamiento de València.

Artículo 78. Remisión de órdenes del día.

Artículo 79. Solicitudes de información.

Sección 5ª Representantes de la alcaldía en los órganos territoriales

Artículo 80. Disposiciones generales.

Artículo 81. Duración y naturaleza del cargo.
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TÍTULO VI. DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 82. Definición y naturaleza.

Artículo 83. Fuentes de regulación de los organismos públicos.

Artículo 84. Principios de organización y funcionamiento.

Artículo 85. Tipo de organismos públicos.

Artículo 86. Adscripción de organismos públicos.

Artículo 87. Personalidad jurídica de los organismos públicos.

Artículo 88. Creación, modificación, refundición o supresión.

Artículo 89. Estatutos de los organismos públicos.

Artículo 90. Patrimonio de los organismos públicos.

Artículo 91. Régimen de recursos humanos, patrimonio y contratación.

Artículo 92. Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de
intervención, control financiero y control de eficacia.

CAPÍTULO II. DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA

Artículo 93. Naturaleza y funciones de los organismos autónomos.

Artículo 94. Órganos de gobierno de los organismos autónomos.

Artículo 95. Naturaleza y composición del Consejo Rector.

Artículo 96. Competencias del Consejo Rector.

Artículo 97. Régimen de funcionamiento del Consejo Rector.

Artículo 98. Presidencia y Vicepresidencia de los organismos autónomos.

Artículo 99. Funciones de la Secretaría.

Artículo 100. Dirección del organismo autónomo.

CAPÍTULO III. DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES DEL
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA
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Artículo 101. Naturaleza y funciones de las entidades públicas empresariales.

Artículo 102. Órganos de gobierno de las entidades públicas empresariales.

Artículo 103. Naturaleza y composición del Consejo de Administración.

Artículo 104. Competencias del Consejo de Administración.

Artículo 105. Régimen de funcionamiento del Consejo de Administración.

Artículo 106. Presidencia y Vicepresidencia de las entidades públicas empresariales.

Artículo 107. Funciones de la Secretaría.

Artículo 108. Dirección de la entidad pública empresarial.

Disposición adicional. Régimen jurídico de la Asesoría Jurídica.

Disposiciones transitorias

Primera. Adaptación de los organismos autónomos locales.

Segunda. Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica municipal.

Disposición derogatoria única. Disposiciones derogadas.

Disposición final única. Publicación y entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por acuerdo plenario de 29 de diciembre de 2006 se aprobó el Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València.

Aunque se han aprobado dos modificaciones parciales, por acuerdos plenarios de 28 de
septiembre y 16 de noviembre, ambos de 2017, es un texto que lleva vigente casi catorce años.
En este tiempo la aplicación práctica de sus disposiciones ha ido evidenciando ciertas
disfunciones y se hacía necesario revisar completamente su texto para adaptarlo a las nuevas
necesidades de la organización y funcionamiento municipales.

También ha sido muy importante analizar la adecuación de todo el articulado de la norma
reglamentaria municipal a las nuevas leyes de regulación de la Administración y el sector público
que se han ido aprobando, como son la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre de
régimen jurídico del sector público y, principalmente, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
racionalización y sostenibilidad de la administración local, que modificaba la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases del régimen local y, más recientemente, la incorporación de un
punto 3 al artículo 46 añadido por la disposición final 2 del Real Decreto-ley núm. 11/2020 de 31
de marzo.
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Además, se han añadido los principios de buena administración incorporados por diversas
leyes, principalmente, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, su homóloga autonómica, Ley 2/2015, de 2 abril, de
transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana; Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres y Ley 9/2003,
de 2 de abril, de la Generalitat para la Igualdad entre mujeres y hombres.

Todas estas razones aconsejaban abordar una actualización completa del Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València.

Se describen a continuación las modificaciones más importantes que se incorporan:

Se ha reducido notablemente el Título Preliminar y se han actualizado cuidadosamente los
principios legales que han de regir la actuación municipal, mencionando expresamente aquellos
que suponen un reto y una oportunidad en la gobernanza de la ciudad.

En el título I, relativo a la organización del ayuntamiento de València, se introducen
modificaciones en la regulación de los órganos directivos para incorporar expresamente los
cargos de coordinación general de área y de dirección general.

En el título II, relativo a la Alcaldía, se precisan las atribuciones de este órgano y la forma
de sus actos decisorios, las Resoluciones.

El título III, referido a la Junta de Gobierno Local, elimina cualquier referencia a la
posibilidad de integrar miembros que no reúnan la condición de concejal o concejala, de acuerdo
con lo resuelto por el Tribunal Constitucional en la Sentencia núm. 103/2013 de 25 abril, y regula
la posibilidad de que el propio órgano pueda autorizar la participación a distancia de alguno de
sus miembros, como ya se había regulado para las sesiones plenarias en el Reglamento Orgánico
del Pleno, ente otras novedades.

En el título IV, relativo a los y las tenientes de alcalde y de las personas que integran el
gobierno municipal, se aborda una serie de modificaciones sobre el nombramiento de las
personas titulares de las tenencias de alcaldía y la posibilidad de aprobar una o varias
vicealcaldías. También se clarifican las competencias de los tenientes y tenientas de alcalde y las
atribuciones de las Concejalías Delegadas.

En el título V se reordena y reestructura la regulación de la administración del
ayuntamiento de València, tanto de los órganos centrales como de los órganos territoriales
desconcentrados.

Respecto de los órganos centrales se profundiza en la regulación de los puestos
profesionalizados de coordinación general de área y de dirección general, regulando la forma de
designación de sus titulares y las atribuciones que les serán propias. Además, se modifica y
reduce la reglamentación sobre la Asesoría Jurídica por cuanto se está preparando un proyecto de
reglamento orgánico específico para este órgano.

Respecto de las Juntas de Distrito se flexibilizan los requisitos exigidos para designar a las
personas que pueden desempeñar el cargo de vocal de los consejos de distrito, de acuerdo con la
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interpretación del artículo 84 del todavía vigente Reglamento de Gobierno y Administración
aprobada por unanimidad en la sesión plenaria de 27 de febrero de 2020.

Finalmente, en el título VI sobre los organismos públicos del Ayuntamiento de València,
se introducen algunas modificaciones en la composición de los consejos rectores de los
organismos autónomos municipales, potenciando la presencia de los miembros de la corporación
y la representatividad de los grupos políticos municipales. En el mismo sentido se regula la
composición de los consejos de administración de las entidades públicas empresariales.

El reglamento aprobado se finaliza con la incorporación de:

- Una disposición adicional, que se remite al futuro Reglamento Orgánico y Funcional de
la Asesoría Jurídica Municipal, que está en preparación.

- Dos disposiciones transitorias. La primera sobre la adaptación de los organismos
autónomos locales a partir del mandato corporativo de 2023. La segunda sobre la continuación de
la vigencia del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración de 29 de diciembre de 2006,
respecto de la Asesoría Jurídica, en lo que no resulte incompatible con la regulación que se
aprueba mediante el nuevo Reglamento, hasta la aprobación de la norma orgánica específica que
se está elaborando.

- La disposición derogatoria única y general de todas las disposiciones municipales que
contradigan este reglamento.

- La disposición final única sobre la publicación y entrada en vigor del nuevo reglamento.

En el proceso de estudio, análisis, elaboración y crítica de los diversos textos y alternativas
seguido, se ha tenido particularmente en cuenta la aplicación y valoración de los principios de
necesidad, eficacia, proporcionalidad y seguridad jurídica. Se han introducido aquellas
modificaciones realmente necesarias, con la nueva regulación de aquello que no existía o estaba
insuficientemente contemplado, pero con la oportuna proporcionalidad y, sobre todo, teniendo
muy presente la experiencia adquirida durante la vigencia de la norma reglamentaria que se iba a
revisar y sustituir.

Lógicamente, a lo largo de todo el texto dispositivo, se ha tratado de mejorar la redacción,
sustituyendo expresiones vagas y evitando redundancias y excesivos tecnicismos.

Se ha prescindido del trámite de consulta previa por tratarse de un proyecto de
disposiciones organizativas, una de las excepciones reguladas por el artículo 133.1 de la Ley del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, recogidas también en el
artículo 108 del Reglamento Orgánico del Pleno porque se ha considerado que esta disposición
normativa no tiene incidencia directa sobre personas físicas o jurídicas cuyos intereses puedan
verse potencialmente afectados sino que atañe en exclusiva a la organización y funcionamiento
interno del gobierno y la administración municipal.

 

TÍTULO PRELIMINAR.
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Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad del Reglamento Orgánico de gobierno y administración.

1. Este reglamento regula la organización del gobierno y administración del Ayuntamiento
de València, excluidos el Pleno y sus comisiones, que se rigen por su propia norma orgánica.

2. Con la finalidad de establecer el modelo de organización más idóneo para el gobierno de
la ciudad y conseguir la máxima proximidad de la gestión administrativa a los ciudadanos, se
desarrolla y completa el régimen jurídico de los municipios de gran población, que es de
aplicación directa al municipio de València.

Artículo 2. .Principios generales de organización y funcionamiento

El Ayuntamiento de València se organiza con sujeción a los principios de división
funcional en Áreas de gobierno, gestión desconcentrada en Distritos y gestión descentralizada
funcionalmente en organismos públicos y otras entidades del sector público, y actúa de acuerdo
con los principios de legalidad, eficacia y eficiencia, coordinación, servicio efectivo a la
ciudadanía y demás principios rectores aplicables a las Administraciones Públicas.

Artículo 3. .Principio de servicio objetivo al interés general

1. El Ayuntamiento de València sirve con objetividad los intereses generales del municipio
para asegurar el progreso y el bienestar de la ciudadanía, en especial el de las vecinas y vecinos
de la ciudad.

2. En sus relaciones con la ciudadanía, la Administración Municipal asegurará la plena
efectividad de los derechos y la mejora continua de la calidad de los servicios que presta e
impulsará la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para alcanzar
estos fines.

3. La actividad municipal se sujetará a los principios de sostenibilidad económica, social y
ambiental de las infraestructuras, las dotaciones, los equipamientos y los servicios públicos.
También procurará fomentar la igualdad entre mujeres y hombres y la protección de la infancia,
la juventud y la familia, así como, la defensa de las personas mayores, las personas con
discapacidad y en situación de vulnerabilidad.

Artículo 4. .Principio de participación democrática

La organización y funcionamiento del Ayuntamiento de València garantizará la más
amplia participación democrática en el gobierno municipal, la transparencia en el ejercicio de las
funciones de gobierno y administración municipal y la máxima proximidad de la gestión
corporativa a los intereses de las vecinas y vecinos. Además, facilitará la intervención activa del
vecindario en la toma de decisiones.

Artículo 5. .Principio de gestión responsable
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1. El Ayuntamiento de València ejerce sus competencias propias con plena autonomía y
responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación en su programación y ejecución
con las restantes Administraciones Públicas y, en particular, con la Generalitat Valenciana.

2. Los órganos municipales son responsables del desarrollo de sus atribuciones y
cumplimiento de sus obligaciones. La responsabilidad de los concejales y concejalas será
exigible en los términos previstos en la normativa básica del Régimen Local y en la normativa
estatal y autonómica que resulte de aplicación obligatoria

Artículo 6. .Autonomía municipal y colaboración interadministrativa

1. El Ayuntamiento ejerce sus competencias en el marco de la autonomía municipal
reconocida y protegida por la Constitución Española y la Carta Europea de la Autonomía Local
y, en su defensa, adoptará las medidas administrativas y ejercerá las acciones procesales
oportunas frente a cualquier actuación o situación que constituya una vulneración del contenido
constitucionalmente protegido de la autonomía local.

2. En sus relaciones con otras Administraciones Públicas, el Ayuntamiento se ajustará a los
principios de información, colaboración y respeto de los respectivos ámbitos competenciales y,
en consecuencia, coordinará el ejercicio de sus competencias:

a) cuando se refieran a actividades o servicios que trasciendan el interés municipal
específico,

b) cuando incidan o condicionen de forma relevante los intereses propios de otras
Administraciones,

c) siempre que sean concurrentes o complementarias de las ejercidas por otras entidades
públicas.

3. Las competencias delegadas las ejercerá en los términos concretos de la delegación. Las
técnicas de dirección y control que, de acuerdo con la normativa vigente, se establezcan por la
administración delegante respetarán en todo caso la potestad de auto organización municipal.

Artículo 7. .Relaciones entre los órganos municipales

1. Corresponde al Alcalde o alcaldesa establecer las directrices generales de la acción de
gobierno municipal y asegurar su continuidad, sin perjuicio de la acción colegiada de
colaboración que realiza la Junta de Gobierno Local.

2. Los órganos municipales superiores coordinarán la actuación de los inferiores en el
desarrollo de las responsabilidades de gobierno y administración del municipio y podrán dirigir
la actuación de los órganos inferiores mediante instrucciones y órdenes.

3. Los órganos del Ayuntamiento de València y de sus organismos dependientes
cooperarán entre sí en todo momento para el cumplimiento de los objetivos de la Corporación.
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4. Los conflictos de atribuciones que surjan entre los órganos municipales y los que puedan
plantearse respecto de las entidades dependientes se resolverán por el Pleno cuando afecten a
órganos colegiados y a los miembros de estos y por el alcalde o alcaldesa en los demás casos, de
acuerdo con lo regulado en la legislación básica del régimen local.

5. La delegación y avocación de atribuciones, las encomiendas de gestión, las delegaciones
de firma, las suplencias y sustituciones entre los órganos municipales y de las entidades de su
sector público se ajustarán a lo dispuesto por las leyes generales del régimen jurídico público.

Artículo 8. .Lenguas oficiales

El gobierno y la administración municipal tienen como lenguas oficiales el valenciano y el
castellano. Su funcionamiento, oral y escrito, podrá llevarse a cabo indistintamente en uno u otro
idioma y se respetará, en todo caso, el derecho a elegir el idioma para relacionarse con la
Administración de los ciudadanos, así como de los miembros de la Corporación y de los
empleados públicos, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Valenciana, en la Ley de Uso y Enseñanza del Valenciano y en el Reglamento
municipal sobre uso y normalización del Valenciano en el municipio de València.

TÍTULO I

Organización del ayuntamiento de València

Artículo 9. .Organización administrativa del Ayuntamiento de València

1. La organización administrativa del Ayuntamiento de València se estructura en órganos
centrales, órganos territoriales desconcentrados y entidades u organismos descentralizados del
sector público local.

2. Los órganos centrales ejercen sus competencias en todo el término municipal.

3. Los órganos territoriales desconcentrados ejercen sus competencias en el ámbito de cada
distrito.

4. Los organismos públicos asumen la gestión directa de los servicios municipales en los
términos previstos en la legislación de régimen local, en el presente Reglamento Orgánico y en
sus propios estatutos. Los organismos públicos se clasifican en organismos autónomos locales o
entidades públicas empresariales locales.

5. El Ayuntamiento también podrá crear otro tipo de entidades del sector público,
conforme a lo previsto en la legislación aplicable.

Artículo 10. .Órganos superiores y directivos

1. Los órganos del Ayuntamiento de València se clasifican en órganos superiores y
órganos directivos.

2. Son órganos superiores del Ayuntamiento de València:
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a. El Alcalde o alcaldesa

b. Los concejales y concejalas que formen parte de la Junta de Gobierno Local.

A los efectos de este Reglamento, también tienen la consideración de órganos superiores
los concejales delegados y las concejalas delegadas y los concejales y concejalas que ostente la
presidencia de un distrito, en el ámbito de sus competencias.

3. Son órganos directivos del Ayuntamiento de València:

- Los coordinadores o coordinadoras generales de cada área o concejalía.

- Los directores o directoras generales u órganos similares que culminen la organización
administrativa dentro de cada una de las grandes áreas o concejalías.

- La persona titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y a su
concejal-secretario o concejala-secretaria, que recibe el nombre de Secretario o Secretaria
General de la Administración Municipal.

- La persona titular de la Asesoría Jurídica que recibe el nombre de Advocat o Advocada
de la Ciutat.

- La persona titular de la Secretaría General del Pleno que recibe el nombre de Secretario o
Secretaria General y del Pleno.

- El Interventor o Interventora General Municipal.

- La persona que ostente la Presidencia del Jurado Tributario, conforme al Reglamento que
lo regula.

- Tendrán también la consideración de órganos directivos, los y las titulares de los
máximos órganos de dirección de los organismos autónomos y de las entidades públicas
empresariales locales.

4. Corresponde a los órganos superiores el ejercicio de las funciones de dirección,
planificación y coordinación política. Corresponde a los órganos directivos la ejecución de las
decisiones adoptadas por los órganos superiores y el ejercicio de las competencias que les sean
atribuidas por delegación.

5. Los restantes órganos y unidades del Ayuntamiento de València dependerán
directamente de alguno de los órganos superiores o directivos, en el ámbito específico de sus
competencias.

6. Las personas titulares de los órganos directivos señalados en el apartado 1.B.c, e, f y g
del artículo 130 de la ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
forman parte del sistema de empleo público y, por lo tanto, su nombramiento y régimen jurídico
se ajustarán a las normas que sobre función pública les sean aplicables.
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Las personas titulares de órganos directivos señalados en el resto de apartados del artículo
130 mencionado no forman parte del sistema de empleo público, con independencia del requisito
de ser funcionario de carrera para ocupar alguno, y tendrán a todos los efectos legales la
consideración de alto cargo, con el sistema de controles y responsabilidad que les sea aplicable.

Artículo 11. .Creación, modificación y supresión de Servicios y unidades administrativas

Los Servicios de cada Área de gobierno o Delegación se crean, modifican o suprimen
mediante Resolución de la Alcaldía.

Las unidades administrativas de nivel inferior a Servicio y los demás puestos de trabajo se
crean, modifican o suprimen a propuesta del titular del Área de gobierno o Delegación
correspondiente, a través de la relación de puestos de trabajo, que se aprobará de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación de régimen local.

TÍTULO II

De la Alcaldía

Artículo 12. .Disposiciones generales

1. La Alcaldía de València ostenta la presidencia de la Corporación y la máxima
representación del municipio y le corresponde la superior dirección y coordinación del gobierno
y de la administración municipal.

2. La Alcaldía es responsable de su gestión política ante el Pleno del Ayuntamiento, y su
nombramiento y cese se rigen por lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General.

3. la persona titular de la Alcaldía de València tendrá el tratamiento de Excelencia.

Artículo 13. .Atribuciones de la Alcaldía

1. Corresponden a la Alcaldía de València las atribuciones previstas en la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y cualesquiera otras que le atribuyan las
leyes del Estado o de la Comunidad Valenciana.

2. Corresponden igualmente a la Alcaldía de València las restantes atribuciones que las
Leyes del Estado o de la Comunidad Valenciana atribuyan genéricamente al Municipio de
València sin especificar el órgano municipal que debe asumir su titularidad.

3. Las atribuciones que corresponden a la Alcaldía de València como titular de la
presidencia del Pleno del Ayuntamiento se regirán por lo dispuesto en el Reglamento Orgánico
del Pleno.

Artículo 14. .Régimen jurídico de la delegación de competencias

1. El Alcalde o Alcaldesa, cuando lo estime conveniente y existan circunstancias de índole
técnica, económica, social o jurídica que lo aconsejen, podrá delegar mediante Resolución el
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ejercicio de alguna de sus competencias en la Junta de Gobierno Local, en sus integrantes o en
los demás Concejales o Concejalas, así como en los coordinadores, coordinadoras y directores o
directoras generales u órganos similares. La delegación de competencias se efectuará dentro de
los límites que establece el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

2. La Resolución de delegación fijará el alcance de la misma, especificando si se trata de
una delegación genérica o para un cometido específico.

En la Resolución de delegación se hará constar con claridad el ámbito funcional de la
delegación, las facultades concretas que se delegan, las condiciones específicas para el ejercicio
de tales facultades y la extensión temporal de la misma.

3. Las delegaciones de la Alcaldía surtirán efectos desde el día siguiente a la fecha de la
Resolución, salvo que en éste se disponga otra cosa, sin perjuicio de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Artículo 15. .Suplencia de la Alcaldía

1. En casos de vacante, ausencia, abstención legal o enfermedad, la Alcaldía será sustituido
por los y las Tenientes de Alcalde por su orden de nombramiento.

2. En los supuestos de suplencia del Alcalde por razones de ausencia o enfermedad, el o la
Teniente de Alcalde que asuma sus funciones no podrá revocar las delegaciones que hubiese
otorgado el primero.

Artículo 16. .Renuncia de la Alcaldía

1. La Alcaldía podrá renunciar a su cargo sin perder por ello la condición de Concejal o
Concejala.

2. La renuncia deberá formalizarse por escrito y remitirse al Pleno del Ayuntamiento, que
deberá adoptar acuerdo de conocimiento dentro de los diez días siguientes a su presentación.

3. En caso de renuncia de la Alcaldía, la vacante se cubrirá en la forma prevista en la Ley
Orgánica reguladora del Régimen Electoral General.

Artículo 17. .Bandos, Resoluciones e Instrucciones de la Alcaldía

1. En el ejercicio de sus competencias, la Alcaldía podrá aprobar Bandos y Resoluciones,
así como dictar Instrucciones.

2. Los Bandos de la Alcaldía podrán ser meramente recordatorios de una obligación
contenida en las disposiciones de carácter general, o de adopción de medidas excepcionales de
carácter singular y temporal, por razones de extraordinaria urgencia.

Los Bandos de la Alcaldía que adopten medidas excepcionales por razones de
extraordinaria urgencia serán inmediatamente comunicados al Pleno.
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Los Bandos de la Alcaldía se publicarán en la forma prevista en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en el espacio Web oficial del
Ayuntamiento de València.

3. Las Resoluciones serán notificadas a cuantos tengan interés directo y legítimo en la
materia y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia cuando así lo exija la legislación
vigente o cuando la Alcaldía lo considere necesario para su general conocimiento, difundiéndose
también a través del espacio Web oficial del Ayuntamiento de València.

4. La Alcaldía podrá dictar Instrucciones para dirigir la actividad de los órganos
municipales en el desempeño ordinario de sus competencias.

Artículo 18. Órganos de asistencia directa a la Alcaldía: Gabinete de la Alcaldía.

1. El Gabinete de la Alcaldía es el órgano de asistencia directa y asesoramiento inmediato
y permanente a la Alcaldía.

2. El Gabinete de la Alcaldía puede estar integrado por funcionarios de carrera, asesores y
colaboradores, teniendo los asesores y colaboradores la condición de personal eventual.

Su nombramiento y cese corresponde en exclusiva a la Alcaldía mediante Resolución,
cesando automáticamente al hacerlo éste.

TÍTULO III

De la Junta de Gobierno Local

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 19. .Definición y naturaleza

La Junta de Gobierno Local es el órgano superior que, bajo la presidencia de la Alcaldía,
colabora de forma colegiada en la función de dirección política que a éste corresponde y ejerce
las funciones ejecutivas y administrativas previstas en la legislación de régimen local y en el
presente Reglamento Orgánico.

Artículo 20. .Composición y nombramiento

La Alcaldía asume la presidencia de la Junta de Gobierno Local y nombra y separa
libremente a las demás personas que integran la misma, cuyo número no podrá exceder de un
tercio del número legal de miembros de la Corporación.

Artículo 21. Concejal-Secretario o Concejala-Secretaria de la Junta de Gobierno Local.
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1. La Alcaldía nombrará al Concejal-Secretario o Concejala-Secretaria de la Junta de
Gobierno Local entre las personas integrantes de la misma que ostenten la condición de Concejal
o Concejala, así como a la persona suplente. Redactará las actas de las sesiones y certificará los
acuerdos adoptados.

2. La suplencia del Concejal-Secretario o Concejala-Secretaria de la Junta de Gobierno
Local en los casos de vacante ausencia o enfermedad corresponderá a la persona integrante de la
Junta que se haya designada suplente y, en ausencia de éste, a la persona integrante de la Junta de
Gobierno Local que determine el Alcalde o alcaldesa.

CAPÍTULO II

Competencias

Artículo 22. .Competencias de la Junta de Gobierno Local

La Junta de Gobierno Local tendrá las atribuciones previstas en el artículo 127 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en cualesquiera otras leyes
del Estado o de la Comunidad Valenciana en materia de régimen local.

Artículo 23. .Régimen jurídico de la delegación de competencias

1. La Junta de Gobierno Local, a propuesta de cualquier de las personas que la integran,
podrá delegar mediante acuerdo el ejercicio de alguna de sus atribuciones en los tenientes y las
tenientes de alcalde, en los demás concejales y concejalas, en los coordinadores y coordinadoras
generales, directores y directoras generales u órganos similares. La delegación de competencias
se efectuará dentro de los límites que establece el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. El Acuerdo de delegación fijará el alcance de la misma, especificando si se trata de una
delegación genérica o para un cometido específico y se hará constar con claridad el ámbito
funcional de la delegación, las facultades concretas que se delegan, las condiciones específicas
para el ejercicio de tales facultades y la extensión temporal de la misma.

3. Las delegaciones de la Junta de Gobierno Local surtirán efectos desde el día siguiente a
la fecha de su acuerdo, salvo que en éste se disponga otra cosa, sin perjuicio de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

CAPÍTULO III

Funcionamiento de la Junta de Gobierno Local

Artículo 24. .Régimen de las sesiones

1. Para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requerirá la presencia de la
Alcaldía o del o de la Teniente de Alcalde a quien corresponda la suplencia, y de un tercio al
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menos de las personas que integran la Junta de Gobierno Local entre los que deberá estar el
Concejal –Secretario o Concejala-Secretaria de la misma o quien le sustituya con arreglo a lo
dispuesto en el presente Reglamento Orgánico.

La Junta de Gobierno Local celebra sus sesiones de manera presencial. No obstante, el
propio órgano de gobierno podrá autorizar la participación a distancia en una o diversas sesiones
de quien o quienes lo soliciten per causa debidamente justificada, siempre que puedan cumplirse
las condiciones de seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por la
legislación básica de régimen local y por la legislación sobre régimen jurídico del sector público.

2. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local podrán ser ordinarias, extraordinarias o
extraordinarias de carácter urgente.

3. Las sesiones ordinarias serán convocadas por la Alcaldía para el despacho de los asuntos
regulares que afecten al gobierno del Ayuntamiento de València. Se celebrarán con una
periodicidad semanal, sin perjuicio de lo que se disponga en las normas que apruebe la Junta para
su propio funcionamiento o en su régimen de sesiones.

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por la Alcaldía cuando lo estime necesario
para el despacho de asuntos de especial relevancia o complejidad.

Las sesiones extraordinarias de carácter urgente se constituirán sin que sean aplicables los
requisitos formales de la convocatoria previa, regulados en el artículo siguiente, cuando así lo
decida la Alcaldía.

En todos estos casos se deben cumplir los requisitos previstos en el apartado primero.

4. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local se celebrarán en el edificio municipal en el
que tenga su sede la Alcaldía, salvo que la propia Alcaldía decida su celebración en otro edificio
municipal.

5. A las sesiones de la Junta de Gobierno Local podrán asistir Concejales y Concejalas no
pertenecientes a la misma y titulares de órganos directivos, cuando sean expresamente
convocados por la Alcaldía.

Artículo 25. .Convocatoria

1. Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno Local serán
convocadas por la Alcaldía con al menos veinticuatro horas de antelación.

2. Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno Local podrán
convocarse a través de medios telemáticos o dispositivos móviles que permitan acreditar
suficientemente la recepción por sus destinatarios.

3. Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno Local serán
anunciadas, inmediatamente después de su convocatoria, en el espacio Web oficial del
Ayuntamiento de València, donde se dará información suficiente del orden del día y de los
asuntos a tratar.
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Artículo 26. .Orden del día

1. Corresponde a la Alcaldía la fijación del orden del día de las sesiones de la Junta de
Gobierno Local.

2. El orden del día será remitido a todas las personas que integran la Junta de Gobierno
Local en el momento de la convocatoria. También se remitirá el orden del día, con los enlaces de
acceso a los expedientes electrónicos relacionados en la convocatoria, a los y las Portavoces de
los Grupos Políticos Municipales.

3. A los efectos de fijar el orden del día, la persona que ostente la Secretaría General de la
Administración Municipal elevará a la Alcaldía la relación de expedientes conclusos relativos a
materias que vayan a someterse a debate en la Junta de Gobierno Local.

4. Por razones de urgencia, la Alcaldía podrá someter a la Junta de Gobierno Local asuntos
no incluidos en el orden del día.

Artículo 27. .Deliberaciones de la Junta de Gobierno Local

1. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local no serán públicas en ningún caso. No
obstante, sus actas se remitirán a todas las personas que integran la misma, a los y las Portavoces
de los Grupos Políticos Municipales y a la Intervención General.

2. Quienes asistan a las sesiones de la Junta de Gobierno Local están obligados a guardar
secreto sobre las opiniones y deliberaciones emitidas en el transcurso de las mismas.

3. La Alcaldía dirigirá, según su prudente criterio, los debates y deliberaciones de la Junta
de Gobierno Local.

Artículo 28. .Acuerdos de la Junta de Gobierno Local

1. Las decisiones que adopte la Junta de Gobierno Local en el ejercicio de sus
competencias tomarán la forma de acuerdos.

2. El Concejal–Secretario o Concejala-Secretaria de la Junta de Gobierno Local certificará
los acuerdos adoptados y los remitirá, junto con el expediente, al Servicio encargado de su
tramitación.

3. Extendidas las certificaciones a que se refiere el apartado anterior, corresponde a la
persona que ostente la Secretaría General de la Administración Municipal el ejercicio de las
funciones de fe pública a las que se refiere la Disposición Adicional Octava de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 29. .Actas de las sesiones

1. El Concejal-Secretario o Concejala-Secretaria de la Junta de Gobierno Local extenderá
el acta de cada sesión, recogiendo los acuerdos adoptados.
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2. En el acta de la sesión constará la fecha, la hora de comienzo y de finalización, los
nombres de las personas asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados.

Artículo 30. .Publicidad de los acuerdos

Los acuerdos de la Junta de Gobierno Local se publicarán en la forma prevista en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en el espacio web
oficial del Ayuntamiento de València.

CAPÍTULO IV

Organización de la Junta de Gobierno Local

Artículo 31. Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al Concejal-Secretario o
.Concejala-Secretaria

1. El órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al Concejal-Secretario o
Concejala-Secretaria de la misma se denomina Secretario o Secretaria General de la
Administración Municipal.

2. El Secretario o Secretaria General de la Administración Municipal tendrá carácter de
órgano directivo y será nombrado por la Junta de Gobierno Local, a propuesta del alcalde o
alcaldesa, entre funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

3. Le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

a. La asistencia al Concejal-Secretario o Concejala-Secretaria de la Junta de Gobierno
Local.

b. La remisión de las convocatorias de las sesiones a las personas que integran la Junta de
Gobierno Local.

c. El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las sesiones de la
Junta de Gobierno Local.

d. La correcta y fiel comunicación de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno
Local.

e. Las funciones de fe pública, salvo aquellas que estén atribuidas al Secretario o Secretaria
General y del Pleno, al Concejal-Secretario o Concejala-Secretaria de la Junta de Gobierno Local
o a los Secretarios o Secretarias de los Consejos de administración de las entidades públicas
empresariales locales. Esta competencia podrá delegarse en otros funcionarios.

f. La Secretaría de los Consejos Rectores de los organismos autónomos locales.

g. La coordinación de las distintas Secretarías en cuanto a las atribuciones propias de la
Secretaría General de la Administración Municipal.
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h. La dirección funcional de los Registros públicos y de Actas que se encuentren bajo su
dependencia orgánica.

i. La remisión a la Administración General del Estado y a la Comunidad Valenciana de
copia o, en su caso, extracto de los actos y acuerdos de los órganos decisorios del Ayuntamiento,
sin perjuicio de las competencias atribuidas en este sentido al Secretario o Secretaria General del
Pleno.

4. Las funciones de fe pública que corresponden a la persona titular de la Secretaría
General de la Administración Municipal serán ejercidas en los términos establecidos en las
normas que regulan el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Octava
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

CAPÍTULO V

Relaciones con el Pleno y responsabilidad política de la Junta de Gobierno Local

Artículo 32. .Relaciones con el Pleno

1. La Junta de Gobierno Local, como órgano colegiado de colaboración en el ejercicio de
las funciones de gobierno que corresponden a la Alcaldía, responde solidariamente de su gestión
política ante el Pleno del Ayuntamiento de València, sin perjuicio de la responsabilidad directa
de cada uno de sus miembros por su gestión.

2. Las relaciones de la Junta de Gobierno Local con el Pleno se regirán por lo dispuesto en
el Reglamento Orgánico del Pleno.

Artículo 33. .Responsabilidad política de la Junta de Gobierno Local

1. La responsabilidad política de la Junta de Gobierno Local será indisociable de la de la
Alcaldía, y sólo podrá exigirse ante el Pleno a través de la moción de censura o del debate y
votación de la cuestión de confianza a la Alcaldía, en los términos previstos en la Ley Orgánica
reguladora del Régimen Electoral General.

2. La retirada de la confianza en el alcalde o alcaldesa comportará necesariamente la
disolución de la Junta de Gobierno Local y el nombramiento de un nuevo gobierno.

TÍTULO IV

De los y las tenientes de alcalde y de las personas que integran el gobierno municipal

CAPÍTULO I

Tenencias de Alcaldía

Artículo 34. .Disposiciones generales
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1. El alcalde o alcaldesa nombrará a las tenientes y los tenientes de Alcalde mediante
Resolución, especificando el orden de su nombramiento, entre los Concejales y Concejalas que
formen parte de la Junta de Gobierno Local.

2. La Alcaldía podrá nombrar uno o más vicealcaldes o vicealcaldesas, denominación que
recaerá, en su caso, en los tenientes de alcalde por su orden de nombramiento.

3. Las personas que sean nombradas Tenientes de Alcalde tendrán el tratamiento de
Ilustrísima.

Artículo 35. .Competencias

Los y las Tenientes de Alcalde tendrán las competencias previstas en la legislación de
régimen local y, en todo caso, las siguientes:

a. La sustitución del alcalde o alcaldesa con arreglo al orden de su nombramiento, en los
casos de ausencia o enfermedad.

b. La sustitución del alcalde o alcaldesa en todas sus funciones, con arreglo al orden de su
nombramiento, en los casos de vacante de la Alcaldía por renuncia de su titular, fallecimiento o
sentencia firme que comporte la pérdida de la condición, hasta la toma de posesión del nuevo
Alcalde o Alcaldesa.

c. La sustitución de la Alcaldía en actuaciones concretas, por expreso mandato de éste o
cuando por imperativo legal el alcalde o alcaldesa deba abstenerse de intervenir.

d. La dirección, coordinación y gestión de las materias propias del área de gobierno que les
haya delegado genéricamente la Alcaldía o la Junta de Gobierno Local.

e. Cualesquiera otras que, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de régimen local,
les delegue la Alcaldía o la Junta de Gobierno Local.

CAPÍTULO II

Del gobierno municipal

Artículo 36. De los y las tenientes de alcalde.

La Alcaldía distribuirá la responsabilidad de las distintas Áreas de gobierno del
Ayuntamiento de València entre los tenientes y las tenientas de alcalde, integrantes de la Junta de
Gobierno Local.

Artículo 37. .Concejales delegados y Concejalas delegadas

1. Los Concejales delegados y Concejalas delegadas se nombrarán por la Alcaldía
mediante Resolución de entre los Concejales y Concejalas que libremente determine la Alcaldía,
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para asumir responsabilidades directivas políticas concretas en un ámbito de materias
correspondiente a un Área de gobierno. El ámbito material sobre el que ejercen sus funciones se
denomina Delegación.

2. Los Concejales delegados y las Concejalas delegadas, sin perjuicio de las facultades de
la Alcaldía de dirección de la política, el gobierno y la administración municipal, dependerán
directamente del teniente o tenienta de Alcalde responsable o titular del Área de gobierno a la
que estén adscritas las Delegaciones, y actuarán en todo momento con sujeción a las directrices
establecidas por aquel, sin perjuicio de la responsabilidad política por su gestión ante el Pleno de
la Corporación.

Artículo 38. .Forma de los actos

Las decisiones administrativas que adopten los miembros del gobierno tomarán la forma de
Resoluciones.

TÍTULO V

De la administración del ayuntamiento de València

CAPÍTULO I

Órganos centrales

SECCIÓN 1ª. DE LAS ÁREAS DE GOBIERNO 

Artículo 39. .Definición de las Áreas de gobierno

1. Las Áreas de gobierno son los niveles esenciales de la organización administrativa
municipal, y comprenden cada una de ellas uno o varios sectores funcionalmente homogéneos de
materias de competencia de la Administración del municipio.

2. El número de Áreas de gobierno del Ayuntamiento de València no podrá exceder del
número de miembros de la Junta de Gobierno Local, excluida la Alcaldía.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 124.4.k de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 123.1.c del mismo cuerpo
legal, corresponde al Alcalde determinar el número total, denominación y competencias de las
Áreas de gobierno.

Artículo 40. .Estructura y organización de las Áreas de Gobierno

Para ejercer las competencias y desarrollar las funciones de gobierno y administración que
les correspondan, las Áreas de Gobierno, integran una o más concejalías delegadas. En dichas
Áreas de Gobierno podrá existir un Coordinador o Coordinadora General, y se estructurarán por
bloques de competencias de naturaleza homogénea a través de una o más Direcciones Generales
o Servicios municipales.

Artículo 41. .Ordenación jerárquica
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1. Los tenientes y tenientas de alcalde, de quien dependen a su vez los concejales
delegados y las concejalas delegadas, son responsables superiores del área o áreas
correspondientes.

2. Los órganos directivos profesionales dependen de alguna de las personas anteriores y se
ordenan jerárquicamente del siguiente modo: Coordinador o Coordinadora General y Director o
Directora General.

SECCIÓN 2ª. ÓRGANOS SUPERIORES DE LAS ÁREAS. 

Artículo 42. Tenientes y tenientas de Alcalde.

Los Tenientes y las Tenientes de Alcalde son responsables políticos de las Áreas de
Gobierno que tienen asignadas por la Alcaldía.

Tienen encomendada la superior dirección de las Áreas de gobierno y ejercen en las
mismas las siguientes funciones:

a. La dirección, planificación y coordinación del Área de gobierno.

b. La definición de los objetivos del Área de gobierno, la aprobación de los planes de
actuación y la administración de los recursos necesarios para su ejecución, de acuerdo con las
normas presupuestarias correspondientes.

c. La remisión al Pleno del Ayuntamiento de las propuestas que correspondan a su Área de
gobierno.

d. La presentación a la Junta de Gobierno Local de los anteproyectos de Ordenanzas,
Reglamentos y demás disposiciones municipales de carácter normativo.

e. La presentación a la Junta de Gobierno Local de propuestas de acuerdos cuya
aprobación corresponda a ésta, y que se refieran a materias comprendidas en su ámbito de
competencias.

f. La presentación al Alcalde o alcaldesa de los proyectos de organización y estructura de
su Área de gobierno.

g. El seguimiento y evaluación de la gestión realizada por el personal adscrito a su Área de
gobierno y el control de eficacia en el cumplimiento de los objetivos del Área.

h. El seguimiento, evaluación e inspección de la gestión realizada por los organismos
públicos adscritos a su Área de gobierno, así como el resto de las funciones con respecto a los
mismos que establece el artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

i. La jefatura del personal de su Área de gobierno, sin perjuicio de las funciones de jefatura
superior de todo el personal del Ayuntamiento que corresponden al alcalde o alcaldesa.
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j. La resolución de los conflictos que se planteen entre órganos pertenecientes a su Área de
gobierno.

k. Cualesquiera otras funciones que les encomiende la legislación de régimen local del
Estado o de la Comunidad Valenciana, así como las restantes funciones que les atribuya el
presente Reglamento Orgánico

Artículo 43. .Los Concejales Delegados y las Concejalas Delegadas

Los Concejales Delegados y las Concejalas Delegadas son los responsables políticos de las
Delegaciones que la alcaldía les asigne.

Bajo la dirección de la tenencia de alcaldía del Área, tienen encomendada la dirección de la
actividad de su Delegación, que versará sobre un conjunto homogéneo de materias de
competencia del Área de gobierno a la que se encuentren adscritos.

SECCIÓN 3ª. ÓRGANOS DIRECTIVOS

Artículo 44. .Coordinadores y Coordinadoras generales

Los coordinadores y coordinadoras generales dependen directamente de la persona titular
del Área de Gobierno, y los corresponden las funciones de coordinación de las diferentes
direcciones generales, direcciones de servicios o órganos asimilados que integran el área de
gobierno y las otras funciones que los delegan el Alcalde o Alcaldesa o la Junta de Gobierno.

Artículo 45. Nombramiento y cese.

1. El nombramiento de los Coordinadores y Coordinadoras generales y de los Directores y
Directoras generales, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia
profesional, deberá efectuarse por la Junta de Gobierno Local, entre funcionarios o funcionarias
de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o con
habilitación de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo
A1, salvo que, en atención a las características específicas de las funciones de tales órganos
directivos, su titular no reúna dicha condición de funcionario. Esta excepción deberá acreditarse
en el acuerdo de creación del correspondiente órgano directivo.

2. En este caso, los nombramientos tendrán que efectuarse motivadamente y de acuerdo
con criterios de competencia profesional y experiencia en el desempeño de lugares de
responsabilidad en la gestión pública y privada y se reservan para lugares que no exijan el
ejercicio de potestades públicas o de autoridad.

Artículo 46. Funciones de los Coordinadores y las Coordinadoras generales.

1. Los coordinadores y coordinadoras generales tienen encomendadas funciones de
coordinación y dirección de los servicios administrativos de cada área de gobierno, teniendo
capacidad para dictar actos administrativos por delegación de la Alcaldía o de la Junta de
Gobierno. Los directores y directoras generales tienen también capacidad para dictar actos
administrativos por delegación de Alcaldía o de la Junta de Gobierno.
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2. Si en una misma área de gobierno, se nombrara más de un coordinador o coordinadora
general, el decreto de su estructura tendrá que delimitar los sectores de actividad sobre los cuales
actuará cada cual.

3. El perfil que pueden adoptar las coordinaciones generales viene determinado por:

a. las competencias que si procede pueden delegar en ellas la Alcaldía y la Junta de
Gobierno Local.

b. las funciones propias o específicas de este órgano directivo.

Artículo 47. .Competencias de la Coordinación General

1. Las competencias de las coordinaciones generales, que deberán de ser concretadas en el
acuerdo de creación, pueden ser:

a. de carácter delegable por la alcaldía o la Junta de Gobierno Local o

b. propias y específicas del rol a desarrollar en la organización.

2. Los coordinadores o coordinadoras generales pueden ejercer las competencias delegadas
por la Alcaldía y la Junta de Gobierno que se regulan en los artículos 124.5 y 127.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

3. Las competencias propias de la función de la coordinación general:

a. La dirección y gestión de las direcciones generales de su competencia si las hay.

b. La coordinación de la gestión de los servicios comunes de cada área de gobierno.

c. Participar en la definición de las políticas públicas de su ámbito, garantizando la
adecuación a la realidad y la viabilidad práctica.

d. Participar en la gobernanza de su ámbito de responsabilidad y promover las relaciones
relevantes, para llevar a buen término los objetivos.

e. Llevar a cabo la planificación estratégica que hay que seguir y fijar los objetivos
operativos de las prioridades de mandato o de plan de gobierno.

f. Impulsar la ejecución de las acciones necesarias para el logro de los objetivos
establecidos, hacer el seguimiento y emprender, cuando haga falta, acciones de mejora.

g. Gestionar los recursos materiales, tecnológicos y económicos con criterios de eficacia,
eficiencia y sostenibilidad social, financiera y medioambiental.

h. Liderar, dirigir, coordinar y desarrollar las direcciones generales y/o los servicios y/o
equipos profesionales propios de su ámbito.
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i. Evaluar la eficiencia de los procesos, el desempeño profesional y los resultados logrados,
para facilitar la toma de decisiones y para rendir cuentas.

j. Velar por una comunicación pública clara, veraz y transparente.

k. Liderar políticas de mejora continua y de innovación en su ámbito de actuación.

l. Las que específicamente se los atribuyan por acuerdo de la Junta de Gobierno.

4. Las competencias específicas serán aquellas que son propias y específicas del sector o
del ámbito de actuación de la coordinación general y que le serán asignadas por la Junta de
Gobierno.

Artículo 48. .Funciones de los Directores y las Directoras generales

Las personas al frente de una dirección general son las titulares de los órganos directivos a
los cuales corresponde, bajo la dependencia directa de un coordinador o coordinadora general o
de un concejal o concejala de área de gobierno, sector o delegación, la dirección y gestión de uno
o varios ámbitos de competencias funcionalmente homogéneos.

A todos los efectos, les corresponden en sus respectivos ámbitos de responsabilidad, las
funciones que se fijarán por la Junta de Gobierno Local al adoptar el acuerdo de creación y
nombramiento.

Se aplican las mismas reglas de nombramiento, cese y régimen jurídico que a las
coordinaciones generales, incluidas las relativas a la excepción de nombramiento de personas no
funcionarias.

SECCIÓN 4ª. DEFINICIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LA SECRETARÍA
MUNICIPAL

Artículo 49. .De la Secretaría Municipal

1. La Secretaría Municipal se configura como una unidad administrativa dependiente
directamente de la Alcaldía a la que corresponde realizar las funciones determinadas en los
términos previstos en la Ley Básica de Régimen Local y demás disposiciones de aplicación.

2. La Secretaría Municipal estará formada por funcionarios y funcionarias de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala Secretaría, categoría
Superior.

3. La Secretaría Municipal estará integrada por los funcionarios o funcionarias siguientes:

a. La persona titular de la Secretaría General y del Pleno, que tendrá las funciones previstas
en el art. 122.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en
el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València.
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b. La persona titular de la Secretaría General de la Administración Municipal, que tendrá
las funciones correspondientes al titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al
Concejal-Secretario o Concejala-Secretaria de la misma, en los términos establecidos en el
artículo 126.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en
el presente Reglamento Orgánico.

c. Los Secretarios o Secretarias encargados de la coordinación jurídico-administrativa de
las Áreas y Servicios que tengan encomendados. Sus nombramientos se regirán por lo dispuesto
en el artículo siguiente.

4. La suplencia de la Secretaría General y del Pleno o de la Secretaría General de la
Administración Municipal corresponde a la persona titular de la Vicesecretaría General,
designada entre los Secretarios o Secretarias del Ayuntamiento, por el procedimiento previsto en
el artículo siguiente.

5. En ausencia de la persona titular de la Vicesecretaría, las funciones de la Secretaría
General y del Pleno o de la Secretaría General de la Administración Municipal serán
desempeñadas por cualquier otra persona funcionaria con habilitación de carácter nacional que
ostente una secretaría municipal del Ayuntamiento.

Artículo 50. .Nombramiento y funciones de los Secretarios y Secretarias

1. El nombramiento de los Secretarios o Secretarias se efectuará entre personal funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en los términos previstos en el
artículo 92 bis, en relación con la Disposición Adicional Octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. Las personas titulares de una Secretaría municipal ejercerán las siguientes funciones:

a. La de fe pública, en los términos en que dicha función les sea atribuida por delegación
de la Secretaría General y del Pleno o de la Secretaría General de la Administración Municipal.

b. La de asesoramiento legal preceptivo, según lo dispuesto en el Real Decreto 128/2018,
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional y en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local y en los términos en que dicha función le sea atribuida
por la delegación de la Secretaría General y del Pleno.

c. Las funciones de secretaría de los organismos autónomos municipales, en los términos
en que dichas funciones les sean atribuidas por delegación de la Secretaría General de la
Administración Municipal.

d. Las restantes funciones que les encomienden los órganos municipales en el ámbito de
sus competencias.

Así mismo, también corresponderán a la Secretaría municipal funciones de dirección y
coordinación jurídica de la actividad administrativa de los servicios integrados en las áreas de
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actividad municipal, salvo los adscritos a la Intervención General municipal y a la Tesorería
municipal, que corresponderán a estas últimas, y sin perjuicio de las que correspondan a los
órganos directivos que, en el ámbito de la Administración del Ayuntamiento, pueda crear la Junta
de Gobierno Local, todo esto en el marco de las disposiciones del reglamento orgánico
correspondiente.

Con independencia de las funciones que correspondan a los órganos directivos de acuerdo
con la legislación básica de régimen local, la coordinación de la Secretaría municipal
corresponderá a la persona titular de la Secretaría del Pleno.

SECCIÓN 5ª. DE LA ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL

Artículo 51. Naturaleza Jurídica.

1. La Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València es el órgano administrativo
responsable de la asistencia jurídica a la Alcaldía, a la Junta de Gobierno Local y a los órganos
directivos, comprensiva del asesoramiento jurídico y de la representación y defensa en juicio del
Ayuntamiento y de sus Organismos Públicos, sin perjuicio de las funciones reservadas por la
legislación de régimen local a otros órganos administrativos.

2. La Asesoría Jurídica Municipal está adscrita a la Alcaldía del Ayuntamiento de
València.

3. En el cumplimento de sus funciones, la Asesoría Jurídica goza de independencia
funcional con relación al contenido de sus informes y actuaciones judiciales, que estarán siempre
sujetos a criterios jurídicos objetivos.

Artículo 52. Composición.

La Asesoría Jurídica Municipal está integrada por el Advocat o Advocada de la Ciutat, el
Letrado o Letrada Mayor, los Letrados o Letradas Coordinadores, los Letrados o Letradas
asesores, el Procurador o Procuradora Municipal y el resto del personal funcionario en puestos de
administración general, adscritos a esta unidad.

Artículo 53. Letrado o Letrada Titular de la Asesoría Jurídica

1. El letrado o letrada titular de la Asesoría Jurídica Municipal recibe la denominación
histórica de Advocat o Advocada de la Ciutat.

2. El Advocat o Advocada de la Ciutat tiene carácter de órgano directivo.

3. El nombramiento y cese del Advocat o Advocada de la Ciutat corresponde a la Junta de
Gobierno Local, a propuesta de la Alcaldía, y se realizará entre personas de reconocida
competencia jurídica que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de licenciado o grado en Derecho.

b) Ostentar la condición de funcionario o funcionaria de carrera de administración local
con habilitación de carácter nacional, o bien funcionaria o funcionario de carrera del Estado, de
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las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales que pertenezcan a cuerpos o escalas
clasificados en el subgrupo A1. 

SECCIÓN 6ª. DE LA HACIENDA MUNICIPAL

Artículo 54. .Intervención General del Ayuntamiento de València

1. La función pública de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera
y presupuestaria, corresponderá a un órgano administrativo, con la denominación de Intervención
General.

2. La persona titular de la Intervención Municipal se denominará Interventor o Interventora
General Municipal, y será nombrada en la forma prevista en la legislación básica de régimen
local.

3. Corresponde a la Intervención General del Ayuntamiento de València la función pública
de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, en su triple
acepción de función interventora, función de control financiero y función de control de eficacia.

4. Además, como órgano de control y fiscalización interna de la gestión
económico-financiera, tendrá las funciones que la legislación estatal y autonómica le atribuyen y,
en todo caso, la emisión de informes, dictámenes y propuestas que en materia
económico-financiera o presupuestaria le hayan sido solicitadas por la Presidencia, o a la misma
por un tercio de los concejales, o cuando se trate de materias para las que legalmente se exija una
mayoría especial, en los términos previstos en la legislación vigente, así como el dictamen sobre
la procedencia de nuevos servicios o reforma de los existentes a efectos de la evaluación de la
repercusión económico-financiera de las respectivas propuestas. Si en el debate se ha planteado
alguna cuestión sobre cuyas repercusiones presupuestarias pudiera dudarse, podrán solicitar al
presidente el uso de la palabra para asesorar a la Corporación.

5. La Intervención General quedará adscrita orgánicamente al área de gobierno con
competencias en materia de hacienda, si bien ejercerá sus funciones con plena autonomía
respecto de los órganos y entidades municipales y cargos directivos cuya gestión fiscalice,
teniendo completo acceso a la contabilidad y a cuantos documentos sean necesarios para el
ejercicio de sus funciones

6. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, las funciones de la persona titular
de la Intervención General Municipal serán desempeñadas por la persona responsable de la
Viceintervención, que deberá reunir la condición de funcionario o funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional. Si no se hubiese nombrado a la responsable de la
Viceintervención o en los supuestos de ausencia o enfermedad de ésta, la suplencia
corresponderá a un funcionario o funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 3.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, se le atribuye a la Intervención General la función de
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armonización del Área de Hacienda, sin perjuicio de la separación de funciones entre los
distintos órganos del área dispuesta en el artículo 133 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local

Artículo 55. .Intervención de Contabilidad y Presupuestos

1. Las funciones públicas que corresponden al órgano administrativo de gestión
presupuestaria y contable se ejercerán por la Intervención de Contabilidad y Presupuestos.

2. La persona titular de la Intervención de Contabilidad y Presupuestos se denominará
Interventor/a de Contabilidad y Presupuestos, quién deberá reunir la condición de funcionario/a
de Administración Local con habilitación de carácter nacional y será nombrada en la forma
prevista en el artículo 78 de este reglamento orgánico.

3. La Intervención de Contabilidad y presupuestos quedará adscrito al área de gobierno con
competencias en materia de hacienda y dependerá directamente de la persona titular del área, sin
perjuicio de las competencias atribuidas por la legislación de régimen local y por el presente
Reglamento Orgánico a los órganos superiores del Ayuntamiento de València.

4. Corresponden a la Intervención de Contabilidad y Presupuestos las funciones de
contabilidad que la legislación estatal y autonómica le atribuye y en particular:

a. Llevar y desarrollar la contabilidad financiera y la de ejecución del presupuesto de la
Entidad Local

b. Formar la Cuenta General de la Entidad Local.

c. Formar, con arreglo a criterios usualmente aceptados, los estados integrados y
consolidados de las cuentas que determine el Pleno de la Corporación.

d. Coordinar las funciones o actividades contables de la Entidad Local, emitiendo las
instrucciones técnicas oportunas e inspeccionando su aplicación.

e. Organizar un adecuado sistema de archivo y conservación de toda la documentación e
información contable

f. Inspeccionar la contabilidad de los organismos autónomos, de las sociedades mercantiles
dependientes de la Entidad Local, así como de sus entidades públicas empresariales, de acuerdo
con los procedimientos que establezca el Pleno.

g. Elaborar la información de la ejecución presupuestaria en los plazos y con la
periodicidad que el Pleno establezca.

h. La gestión del registro contable de facturas y su seguimiento para cumplir los objetivos
que determine la normativa sobre morosidad.

5. Corresponden a la Intervención de Contabilidad y Presupuestos las siguientes funciones
de presupuestación, que se ejercerán con sujeción a lo dispuesto en la normativa vigente en
materia presupuestaria:
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a. La preparación del proyecto de presupuesto general del Ayuntamiento de València.

b. El establecimiento de las técnicas presupuestarias que deben utilizarse para la
elaboración del presupuesto general del Ayuntamiento de València.

c. La incoación de los expedientes de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, así
como la elevación de la propuesta de resolución al órgano competente.

d. El seguimiento y la ordenación general del proceso de ejecución del presupuesto.

e. La coordinación y asesoramiento en materia presupuestaria a los distintos órganos del
Ayuntamiento de València.

f. El seguimiento y la gestión de los ingresos por transferencias corrientes y de capital.

g. La información sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

h. La emisión de los informes de contenido presupuestario exigidos por la normativa
vigente.

i. La elaboración de los planes financieros que hubieran de realizarse por la Administración
Municipal y, en su caso, su elevación al órgano competente para su tramitación.

j. Las funciones que le sean atribuidas por delegación y las demás competencias
relacionadas con el presupuesto general del Ayuntamiento de València que no estén
expresamente atribuidas a otros órganos.

En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, las funciones de la persona titular de
la Intervención de Contabilidad y Presupuestos, serán desempeñadas por la persona titular de la
Viceintervención de Contabilidad, que deberá reunir la condición de funcionario o funcionaria de
Administración Local con habilitación de carácter nacional. Si no se hubiese nombrado a la
persona responsable de la Viceintervención o en los supuestos de ausencia o enfermedad de ésta,
la suplencia corresponderá a un funcionario o funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Artículo 56. .Tesorería Municipal

1. Las funciones de Tesorería, Gestión Tributaria y Recaudación, se ejercerán por la
Tesorería Municipal.

2. La función de Tesorería comprende:

- La titularidad y dirección de la Tesorería Municipal.

- El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad Local, de conformidad
con lo establecido en las disposiciones legales vigentes y, en particular:
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1º La formación de los planes, calendarios y presupuestos de Tesorería, distribuyendo en el
tiempo las disponibilidades dinerarias de la Entidad para la puntual satisfacción de sus
obligaciones, atendiendo a las prioridades legalmente establecidas, conforme a los acuerdos
adoptados por la Corporación, que incluirán información relativa a la previsión de pago a
proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa
sobre morosidad.

2º La organización de la custodia de fondos, valores y efectos, de conformidad con las
directrices señaladas por la Presidencia.

3º La realización de los cobros y los pagos de conformidad con lo dispuesto en la
normativa vigente, el Plan de Disposición de Fondos y las directrices señaladas por la
Presidencia, autorizando junto con el ordenador de pagos y el interventor los pagos materiales
contra las cuentas bancarias correspondientes.

4º La suscripción de las actas de arqueo.

- La elaboración de los informes que determine la normativa sobre morosidad relativa al
cumplimiento de los plazos previstos legalmente para el pago de las obligaciones.

- La dirección de los servicios de gestión financiera de la Entidad Local y la propuesta de
concertación o modificación de operaciones de endeudamiento y su gestión, de acuerdo con las
directrices de los órganos competentes de la Corporación.

- La elaboración y acreditación del periodo medio de pago a proveedores de la Entidad
Local.

3. La función de gestión tributaria y recaudación comprende:

- La jefatura de los servicios de gestión tributaria y recaudación.

- La dirección, coordinación e impulso de los procedimientos de gestión tributaria y
recaudación.

- La autorización de los pliegos de cargo de valores.

- Dictar providencias de apremio en los expedientes administrativos de este carácter y, en
todo caso, resolver los recursos contra la misma y autorizar la subasta de los bienes embargados.

- La tramitación de expedientes de responsabilidad que procedan en la gestión
recaudatoria.

- La recaudación de todos aquellos ingresos de derecho público no tributarios, que de
conformidad con la normativa vigente se le atribuya.

4. La persona titular de la Tesorería Municipal se denomina Tesorero o Tesorera General
Municipal, y será nombrada en la forma prevista en la legislación básica de régimen local.
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5. La Tesorería Municipal quedará adscrita al Área de gobierno con competencias en
materia de Hacienda y dependerá directamente de la persona titular del Área, sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la legislación de régimen local y por el presente Reglamento
Orgánico a los órganos superiores del Ayuntamiento de València.

6. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, las funciones de la persona titular
de la Tesorería General Municipal serán desempeñadas por la persona titular de la Vicetesorería,
que deberá reunir la condición de funcionario o funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional. Si no se hubiese nombrado a la persona responsable de la
Vicetesorería o en los supuestos de ausencia o enfermedad de ésta, la suplencia corresponderá a
un funcionario o funcionaria de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

CAPÍTULO II

Órganos territoriales desconcentrados

SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 57. .Los distritos

1. En los términos previstos en el artículo 128 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, los distritos constituyen divisiones territoriales del municipio de
València, dotados de órganos de gestión desconcentrada para el impulso y desarrollo de la
participación ciudadana en la gestión de los asuntos municipales, sin perjuicio de la unidad de
gobierno y gestión del municipio.

2. Cuando las previsiones sobre el desarrollo futuro del municipio de València lo
aconsejan, el Pleno del Ayuntamiento podrá variar el número y demarcación de los distritos; para
lo cual atenderá a criterios geográficos, demográficos y de dotación de equipamiento y servicios
de la población.

Artículo 58. .Definición y naturaleza de las Juntas Municipales de Distrito

1. El gobierno y administración de cada distrito corresponde a las Juntas Municipales de
Distrito y al concejal presidente o concejala presidenta de estas, sin perjuicio de aquellas
competencias que pudieran encargarse a otros órganos municipales.

2. Las Juntas Municipales de Distrito son órganos de gestión desconcentrada, la finalidad
de las cuales es aproximar la gestión municipal a los vecinos y vecinas e incentivar su
participación en los asuntos de competencia municipal, sin perjuicio de la unidad de gobierno y
administración del Ayuntamiento de València.

3. Las Juntas Municipales de Distrito ejercerán todas las competencias ejecutivas o
administrativas que les sean atribuidas por delegación de la alcaldía o de la Junta de Gobierno
Local.

Artículo 59. .Ámbito territorial de las juntas municipales de Distrito
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1. Las Juntas Municipales de Distrito se constituyen en el Ayuntamiento de València, con
el ámbito territorial siguiente:

a. Junta Municipal de Ciutat Vella: comprende los barrios de Carme, el Pilar, Sant
Francesc, el Mercado, la Sede y la Xerea.

b. Junta Municipal de Russafa: comprende los barrios de Russafa, Pla del Remei y Gran
Vía, Monteolivete, Malilla, Fuente de San Luís, Na Rovella y Ciudad de las Artes y las Ciencias.

c. Junta Municipal de Abastos: comprende los barrios de Nou Moles, Soternes, Tres
Forques, la Fuensanta y la Luz, así como el Botánico, la Roqueta, la Petxina y Arrancapins.

d. Junta Municipal de Patraix: comprende los barrios de la Raiosa, el Huerto de Senabre, la
Cruz Cubierta, San Marcelino, Camino Real, Patraix, San Isidro, Vara de Quart, Safranar y
Favara.

e. Junta Municipal de Trànsits: comprende los barrios de Campanar, Tendetes, el Calvari,
Sant Pau, Benicalap, Ciudad Fallera, Marxalenes, Morvedre, Torrefiel, Trinidad, Tormos, San
Antonio y Orriols.

f. Junta Municipal de Exposición: comprende los barrios de Sant Llorenç, Benimaclet,
Camino de Vera, Exposición, Mestalla, Jaume Roig y Ciudad Universitaria.

g. Junta Municipal de Marítimo: comprende los barrios del Grao, el Cabañal-Cañamelar, la
Malvarrosa, Beteró, Nazaret, Ayora, Albors, la Cruz del Grao, Camino Hondo, Peña-Roja, la Isla
Perdida, Ciudad Jardín, la Amistad, la Vega Baja y la Carrasca.

h. Junta Municipal de Pueblos del Norte: comprende Benifaraig, Pueblo Nuevo, Carpesa,
Casas de Bárcena, Mauella, Massarrojos y Borbotó.

i. Junta Municipal de los Pueblos de Benimàmet-Beniferri: comprende Benimàmet y
Beniferri.

j. Junta Municipal de Pueblos del Sur: comprende Horno de Alcedo, Castellar- Oliveral,
Pinedo, el Saler, el Palmar, el Perellonet, la Torre, Faitanar, En Corts y La Punta.

2. La división en distritos a que se refiere el párrafo anterior, lo será solo a los efectos
determinados por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, sin
afectar otras divisiones existentes a efectos estadísticos, electorales y de otro orden que pudieran
establecerse.

SECCIÓN 2ª. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS
MUNICIPALES DE DISTRITO

Artículo 60. .Órganos de la Junta Municipal de Distrito

1. La Junta Municipal de Distrito está formada por el presidente o presidenta, el
vicepresidente o vicepresidenta y el consejo.
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2. El Consejo de la Junta Municipal de Distrito está integrado por el presidente o
presidenta, el vicepresidente o vicepresidenta y las vocalías, que se determinan conforme al
presente reglamento orgánico.

Artículo 61. .Presidencia y Vicepresidencia de la Junta Municipal de Distrito

Las personas titulares de la presidencia y la vicepresidencia de la Junta Municipal de
Distrito serán nombradas y cesadas libremente por la alcaldía entre los concejales y concejalas
del Ayuntamiento de València.

Artículo 62. .Vocales de la Junta Municipal de Distrito

1. El número de vocales de las juntas municipales de distrito será acordado por el Pleno del
Ayuntamiento de València en la primera sesión que celebre después de la sesión constitutiva y no
podrá ser inferior al número de grupos políticos municipales con representación en el Pleno.

2. La alcaldía determinará por Resolución el número de vocales que corresponde proponer
a cada grupo político municipal, que será proporcional al número de concejales y concejalas que
cada grupo tiene en el Pleno del Ayuntamiento.

3. El nombramiento de las vocalías de cada Junta Municipal de Distrito se realizará por la
alcaldía de acuerdo con la propuesta que realizan los grupos políticos municipales.

4. Podrán ser propuestos como vocales las personas que estén empadronadas en el ámbito
territorial del distrito, y también aquellas personas ligadas con vínculos familiares o de análoga
convivencia afectiva, o con entidades culturales, sociales, deportivas, etc. del ámbito territorial de
la Junta, por haber sido titulares o suplentes de esa misma Junta Municipal en mandatos
anteriores, o incluso por razón del lugar de trabajo de las personas que puedan ser vocales,
valorados estos vínculos a juicio de los grupos políticos proponentes, siempre que residan
legalmente en la ciudad de València.

5. No podrán ser propuestos como vocales aquellos vecinos o vecinas que se encuentren
incursos en alguna de las causas de inelegibilidad o de incompatibilidad con la condición de
concejal o concejala que establece la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General.

6. El ejercicio del cargo de vocal de la Junta Municipal de Distrito no será retribuido.

Artículo 63. .Pérdida de la condición de vocal de la Junta Municipal de Distrito

Las personas nombradas vocales de las Juntas Municipales de Distrito serán cesadas por la
alcaldía en los supuestos siguientes:

a. Cuando sobrevenga alguna causa de incompatibilidad.

b. Cuando el grupo político municipal que propuso su nombramiento, proponga al alcalde
o alcaldesa su cese o sustitución.
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c. Por dimisión del o de la vocal, cuando la presidencia de la Junta Municipal de Distrito
admite la renuncia.

d. Por ausencia injustificada a tres sesiones ordinarias consecutivas del Consejo de la Junta
Municipal de Distrito, o a cinco reuniones alternas, en el plazo de un año. En dichos supuestos se
dará audiencia al interesado, previamente a resolver sobre el cese.

Artículo 64. .Duración de los cargos

Excepto en los supuestos de cese, el mandato del presidente o presidenta, de la
vicepresidencia y de las vocalías de la Junta Municipal de Distrito acabará cuando finalice el
mandato corporativo en el que hayan sido nombrados.

Artículo 65. Régimen de las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito.

1. El Consejo de la Junta Municipal de Distrito podrá celebrar sesiones ordinarias y
sesiones extraordinarias.

2. Las sesiones ordinarias tendrán una periodicidad trimestral. En cada sesión se fijará la
fecha y hora del próximo Consejo, pudiendo ser modificada por causas justificadas y siempre que
la fecha sea posterior a la fijada.

3. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por la presidencia de la Junta Municipal
de Distrito siempre que lo solicite:

a. La alcaldía.

b. La presidencia de la Junta Municipal de Distrito.

c. Un tercio de los miembros del Consejo.

d. El uno por ciento de las personas empadronadas en el Distrito e inscritas en el censo
electoral.

4. La convocatoria de las sesiones extraordinarias tendrá que efectuarse dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la solicitud.

Artículo 66. .Publicidad de las sesiones

1. Las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito serán públicas y se
comunicarán a las asociaciones de vecinos y vecinas y entidades ciudadanas, que figuran
inscritas en el Registro de Entidades Vecinales del Ayuntamiento y el domicilio social o ámbito
territorial de actuación social corresponda a la demarcación de la Junta Municipal de Distrito.

Las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito se grabarán en vídeo, que se
difundirá a través de la web municipal. El vídeo de la sesión se publicará igualmente en el Portal
de Transparencia del Ayuntamiento de València. De acuerdo con los derechos recogidos en la
normativa de protección de datos, los intervinientes en uso del turno de palabra que no sean
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vocales del Consejo, deberán ser advertidos de que su solicitud de participación implica la
autorización expresa para que se recojan su imagen y sus intervenciones en el vídeo.

2. En ningún caso quedarán invalidadas las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de
Distrito por la falta de recepción de la comunicación a la cual se refiere el apartado anterior.

3. Las sesiones se celebrarán habitualmente en la sede de la Junta municipal; se podrá
realizar en otro lugar si así lo acuerda el Consejo o la presidencia y se hace constar de forma
expresa en la convocatoria. En todo caso, se procurará que los horarios de las sesiones faciliten la
participación de los vecinos y vecinas. No obstante, el propio Consejo de la Junta Municipal
podrá autorizar la participación a distancia en una o diversas sesiones de quien o quienes lo
soliciten por causa debidamente justificada, siempre que puedan cumplirse las condiciones de
seguridad jurídica reguladas para las sesiones no presenciales por la legislación básica de
régimen local y por la legislación sobre régimen jurídico del sector público.

En todo caso, se procurará que los horarios de las sesiones faciliten la participación de los
vecinos y vecinas.

4. En las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito, la presidencia podrá
conceder la palabra a las personas representantes de las asociaciones de vecinos y vecinas y
entidades cívicas así como los vecinos y vecinas a título particular, en los términos establecidos
en el reglamento municipal que regule la participación ciudadana.

Artículo 67. .Convocatoria de las sesiones del Consejo

1. La convocatoria de las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo corresponde a
la presidencia de la Junta Municipal de Distrito.

La convocatoria tendrá que realizarse con una antelación de ocho días cuando se trate de
una sesión ordinaria y de cuarenta y ocho horas cuando se trate de una sesión extraordinaria.

2. En el plazo máximo de diez días hábiles desde la celebración de la sesión, el orden del
día y los acuerdos adoptados serán puestos en conocimiento de la alcaldía y de los grupos
políticos municipales, así como de las entidades cívicas y vecinales del artículo anterior, y
recibirán publicidad a través del espacio web oficial del Ayuntamiento de València.

3. Para la válida celebración de las sesiones será necesaria la presencia de un tercio del
número legal de miembros del Consejo, sin que en ningún caso pueda ser inferior a tres.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros de la Junta Municipal de
Distrito presentes; se entenderá por tal cuando el número de votos favorables sea superior al
número de votos contrarios; los empates los resolverá el voto de calidad de la presidencia de la
Junta.

5. La presidencia adoptará las medidas necesarias para el desarrollo correcto de las
sesiones; así pues se aplicarán las normas sobre disciplina previstas en el Reglamento Orgánico
del Pleno.
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6. El Secretario o Secretaria de la Junta Municipal de Distrito levantará acta de cada
sesión, que se inscribirá en el Libro de Actas de la Junta Municipal de Distrito y se expondrá en
la sede hasta la celebración del Consejo ordinario siguiente, y también en la web del
Ayuntamiento.

7. Podrán participar en las sesiones del Consejo, con voz pero sin voto, los concejales y
concejalas del Ayuntamiento de València

Artículo 68. .Subsidiariedad del Reglamento Orgánico del Pleno

El Reglamento Orgánico del Pleno se aplicará a las sesiones del Consejo de las Juntas
Municipales de Distrito en todo el no previsto en el presente capítulo.

Artículo 69. .Grupos de trabajo de la Junta Municipal de Distrito

1. El Consejo podrá acordar la creación de grupos de trabajo, con carácter permanente o
temporal, para realizar estudios, informes o propuestas de actuación relativas a las necesidades
específicas del distrito, siempre que se refieran al ámbito específico de competencias de la Junta
Municipal de Distrito.

2. El acuerdo del Consejo que decida la creación de un grupo de trabajo determinará el
número mínimo de miembros, así como el régimen de trabajo de este. La presidencia de la Junta
Municipal de Distrito nombrará una persona coordinadora del grupo de trabajo entre los y las
vocales del Consejo, que asumirá las funciones de impulso y dirección de las actividades.

3. El acuerdo del Consejo que decida la creación de un grupo de trabajo podrá establecer
que se incorpore como miembro alguno de los vecinos o vecinas residentes en la demarcación,
así como representantes de las asociaciones vecinales y de las entidades cívicas presentes en la
zona, cuando unos u otras lo hayan solicitado previamente por escrito dirigido al Consejo en el
que justifiquen su especial interés en la actividad encomendada al grupo de trabajo.

Artículo 70. .Oficina de la Junta Municipal de Distrito

1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local dotar a cada Junta Municipal de Distrito con
los medios personales y materiales necesarios, así como de funciones que tenga encomendadas.

2. La Oficina de la Junta Municipal de Distrito es la unidad administrativa al servicio de la
Junta, y su estructura se ajustará a los principios de jerarquía, eficacia y eficiencia. La dirección
de la Oficina de la Junta Municipal de Distrito corresponde al Secretario o Secretaria de la Junta
Municipal de Distrito.

3. La persona que ostenta la secretaría de la Junta Municipal de Distrito será personal
funcionario de carrera del Grupo A1, Técnico de Administración General del Ayuntamiento de
València, que ejercerá, en el ámbito de la Junta Municipal de Distrito, las funciones propias de la
Secretaría, por delegación expresa del Secretario General de la Administración Municipal.

4. El Interventor General municipal y el Tesorero municipal podrán delegar facultades en
un funcionario adscrito a la Oficina de la Junta municipal.
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SECCIÓN 3ª. COMPETENCIAS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO

Artículo 71. .Funciones de las Juntas Municipales de Distrito

Las Juntas Municipales de Distrito, para el cumplimiento de sus fines y ateniéndose a
criterios de economía, celeridad y eficacia en la gestión administrativa, asumirán las funciones
siguientes:

a. Fomentar las relaciones del Ayuntamiento con las entidades cívicas y culturales
radicadas en el distrito.

b. Informar a los órganos de gobierno municipal sobre el nivel de eficacia de los servicios
municipales prestados en el ámbito territorial de la Junta Municipal de Distrito y elaborar
estudios sobre las necesidades y prioridades de los mismos.

c. Facilitar, en el ámbito de su demarcación, la relación constante entre las diferentes áreas
y servicios del Ayuntamiento.

d. Notificar a los órganos municipales competentes las circunstancias colectivas o
personales de los vecinos que puedan tener incidencia en las resoluciones que se dictan.

e. Informar a los vecinos y vecinas de la actividad municipal a través de los
correspondientes medios de información de cada Junta Municipal de Distrito.

Artículo 72. .Competencias de las Juntas Municipales de Distrito

Las Juntas Municipales de Distrito asumirán aquellas competencias que les atribuyan la
alcaldía o la Junta de Gobierno Local, siempre que versan sobre alguna de las materias
siguientes:

a. Ordenación del Registro General de Entrada del Ayuntamiento.

b. Gestión de la oficina de información municipal, supervisión y corrección del censo y del
padrón municipal y emisión de certificados.

c. Información sobre contratos, concursos y oposiciones de acceso a la función pública.

d. Participación en la elaboración del proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento, gestión
de la información tributaria, así como colaboración en la gestión y cobro de los tributos y en la
gestión de los bienes de uso y servicio público.

e. Gestión de bibliotecas, actividades culturales, centros de juventud, centros culturales,
fiestas populares, información cultural, relaciones con entidades culturales o deportivas e
inspección de instalaciones deportivas.

f. Colaboración en la elaboración del censo escolar, en el control de la escolarización, en
las juntas educativas, en la gestión del uso de las escuelas fuera del horario docente, en el manejo
de información educativa, en las relaciones con las asociaciones de padres de alumnos, en la
gestión de escuelas infantiles y en la Universidad Popular.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 286

g. Competencias en materia de salud pública, campañas de vacunación, inspección
sanitaria, control de calidad e higiene de los alimentos, gestión veterinaria y participación en la
gestión de los Centros de salud del distrito.

h. Gestión de subvenciones y ayudas, organización y supervisión de centros sociales,
clubes de jubilados, comedores y otras prestaciones sociales.

i. Gestión de parques y jardines, colaboración en tareas inspectoras en materia de medio
ambiente y en la gestión de licencias.

j. Información y asesoramiento al consumidor, emisión de informes preceptivos sobre
instalaciones de nuevos mercados de distrito, emisión de informes sobre galerías de alimentación,
emisión de informes sobre la situación higiénico sanitaria, sobre el personal adscrito a los
mercados y sobre el cumplimiento de la normativa en materia de consumo.

k. Organización de campañas de limpieza pública, así como información, denuncia e
inspección en materia de higiene.

l. Gestión de licencias de obras y actividades, gestión de la información urbanística y
colaboración en tareas de planeamiento e inspección de infracciones urbanísticas. Participación
en proyectos urbanos dentro de su ámbito territorial, en obras de urbanización y en la supervisión
de construcciones que amenazan ruina.

m. Gestión de estacionamientos, señalizaciones, permisos de ocupación de la vía pública y
emisión de billetes para jubilados.

n. Organización de mecanismos de comunicación y relación con las asociaciones y
entidades ciudadanas radicadas en el ámbito territorial de la Junta Municipal de Distrito;
organización de campañas de información; participación en la gestión de centros cívicos y en la
utilización de los paneles informativos.

Artículo 73. Procedimiento de atribución de competencias a las Juntas Municipales de
.Distrito

1. Los acuerdos de atribución de competencias a las Juntas Municipales de Distrito tendrán
que contener necesariamente las determinaciones siguientes:

a. Descripción exacta de la competencia asignada de gestión, consultiva o de control, con
expresa mención de las funciones concretas que corresponden a la Junta.

b. Órgano de la Junta Municipal de Distrito que ejercerá la competencia atribuida.

c. Facultades concretas de coordinación y tutela que ejercerán las Áreas de gobierno del
Ayuntamiento.

d. Medios materiales y personales que se pongan a disposición de la Junta.
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2. Las competencias delegadas irán siempre acompañadas de la dotación de medios
necesarios para su correcto ejercicio.

3. La atribución de competencias tendrá que hacerse a todos los efectos para todas las
juntas, sin perjuicio de aquellas actividades que por su naturaleza, su carácter experimental o su
especificidad solo pueden ser ejercidas por una o varias juntas determinadas.

4. En conformidad con el artículo 128.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, el porcentaje mínimo
de los recursos presupuestarios de la corporación, que tendrá que gestionarse por parte de los
distritos, en su conjunto, será del 0,6% del importe al que ascienda el Capítulo II del estado de
gastos del presupuesto inicial del Ayuntamiento de València.

Artículo 74. .Atribuciones de la presidencia de la Junta Municipal de Distrito

El presidente o presidenta de la Junta Municipal de Distrito ejercerá las atribuciones
siguientes:

a. Representar a la alcaldía en el ámbito de la Junta Municipal de Distrito.

b. Convocar y presidir las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito y dirimir
los empates con voto de calidad.

c. Velar por la correcta aplicación del presente reglamento orgánico en el ámbito concreto
de la Junta Municipal de Distrito.

d. El resto de competencias que expresamente le atribuyan por delegación la alcaldía o la
Junta del Gobierno Local.

Artículo 75. .Atribuciones de la vicepresidencia de la Junta Municipal de Distrito

Corresponde al vicepresidente o la vicepresidenta de la Junta Municipal de Distrito la
asistencia permanente a la presidencia en el ejercicio de sus atribuciones, así como su sustitución
en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 76. .Atribuciones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito

1. El Consejo de la Junta Municipal de Distrito ejercerá funciones de impulso, orientación
e información respecto de todas aquellas materias que sean competencia de la Junta Municipal de
Distrito.

2. En ejercicio de la función de información, el Consejo podrá emitir –a solicitud de la
alcaldía, de la Junta de Gobierno Local o de cualquier de los miembros de esta–un informe sobre
los instrumentos de planificación que se encuentran en proceso de elaboración, así como sobre
los equipamientos y servicios públicos u otras actuaciones municipales que afecten la
demarcación de la Junta Municipal de Distrito. El informe no tendrá carácter vinculante y tendrá
que emitirse en el plazo establecido en el artículo 77 del presente reglamento orgánico.
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3. Corresponden también al Consejo de la Junta Municipal de Distrito las atribuciones
siguientes:

- Redactar normas de régimen interno que desarrollan las disposiciones del presente
reglamento orgánico para elevarlas a los órganos de gobierno del Ayuntamiento, a efectos de su
tramitación y, si es el caso, aprobación.

- Elevar propuestas a través del área de gobierno con competencias en materia de
participación ciudadana sobre diferentes temas, a efectos de su inclusión en la orden del día de
las sesiones de los órganos colegiados municipales, así como propuestas de acuerdo y
resoluciones para ser elevadas a los aparatos.

- Elaborar estudios sobre las necesidades de cada distrito.

- Formular el avance parcial del proyecto de Presupuesto municipal en aquellas materias
que correspondan a las funciones asumidas por la Junta Municipal de Distrito, para ser elevado a
la Junta de Gobierno Local, a efectos de su estudio y eventual incorporación al Proyecto de
Presupuesto de la corporación.

- Las restantes competencias que expresamente le atribuyan por delegación la alcaldía o la
Junta de Gobierno Local.

4. Para el ejercicio de sus funciones, el Consejo de la Junta Municipal de Distrito podrá
solicitar información de los órganos municipales en relación con las materias que son objeto de
su competencia. Los órganos municipales facilitarán, si procede, la información solicitada y
eliminarán los obstáculos que impidan el acceso a la búsqueda.

5. De acuerdo con el que dispone la normativa vigente y con pleno respeto a las
disposiciones en materia presupuestaria, las juntas municipales promoverán la concesión de
subvenciones a favor de las asociaciones de vecinos y el resto de entidades cívicas de la
demarcación, siempre que estén dirigidas a financiar actividades destinadas a la defensa de los
intereses generales o sectoriales de los vecinos y vecinas.

SECCIÓN 4ª. MECANISMOS DE RELACIÓN ENTRE LOS ÓRGANOS CENTRALES
Y LOS ÓRGANOS TERRITORIALES DESCONCENTRADOS

Artículo 77. Coordinación entre las Juntas Municipales de Distrito y el gobierno del
.Ayuntamiento de València

1. Los presidentes y presidentas de las Juntas Municipales de Distrito y la persona titular
del área de gobierno con competencias en materia de participación ciudadana celebrarán una
reunión ordinaria cada tres meses. La titular del área de gobierno con competencias en materia de
participación ciudadana podrá convocar reuniones extraordinarias siempre que lo considere
necesario o cuando lo solicite cualquiera de los presidentes o presidentas de Junta Municipal de
Distrito, con el fin de coordinar y adoptar las medidas oportunas para el correcto funcionamiento
de los servicios.
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2. Los informes y dictámenes requeridos por los órganos municipales a la Junta Municipal
de Distrito tendrán que ser emitidos en un plazo máximo de treinta días, salvo que, en atención a
los asuntos a tratar, el órgano solicitante del informe establezca un plazo superior, de oficio o a
solicitud del presidente de la Junta Municipal de Distrito.

Artículo 78. .Remisión de órdenes del día

El orden del día de las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local será remitido a
las Juntas Municipales de Distrito en el momento de cursar las convocatorias correspondientes,
que será expuesto en el tablón de anuncios de cada junta.

Artículo 79. .Solicitudes de información

Las vocalías de la Junta Municipal de Distrito, a través de su presidencia, podrán solicitar
de los órganos municipales los datos, documentos e información general que obren en su poder y
se refieran a materias de su competencia.

SECCIÓN 5ª. REPRESENTANTES DE LA ALCALDÍA EN LOS ÓRGANOS
TERRITORIALES

Artículo 80. .Disposiciones generales

En cada uno de los “pueblos” (poblados y barriadas) que se relacionan en el apartado
segundo de este artículo, la alcaldía podrá designar una persona representante personal entre los
vecinos y vecinas que residen, que realizará las funciones encomendadas a los llamados “alcaldes
de los pueblos de València”.

Los pueblos (poblados y barriadas) denominados “Pueblos de València” en que el Alcalde
podrá nombrar un representante son los siguientes:

•          La Punta

•          La Torre

•          Castellar-Oliveral

•          El Palmar

•          Perellonet

•          Pinedo

•          Benifaraig

•          Pueblo Nuevo

•          Carpesa

•          Masarrojos
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•          Borbotó

•          Benimàmet-Beniferri

•          Horno de Alcedo

•          El Saler

•          Casas de Bárcena, que incluye además los núcleos de:

•          Mahuella

•          Tauladella

•          Rafalell

•          Vistabella.

Artículo 81. .Duración y naturaleza del cargo

1. La alcaldía podrá cesar en cualquier momento a la persona designada representante
personal; asimismo se producirá el cese en todo caso al término del mandato de la alcaldía, con
independencia de la causa por la cual se produzca.

2. Las personas representantes personales de la alcaldía tendrán carácter de autoridad en el
cumplimiento de sus cometidos municipales y serán competentes en las materias que
expresamente le sean delegadas por la alcaldía.

TÍTULO VI

De los organismos públicos del Ayuntamiento de València

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 82. .Definición y naturaleza

1. El Ayuntamiento de València podrá crear organismos públicos que asumirán la gestión
directa de los servicios públicos locales en los términos previstos en los artículos 85 y 85 bis de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. Los organismos públicos podrán crearse para la realización de actividades de ejecución
o gestión, tanto de fomento o prestación como de contenido económico, en el ámbito de materias
de competencia municipal.

Artículo 83. .Fuentes de regulación de los organismos públicos

Los organismos públicos se regirán:
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a. Por lo que dispone el artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y por el resto de las disposiciones legales del Estado que resultan
aplicables.

b. Por las leyes de la Comunidad Valenciana que resultan aplicables.

c. Por las disposiciones del presente título.

Artículo 84. .Principios de organización y funcionamiento

Los organismos públicos ajustarán su organización y funcionamiento a los principios
generales reconocidos en el Título preliminar de este reglamento orgánico.

Artículo 85. .Tipo de organismos públicos

Los organismos públicos se clasifican en:

a. Organismos autónomos locales.

b. Entidades públicas empresariales locales.

Artículo 86. Adscripción de organismos públicos.

Los organismos públicos estarán adscritos, directamente o a través de otro organismo
público, a una Área de gobierno determinada o Concejalía Delegada determinada.

Artículo 87. .Personalidad jurídica de los organismos públicos

Los organismos públicos tendrán personalidad jurídica pública diferenciada, así como
patrimonio propio y autonomía de gestión, todo ello en los términos de la normativa aplicable a
las instituciones.

Artículo 88. .Creación, modificación, refundición o supresión

La creación, modificación, refundición o supresión de organismos públicos corresponderá
al Pleno del Ayuntamiento de València, a propuesta de la Junta de Gobierno Local.

Artículo 89. .Estatutos de los organismos públicos

1. El Pleno aprobará los estatutos de los organismos públicos, que comprenderán los
extremos previstos en el artículo 85 bis.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local.

2. Los estatutos de los organismos públicos tendrán que ser aprobados y publicados con
carácter previo al inicio de la actividad del organismo público correspondiente.

Artículo 90. .Patrimonio de los organismos públicos
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1. El patrimonio de los organismos públicos y los recursos necesarios para la financiación
de sus actividades vendrán establecidos en sus estatutos, con plena sujeción al que dispone la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
Haciendas Locales y en el resto de las normas de régimen local que resultan aplicables en estas
materias.

2. El inventario de bienes y derechos de los organismos públicos se remitirá anualmente al
titular del área de gobierno a quien estén adscritos.

Artículo 91. .Régimen de recursos humanos, patrimonio y contratación

1. El régimen de recursos humanos, patrimonio y contratación de los organismos públicos
será el que establezcan los respectivos estatutos, que tendrán que respetar en todo caso el que
dispone la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en el resto de
las normas sobre personal, régimen patrimonial y contratos de las Administraciones Públicas que
resultan aplicables.

2. La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal
directivo como del resto del personal, se establecerán en los estatutos con plena sujeción a las
normas que apruebo el Pleno o la Junta de Gobierno Local, según corresponda.

3. Los estatutos de los organismos públicos establecerán los mecanismos adecuados para
que el titular del área de Gobierno o concejalía correspondiente realice el seguimiento y control
de la evolución de los gastos de personal y de la gestión de los recursos humanos en el organismo
público.

Artículo 92. Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de
.intervención, control financiero y control de eficacia

1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención,
control financiero y control de eficacia de los organismos públicos será el que establezcan los
respectivos estatutos, que tendrán que respetar en todo caso el que dispone la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y
en el resto de las normas de régimen local que resultan aplicables en estas materias.

2. Los estatutos de los organismos públicos establecerán los mecanismos adecuados para
que el titular del área de Gobierno o de la concejalía correspondiente realice el seguimiento y
control de la eficacia del organismo público en el cumplimiento de sus objetivos.

CAPÍTULO II

De los organismos autónomos del Ayuntamiento de València

Artículo 93. .Naturaleza y funciones de los organismos autónomos

1. Los organismos autónomos actuarán con sujeción al derecho administrativo.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 293

2. Corresponde a los organismos autónomos la realización de actividades de fomento, de
prestación o de gestión de servicios públicos, en régimen de descentralización funcional y en
ejecución de programas específicos de la actividad de una Área de gobierno o de la Concejalía
determinada del Ayuntamiento de València.

3. Los organismos autónomos dispondrán de los ingresos propios que estén autorizados a
obtener, así como de las restantes dotaciones que puedan percibir a través del Presupuesto
General del Ayuntamiento de València.

Artículo 94. .Órganos de gobierno de los organismos autónomos

Los órganos de gobierno de los organismos autónomos son:

a. El Consejo Rector.

b. La presidencia.

c. La vicepresidencia.

d. La dirección.

Artículo 95. .Naturaleza y composición del Consejo Rector

1. El Consejo Rector es el máximo órgano de gobierno del organismo autónomo, a quien
corresponde la suprema dirección de este, la fijación de las directrices de actuación y la
supervisión del cumplimiento de sus objetivos.

2. El Consejo Rector estará integrado por el número de miembros (vocales) que se
establezca para las comisiones informativas (titulares y suplentes). Entre ellos existirá una
presidencia y una vicepresidencia, nombradas entre los vocales concejales o concejalas.

3. Las personas integrantes del Consejo Rector serán nombradas y, si es el caso, cesadas
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, conforme al criterio siguiente:

Cada grupo político municipal propondrá a la Junta de Gobierno Local, en proporción a su
representatividad, el número de vocales que le correspondan en el Consejo Rector. El número de
miembros, en representación de los grupos políticos, será el mismo que se establezca para las
comisiones informativas.

4. Las vocalías del Consejo Rector serán propuestas entre personas que reúnan alguna de
las condiciones siguientes:

a. Que sean concejales o concejalas del Ayuntamiento de València o titulares de órganos
directivos.

b. Que se trate de personas de reconocida competencia en las materias atribuidas al
organismo autónomo.
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c. Que se trate de representantes de las organizaciones sociales, empresariales y sindicales
el ámbito de actuación del cual esté relacionado con la actividad ejercida por el organismo
autónomo.

5. La Secretaría del Consejo Rector la ostentará la persona titular de la Secretaría General
de la Administración municipal, que podrá delegar esta función en cualquier de los secretarios
que integran la Secretaría municipal.

Artículo 96. .Competencias del Consejo Rector

1. Corresponden al Consejo Rector las competencias que le atribuyan los estatutos del
organismo autónomo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de régimen local y en las
restantes disposiciones legales que resultan de aplicación.

2. El Consejo Rector podrá delegar las competencias previstas en los estatutos en otros
órganos de gobierno del organismo. La delegación se ajustará a lo que se dispone en los estatutos
del organismo autónomo y en el presente reglamento orgánico.

Artículo 97. .Régimen de funcionamiento del Consejo Rector

El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el establecido por los estatutos del
organismo, que tendrá que respetar en todo caso las normas aplicables a los órganos colegiados
en los términos establecidos en la legislación de Régimen Local o del Régimen Jurídico del
Sector Público.

Artículo 98. .Presidencia y vicepresidencia de los organismos autónomos

1. La Presidencia del organismo autónomo se ostentará por la persona titular del área de
Gobierno o de la Concejalía a la cual figura adscrita.

2. La Presidencia nombrará entre las vocalías del Consejo Rector un vicepresidente o
vicepresidenta, a quien corresponderá la suplencia de aquella en los supuestos de vacante,
ausencia o dolencia, así como el resto de las funciones que le atribuyan por delegación la
Presidencia o el Consejo Rector del organismo autónomo.

3. El presidente o presidenta del organismo autónomo, que lo es también de su Consejo
Rector, ostenta la máxima representación institucional del organismo, convoca y preside las
sesiones del Consejo Rector, fija el orden del día de los actos y dirige los debates.

4. También corresponden a la Presidencia las restantes funciones que establezcan los
estatutos del organismo autónomo, así como el resto que le atribuya por delegación el Consejo
Rector.

Artículo 99. .Funciones de la Secretaría

Corresponden al Secretario o Secretaria las funciones de fe pública que la legislación de
régimen local, el presente reglamento orgánico y los estatutos del organismo autónomo
encomiendan al personal funcionario integrante de la Secretaría municipal. Corresponde al
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Advocat o Advocada de la Ciutat el asesoramiento legal de sus máximos órganos de dirección,
que podrá ser delegado en la persona que ostente la Secretaría.

Artículo 100. .Dirección del organismo autónomo

1. La Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Presidencia, nombrará a la persona que
ostentará la dirección del organismo autónomo entre funcionarios y funcionarias de carrera o
personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas, o profesionales del sector privado,
con titulación superior en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el
segundo caso. El Director o Directora tendrá la consideración de órgano directivo, en los
términos previstos en el presente reglamento orgánico.

2. El Director o la Directora ejercerá, bajo la autoridad de la Presidencia, las funciones
superiores de gerencia del organismo autónomo, en los términos que establezcan los estatutos de
la institución.

CAPÍTULO III

De las entidades públicas empresariales del ayuntamiento de valència

Artículo 101. .Naturaleza y funciones de las entidades públicas empresariales

1. Las entidades públicas empresariales son organismos públicos a los cuales se
encomienda la realización de actividades de prestación, la gestión de servicios o la producción de
bienes de interés público susceptibles de contraprestación.

2. En todo aquello no previsto expresamente en sus estatutos, las entidades públicas
empresariales se regirán por el derecho privado, excepto en la formación de la voluntad de sus
órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en aquellos
aspectos de las instituciones específicamente regulados en las leyes administrativas.

Artículo 102. .Órganos de gobierno de las entidades públicas empresariales

Los órganos de gobierno de las entidades públicas empresariales son:

•          El Consejo de Administración.

•          La Presidencia

•          La Vicepresidencia

•          La Dirección

Artículo 103. .Naturaleza y composición del Consejo de Administración

1. El Consejo de Administración es el máximo órgano de gobierno de la entidad pública
empresarial; así pues, le corresponde la suprema dirección de esta, la fijación de las directrices de
actuación y la supervisión del cumplimiento de sus objetivos.
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2. El Consejo de Administración estará integrado por la Presidencia de la entidad, por la
persona titular de la Secretaría y por el número de vocales que establezcan sus estatutos.

3. Los miembros del Consejo de Administración serán nombrados y, si es el caso, cesados
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local a propuesta del titular del área de gobierno o de la
concejalía a la que figure adscrita la entidad pública empresarial, de acuerdo con los criterios
previstos en el artículo 95 de este reglamento orgánico para el nombramiento de los vocales del
Consejo Rector de los organismos autónomos.

4. El Secretario o Secretaria del Consejo de Administración será nombrado por la
Presidencia entre funcionarios o funcionarias a quienes se exija para su ingreso la titulación
superior.

Artículo 104. .Competencias del Consejo de Administración

1. Corresponden al Consejo de Administración las competencias que le atribuyan los
estatutos de la entidad pública empresarial, de acuerdo con lo que se establece en la legislación
de régimen local y en las restantes disposiciones legales que sean de aplicación.

2. El Consejo de Administración podrá delegar las competencias previstas en los estatutos
en otros órganos de gobierno de la entidad. La delegación se ajustará a lo dispuesto en sus
estatutos y en el presente reglamento orgánico.

Artículo 105. .Régimen de funcionamiento del Consejo de Administración

El régimen de funcionamiento del Consejo de Administración será el establecido por los
estatutos de la entidad, que tendrá que respetar en todo caso las normas aplicables a los órganos
colegiados que establece las leyes de procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas o de régimen jurídico del sector público.

Artículo 106. .Presidencia y Vicepresidencia de las entidades públicas empresariales

1. La presidencia de la entidad pública empresarial la ostentará la persona titular del área
de gobierno o de la concejalía a la que esta figure adscrita.

2. La Presidencia nombrará entre las vocalías, concejales y concejalas, del Consejo de
Administración un vicepresidente o vicepresidenta, a quien corresponderá la suplencia de aquella
en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como el resto de las funciones que le
atribuyan por delegación la Presidencia o el Consejo de Administración de la entidad.

3. La Presidencia de la entidad pública empresarial, que lo es también de su Consejo de
Administración, ostenta la máxima representación institucional de la entidad, convoca y preside
las sesiones del Consejo de Administración, fija el orden del día de las reuniones y dirige los
debates.

4. También corresponde a la Presidencia las restantes funciones que establezcan los
estatutos de la entidad, y cualesquiera otras que le atribuya por delegación el Consejo de
Administración.
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Artículo 107. .Funciones de la Secretaría

Corresponden a la Secretaría las funciones de fe pública y las de asesoramiento legal de los
órganos unipersonales y colegiados de la entidad. Las funciones de asesoramiento legal de los
órganos directivos corresponden al Advocat o Advocada de la Ciutat, según lo que disponen los
artículos 129 y 130.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local.

Artículo 108. .Dirección de la entidad pública empresarial

1. La Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Presidencia, nombrará al Director o
Directora de la entidad pública empresarial entre funcionarios y funcionarias de carrera o
personal laboral al servicio de las administraciones públicas o profesionales del sector privado,
titulados superiores en ambos casos, y con más de cinco años de ejercicio profesional en el
segundo caso. La Dirección tendrá la consideración de órgano directivo, en los términos previstos
en el presente reglamento orgánico.

2. La persona que ostente la Dirección ejercerá, bajo la autoridad de la Presidencia, las
funciones superiores de gerencia de la entidad pública empresarial, en los términos que
establezcan los estatutos de la institución.

Disposición adicional. .Régimen jurídico de la Asesoría Jurídica

Mediante Reglamento Orgánico y Funcional específico se regulará el régimen jurídico de
la Asesoría Jurídica Municipal, que contemple tanto su estructura orgánica como el ámbito de la
función consultiva y de la función contenciosa que le corresponde ejercer.

Disposiciones transitorias

Primera. .Adaptación de los organismos autónomos locales

La regulación de los organismos autónomos contenida en este Reglamento se aplicará a
partir del mandato corporativo de 2023

Segunda. .Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica municipal

Hasta que sea aprobado el Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica
municipal, continuará vigente la regulación del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración de 29 de diciembre de 2006, en lo que no resulte incompatible con la regulación
que se aprueba mediante el presente Reglamento.

Disposición derogatoria única. .Disposiciones derogadas

A partir de la entrada en vigor de este reglamento orgánico quedan derogadas les
disposiciones del Ayuntamiento de València que se opongan, contradigan o resulten
incompatibles. Expresamente queda derogado el Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración de 29 de diciembre de 2006.

Disposición final única. .Publicación y entrada en vigor
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La publicación y entrada en vigor del presente reglamento orgánico se regirá por lo
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de les Bases del Régimen Local

 

Versión valenciano

REGLAMENT ORGÀNIC DE GOVERN I ADMINISTRACIÓ

ÍNDEX GENERAL

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

TÍTOL PRELIMINAR. DISPOSICIONS GENERALS

Article 1. Objecte i finalitat del Reglament orgànic de govern i administració

Article 2. Principis generals d’organització i funcionament

Article 3. Principi de servici objectiu a l’interés general

Article 4. Principi de participació democràtica

Article 5. Principi de gestió responsable

Article 6. Autonomia municipal i col·laboració interadministrativa

Article 7. Relacions entre els òrgans municipals

Article 8. Llengües oficials

TÍTOL I. ORGANITZACIÓ DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

Article 9. Organització administrativa de l’Ajuntament de València

Article 10. Òrgans superiors i directius

Article 11. Creació, modificació i supressió de servicis i unitats administratives

TÍTOL II. DE L’ALCALDIA

Article 12. Disposicions generals

Article 13. Atribucions de l’alcaldia

Article 14. Règim jurídic de la delegació de competències

Article 15. Suplència de l’alcaldia

Article 16. Renúncia de l’alcaldia
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Article 17. Bans, resolucions i instruccions de l’alcaldia

Article 18. Òrgans d’assistència directa a l’alcaldia: Gabinet de l’Alcaldia

TÍTOL III. DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL

CAPÍTOL I. DISPOSICIONS GENERALS

Article 19. Definició i naturalesa

Article 20. Composició i nomenament

Article 21. Regidor secretari o regidora secretària de la Junta de Govern Local

CAPÍTOL II. COMPETÈNCIES

Article 22. Competències de la Junta de Govern Local

Article 23. Règim jurídic de la delegació de competències

CAPÍTOL III. FUNCIONAMENT DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL

Article 24. Règim de les sessions

Article 25. Convocatòria

Article 26. Orde del dia

Article 27. Deliberacions de la Junta de Govern Local

Article 28. Acords de la Junta de Govern Local

Article 29. Actes de les sessions

Article 30. Publicitat dels acords

CAPÍTOL IV. ORGANITZACIÓ DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL

Article 31. Òrgan de suport a la Junta de Govern Local i al regidor secretari o regidora
secretària

CAPÍTOL V. RELACIONS AMB EL PLE I RESPONSABILITAT POLÍTICA DE LA
JUNTA DE GOVERN LOCAL

Article 32. Relacions amb el Ple

Article 33. Responsabilitat política de la Junta de Govern Local
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TÍTOL IV  DELS TINENTS I LES TINENTES D’ALCALDE I DE LES PERSONES.
QUE INTEGREN EL GOVERN MUNICIPAL

CAPÍTOL I. TINÈNCIES D’ALCALDIA

Article 34. Disposicions generals

Article 35. Competències

CAPÍTOL II. DEL GOVERN MUNICIPAL

Article 36. Dels tinents i tinentes d’alcalde

Article 37. Regidors delegats i regidores delegades

Article 38. Forma dels actes

TÍTOL V. DE L’ADMINISTRACIÓ DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

CAPÍTOL I. ÒRGANS CENTRALS

Secció 1a. De les àrees de govern

Article 39. Definició de les àrees de govern

Article 40. Estructura i organització de les àrees de govern

Article 41. Ordenació jeràrquica

Secció 2a. Òrgans superiors de les àrees

Article 42. Tinents i tinentes d’alcalde

Article 43. Regidors delegats i les regidores delegades

Secció 3a. Òrgans directius

Article 44. Coordinadors i coordinadores generals

Article 45. Nomenament i cessament

Article 46. Funcions dels coordinadors i les coordinadores generals

Article 47. Competències de la Coordinació General

Article 48. Funcions dels directors i directores generals

Secció 4a. Definició, composició i funcions de la Secretaria municipal
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Article 49. De la Secretaria Municipal

Article 50. Nomenament i funcions dels secretaris i secretàries

Secció 5a. De l’Assessoria Jurídica municipal

Article 51. Naturalesa jurídica

Article 52. Composició

Article 53 Lletrat o lletrada titular de l’Assessoria Jurídica

Secció 6a. De la Hisenda municipal

Article 54. Intervenció General de l’Ajuntament de València

Article 55. Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos

Article 56. Tresoreria Municipal

CAPÍTOL II. ÒRGANS TERRITORIALS DESCONCENTRATS

Secció 1a. Disposicions generals

Article 57. Els districtes

Article 58. Definició i naturalesa de les juntes municipals de districte

Article 59. Àmbit territorial de les juntes municipals de districte

Secció 2a. Organització i funcionament de les juntes municipals de districte

Article 60. Òrgans de la Junta Municipal de Districte

Article 61. Presidència i vicepresidència de la Junta Municipal de Districte

Article 62. Vocals de la Junta Municipal de Districte

Article 63. Pèrdua de la condició de vocal de la Junta Municipal de Districte

Article 64. Duració dels càrrecs

Article 65. Règim de les sessions del Consell de la Junta Municipal de Districte

Article 66. Publicitat de les sessions

Article 67. Convocatòria de les sessions del Consell

Article 68. Subsidiarietat del Reglament orgànic del Ple
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Article 69. Grups de treball de la Junta Municipal de Districte

Article 70. Oficina de la Junta Municipal de Districte

Secció 3a. Competències de les juntes municipals de districte

Article 71. Funcions de les juntes municipals de districte

Article 72. Competències de les juntes municipals de districte

Article 73. Procediment d’atribució de competències a les juntes municipals de districte.

Article 74. Atribucions de la presidència de la Junta Municipal de Districte

Article 75. Atribucions de la vicepresidència de la Junta Municipal de Districte

Article 76. Atribucions del Consell de la Junta Municipal de Districte

Secció 4a. Mecanismes de relació entre els òrgans centrals i els òrgans territorials
desconcentrats

Article 77. Coordinació entre les juntes municipals de districte i el Govern de l’Ajuntament
de València

Article 78. Remissió d’ordes del dia

Article 79. Sol·licituds d’informació

Secció 5a. Representants de l’alcaldia en els òrgans territorials

Article 80. Disposicions generals

Article 81. Duració i naturalesa del càrrec

TÍTOL VI. DELS ORGANISMES PÚBLICS DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

CAPÍTOL I. DISPOSICIONS GENERALS

Article 82. Definició i naturalesa

Article 83. Fonts de regulació dels organismes públics

Article 84. Principis d’organització i funcionament

Article 85. Tipus d’organismes públics

Article 86. Adscripció d’organismes públics

Article 87. Personalitat jurídica dels organismes públics
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Article 88. Creació, modificació, refosa o supressió

Article 89. Estatuts dels organismes públics

Article 90. Patrimoni dels organismes públics

Article 91. Règim de recursos humans, patrimoni i contractació

Article 92. Règim pressupostari, economicofinancer, de comptabilitat, d’intervenció,
control financer i control d’eficàcia

CAPÍTOL II. DELS ORGANISMES AUTÒNOMS DE L’AJUNTAMENT DE
VALÈNCIA

Article 93. Naturalesa i funcions dels organismes autònoms

Article 94. Òrgans de govern dels organismes autònoms

Article 95. Naturalesa i composició del Consell Rector

Article 96. Competències del Consell Rector

Article 97. Règim de funcionament del Consell Rector

Article 98. Presidència i vicepresidència dels organismes autònoms

Article 99. Funcions de la secretaria

Article 100. Direcció de l’organisme autònom

CAPÍTOL III. DE LES ENTITATS PÚBLIQUES EMPRESARIALS DE
L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

Article 101. Naturalesa i funcions de les entitats públiques empresarials

Article 102. Òrgans de govern de les entitats públiques empresarials

Article 103. Naturalesa i composició del Consell d’Administració

Article 104. Competències del Consell d’Administració

Article 105. Règim de funcionament del Consell d’Administració

Article 106. Presidència i vicepresidència de les entitats públiques empresarials

Article 107. Funcions de la secretaria

Article 108. Direcció de l’entitat pública empresarial

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 304

Disposició addicional. Règim jurídic de l’Assessoria Jurídica

Disposicions transitòries

Primera. Adaptació dels organismes autònoms locals

Segona. Reglament orgànic i funcional de l’Assessoria Jurídica municipal

Disposició derogatòria única. Disposicions derogades

Disposició final única. Publicació i entrada en vigor

 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

Per acord plenari de 29 de desembre de 2006 es va aprovar el Reglament orgànic de govern
i administració de l’Ajuntament de València.

Tot i que s’han aprovat dos modificacions parcials, per acords plenaris de 28 de setembre i
16 de novembre, tots dos de 2017, és un text que fa quasi catorze anys que està vigent. En este
temps l’aplicació pràctica de les seues disposicions ha anat evidenciant certes disfuncions i es
feia necessari revisar-ne completament el text per a adaptar-lo a les noves necessitats de
l’organització i del funcionament municipals.

També ha sigut molt important analitzar l’adequació de tot l’articulat de la norma
reglamentària municipal a les noves lleis de regulació de l’Administració i el sector públic que
s’han anat aprovant, com són la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú
de les administracions públiques; la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector
públic i, principalment, la Llei 27/2013, de 27 de desembre, de racionalització i sostenibilitat de
l’Administració local, que modificava la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de
règim local i, més recentment, la incorporació d’un punt 3 a l’article 46 afegit per la disposició
final 2 del Reial decret llei 11/2020, de 31 de març.

A més, s’han afegit els principis de bona administració incorporats per diverses lleis,
principalment, la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació pública
i bon govern; la seua homòloga autonòmica, Llei 2/2015, de 2 abril, de transparència, bon govern
i participació ciutadana de la Comunitat Valenciana; la Llei orgànica 3/2007, de 22 de març, per
a la igualtat efectiva de dones i hòmens i la Llei 9/2003, de 2 d’abril, de la Generalitat, per a la
igualtat entre dones i hòmens.

Totes estes raons aconsellaven abordar una actualització completa del Reglament orgànic
de govern i administració de l’Ajuntament de València.

Es descriuen a continuació les modificacions més importants que s’hi incorporen:
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S’ha reduït notablement el títol preliminar i s’han actualitzat acuradament els principis
legals que han de regir l’actuació municipal, amb menció expressa d’aquells que suposen un
repte i una oportunitat en la governança de la ciutat.

En el títol I, relatiu a l’organització de l’Ajuntament de València, s’introduïxen 
modificacions en la regulació dels òrgans directius per a incorporar expressament els càrrecs de
coordinació general d’àrea i de direcció general.

En el títol II, relatiu a l’Alcaldia, són necessàries les atribucions d’este òrgan i la forma
dels seus actes decisoris, les resolucions.

El títol III, referit a la Junta de Govern Local, elimina qualsevol referència a la possibilitat
d’integrar membres que no reunisquen la condició de regidor o regidora, d’acord amb la
resolució del Tribunal Constitucional en la Sentència núm. 103/2013 de 25 abril, i regula la
possibilitat que el propi òrgan puga autoritzar la participació a distància d’algun dels seus
membres, com ja s’havia regulat per a les sessions plenàries en el Reglament orgànic del Ple,
entre altres novetats.

En el títol IV, relatiu als tinents i les tinentes d’alcalde i de les persones que integren el
Govern municipal, s’aborda una sèrie de modificacions sobre el nomenament de les persones
titulars de les tinències d’alcaldia i la possibilitat d’aprovar una o diverses vicealcaldies. També
s’aclarixen les competències dels tinents i tinentes d’alcalde i les atribucions de les regidories
delegades.

En el títol V es reordena i es reestructura la regulació de l’administració de l’Ajuntament
de València, tant dels òrgans centrals com dels òrgans territorials desconcentrats.

Respecte dels òrgans centrals s’aprofundix en la regulació dels llocs professionalitzats de
coordinació general d’àrea i de direcció general i s’ordenen la forma de designació dels titulars i
les atribucions que els seran pròpies. A més, es modifica i es reduïx la reglamentació sobre
l’Assessoria Jurídica, ja que s’està preparant un projecte de reglament orgànic específic per a este
òrgan.

 

Respecte de les juntes de districte es flexibilitzen els requisits exigits per a designar les
persones que poden exercir el càrrec de vocal dels consells de districte, d’acord amb la
interpretació de l’article 84 de l’encara vigent Reglament de govern i administració aprovat per
unanimitat en la sessió plenària de 27 de febrer de 2020.

Finalment, en el títol VI, sobre els organismes públics de l’Ajuntament de València,
s’introduïxen algunes modificacions en la composició dels consells rectors dels organismes
autònoms municipals i es potencia la presència dels membres de la corporació i la
representativitat dels grups polítics municipals. En el mateix sentit es regula la composició dels
consells d’administració de les entitats públiques empresarials.

El reglament aprovat finalitza amb la incorporació de:
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- Una disposició addicional, que remet al futur Reglament orgànic i funcional de
l’Assessoria Jurídica Municipal, que està en preparació.

- Dos disposicions transitòries. La primera sobre l’adaptació dels organismes autònoms
locals a partir del mandat corporatiu de 2023. La segona sobre la continuació de la vigència del
Reglament orgànic de govern i administració de 29 de desembre de 2006, respecte de
l’Assessoria Jurídica, en tot allò que no resulte incompatible amb la regulació que s’aprova per
mitjà del nou Reglament, fins a l’aprovació de la norma orgànica específica que s’està elaborant.

- Una disposició derogatòria única i general de totes les disposicions municipals que
contradiguen este reglament.

- Una disposició final única sobre la publicació i entrada en vigor del nou reglament.

En el procés d’estudi, anàlisi, elaboració i crítica dels diversos textos i alternatives seguit,
s’ha tingut particularment en compte l’aplicació i la valoració dels principis de necessitat,
eficàcia, proporcionalitat i seguretat jurídica. S’han introduït aquelles modificacions realment
necessàries, amb la nova regulació d’allò que no existia o estava insuficientment previst, però
amb l’oportuna proporcionalitat i, sobretot, tenint molt present l’experiència adquirida durant la
vigència de la norma reglamentària que s’anava a revisar i substituir.

Lògicament, al llarg de tot el text dispositiu s’ha tractat de millorar la redacció substituint
expressions vagues i evitant redundàncies i excessius tecnicismes.

S’ha prescindit del tràmit de consulta prèvia per tractar-se d’un projecte de disposicions
organitzatives, una de les excepcions regulades per l’article 133.1 de la Llei del procediment
administratiu comú de les administracions públiques, arreplegades també en l’article 108 del
Reglament orgànic del Ple, perquè s’ha considerat que esta disposició normativa no té incidència
directa sobre persones físiques o jurídiques els interessos dels quals puguen veure’s
potencialment afectats, sinó que afecta en exclusiva a l’organització i el funcionament intern del
govern i l’administració municipal.

 

TÍTOL PRELIMINAR. DISPOSICIONS GENERALS

Article 1. Objecte i finalitat del Reglament orgànic de govern i administració.

1. Este reglament regula l’organització del govern i l’administració de l’Ajuntament de
València, exclosos el Ple i les seues comissions, que es regixen per la seua pròpia norma
orgànica.

2. Amb la finalitat d’establir el model d’organització més idoni per al govern de la ciutat i
aconseguir la màxima proximitat de la gestió administrativa a la ciutadania, es desplega i es
completa el règim jurídic dels municipis de gran població, que és d’aplicació directa al municipi
de València.

Article 2. Principis generals d’organització i funcionament.
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L’Ajuntament de València s’organitza amb subjecció als principis de divisió funcional en
àrees de govern, gestió desconcentrada en districtes i gestió descentralitzada funcionalment en
organismes públics i altres entitats del sector públic, i actua d’acord amb els principis de legalitat,
eficàcia i eficiència, coordinació, servici efectiu a la ciutadania i la resta de principis rectors
aplicables a les administracions públiques.

Article 3. Principi de servici objectiu a l’interés general.

1. L'Ajuntament de València serveix amb objectivitat els interessos generals del municipi
per a assegurar el progrés i el benestar de la ciutadania, en especial el de les veïnes i veïns de la
ciutat.

2. En les seues relacions amb la ciutadania, l’Administració municipal assegurarà la plena
efectivitat dels drets i la millora contínua de la qualitat dels servicis que presta i impulsarà la
utilització de les tecnologies de la informació i la comunicació per a aconseguir estos fins.

3. L’activitat municipal se subjectarà als principis de sostenibilitat econòmica, social i
ambiental de les infraestructures, les dotacions, els equipaments i els servicis públics. També
procurarà fomentar la igualtat entre dones i homes i la protecció de la infància, la joventut i la
família, així com la defensa de les persones majors, les persones amb discapacitat i en situació de
vulnerabilitat.

Article 4. Principi de participació democràtica.

L’organització i el funcionament de l’Ajuntament de València garantirà la participació
democràtica més àmplia en el govern municipal, la transparència en l’exercici de les funcions de
govern i administració municipal i la màxima proximitat de la gestió corporativa als interessos de
les veïnes i veïns. A més, facilitarà la intervenció activa del veïnat en la presa de decisions.

Article 5. Principi de gestió responsable.

1. L’Ajuntament de València exercix les competències pròpies amb plena autonomia i
responsabilitat, atenent sempre la deguda coordinació en la seua programació i execució amb les
restants administracions públiques i, en particular, amb la Generalitat Valenciana.

2. Els òrgans municipals són responsables del desenvolupament de les seues atribucions i
del compliment de les seues obligacions. La responsabilitat dels regidors i regidores serà exigible
en els termes que preveu la normativa bàsica del règim local i la normativa estatal i autonòmica
que siga d’aplicació obligatòria.

Article 6. Autonomia municipal i col·laboració interadministrativa

1. L’Ajuntament exercix les seues competències en el marc de l’autonomia municipal
reconeguda i protegida per la Constitució espanyola i la Carta Europea de l’Autonomia Local i,
en la seua defensa adoptarà les mesures administratives i exercirà les accions processals
oportunes davant de qualsevol actuació o situació que constituïsca una vulneració del contingut
constitucionalment protegit de l’autonomia local.
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2. En les seues relacions amb altres administracions públiques, l’Ajuntament s’ajustarà als
principis d’informació, col·laboració i respecte dels respectius àmbits competencials i, en
conseqüència, coordinarà l’exercici de les seues competències:

a) quan es referisquen a activitats o servicis que transcendisquen l’interés municipal
específic,

b) quan incidisquen o condicionen de forma rellevant els interessos propis d’altres
administracions,

c) sempre que siguen concurrents o complementàries de les exercides per altres entitats
públiques.

3. Les competències delegades les exercirà en els termes concrets de la delegació. Les
tècniques de direcció i control que, d’acord amb la normativa vigent, establisca administració
delegatòria respectaran en tot cas la potestat d’autoorganització municipal.

Article 7. Relacions entre els òrgans municipals.

1. Correspon a l’alcalde o alcaldessa establir les directrius generals de l’acció de govern
municipal i assegurar-ne la continuïtat, sense perjuí de l’acció col·legiada de col·laboració que
realitza la Junta de Govern Local.

2. Els òrgans municipals superiors coordinaran l’actuació dels inferiors en el
desenvolupament de les responsabilitats de govern i administració del municipi i podran dirigir
l’actuació dels òrgans inferiors per mitjà d’instruccions i ordes.

3. Els òrgans de l’Ajuntament de València i dels seus organismes dependents cooperaran
entre si en tot moment per al compliment dels objectius de la corporació.

4. El Ple resoldrà els conflictes d’atribucions que sorgisquen entre els òrgans municipals i
els que puguen plantejar-se respecte de les entitats dependents quan afecten òrgans col·legiats i
als membres d’estos i per l’alcalde o alcaldessa en els altres casos, d’acord amb el que regula la
legislació bàsica del règim local.

5. La delegació i l’avocació d’atribucions, els encàrrecs de gestió, les delegacions de firma,
les suplències i les substitucions entre els òrgans municipals i de les entitats del seu sector públic
s’ajustaran al que disposen les lleis generals del règim jurídic públic.

Article . 8 Llengües oficials.

El govern i l'administració municipal tenen com a llengües oficials el valencià i el castellà.
El seu funcionament, oral i escrit, podrà dur-se a terme indistintament en l'un o l'altre idioma i es
respectarà, en tot cas, el dret a triar l'idioma per a relacionar-se amb l'Administració dels
ciutadans, així com dels membres de la Corporació i dels empleats públics, de conformitat amb el
que es disposa en l'Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, en la Llei d'Ús i
Ensenyament del Valencià i en el Reglament municipal sobre ús i normalització del Valencià en
el municipi de València.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 309

TÍTOL I

Organització de l’Ajuntament de València

Article 9. Organització administrativa de l’Ajuntament de València

1. L’organització administrativa de l’Ajuntament de València s’estructura en òrgans
centrals, òrgans territorials desconcentrats i entitats o organismes descentralitzats del sector
públic local.

2. Els òrgans centrals exercixen les seues competències en tot el terme municipal.

3. Els òrgans territorials desconcentrats exercixen les seues competències en l’àmbit de
cada districte.

4. Els organismes públics assumixen la gestió directa dels servicis municipals en els termes
que preveu la legislació de règim local, en el present Reglament orgànic i en els seus propis
estatuts. Els organismes públics es classifiquen en organismes autònoms locals o entitats
públiques empresarials locals.

5. L’Ajuntament també podrà crear un altre tipus d’entitats del sector públic, d’acord amb
el que preveu la legislació aplicable.

Article 10. Òrgans superiors i directius

1. Els òrgans de l’Ajuntament de València es classifiquen en òrgans superiors i òrgans
directius.

2. Són òrgans superiors de l’Ajuntament de València:

a. L’alcalde o alcaldessa

b. Els regidors i regidores que formen part de la Junta de Govern Local.

Als efectes d’este Reglament, també tenen la consideració d’òrgans superiors els regidors
delegats i les regidores delegades i els regidors i regidores que exercisquen la presidència d’un
districte, en l’àmbit de les seues competències.

3. Són òrgans directius de l’Ajuntament de València:

- Els coordinadors o coordinadores generals de cada àrea o regidoria.

- Els directors o directores generals o òrgans semblants que culminen l’organització
administrativa dins de cada una de les grans àrees o regidories.

- La persona titular de l’òrgan de suport a la Junta de Govern Local i al seu regidor
secretari o regidora secretària , que rep el nom de secretari o secretària general de
l’Administració municipal.
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- La persona titular de l’Assessoria Jurídica, que rep el nom d’Advocat o Advocada de la
Ciutat.

- La persona titular de la Secretaria General del Ple, que rep el nom de secretari o secretària
general i del Ple.

- L’interventor o interventora general municipal.

- La persona que ocupe la presidència del Jurat Tributari, conforme al reglament que ho
regula.

- Tindran també la consideració d’òrgans directius, les persones titulars dels màxims
òrgans de direcció dels organismes autònoms i de les entitats públiques empresarials locals.

4. Correspon als òrgans superiors l’exercici de les funcions de direcció, planificació i
coordinació política. Correspon als òrgans directius l’execució de les decisions adoptades pels
òrgans superiors i l’exercici de les competències que els siguen atribuïdes per delegació.

5. La resta d’òrgans i unitats de l’Ajuntament de València dependran directament d’algun
dels òrgans superiors o directius, en l’àmbit específic de les seues competències.

6. Les persones titulars dels òrgans directius assenyalats en l’apartat 1. . , ,  i  deB c e f g
l’article 130 de la Llei 7/ 1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local formen part
del sistema d’ocupació públic i, per tant, el seu nomenament i règim jurídic s’ajustaran a les
normes que sobre funció pública els siguen d’aplicació.

Les persones titulars d'òrgans directius assenyalats en la resta d'apartats de l'article 130
esmentat no formen part del sistema d'ocupació pública, amb independència del requisit de ser
funcionari de carrera per a ocupar algun, i tindran amb caràcter general legal la consideració d'alt
càrrec, amb el sistema de controls i responsabilitat que els siga aplicable.

Article 11. Creació, modificació i supressió de servicis i unitats administratives

Els servicis de cada àrea de govern o delegació es creen, es modifiquen o se suprimixen per
mitjà d’una resolució de l’Alcaldia.

Les unitats administratives de nivell inferior a servici i els altres llocs de treball es creen, es
modifiquen o se suprimixen a proposta de la persona titular de l’àrea de govern o delegació
corresponent, a través de la relació de llocs de treball, que s’aprovarà d’acord amb el que disposa
la legislació de règim local.

TÍTOL II

De l’alcaldia

Article 12. Disposicions generals.
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1. L’alcaldia de València ostenta la presidència de la corporació i la màxima representació
del municipi i li correspon la direcció superior i la coordinació del Govern i de l’Administració
municipal.

2. L’alcaldia és responsable de la seua gestió política davant del Ple de l’Ajuntament, i el
seu nomenament i cessament es regixen pel que disposa la Llei orgànica 5/1985, de 19 de juny,
del règim electoral general.

3. La persona titular de l’Alcaldia de València tindrà el tractament d’excel·lèntíssima.

Article 13. Atribucions de l’alcaldia.

1. Corresponen a l’alcaldia de València les atribucions previstes en la Llei 7/1985, de 2
d’abril, reguladora de les bases de règim local, i qualssevol altres que li atribuïsquen les lleis de
l’Estat o de la Comunitat Valenciana.

2. Corresponen igualment a l’alcaldia de València les restants atribucions que les lleis de
l’Estat o de la Comunitat Valenciana atribuïsquen genèricament al municipi de València sense
especificar l’òrgan municipal que ha d’assumir-ne la titularitat.

3. Les atribucions que corresponen a l’alcaldia de València com a titular de la presidència
del Ple de l’Ajuntament es regiran pel que disposa el Reglament orgànic del Ple.

Article 14. Règim jurídic de la delegació de competències.

1. L’alcalde o alcaldessa, quan ho estime convenient i hi haja circumstàncies d’índole
tècnica, econòmica, social o jurídica que ho aconsellen, podrà delegar per mitjà d’una resolució
l’exercici d’alguna de les seues competències en la Junta de Govern Local, en les persones que la
integren o en els altres regidors o regidores, així com en els coordinadors o coordinadores i
directors o directores generals o òrgans semblants. La delegació de competències s’efectuarà dins
dels límits que establix l’article 124.5 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de
règim local.

2. La resolució de delegació en fixarà l’abast i especificarà si es tracta d’una delegació
genèrica o per a una comesa específica.

En la resolució de delegació es farà constar amb claredat l’àmbit funcional de la delegació,
les facultats concretes que es deleguen, les condicions específiques per a l’exercici d’estes
facultats i l’extensió temporal.

3. Les delegacions de l’alcaldia produiran efectes des de l’endemà de la data de la
resolució, llevat que s’hi dispose una altra cosa, sense perjuí de la seua publicació en el Butlletí

.Oficial de la Província

Article 15. Suplència de l’alcaldia.

1. En casos de vacant, absència, abstenció legal o malaltia, l’alcalde o alcaldessa serà
substituït pels tinents o tinentes d’alcalde per l’orde de nomenament.
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2. En els supòsits de suplència de l’alcalde o alcaldessa per raons d’absència o malaltia, el
tinent o la tinenta d’alcalde que assumisca les seues funcions no podrà revocar les delegacions
que aquell o aquella haja atorgat.

Article 16. Renúncia de l’alcaldia

1. L’alcalde o alcaldessa podrà renunciar al seu càrrec sense perdre per això la condició de
regidor o regidora.

2. La renúncia haurà de formalitzar-se per escrit i remetre’s al Ple de l’Ajuntament, que
haurà d’adoptar un acord de coneixement dins dels deu dies següents a la seua presentació.

3. En cas de renúncia de l’alcaldia, la vacant es cobrirà en la forma prevista en la Llei
orgànica reguladora del règim electoral general.

Article 17. Bans, resolucions i instruccions de l’alcaldia.

1. En l’exercici de les seues competències, l’alcaldia podrà aprovar bans i resolucions, així
com dictar instruccions.

2. Els bans de l’alcaldia podran ser merament recordatoris d’una obligació continguda en
les disposicions de caràcter general o d’adopció de mesures excepcionals de caràcter singular i
temporal, per raons d’urgència extraordinària.

Els bans de l’alcaldia que adopten mesures excepcionals per raons d’urgència
extraordinària seran immediatament comunicats al Ple.

Els bans de l’alcaldia es publicaran en la forma prevista en la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
reguladora de les bases de règim local, així com en l’espai web oficial de l’Ajuntament de
València.

3. Les resolucions seran notificades a totes les persones que tinguen un interés directe i
legítim en la matèria i es publicaran en el  quan així ho exigisca laButlletí Oficial de la Província
legislació vigent o quan l’alcaldia ho considere necessari per al seu general coneixement, i també
es difondran a través de l’espai web oficial de l’Ajuntament de València.

4. L’alcaldia podrà dictar instruccions per a dirigir l’activitat dels òrgans municipals en
l’exercici ordinari de les seues competències.

Article 18. Òrgans d’assistència directa a l’alcaldia: Gabinet de l’Alcaldia.

1. El Gabinet de l’Alcaldia és l’òrgan d’assistència directa i assessorament immediat i
permanent a l’alcalde o alcaldessa.

2. El Gabinet de l’Alcaldia pot estar integrat per personal funcionari de carrera i per
personal assessor i col·laborador. Tant assessors com col·laboradors tenen la condició de personal
eventual.
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El seu nomenament i cessament correspon en exclusiva a l’alcaldia per mitjà d’una
resolució, i cessaran automàticament quan esta ho faça.

TÍTOL III

De la Junta de Govern Local

CAPÍTOL I

Disposicions generals

Article 19. Definició i naturalesa.

La Junta de Govern Local és l’òrgan superior que, sota la presidència de l’alcaldia,
col·labora de forma col·legiada en la funció de direcció política que a este correspon i exercix les
funcions executives i administratives previstes en la legislació de règim local i en este reglament
orgànic.

Article 20. Composició i nomenament.

L’alcaldia assumix la presidència de la Junta de Govern Local i nomena i separa lliurement
les altres persones que la integren, en un nombre que no podrà excedir un terç del nombre legal
de membres de la corporació.

Article 21. Regidor secretari o regidora secretària de la Junta de Govern Local.

1. L’alcaldia nomenarà el regidor secretari o regidora secretària de la Junta de Govern
Local entre les persones que la integren que ostenten la condició de regidor o regidora, així com
la persona suplent. Redactarà les actes de les sessions i certificarà els acords adoptats.

2. La suplència del regidor secretari o regidora secretària de la Junta de Govern Local en
els casos de vacant, absència o malaltia correspondrà a la persona integrant de la Junta designada
com a suplent i, en absència d’esta, a la persona integrant de la Junta de Govern Local que
determine l’alcalde o alcaldessa.

CAPÍTOL II

Competències

Article 22. Competències de la Junta de Govern Local.

La Junta de Govern Local tindrà les atribucions previstes en l’article 127 de la Llei 7/1985,
de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local i en qualssevol altres lleis de l’Estat o de la
Comunitat Valenciana en matèria de règim local.

Article 23. Règim jurídic de la delegació de competències.

1. La Junta de Govern Local, a proposta de qualsevol de les persones que la integren, podrà
delegar per mitjà d’un acord l’exercici d’alguna de les seues atribucions en els tinents i tinentes
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d’alcalde, en els altres regidors i regidores, en els coordinadors i coordinadores generals,
directors i directores generals o òrgans semblants. La delegació de competències s’efectuarà dins
dels límits que establix l’article 127.2 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de
règim local.

2. L’acord de delegació en fixarà l’abast i especificarà si es tracta d’una delegació genèrica
o per a una comesa específica i es farà constar amb claredat l’àmbit funcional de la delegació, les
facultats concretes que es deleguen, les condicions específiques per a l’exercici d’estes facultats i
l’extensió temporal.

3. Les delegacions de la Junta de Govern Local produiran efectes des de l’endemà de la
data de l’acord, llevat que en este es dispose una altra cosa, sense perjuí de la seua publicació en
el .Butlletí Oficial de la Província

CAPÍTOL III

Funcionament de la Junta de Govern Local

Article 24. Règim de les sessions.

1. Per a la constitució vàlida de la Junta de Govern Local es requerirà la presència de
l’alcaldia o del tinent o tinenta d’alcalde a qui corresponga la suplència, i d’un terç almenys de
les persones que integren la Junta de Govern Local entre les quals haurà d’estar el regidor
secretari o regidora secretària o la persona suplent d’acord amb el que disposa este reglament
orgànic.

La Junta de Govern Local celebra les seues sessions de manera presencial. No obstant això,
l’òrgan de govern mateix podrà autoritzar la participació a distància en una o diverses sessions de
qui ho sol·licite per causa degudament justificada, sempre que puguen complir-se les condicions
de seguretat jurídica regulades per a les sessions no presencials per la legislació bàsica de règim
local i per la legislació sobre règim jurídic del sector públic.

2. Les sessions de la Junta de Govern Local podran ser ordinàries, extraordinàries o
extraordinàries de caràcter urgent.

3. Les sessions ordinàries seran convocades per l’alcaldia per al despatx dels assumptes
regulars que afecten el govern de l’Ajuntament de València. Se celebraran amb una periodicitat
setmanal, sense perjuí del que disposen les normes que aprove la Junta per al seu propi
funcionament o en el seu règim de sessions.

Les sessions extraordinàries seran convocades per l’alcaldia quan ho estime necessari per
al despatx d’assumptes d’especial rellevància o complexitat.

Les sessions extraordinàries de caràcter urgent es constituiran sense convocatòria prèvia
quan així ho decidisca l’alcaldia i sempre que es complisquen els requisits previstos en l’apartat
primer.
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Les sessions extraordinàries de caràcter urgent es constituiran sense que siguen aplicables
els requisits formals de la convocatòria prèvia, regulats en l'article següent, quan així ho
decidisca l'alcaldia.

En tots estos casos s'han de complir els requisits previstos en l'apartat primer.

4. Les sessions de la Junta de Govern Local se celebraran en l’edifici municipal en què
l’Alcaldia tinga la seu, llevat que l’alcaldia mateixa decidisca que se celebre en un altre edifici
municipal.

5. A les sessions de la Junta de Govern Local podran assistir regidors i regidores que no hi
pertanguen i titulars d’òrgans directius, quan siguen expressament convocats per l’alcaldia.

Article 25. Convocatòria.

1. Les sessions ordinàries i extraordinàries de la Junta de Govern Local seran convocades
per l’alcaldia amb almenys vint-i-quatre hores d’antelació.

2. Les sessions ordinàries i extraordinàries de la Junta de Govern Local podran convocar-se
a través de mitjans telemàtics o dispositius mòbils que permeten acreditar prou la recepció per les
persones destinatàries.

3. Les sessions ordinàries i extraordinàries de la Junta de Govern Local seran anunciades,
immediatament després de la convocatòria, en l’espai web oficial de l’Ajuntament de València,
on es donarà informació suficient de l’orde del dia i dels assumptes a tractar.

Article 26. Orde del dia

1. Correspon a l’alcaldia la fixació de l’orde del dia de les sessions de la Junta de Govern
Local.

2. L'ordre del dia serà remés a totes les persones que integren la Junta de Govern Local en
el moment de la convocatòria. També es remetrà l'ordre del dia, amb els enllaços d'accés als
expedients electrònics relacionats en la convocatòria, als i les portaveus dels grups polítics
municipals.

3. Als efectes de fixar l’orde del dia, la persona que ocupe la Secretaria General de
l’Administració Municipal elevarà a l’alcaldia la relació d’expedients conclusos relatius a
matèries que vagen a sotmetre’s a debat en la Junta de Govern Local.

4. Per raons d’urgència, l’alcalde o alcaldessa podrà sotmetre a la Junta de Govern Local
assumptes no inclosos en l’orde del dia.

Article 27. Deliberacions de la Junta de Govern Local.

1. Les sessions de la Junta de Govern Local no seran públiques en cap cas. No obstant
això, les actes de la Junta de Govern Local es remetran a totes les persones que la integren, als i a
les portaveus dels grups polítics municipals i a la Intervenció General.
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2. Qui assistisca a les sessions de la Junta de Govern Local està obligat a guardar secret
sobre les opinions i deliberacions emeses en el transcurs de les reunions.

3. L’alcalde o alcaldessa dirigirà, segons el seu prudent criteri, els debats i les
deliberacions de la Junta de Govern Local.

Article 28. Acords de la Junta de Govern Local.

1. Les decisions que adopte la Junta de Govern Local en l’exercici de les seues
competències prendran la forma d’acords.

2. El regidor secretari o regidora secretària de la Junta de Govern Local certificarà els
acords adoptats i els remetrà, juntament amb l’expedient, al servici encarregat de la seua
tramitació.

3. Esteses les certificacions a què es referix l’apartat anterior, correspon a la persona que
ocupe la Secretaria General de l’Administració municipal l’exercici de les funcions de fe pública
a què es referix la disposició addicional huitena de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les
bases de règim local.

Article 29. Actes de les sessions.

1. El regidor secretari o regidora secretària de la Junta de Govern Local estendrà l’acta de
cada sessió, i arreplegarà els acords adoptats.

2. En l’acta de la sessió constarà la data, l’hora de començament i de finalització, els noms
de les persones assistents, els assumptes tractats i els acords adoptats.

Article 30. Publicitat dels acords.

Els acords de la Junta de Govern Local es publicaran en la forma prevista en la Llei
7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local, així com en l’espai web oficial de
l’Ajuntament de València.

CAPÍTOL IV

Organització de la Junta de Govern Local

Article 31. Òrgan de suport a la Junta de Govern Local i al regidor secretari o regidora
secretària.

1. L’òrgan de suport a la Junta de Govern Local i al regidor secretari o regidora secretària
es denomina secretari o secretària general de l’Administració municipal.

2. El secretari o secretària general de l’Administració municipal tindrà caràcter d’òrgan
directiu i serà nomenat per la Junta de Govern Local, a proposta de l’alcalde o alcaldessa, entre el
personal funcionari d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional.
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3. Li correspon l’exercici de les funcions següents:

a. L’assistència al regidor secretari o regidora secretària de la Junta de Govern Local.

b. La remissió de les convocatòries de les sessions a les persones que integren la Junta de
Govern Local.

c. L’arxiu i custòdia de les convocatòries, els ordes del dia i les actes de les sessions de la
Junta de Govern Local.

d. La comunicació correcta i fidel dels acords adoptats per la Junta de Govern Local.

e. Les funcions de fe pública, excepte aquelles que estiguen atribuïdes al secretari o
secretària general i del Ple, al regidor secretari o regidora secretària de la Junta de Govern Local
o als secretaris o secretàries dels consells d’administració de les entitats públiques empresarials
locals. Esta competència podrà delegar-se en altres funcionaris.

f. La secretaria dels consells rectors dels organismes autònoms locals.

g. La coordinació de les distintes secretaries quant a les atribucions pròpies de la Secretaria
General de l’Administració municipal.

h. La direcció funcional dels registres públics i d’actes que es troben sota la seua
dependència orgànica.

i. La remissió a l’Administració General de l’Estat i a la Comunitat Valenciana de còpia o,
si és el cas, extracte dels actes i els acords dels òrgans decisoris de l’Ajuntament, sense perjuí de
les competències atribuïdes en este sentit al secretari o secretària general del Ple.

4. Les funcions de fe pública que corresponen a la persona titular de la Secretaria General
de l’Administració municipal seran exercides en els termes establits en les normes que regulen el
règim jurídic del personal funcionari d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional,
d’acord amb el que preveu la disposició addicional huitena de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
reguladora de les bases de règim local.

CAPÍTOL V

Relacions amb el ple i responsabilitat política de la Junta de Govern Local.

Article 32. Relacions amb el Ple.

1. La Junta de Govern Local, com a òrgan col·legiat de col·laboració en l’exercici de les
funcions de govern que corresponen a l’alcaldia, respon solidàriament de la seua gestió política
davant del Ple de l’Ajuntament de València, sense perjuí de la responsabilitat directa de cadascun
dels seus membres per la seua gestió.

2. Les relacions de la Junta de Govern Local amb el Ple es regiran pel que disposa el
Reglament orgànic del Ple.
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Article 33. Responsabilitat política de la Junta de Govern Local.

1. La responsabilitat política de la Junta de Govern Local serà indissociable de la de
l’alcaldia, i només podrà exigir-se davant del Ple a través de la moció de censura o del debat i
votació de la qüestió de confiança a l’alcaldia, en els termes que preveu la Llei orgànica
reguladora del règim electoral general.

2. La retirada de la confiança a l’alcalde o alcaldessa comportarà necessàriament la
dissolució de la Junta de Govern Local i el nomenament d’un nou govern.

TÍTOL IV

Dels tinents i tinentes d’alcalde i de les persones que integren el govern municipal

CAPÍTOL I

Tinències d’alcaldia 

Article 34. Disposicions generals.

1. L’alcalde o alcaldessa nomenarà les tinentes i els tinents d’alcalde per mitjà d’una
resolució, en la qual s’especifique l’orde del seu nomenament, entre els regidors i regidores que
formen part de la Junta de Govern Local.

2. L’alcaldia podrà nomenar un o més vicealcaldes o vicealcaldesses, càrrec que recaurà, si
és el cas, en els tinents i tinentes d’alcalde per orde de nomenament.

3. Les persones que siguen nomenades tinents o tinentes d’alcalde tindran el tractament
d’il·lustríssima.

Article 35. Competències.

Els tinents i tinentes d’alcalde tindran les competències previstes en la legislació de règim
local i, en tot cas, les següents:

a. La substitució de l’alcalde o alcaldessa, d’acord amb l’orde del seu nomenament, en els
casos d’absència o malaltia.

b. La substitució de l’alcalde o alcaldessa en totes les seues funcions, d’acord amb l’orde
del seu nomenament, en els casos de vacant de l’alcaldia per renúncia de la persona titular,
defunció o sentència ferma que comporte la pèrdua de la condició, fins a la presa de possessió del
nou alcalde o alcaldessa.

c. La substitució de l’alcaldia en actuacions concretes, per mandat exprés d’esta o quan per
imperatiu legal l’alcalde o alcaldessa haja d’abstindre’s d’intervindre.

d. La direcció, coordinació i gestió de les matèries pròpies de l’àrea de govern que els haja
delegat genèricament l’alcaldia o la Junta de Govern Local.
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e. Qualssevol altres que, d’acord amb el que disposa la legislació de règim local, els
delegue l’alcaldia o la Junta de Govern Local.

CAPÍTOL II

Del govern municipal

Article 36. Dels tinents i les tinentes d’alcalde. 

L’alcaldia distribuirà la responsabilitat de les distintes àrees de govern de l’Ajuntament de
València entre els tinents i les tinentes d’alcalde que integren la Junta de Govern Local.

Article 37. Regidors delegats i regidores delegades.

1. L’alcalde o alcaldessa nomenarà els regidors delegats i les regidores delegades per mitjà
d’una resolució entre els regidors i regidores que lliurement determine, per a assumir
responsabilitats directives polítiques concretes en un àmbit de matèries corresponent a una àrea
de govern. L’àmbit material sobre el qual exercixen les seues funcions es denomina Delegació.

2. Els regidors delegats i les regidores delegades, sense perjuí de les facultats de l’alcaldia
en relació a la direcció de la política, el govern i l’administració municipal, dependran
directament del tinent o tinenta d’alcalde responsable o titular de l’àrea de govern a què estiguen
adscrites les delegacions i actuaran en tot moment amb subjecció a les directrius establides per
aquell, sense perjuí de la responsabilitat política per la seua gestió davant del Ple de la
Corporació.

Article 38. Forma dels actes.

Les decisions administratives que adopten els membres del govern prendran la forma de
resolucions.

TÍTOL V

De l’administració de l’Ajuntament De València

CAPÍTOL I

Òrgans centrals

SECCIÓ 1A. DE LES ÀREES DE GOVERN

Article 39. Definició de les àrees de govern.

1. Les àrees de govern són els nivells essencials de l’organització administrativa municipal
i cadascuna comprén un o diversos sectors funcionalment homogenis de matèries de competència
de l’Administració del municipi.

2. El nombre d’àrees de govern de l’Ajuntament de València no podrà excedir el nombre
de membres de la Junta de Govern Local, exclosa l’alcaldia.
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3. D’acord amb el que disposa l’article 124.4.  de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladorak
de les bases de règim local, en relació amb l’article 123.1.  del mateix cos legal, correspon ac
l’alcalde o alcaldessa determinar el nombre total, la denominació i les competències de les àrees
de govern.

Article 40. Estructura i organització de les àrees de govern.

Per a exercir les competències i desenvolupar les funcions de govern i administració que
els corresponguen, les àrees de govern integren una o més regidories delegades. En les àrees de
govern podrà existir un coordinador o coordinadora general i s’estructuraran per blocs de
competències de naturalesa homogènia a través d’una o més direccions generals o servicis
municipals.

Article 41. Ordenació jeràrquica.

1. Els tinents i tinentes d’alcalde, de qui depenen al seu torn els regidors delegats i les
regidores delegades, són responsables superiors de l’àrea o àrees corresponents.

2. Els òrgans directius professionals depenen d’alguna de les persones anteriors i s’ordenen
jeràrquicament de la manera següent: coordinador o coordinadora general i director o directora
general.

Secció 2a. Òrgans superiors de les àrees

Article 42. Tinents i tinentes d’alcalde. 

Els tinents i les tinentes d’alcalde són responsables polítics de les àrees de govern que
l’alcaldia els haja assignat.

Tenen encomanada la direcció superior de les àrees de govern, en les quals exercixen les
funcions següents:

a. La direcció, planificació i coordinació de l’àrea de govern.

b. La definició dels objectius de l’àrea de govern, l’aprovació dels plans d’actuació i
l’administració dels recursos necessaris per a la seua execució, d’acord amb les normes
pressupostàries corresponents.

c. La remissió al Ple de l’Ajuntament de les propostes que corresponguen a la seua àrea de
govern.

d. La presentació a la Junta de Govern Local dels avantprojectes d’ordenances, reglaments
i la resta de disposicions municipals de caràcter normatiu.

e. La presentació a la Junta de Govern Local de propostes d’acords l’aprovació de les quals
li corresponga i que es referisquen a matèries compreses en el seu àmbit de competències.
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f. La presentació a l’alcalde o alcaldessa dels projectes d’organització i estructura de la
seua àrea de govern.

g. El seguiment i l’avaluació de la gestió realitzada pel personal adscrit a la seua àrea de
govern i el control d’eficàcia en el compliment dels objectius de l’àrea.

h. El seguiment, l’avaluació i la inspecció de la gestió realitzada pels organismes públics
adscrits a la seua àrea de govern, així com la resta de les funcions en relació a estos organismes
que establix l’article 85 bis de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local.

i. La direcció del personal de la seua àrea de govern, sense perjuí de les funcions de
direcció superior de tot el personal de l’Ajuntament que corresponen a l’alcalde o alcaldessa.

j. La resolució dels conflictes que es plantegen entre òrgans pertanyents a la seua àrea de
govern.

k. Qualssevol altres funcions que els encomane la legislació de règim local de l’Estat o de
la Comunitat Valenciana, així com les restants funcions que els atribuïsca este reglament orgànic.

Article 43. Els regidors delegats i les regidores delegades.

Els regidors delegats i les regidores delegades són els responsables polítics de les
delegacions que l’alcaldia els assigne.

Sota la direcció de la tinència d’alcaldia de l’àrea, tenen encomanada la direcció de
l’activitat de la seua delegació, que versarà sobre un conjunt homogeni de matèries de
competència de l’àrea de govern a la qual es troben adscrits.

SECCIÓ 3A. ÒRGANS DIRECTIUS

Article 44. Coordinadors i coordinadores generals.

Els coordinadors i coordinadores generals depenen directament de la persona titular de
l’àrea de govern, i els corresponen les funcions de coordinació de les diferents direccions
generals, direccions de servicis o òrgans assimilats que integren l’àrea de govern i les altres
funcions que els deleguen l’alcalde o alcaldessa o la Junta de Govern.

Article 45. Nomenament i cessament. 

1. La Junta de Govern Local nomenarà els coordinadors i coordinadores generals i els
directors i directores generals, atenent criteris de competència i experiència professionals, entre
funcionaris o funcionàries de carrera de l’Estat, de les comunitats autònomes, de les entitats
locals o amb habilitació de caràcter nacional que pertanguen a cossos o escales classificats en el
subgrup A1, llevat que, en atenció a les característiques específiques de les funcions d’estos
òrgans directius, la persona titular no reunisca la dita condició de funcionària. Esta excepció
haurà d’acreditar-se en l’acord de creació de l’òrgan directiu corresponent.
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1.  

2.  

3.  

2. En este cas, els nomenaments hauran d’efectuar-se motivadament i d’acord amb criteris
de competència professional i experiència en l’exercici de llocs de responsabilitat en la gestió
pública i privada i es reserven per a llocs que no exigisquen l’exercici de potestats públiques o
d’autoritat.

Article 46. Funcions dels coordinadors i les coordinadores generals. 

Els coordinadors i coordinadores generals tenen encomanades funcions de coordinació i
direcció dels servicis administratius de cada àrea de govern, i tenen capacitat per a dictar
actes administratius per delegació de l’alcaldia o de la Junta de Govern. Els directors i
directores generals tenen també capacitat per a dictar actes administratius per delegació
d’alcaldia o de la Junta de Govern.  
Si en una mateixa àrea de govern es nomena més d’un coordinador o coordinadora general,
el decret de la seua estructura haurà de delimitar els sectors d’activitat sobre els quals
actuarà cadascun.
El perfil que poden adoptar les coordinacions generals ve determinat per:

a. les competències que, si escau, poden delegar en elles l’alcaldia i la Junta de Govern
Local.

b. les funcions pròpies o específiques d’este òrgan directiu.

Article 47. Competències de la Coordinació General.

1. Les competències de les coordinacions generals, que s’hauran de concretar en l’acord de
creació, poden ser:

a. de caràcter delegable per l’alcaldia o la Junta de Govern Local, o

b. pròpies i específiques del rol que ha de desenvolupar en l’organització.

2. Els coordinadors o coordinadores generals poden exercir les competències delegades per
l’alcaldia i la Junta de Govern que es regulen en els articles 124.5 i 127.2 de la Llei 7/1985, de 2
d’abril, reguladora de les bases de règim local.

3. Les competències pròpies de la funció de la coordinació general són:

a. La direcció i la gestió de les direccions generals de la seua competència, si n’hi ha.

b. La coordinació de la gestió dels servicis comuns de cada àrea de govern.

c. Participar en la definició de les polítiques públiques del seu àmbit i, d’esta manera,
garantir l’adequació a la realitat i la viabilitat pràctica.

d. Participar en la governança del seu àmbit de responsabilitat i promoure les relacions
rellevants per a portar a bon terme els objectius.
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e. Dur a terme la planificació estratègica que cal seguir i fixar els objectius operatius de les
prioritats del mandat o del pla de govern.

f. Impulsar l’execució de les accions necessàries per a l’èxit dels objectius establits, fer-ne
el seguiment i emprendre, quan calga, accions de millora.

g. Gestionar els recursos materials, tecnològics i econòmics amb criteris d’eficàcia,
eficiència i sostenibilitat social, financera i mediambiental.

h. Liderar, dirigir, coordinar i desenvolupar les direccions generals i/o els servicis i/o
equips professionals propis del seu àmbit.

i. Avaluar l’eficiència dels processos, l’exercici professional i els resultats aconseguits per
a facilitar la presa de decisions i per a retre comptes.

j. Vetlar per una comunicació pública clara, veraç i transparent.

k. Liderar polítiques de millora contínua i d’innovació en el seu àmbit d’actuació.

l. Les que específicament se’ls atribuïsquen per acord de la Junta de Govern.

4. Les competències específiques seran aquelles que són pròpies i específiques del sector o
de l’àmbit d’actuació de la coordinació general i que li seran assignades per la Junta de Govern.

Article 48. Funcions dels directors i les directores generals.

Les persones al capdavant d’una direcció general són les titulars dels òrgans directius als
quals correspon, sota la dependència directa d’un coordinador o coordinadora general o d’un
regidor o regidora d’àrea de govern, sector o delegació, la direcció i gestió d’un o més àmbits de
competències funcionalment homogenis.

A tots els efectes, els corresponen, en els seus respectius àmbits de responsabilitat, les
funcions que la Junta de Govern Local fixe quan adopte l’acord de creació i nomenament.

S’apliquen les mateixes regles de nomenament, cessament i règim jurídic que a les
coordinacions generals, incloses les relatives a l’excepció de nomenament de persones no
funcionàries.

SECCIÓ 4A

DEFINICIÓ, COMPOSICIÓ I FUNCIONS DE LA SECRETARIA MUNICIPAL

Article 49. De la Secretaria Municipal.

1. La Secretaria Municipal es configura com una unitat administrativa dependent
directament de l’alcaldia a la qual correspon realitzar les funcions determinades en els termes que
preveu la Llei bàsica de règim local i la resta de disposicions d’aplicació.
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2. La Secretaria Municipal estarà formada per funcionaris i funcionàries d’Administració
local amb habilitació de caràcter nacional, subescala secretaria, categoria superior.

3. La Secretaria Municipal estarà integrada pels funcionaris o funcionàries següents:

a. La persona titular de la Secretaria General i del Ple, que tindrà les funcions previstes en
l’article 122.5 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local i en el
Reglament orgànic del Ple de l’Ajuntament de València.

b. La persona titular de la Secretaria General de l’Administració Municipal, que tindrà les
funcions corresponents al titular de l’òrgan de suport a la Junta de Govern Local i al regidor
secretari o regidora secretària d’esta, en els termes establits en l’article 126.4 de la Llei 7/1985,
de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local, i en este reglament orgànic.

c. Els secretaris o secretàries encarregats de la coordinació juridicoadministrativa de les
àrees i servicis que tinguen encomanats. Els seus nomenaments es regiran pel que disposa
l’article següent.

4. La suplència de la secretaria general i del Ple o de la secretaria general de
l’Administració municipal correspon a la persona titular de la Vicesecretaria General, designada
entre els secretaris o secretàries de l’Ajuntament, pel procediment previst en l’article següent.

5. En absència de la persona titular de la Vicesecretaria, les funcions de la secretaria
general i del Ple o de la secretaria general de l’Administració municipal seran exercides per
qualsevol altra persona funcionària amb habilitació de caràcter nacional que ocupe una secretaria
municipal de l’Ajuntament.

Article 50. Nomenament i funcions dels secretaris i secretàries.

1. El nomenament dels secretaris o secretàries s’efectuarà entre personal funcionari
d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional, en els termes que preveu l’article 92
bis, en relació amb la disposició addicional huitena de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de
les bases de règim local.

2. Les persones titulars d’una secretaria municipal exerciran les funcions següents:

a. La de fe pública, en els termes en què esta funció els siga atribuïda per delegació de la
secretaria general i del Ple o de la secretaria general de l’Administració municipal.

b. La d’assessorament legal preceptiu, segons el que disposa el Reial decret 128/2018, de
16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d’Administració local amb
habilitació de caràcter nacional i en el títol X de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les
bases de règim local i en els termes en què la dita funció li siga atribuïda per la delegació de la
secretaria general i del Ple.

c. Les funcions de secretaria dels organismes autònoms municipals, en els termes en què
estes funcions els siguen atribuïdes per delegació de la secretaria general de l’Administració
municipal.
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d. La resta de funcions que els encomanen els òrgans municipals en l’àmbit de les seues
competències.

Així mateix, també correspondran a la secretaria municipal funcions de direcció i
coordinació jurídica de l’activitat administrativa dels servicis integrats en les àrees d’activitat
municipal, excepte els adscrits a la Intervenció General municipal i a la Tresoreria municipal, que
correspondran a estes últimes, i sense perjuí que corresponguen als òrgans directius que, en
l’àmbit de l’administració de l’Ajuntament, puga crear la Junta de Govern Local, tot açò en el
marc de les disposicions del reglament orgànic corresponent.

Amb independència de les funcions que corresponguen als òrgans directius d’acord amb la
legislació bàsica de règim local, la coordinació de la Secretaria municipal correspondrà a la
persona titular de la Secretaria del Ple.

SECCIÓ 5A

De L’Assessoria Jurídica municipal

Article 51. Naturalesa jurídica.

L’Assessoria Jurídica municipal és l’òrgan administratiu responsable de l’assistència
jurídica a l’alcalde o alcaldessa, a la Junta de Govern Local i als òrgans directius, comprensiva de
l’assessorament jurídic i de la representació i defensa en juí de l’Ajuntament i dels seus
organismes públics, sense perjuí de les funcions reservades per la legislació de règim local a
altres òrgans administratius.

L’Assessoria Jurídica municipal depén de l’Alcaldia de València.

En compliment de les seues funcions d’assessorament i representació i de defensa en juí,
l’Assessoria Jurídica gaudix d’independència funcional amb relació al contingut dels seus
informes en dret i actuacions judicials, que estaran sempre subjectes a criteris jurídics objectius.

Article 52. Composició. 

L’Assessoria Jurídica està integrada per l’Advocat o Advocada de la Ciutat o lletrat o
lletrada titular, el lletrat o lletrada major, els lletrats i lletrades coordinadors, els lletrats i lletrades
assessors, el procurador o procuradora i la resta de personal funcionari en llocs d’administració
general, adscrits a esta.

Article 53. Lletrat o lletrada titular de l’Assessoria Jurídica.

1. El lletrat o lletrada titular de l’Assessoria Jurídica municipal rep la denominació
històrica d’Advocat o Advocada de la Ciutat.

2. La persona titular de l’Advocacia de la Ciutat té caràcter d’òrgan directiu.
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3. El nomenament i cessament de l’Advocat o Advocada de la Ciutat correspon a la Junta
de Govern Local, i es realitzarà entre persones de reconeguda competència jurídica que
reunisquen els requisits següents:

a. Estar en possessió del títol de llicenciatura o grau en Dret.

b. Tindre la condició de personal funcionari d’Administració local amb habilitació de
caràcter nacional, o bé personal funcionari de carrera de l’Estat, de les comunitats autònomes o
de les entitats locals, que pertanguen a cossos o escales classificats en el subgrup A1.

SECCIÓ 6A

De la hisenda municipal

Article 54. Intervenció General de l’Ajuntament de València.

1. La funció pública de control i fiscalització interna de la gestió economicofinancera i
pressupostària correspondrà a un òrgan administratiu denominat Intervenció General.

2. La persona titular de la Intervenció Municipal és l’interventor o interventora general
municipal i serà nomenada en la forma prevista en la legislació bàsica de règim local.

3. Correspon a la Intervenció General de l’Ajuntament de València la funció pública de
control i fiscalització interna de la gestió economicofinancera i pressupostària, en la seua triple
accepció de funció interventora, funció de control financer i funció de control d’eficàcia.

4. A més, com a òrgan de control i fiscalització interna de la gestió economicofinancera,
tindrà les funcions que la legislació estatal i autonòmica li atribuïxen i, en tot cas, l’emissió
d’informes, dictàmens i propostes que en matèria economicofinancera o pressupostària li hagen
sigut sol·licitats per la presidència, o a esta per un terç dels regidors i regidores, o quan es tracte
de matèries per a les quals legalment s’exigisca una majoria especial, en els termes que preveu la
legislació vigent, així com el dictamen sobre la procedència de nous servicis o reforma dels
existents als efectes de l’avaluació de la repercussió economicofinancera de les respectives
propostes. Si en el debat s’ha plantejat alguna qüestió sobre les repercussions pressupostàries de
la qual puga dubtar-se, podrà sol·licitar al president l’ús de la paraula per a assessorar a la
corporació.

5. La Intervenció General quedarà adscrita orgànicament a l’àrea de govern amb
competències en matèria d’hisenda, si bé exercirà les seues funcions amb plena autonomia
respecte dels òrgans i entitats municipals i càrrecs directius la gestió dels quals fiscalitze i, així,
tindrà accés complet a la comptabilitat i a tots els documents que siguen necessaris per a
l’exercici de les seues funcions.

6. En els supòsits de vacant, absència o malaltia, les funcions de la persona titular de la
Intervenció General Municipal seran exercides per la persona responsable de la Viceintervenció,
que haurà de reunir la condició de funcionari o funcionària d’Administració local amb habilitació
de caràcter nacional. Si no s’ha nomenat cap responsable de la Viceintervenció o en els supòsits
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d’absència o malaltia d’esta, la suplència correspondrà a un funcionari o funcionària
d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional

7. De conformitat amb el que preveu l’article 3.1 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de
règim jurídic del sector públic, s’atribuïx a la Intervenció General la funció d’harmonització de
l’Àrea d’Hisenda, sense perjuí de la separació de funcions entre els diversos òrgans de l’àrea que
disposa l’article 133 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local.

Article 55. Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos.

1. La Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos exercirà les funcions públiques que
corresponen a l’òrgan administratiu de gestió pressupostària i comptable.

2. La persona titular de la Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos es denomina
interventor o interventora de Comptabilitat i Pressupostos i haurà de reunir la condició de
funcionari o funcionària d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional i serà
nomenada en la forma prevista en l’article 78 d’este reglament orgànic.

3. La Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos quedarà adscrita a l’àrea de govern amb
competències en matèria d’hisenda i dependrà directament de la persona titular de l’àrea, sense
perjuí de les competències atribuïdes per la legislació de règim local i pel present reglament
orgànic als òrgans superiors de l’Ajuntament de València.

4. Corresponen a la Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos les funcions de
comptabilitat que la legislació estatal i autonòmica li atribuïx i en particular:

a. Portar i desenvolupar la comptabilitat financera i la d’execució del pressupost de
l’entitat local.

b. Formar el Compte General de l’entitat local.

c. Formar, d’acord amb criteris usualment acceptats, els estats integrats i consolidats dels
comptes que determine el Ple de la corporació.

d. Coordinar les funcions o activitats comptables de l’entitat local, emetre les instruccions
tècniques oportunes i inspeccionar-ne l’aplicació.

e. Organitzar un sistema adequat d’arxiu i conservació de tota la documentació i
informació comptable.

f. Inspeccionar la comptabilitat dels organismes autònoms, de les societats mercantils
dependents de l’entitat local, així com de les seues entitats públiques empresarials, d’acord amb
els procediments que establisca el Ple.

g. Elaborar la informació de l’execució pressupostària en els terminis i amb la periodicitat
que el Ple establisca.

h. La gestió del registre comptable de factures i el seu seguiment per a complir els
objectius que determine la normativa sobre morositat.
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5. Corresponen a la Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos les funcions de
pressupostació següents, que s’exerciran amb subjecció al que disposa la normativa vigent en
matèria pressupostària:

a. Preparar del projecte de pressupost general de l’Ajuntament de València.

b. Establir les tècniques pressupostàries que han d’utilitzar-se per a l’elaboració del
pressupost general de l’Ajuntament de València.

c. Incoar els expedients de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit, així com l’elevació
de la proposta de resolució a l’òrgan competent.

d. Fer el seguiment i l’ordenació general del procés d’execució del pressupost.

e. Coordinar i assessorar en matèria pressupostària als diferents òrgans de l’Ajuntament de
València.

f. Realitzar el seguiment i la gestió dels ingressos per transferències corrents i de capital.

g. Informar sobre el compliment dels objectius d’estabilitat pressupostària.

h. Emetre els informes de contingut pressupostari exigits per la normativa vigent.

i. Elaborar els plans financers que l’Administració municipal haja de realitzar i, si és el cas,
elevar-los a l’òrgan competent per a la seua tramitació.

j. Exercir les funcions que li siguen atribuïdes per delegació i les altres competències
relacionades amb el pressupost general de l’Ajuntament de València que no estiguen
expressament atribuïdes a altres òrgans.

En els supòsits de vacant, absència o malaltia, les funcions de la persona titular de la
Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos seran exercides per la persona titular de la
Viceintervenció de Comptabilitat, que haurà de reunir la condició de funcionari o funcionària
d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional. Si no s’ha nomenat cap persona
responsable de la Viceintervenció o en els supòsits d’absència o malaltia d’esta, la suplència
correspondrà a un funcionari o funcionària d’Administració local amb habilitació de caràcter
nacional.

Article 56. Tresoreria municipal.

1. La Tresoreria municipal exercirà les funcions de tresoreria, gestió tributària i recaptació.

2. La funció de tresoreria comprén:

- La titularitat i la direcció de la Tresoreria municipal.

- El maneig i la custòdia de fons, valors i efectes de l’entitat local, de conformitat amb el
que establixen les disposicions legals vigents i, en particular:
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1r. La formació dels plans, calendaris i pressupostos de Tresoreria, i la distribució en el
temps de les disponibilitats dineràries de l’entitat per a la satisfacció puntual de les seues
obligacions, de conformitat amb les prioritats legalment establides, segons els acords adoptats per
la corporació, que inclouran informació relativa a la previsió de pagament a proveïdors de
manera que es garantisca el compliment del termini màxim que fixa la normativa sobre
morositat.

2n. L’organització de la custòdia de fons, valors i efectes, de conformitat amb les directrius
assenyalades per la presidència.

3r. La realització dels cobraments i els pagaments de conformitat amb el que disposa la
normativa vigent, el Pla de disposició de fons i les directrius assenyalades per la presidència, i
l’autorització, juntament amb l’ordenador de pagaments i l’interventor, dels pagaments materials
contra els comptes bancaris corresponents.

4t. La subscripció de les actes d’arqueig.

- L’elaboració dels informes que determine la normativa sobre morositat relativa al
compliment dels terminis previstos legalment per al pagament de les obligacions.

- La direcció dels servicis de gestió financera de l’entitat local i la proposta de concertació
o modificació d’operacions d’endeutament i la seua gestió, d’acord amb les directrius dels òrgans
competents de la corporació.

- L’elaboració i l’acreditació del període mitjà de pagament a proveïdors de l’entitat local.

3. La funció de gestió tributària i recaptació comprén:

- La direcció dels servicis de gestió tributària i recaptació.

- La direcció, la coordinació i l’impuls dels procediments de gestió tributària i recaptació.

- L’autorització dels plecs de càrrec de valors.

- Dictar providències de constrenyiment en els expedients administratius d’este caràcter i,
en tot cas, resoldre els recursos contra estes providències i autoritzar la subhasta dels béns
embargats.

- La tramitació d’expedients de responsabilitat que siguen procedents en la gestió
recaptatòria.

- La recaptació de tots aquells ingressos de dret públic no tributaris que de conformitat amb
la normativa vigent se li atribuïsquen.

4. La persona titular de la Tresoreria municipal es denomina tresorer o tresorera general
municipal, i serà nomenada en la forma prevista en la legislació bàsica de règim local.
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5. La Tresoreria municipal quedarà adscrita a l’àrea de govern amb competències en
matèria d’hisenda i dependrà directament de la persona titular de l’àrea, sense perjuí de les
competències atribuïdes per la legislació de règim local i per este reglament orgànic als òrgans
superiors de l’Ajuntament de València.

6. En els supòsits de vacant, absència o malaltia, les funcions de la persona titular de la
Tresoreria general municipal seran exercides per la persona titular de la Vicetresoreria, que haurà
de reunir la condició de funcionari o funcionària d’Administració local amb habilitació de
caràcter nacional. Si no s’ha nomenat cap persona responsable de la Vicetresoreria o en els
supòsits d’absència o malaltia d’esta, la suplència correspondrà a un funcionari o funcionària
d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional.

CAPÍTOL II

Òrgans territorials desconcentrats 

SECCIÓ 1A. DISPOSICIONS GENERALS 

Article 57. Els districtes,

1. En els termes que preveu l’article 128 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les
bases de règim local, els districtes constituïxen divisions territorials del municipi de València,
dotats d’òrgans de gestió desconcentrada per a l’impuls i desenvolupament de la participació
ciutadana en la gestió dels assumptes municipals, sense perjuí de la unitat de govern i gestió del
municipi.

2. Quan les previsions sobre el desenvolupament futur del municipi de València ho
aconsellen, el Ple de l’Ajuntament podrà variar el nombre i la demarcació dels districtes. Per a
això, atendrà criteris geogràfics, demogràfics i de dotació d’equipament i servicis de la població.

Article 58. Definició i naturalesa de les juntes municipals de districte.

1. El govern i administració de cada districte correspon a les Juntes Municipals de Districte
i al regidor president o regidora presidenta d'aquestes, sense perjuí de les competències que
puguen encarregar-se a altres òrgans municipals.

2. Les juntes municipals de districte són òrgans de gestió desconcentrada, la finalitat de les
quals és aproximar la gestió municipal als veïns i veïnes i incentivar-ne la participació en els
assumptes de competència municipal, sense perjuí de la unitat de govern i administració de
l’Ajuntament de València.

3. Les juntes municipals de districte exerciran totes les competències executives o
administratives que els siguen atribuïdes per delegació de l’alcaldia o de la Junta de Govern
Local.

Article 59. Àmbit territorial de les juntes municipals de districte.
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1. Les juntes municipals de districte es constituïxen en l’Ajuntament de València amb
l’àmbit territorial següent:

a. Junta Municipal de Ciutat Vella: comprén els barris del Carme, el Pilar, Sant Francesc,
el Mercat, la Seu i la Xerea.

b. Junta Municipal de Russafa: comprén els barris de Russafa, el Pla del Remei, la Gran
Via, Montolivet, Malilla, la Fonteta de Sant Lluís, na Rovella i Ciutat de les Arts i de les
Ciències.

c. Junta Municipal d’Abastos: comprén els barris de Nou Moles, Soternes, Tres Forques, la
Fontsanta i la Llum, així com el Botànic, la Roqueta, la Petxina i Arrancapins.

d. Junta Municipal de Patraix: comprén els barris de la Raiosa, l’Hort de Senabre, la Creu
Coberta, Sant Marcel·lí, Camí Real, Patraix, Sant Isidre, Vara de Quart, el Safranar i Favara.

e. Junta Municipal de Trànsits: comprén els barris de Campanar, Tendetes, el Calvari,
Sant Pau, Benicalap, Ciutat Fallera, Marxalenes, Morvedre, Torrefiel, Trinitat, Tormos, Sant
Antoni i Orriols.

f. Junta Municipal d'Exposició: comprén els barris de Sant Llorenç, Benimaclet, Camí de
Vera, Exposició, Mestalla, Jaume Roig i Ciutat Universitària.

g. Junta Municipal de Marítim: comprén els barris del Grau, el Cabanyal-Canyamelar, la
Malva-rosa, Beteró, Natzaret, Aiora, Albors, la Creu del Grau, Camí Fondo, Penya-roja, l’Illa
Perduda, Ciutat Jardí, l’Amistat, la Bega Baixa i la Carrasca.

h. Junta Municipal de Pobles del Nord: comprén Benifaraig, Poble Nou, Carpesa, les Cases
de Bàrcena, Mauella, Massarrojos i Borbotó.

i. Junta Municipal dels Pobles de Benimàmet-Beniferri: comprén Benimàmet i Beniferri.

j. Junta Municipal de Pobles del Sud: comprén el Forn d’Alcedo, Castellar- l’Oliveral,
Pinedo, el Saler, el Palmar, el Perellonet, la Torre, Faitanar, en Corts i la Punta.

2. La divisió en districtes a què es referix el paràgraf anterior, ho serà només als efectes
determinats per la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local, sense afectar
altres divisions existents a efectes estadístics, electorals i d’una altra orde que puguen establir-se.

SECCIÓ 2A. ORGANITZACIÓ I FUNCIONAMENT DE LES JUNTES MUNICIPALS
DE DISTRICTE 

Article 60. Òrgans de la Junta Municipal de Districte.

1. La Junta Municipal de Districte està formada pel president o presidenta, el vicepresident
o vicepresidenta i el Consell.
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2. El Consell de la Junta Municipal de Districte està integrat pel president o presidenta, el
vicepresident o vicepresidenta i les vocalies que es determinen conforme al present reglament
orgànic.

Article 61. Presidència i vicepresidència de la Junta Municipal de Districte

L’alcaldia nomenarà i ordenarà el cessament de les persones titulars de la presidència i la
vicepresidència de la Junta Municipal de Districte lliurement entre els regidors i les regidores de
l’Ajuntament de València.

Article 62. Vocals de la Junta Municipal de Districte.

1. El nombre de vocals de les juntes municipals de districte serà acordat pel Ple de
l’Ajuntament de València en la primera sessió que celebre després de la sessió constitutiva i no
podrà ser inferior al nombre de grups polítics municipals amb representació en el Ple.

2. L’alcaldia determinarà per resolució el nombre de vocals que correspon proposar a cada
grup polític municipal, que serà proporcional al nombre de regidors i regidores que cada grup té
en el Ple de l’Ajuntament.

3. L’alcalde o alcaldessa nomenarà les vocalies de cada Junta Municipal de Districte
d’acord amb la proposta que realitzen els grups polítics municipals.

4. Podran ser proposades com a vocals les persones que estiguen empadronades en l’àmbit
territorial del districte, i també aquelles persones lligades amb vincles familiars o d’anàloga
convivència afectiva, o amb entitats culturals, socials, esportives, etc. de l’àmbit territorial de la
Junta, per haver sigut titulars o suplents d’eixa mateixa Junta Municipal en mandats anteriors, o
fins i tot, per raó del lloc de treball de les persones que puguen ser vocals, valorats estos vincles
segons el parer dels grups polítics proponents, sempre que residisquen legalment a la ciutat de
València.

5. No podran ser proposats com a vocals aquells veïns o veïnes que es troben sotmesos en
alguna de les causes d’inelegibilitat o d’incompatibilitat amb la condició de regidor o regidora
que establix la Llei orgànica 5/1985, de 19 de juny, del règim electoral general.

6. L’exercici del càrrec de vocal de la Junta Municipal de Districte no serà retribuït.

Article 63. Pèrdua de la condició de vocal de la Junta Municipal de Districte.

L’alcaldia ordenarà el cessament de les persones que ocupen les vocalies de les juntes
municipals de districte en els supòsits següents:

a. Quan sobrevinga alguna causa d’incompatibilitat.

b. Quan el grup polític municipal que va proposar-ne el nomenament, propose a l’alcalde o
alcaldessa el seu cessament o substitució.
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c. Per dimissió del o de la vocal, quan la presidència de la Junta Municipal de Districte
admet la renúncia.

d. Per absència injustificada a tres sessions ordinàries consecutives del Ple de la Junta
Municipal de Districte, o a cinc reunions alternes, en el termini d’un any. En estos supòsits es
donarà audiència a la persona interessada, prèviament a resoldre sobre el cessament.

Article 64. Duració dels càrrecs.

Excepte en els supòsits de cessament, el mandat del president o presidenta, de la
vicepresidència i de les vocalies de la Junta Municipal de Districte acabarà quan finalitze el
mandat corporatiu en què hagen sigut nomenats.

Article 65. Règim de les sessions del Consell de la Junta Municipal de Districte.

1. El Consell de la Junta Municipal de Districte podrà celebrar sessions ordinàries i
sessions extraordinàries.

2. Les sessions ordinàries tindran una periodicitat trimestral. En cada sessió es fixarà la
data i hora del pròxim consell, podent ser modificada per causes justificades i sempre que la data
siga posterior a la fixada.

3. Les sessions extraordinàries seran convocades pel la presidència de la Junta Municipal
de Districte sempre que ho sol·licite:

a. L’alcaldia.

b. La presidència de la Junta Municipal de Districte.

c. Un terç dels membres del Consell.

d. L’u per cent de les persones empadronades en el districte i inscrites en el cens electoral.

4. La convocatòria de les sessions extraordinàries haurà d’efectuar-se dins dels cinc dies
hàbils següents a la sol·licitud.

Article 66. Publicitat de les sessions.

1. Les sessions del Consell de la Junta Municipal de Districte seran públiques i es
comunicaran a les associacions de veïns i veïnes i entitats ciutadanes que figuren inscrites en el
Registre d’Entitats Veïnals de l’Ajuntament i el domicili social o àmbit territorial d’actuació
social corresponga a la demarcació de la Junta Municipal de Districte.

Les sessions del Consell de la Junta Municipal de Districte es gravaran en vídeo, que es
difondrà a través de la web municipal. El vídeo de la sessió es publicarà igualment en el Portal de
Transparència de l'Ajuntament de València. D'acord amb els drets arreplegats en la normativa de
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protecció de dades, s’ha d’advertir les persones que hi intervinguen fent ús del torn de paraula
que no siguen vocals del Consell que la seua sol·licitud de participació implica l’autorització
expressa perquè s’arrepleguen la seua imatge i les seues intervencions en el vídeo.

En tot cas, es procurarà que els horaris de les sessions faciliten la participació dels veïns i
veïnes.

2. En cap cas quedaran invalidades les sessions del Consell de la Junta Municipal de
Districte per la falta de recepció de la comunicació a què es referix l’apartat anterior.

3. Les sessions se celebraran habitualment en la seu de la Junta Municipal; es podrà
realitzar en un altre lloc, si així ho acorda el Consell de la Junta o la presidència i es fa constar de
forma expressa en la convocatòria. No obstant això, el Consell de la Junta Municipal mateixa
podrà autoritzar la participació a distància en una o diverses sessions de qui ho sol·licite per
causa degudament justificada, sempre que puguen complir-se les condicions de seguretat jurídica
regulades per a les sessions no presencials per la legislació bàsica de règim local i per la
legislació sobre règim jurídic del sector públic.

En tot cas, es procurarà que els horaris de les sessions faciliten la participació dels veïns i
veïnes.

4. En les sessions del Consell de la Junta Municipal de Districte, la presidència podrà
concedir la paraula a les persones representants de les associacions de veïns i veïnes i entitats
cíviques així com els veïns i veïnes a títol particular, en els termes establits en el reglament
municipal que regule la participació ciutadana.

Article 67. Convocatòria de les sessions del Consell.

1. La convocatòria de les sessions ordinàries o extraordinàries del Consell correspon a la
presidència de la Junta Municipal de Districte.

La convocatòria haurà de realitzar-se amb una antelació de huit dies quan es tracte d’una
sessió ordinària i de quaranta-huit hores quan es tracte d’una sessió extraordinària.

2. En el termini màxim de deu dies hàbils des de la celebració de la sessió, l’orde del dia i
els acords adoptats es posaran en coneixement de l’alcaldia i dels grups polítics municipals, així
com de les entitats cíviques i veïnals de l’article anterior, i rebran publicitat a través de l’espai
web oficial de l’Ajuntament de València.

3. Per a la vàlida celebració de les sessions serà necessària la presència d’un terç del
nombre legal de membres del Consell, sense que en cap cas puga ser inferior a tres.

4. Els acords s’adoptaran per majoria simple dels membres de la Junta Municipal de
Districte presents; s’entendrà esta quan el nombre de vots favorables siga superior al nombre de
vots contraris; els empats els resoldrà el vot de qualitat de la presidència de la Junta.
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5. La presidència adoptarà les mesures necessàries per al desenvolupament correcte de les
sessions; així doncs, s’aplicaran les normes sobre disciplina previstes en el Reglament orgànic
del Ple.

6. El secretari o secretària de la Junta Municipal de Districte alçarà acta de cada sessió, que
s’inscriurà en el Llibre d’Actes de la Junta Municipal de Districte i s’exposarà en la seu fins a la
celebració del Ple ordinari següent, i també en la web de l’Ajuntament.

7. Podran participar en les sessions del Consell, amb veu però sense vot, els regidors i
regidores de l’Ajuntament de València.

Article 68. Subsidiarietat del Reglament orgànic del Ple.

El Reglament orgànic del Ple s’aplicarà a les sessions del Consell de les juntes municipals
de districte en tot allò que no estiga previst en este capítol.

Article 69. Grups de treball de la Junta Municipal de Districte.

1. El Consell podrà acordar la creació de grups de treball, amb caràcter permanent o
temporal, per a realitzar estudis, informes o propostes d’actuació relatives a les necessitats
específiques del districte, sempre que es referisquen a l’àmbit específic de competències de la
Junta Municipal de Districte.

2. L'acord del Consell que decidisca la creació d'un grup de treball determinarà el nombre
mínim de membres, així com el règim de treball d'este. La presidència de la Junta Municipal de
Districte nomenarà una persona coordinadora del grup de treball entre els i les vocals del consell,
que assumirà les funcions d'impuls i direcció de les activitats.

3. L’acord del Consell que decidisca la creació d’un grup de treball podrà establir que
s’incorpore com a membre algun dels veïns o veïnes residents en la demarcació, així com
representants de les associacions veïnals i de les entitats cíviques presents en la zona, quan uns o
altres ho hagen sol·licitat prèviament per escrit dirigit al Consell en què justifiquen el seu especial
interés en l’activitat encomanada al grup de treball.

Article 70. Oficina de la Junta Municipal de Districte.

1. Correspon a la Junta de Govern Local dotar cada Junta Municipal de Districte amb els
mitjans personals i materials necessaris, així com de les funcions que tinga encomanades.

2. L’Oficina de la Junta Municipal de Districte és la unitat administrativa al servici de la
Junta, i la seua estructura s’ajustarà als principis de jerarquia, eficàcia i eficiència. La direcció de
l’Oficina de la Junta Municipal de Districte correspon al secretari o secretària de la Junta
Municipal de Districte.
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3. La persona a càrrec de la Secretaria de la Junta Municipal de Districte serà personal
funcionari de carrera del grup A1, tècnic d’administració general de l’Ajuntament de València,
que exercirà, en l’àmbit de la Junta Municipal de Districte, les funcions pròpies de la secretaria,
per delegació expressa del secretari general de l’Administració municipal.

4. L’interventor o interventora general municipal i el tresorer o tresorera municipal podran
delegar facultats en un funcionari o funcionària adscrit a l’Oficina de la Junta municipal.

SECCIÓ 3. COMPETÈNCIES DE LES JUNTES MUNICIPALS DE DISTRICTE 

Article 71. Funcions de les juntes municipals de districte.

Les juntes municipals de districte, per al compliment dels seus fins i d’acord amb criteris
d’economia, celeritat i eficàcia en la gestió administrativa, assumiran les funcions següents:

a. Fomentar les relacions de l’Ajuntament amb les entitats cíviques i culturals radicades en
el districte.

b. Informar els òrgans de govern municipal sobre el nivell d'eficàcia dels serveis
municipals prestats en l’àmbit territorial de la Junta Municipal de Districte i elaborar estudis
sobre les necessitats i prioritats d’estos.

c. Facilitar, en l’àmbit de la seua demarcació, la relació constant entre les diferents àrees i
servicis de l’Ajuntament.

d. Notificar als òrgans municipals competents les circumstàncies col·lectives o personals
del veïnat que puguen tindre incidència en les resolucions que es dicten.

e. Informar els veïns i veïnes de l’activitat municipal a través dels mitjans d’informació
corresponents de cada Junta Municipal de Districte.

Article 72. Competències de les juntes municipals de districte.

Les juntes municipals de districte assumiran les competències que els atribuïsquen
l’alcaldia o la Junta de Govern Local, sempre que versen sobre alguna de les matèries següents:

a. Ordenació del Registre General d’Entrada de l’Ajuntament.

b. Gestió de l’Oficina d’Informació municipal, supervisió i correcció del cens i del Padró
municipal i emissió de certificats.

c. Informació sobre contractes, concursos i oposicions d’accés a la funció pública.

d. Participació en l’elaboració del projecte de pressupost de l’Ajuntament, gestió de la
informació tributària, així com col·laboració en la gestió i cobrament dels tributs i en la gestió
dels béns d’ús i servici públic.
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e. Gestió de biblioteques, activitats culturals, centres de joventut, centres culturals, festes
populars, informació cultural, relacions amb entitats culturals o esportives i inspecció
d’instal·lacions esportives.

f. Col·laboració en l’elaboració del cens escolar, en el control de l’escolarització, en les
juntes educatives, en la gestió de l’ús de les escoles fora de l’horari docent, en el maneig
d’informació educativa, en les relacions amb les associacions de pares d’alumnes, en la gestió
d’escoles infantils i en la Universitat Popular.

g. Competències en matèria de salut pública, campanyes de vacunació, inspecció sanitària,
control de qualitat i higiene dels aliments, gestió veterinària i participació en la gestió dels
centres de salut del districte.

h. Gestió de subvencions i ajudes, organització i supervisió de centres socials, clubs de
jubilats, menjadors i altres prestacions socials.

i. Gestió de parcs i jardins, col·laboració en tasques inspectores en matèria de medi
ambient i en la gestió de llicències.

j. Informació i assessorament al consumidor, emissió d’informes preceptius sobre
instal·lacions de nous mercats de districte, emissió d’informes sobre galeries d’alimentació,
emissió d’informes sobre la situació higienicosanitària, sobre el personal adscrit als mercats i
sobre el compliment de la normativa en matèria de consum.

k. Organització de campanyes de neteja pública, així com informació, denúncia i inspecció
en matèria d’higiene.

l. Gestió de llicències d’obres i activitats, gestió de la informació urbanística i col·laboració
en tasques de planejament i inspecció d’infraccions urbanístiques. Participació en projectes
urbans dins del seu àmbit territorial, en obres d’urbanització i en la supervisió de construccions
que amenacen ruïna.

m. Gestió d’estacionaments, senyalitzacions, permisos d’ocupació de la via pública i
emissió de bitllets per a jubilats.

n. Organització de mecanismes de comunicació i relació amb les associacions i entitats
ciutadanes radicades en l’àmbit territorial de la Junta Municipal de Districte, organització de
campanyes d’informació, participació en la gestió de centres cívics i en la utilització dels panells
informatius.

Article 73. Procediment d’atribució de competències a les juntes municipals de districte.

1. Els acords d’atribució de competències a les juntes municipals de districte han de
contindre necessàriament les determinacions següents:

a. Descripció exacta de la competència assignada de gestió, consultiva o de control, amb
menció expressa de les funcions concretes que corresponen a la Junta.
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b. Òrgan de la Junta Municipal de Districte que exercirà la competència atribuïda.

c. Facultats concretes de coordinació i tutela que exerciran les àrees de govern de
l’Ajuntament.

d. Mitjans materials i personals que es posen a disposició de la Junta.

2. Les competències delegades aniran sempre acompanyades de la dotació dels mitjans
necessaris per al seu correcte exercici.

3. L’atribució de competències haurà de fer-se a tots els efectes per a totes les juntes, sense
perjuí d’aquelles activitats que per la seua naturalesa, el caràcter experimental o l’especificitat
només poden ser exercides per una o diverses juntes determinades.

4. De conformitat amb l’article 128.2 de la Llei 7/85, de 2 d’abril, el percentatge mínim
dels recursos pressupostaris de la corporació, que haurà de gestionar-se per part dels districtes, en
el seu conjunt, serà del 0,6% de l’import a què ascendisca el capítol II de l’estat de despeses del
pressupost inicial de l’Ajuntament de València.

Article 74. Atribucions de la presidència de la Junta Municipal de Districte.

El president o presidenta de la Junta Municipal de Districte exercirà les atribucions
següents:

a. Representar l’alcaldia en l’àmbit de la Junta Municipal de Districte.

b. Convocar i presidir les sessions del Consell de la Junta Municipal de Districte i dirimir
els empats amb vot de qualitat.

c. Vetlar per la correcta aplicació del present reglament orgànic en l’àmbit concret de la
Junta Municipal de Districte.

d. La resta de competències que expressament li atribuïsquen per delegació l’alcaldia o la
Junta del Govern Local.

Article 75. Atribucions de la vicepresidència de la Junta Municipal de Districte.

Correspon al vicepresident o vicepresidenta de la Junta Municipal de Districte l’assistència
permanent a la presidència en l’exercici de les seues atribucions, així com substituir-la en els
supòsits de vacant, absència o malaltia.

Article 76. Atribucions del Consell de la Junta Municipal de Districte.

1. El Consell de la Junta Municipal de Districte exercirà funcions d’impuls, orientació i
informació respecte de totes aquelles matèries que siguen competència de la Junta Municipal de
Districte.

2. En exercici de la funció d’informació, el Consell podrà emetre –a sol·licitud de
l’alcaldia, de la Junta de Govern Local o de qualsevol dels seus membres–un informe sobre els
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instruments de planificació que es troben en procés d’elaboració, així com sobre els equipaments
i els servicis públics o altres actuacions municipals que afecten la demarcació de la Junta
Municipal de Districte. L’informe no tindrà caràcter vinculant i haurà d’emetre’s en el termini
establit en l’article 77 d’este reglament orgànic.

3. Corresponen també al Consell de la Junta Municipal de Districte les atribucions
següents:

- Redactar normes de règim intern que despleguen les disposicions del reglament orgànic
per a elevar-les als òrgans de govern de l’Ajuntament, als efectes de la seua tramitació i, si és el
cas, aprovació.

- Elevar propostes a través de l’àrea de govern amb competències en matèria de
participació ciutadana sobre diferents temes, als efectes d’incloure-les en l’orde del dia de les
sessions dels òrgans col·legiats municipals, així com elaborar propostes d’acord i resolucions per
a ser elevades a estos òrgans.

- Elaborar estudis sobre les necessitats de cada districte.

- Formular l’avançament parcial del projecte de pressupost municipal en aquelles matèries
que corresponguen a les funcions assumides per la Junta Municipal de Districte, per a ser elevat a
la Junta de Govern Local, als efectes del seu estudi i eventual incorporació al projecte de
pressupost de la corporació.

- Les restants competències que expressament li atribuïsquen per delegació l’alcaldia o la
Junta de Govern Local.

4. Per a l’exercici de les seues funcions, el Consell de la Junta Municipal de Districte podrà
sol·licitar informació dels òrgans municipals en relació amb les matèries que són objecte de la
seua competència. Els òrgans municipals facilitaran, si és procedent, la informació sol·licitada i
eliminaran els obstacles que impedisquen l’accés a esta.

5. D’acord amb el que establix la normativa vigent i amb ple respecte a les disposicions en
matèria pressupostària, les juntes municipals promouran la concessió de subvencions a favor de
les associacions de veïns i la resta d’entitats cíviques de la demarcació, sempre que estiguen
dirigides a finançar activitats destinades a la defensa dels interessos generals o sectorials dels
veïns i veïnes.

Secció 4a. Mecanismes de relació entre els òrgans centrals i els òrgans territorials
desconcentrats 

Article 77. Coordinació entre les juntes municipals de districte i el govern de l’Ajuntament
de València.

1. Els presidents i presidentes de les juntes municipals de districte i la persona titular de
l’àrea de govern amb competències en matèria de participació ciutadana celebraran una reunió
ordinària cada tres mesos. La titular de l’àrea de govern amb competències en matèria de
participació ciutadana podrà convocar reunions extraordinàries sempre que ho considere
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necessari o quan ho sol·licite qualsevol dels presidents o presidentes d’una junta municipal de
districte, a fi de coordinar i adoptar les mesures oportunes per al funcionament correcte dels
servicis.

2. Els informes i els dictàmens requerits pels òrgans municipals a la Junta Municipal de
Districte hauran de ser emesos en un termini màxim de trenta dies, llevat que, en atenció als
assumptes a tractar, l’òrgan que sol·licita l’informe establisca un termini superior, d’ofici o a
sol·licitud de la presidència de la Junta Municipal de Districte.

Article 78. Remissió d’ordes del dia.

L’orde del dia de les sessions del Ple i de la Junta de Govern Local es remetrà a les juntes
municipals de districte en el moment de cursar les convocatòries corresponents i s’exposarà en el
tauler d’anuncis de cada junta.

Article 79. Sol·licituds d’informació.

Les vocalies de la Junta Municipal de Districte, a través de la presidència, podran sol·licitar
dels òrgans municipals les dades, els documents i la informació general que estiga en el seu
poder i es referisquen a matèries de la seua competència.

SECCIÓ 5A. REPRESENTANTS DE L’ALCALDIA EN ELS ÒRGANS
TERRITORIALS 

Article 80. Disposicions generals.

En cada un dels pobles (poblats i barriades) que es relacionen en l’apartat segon d’este
article, l’alcaldia podrà designar una persona representant personal entre els veïns i veïnes que hi
residixen, que realitzarà les funcions encomanades als anomenats alcaldes i alcaldesses dels

.Pobles de València

Els poblats i barriades, denominats , en què l’alcalde o alcaldessa podràPobles de València
nomenar representant són els següents:

•          la Punta

•          la Torre

•          Castellar-l’Oliveral

•          el Palmar

•          el Perellonet

•          Pinedo

•          Benifaraig

•          Poble Nou
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•          Carpesa

•          Masarrojos

•          Borbotó

•          Benimàmet-Beniferri

•          el Forn d’Alcedo

•          el Saler

•          les Cases de Bárcena, que inclou a més els nuclis de:

Mauella
Teuladella
Rafalell
Vistabella

Article 81. Duració i naturalesa del càrrec.

1. L’alcaldia podrà ordenar en qualsevol moment el cessament de la persona designada
representant personal; així mateix es produirà el cessament en tot cas al terme del mandat de
l’alcaldia, amb independència de la causa per la qual es produïsca.

2. Les persones representants personals de l’alcaldia tindran caràcter d’autoritat en el
compliment de les comeses municipals i seran competents en les matèries que expressament li
delegue l’alcaldia.

TÍTOL VI

Dels organismes públics de l’Ajuntament de València

CAPÍTOL I

Disposicions generals 

Article 82. Definició i naturalesa.

1. L’Ajuntament de València podrà crear organismes públics que assumiran la gestió
directa dels servicis públics locals en els termes que preveuen els articles 85 i 85 bis de la Llei
7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local.

2. Els organismes públics podran crear-se per a la realització d’activitats d’execució o
gestió, tant de foment o prestació com de contingut econòmic, en l’àmbit de matèries de
competència municipal.

Article 83. Fonts de regulació dels organismes públics.
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Els organismes públics es regiran:

a. Pel que disposa l’article 85 bis de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de
règim local, i per la resta de les disposicions legals de l’Estat que resulten aplicables.

b. Per les lleis de la Comunitat Valenciana que resulten d’aplicació.

c. Per les disposicions d’este títol.

Article 84. Principis d’organització i funcionament.

Els organismes públics ajustaran la seua organització i funcionament als principis generals
reconeguts en el títol preliminar d’este reglament orgànic.

Article 85. Tipus d’organismes públics.

Els organismes públics es classifiquen en:

a. Organismes autònoms locals

b. Entitats públiques empresarials locals

Article 86. Adscripció d’organismes públics.

Els organismes públics estaran adscrits, directament o a través d’un altre organisme públic,
a una àrea de govern determinada o una regidoria delegada determinada.

Article 87. Personalitat jurídica dels organismes públics.

Els organismes públics tindran personalitat jurídica pública diferenciada, així com
patrimoni propi i autonomia de gestió, tot això en els termes de la normativa aplicable a les
institucions.

Article 88. Creació, modificació, refosa o supressió.

La creació, modificació, refosa o supressió d’organismes públics correspon al Ple de
l’Ajuntament de València, a proposta de la Junta de Govern Local.

Article 89. Estatuts dels organismes públics.

1. El Ple aprovarà els estatuts dels organismes públics, que comprendran els extrems
previstos en l’article 85 bis.2 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim
local.

2. Els estatuts dels organismes públics hauran de ser aprovats i publicats amb caràcter
previ a l’inici de l’activitat de l’organisme públic corresponent.

Article 90. Patrimoni dels organismes públics.
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1. El patrimoni dels organismes públics i els recursos necessaris per al finançament de les
seues activitats s’establiran en els seus estatuts, amb plena subjecció al que disposa la Llei
7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local, el Reial decret legislatiu 2/2004, de 5
de març, pel qual s’aprova el text refós de la Llei reguladora d’hisendes locals i en la resta de les
normes de règim local que resulten aplicables en estes matèries.

2. L’inventari de béns i drets dels organismes públics es remetrà anualment al titular de 
l’àrea de govern a què estiguen adscrits.

Article 91. Règim de recursos humans, patrimoni i contractació.

1. El règim de recursos humans, patrimoni i contractació dels organismes públics serà el
que establisquen els respectius estatuts, que hauran de respectar en tot cas el que disposa la Llei
7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local i la resta de les normes sobre
personal, règim patrimonial i contractes de les administracions públiques que resulten aplicables.

2. La determinació i la modificació de les condicions retributives, tant del personal directiu
com de la resta del personal, s’establiran en els estatuts amb plena subjecció a les normes que
aprove el Ple o la Junta de Govern Local, segons corresponga.

3. Els estatuts dels organismes públics establiran els mecanismes adequats perquè el titular
de l’àrea de govern o de la regidoria corresponent realitze el seguiment i el control de l’evolució
de les despeses de personal i de la gestió dels recursos humans en l’organisme públic.

Article 92. Règim pressupostari, economicofinancer, de comptabilitat, d’intervenció,
control financer i control d’eficàcia.

1. El règim pressupostari, economicofinancer, de comptabilitat, d’intervenció, el control
financer i el control d’eficàcia dels organismes públics serà el que establisquen els respectius
estatuts, que hauran de respectar en tot cas el que disposa la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora
de les bases de règim local, el Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel qual s’aprova el
text refós de la Llei reguladora d’hisendes locals i en la resta de les normes de règim local que
resulten aplicables en estes matèries.

2. Els estatuts dels organismes públics establiran els mecanismes adequats perquè el titular
de l’àrea de govern o de la regidoria corresponent realitze el seguiment i el control de l’eficàcia
de l’organisme públic en el compliment dels seus objectius.

CAPÍTOL II

Dels organismes autònoms de l’Ajuntament de València

Article 93. Naturalesa i funcions dels organismes autònoms.

1. Els organismes autònoms actuaran amb subjecció al dret administratiu.

2. Correspon als organismes autònoms la realització d’activitats de foment, de prestació o
de gestió de servicis públics, en règim de descentralització funcional i en execució de programes



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 344

específics de l’activitat d’una àrea de govern o d’una regidoria determinada de l’Ajuntament de
València.

3. Els organismes autònoms disposaran dels ingressos propis que estiguen autoritzats a
obtindre, així com de la resta de dotacions que puguen percebre a través del pressupost general
de l’Ajuntament de València.

Article 94. Òrgans de govern dels organismes autònoms.

Els òrgans de govern dels organismes autònoms són:

a. El Consell Rector

b. La presidència

c. La vicepresidència

d. La direcció

Article 95. Naturalesa i composició del Consell Rector.

1. El Consell Rector és el màxim òrgan de govern de l’organisme autònom, a qui correspon
la suprema direcció d’este, la fixació de les directrius d’actuació i la supervisió del compliment
dels seus objectius.

2. El Consell Rector estarà integrat pel nombre de membres (vocals) que s’establisca per a
les comissions informatives (titulars i suplents). Entre ells existirà una presidència i una
vicepresidència, nomenades entre els vocals regidors o regidores.

3. Les persones integrants del Consell Rector seran nomenades i, si és el cas, se n’ordenarà
el cessament per acord de la Junta de Govern Local, conforme al criteri següent:

Cada grup polític municipal proposarà a la Junta de Govern Local, en proporció a la seua
representativitat, el nombre de vocals que li corresponguen en el Consell Rector. El nombre de
membres en representació dels grups polítics serà el mateix que s’establisca per a les comissions
informatives.

4. Les vocalies del Consell Rector seran proposades entre persones que reunisquen alguna
de les condicions següents:

a. Que siguen regidors o regidores de l’Ajuntament de València o titulars d’òrgans
directius.

b. Que es tracte de persones de reconeguda competència en les matèries atribuïdes a
l’organisme autònom.

c. Que es tracte de representants de les organitzacions socials, empresarials i sindicals amb
un àmbit d’actuació relacionat amb l’activitat exercida per l’organisme autònom.
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5. El secretari o secretària del Consell Rector serà la persona titular de la Secretaria
General de l’Administració municipal, que podrà delegar esta funció en qualsevol dels secretaris
o secretàries que integren la Secretaria municipal.

Article 96. Competències del Consell Rector.

1. Corresponen al Consell Rector les competències que li atribuïsquen els estatuts de
l’organisme autònom, d’acord amb el que establix la legislació de règim local i la resta de
disposicions legals que resulten d’aplicació.

2. El Consell Rector podrà delegar les competències previstes en els estatuts en altres
òrgans de govern de l’organisme. La delegació s’ajustarà a les disposicions dels estatuts de
l’organisme autònom i d’este reglament orgànic.

Article 97. Règim de funcionament del Consell Rector.

El règim de funcionament del Consell Rector serà el que establisquen els estatuts de
l’organisme, que haurà de respectar en tot cas les normes aplicables als òrgans col·legiats en els
termes previstos en la legislació de règim local o del règim jurídic del sector públic.

Article 98. Presidència i vicepresidència dels organismes autònoms.

1. El president o presidenta de l’organisme autònom serà la persona titular de l’àrea de
govern o de la regidoria a la qual està adscrita.

2. La presidència nomenarà entre les vocalies del Consell Rector un vicepresident o
vicepresidenta, a qui correspondrà la suplència d’aquella en els supòsits de vacant, absència o
malaltia, així com la resta de les funcions que li atribuïsquen per delegació la presidència o el
Consell Rector de l’organisme autònom.

3. El president o presidenta de l’organisme autònom, que ho és també del seu Consell
Rector, ostenta la màxima representació institucional de l’organisme, convoca i presidix les
sessions del Consell Rector, fixa l’orde del dia dels actes i dirigix els debats.

4. També corresponen a la presidència la resta de funcions que establisquen els estatuts de
l’organisme autònom, així com les que li atribuïsca el Consell Rector per delegació.

Article 99. Funcions de la secretaria.

Corresponen al secretari o secretària les funcions de fe pública que la legislació de règim
local, el present reglament orgànic i els estatuts de l’organisme autònom encomanen al personal
funcionari integrant de la Secretaria municipal. Correspon a l’Advocat o Advocada de la Ciutat
l’assessorament legal dels seus màxims òrgans de direcció, que podrà ser delegat en la persona
que ocupe la secretaria.

Article 100. Direcció de l’organisme autònom.
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1. La Junta de Govern Local, a proposta de la presidència, nomenarà la persona que
ocuparà la direcció de l’organisme autònom entre funcionaris i funcionàries de carrera o personal
laboral al servici de les administracions públiques, o professionals del sector privat, amb títols
superiors en tots dos casos, i amb més de cinc anys d’exercici professional en el segon cas. El
director o directora tindrà la consideració d’òrgan directiu en els termes que preveu el present
reglament orgànic.

2. El director o directora exercirà, sota l’autoritat de la presidència, les funcions superiors
de gerència de l’organisme autònom en els termes que establisquen els estatuts de la institució.

CAPÍTOL III

De les entitats públiques empresarials de l’Ajuntament de València

Article 101. Naturalesa i funcions de les entitats públiques empresarials.

1. Les entitats públiques empresarials són organismes públics als quals s’encomana la
realització d’activitats de prestació, la gestió de servicis o la producció de béns d’interés públic
susceptibles de contraprestació.

2. En tot allò que no estiga previst expressament en els seus estatuts, les entitats públiques
empresarials es regiran pel dret privat, excepte en la formació de la voluntat dels seus òrgans, en
l’exercici de les potestats administratives que tinguen atribuïdes i en aquells aspectes de les
institucions específicament regulats en les lleis administratives.

Article 102. Òrgans de govern de les entitats públiques empresarials.

Els òrgans de govern de les entitats públiques empresarials són:

a. El Consell Rector

b. La presidència

c. La vicepresidència

d. La direcció

Article 103. Naturalesa i composició del Consell d’Administració.

1. El Consell d’Administració és el màxim òrgan de govern de l’entitat pública
empresarial; així doncs, li correspon la direcció superior d’esta, la fixació de les directrius
d’actuació i la supervisió del compliment dels seus objectius.

2. El Consell d’Administració estarà integrat per la presidència de l’entitat, per la persona
titular de la secretaria i pel nombre de vocals que establisquen els seus estatuts.

3. Els membres del Consell d’Administració seran nomenats i, si és el cas, se n’ordenarà el
cessament per acord de la Junta de Govern Local a proposta del titular de l’àrea de govern o de la



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 347

regidoria a la qual estiga adscrita l’entitat pública empresarial, d’acord amb els criteris previstos
en l’article 95 d’este reglament orgànic per al nomenament de les vocalies del Consell Rector
dels organismes autònoms.

4. El secretari o secretària del Consell d’Administració serà nomenat per la presidència
entre funcionaris o funcionàries a qui s’exigisca per al seu ingrés la titulació superior.

Article 104. Competències del Consell d’Administració.

1. Corresponen al Consell d’Administració les competències que li atribuïsquen els estatuts
de l’entitat pública empresarial, d’acord amb el que establix la legislació de règim local i les
restants disposicions legals d’aplicació.

2. El Consell d’Administració podrà delegar les competències previstes en els estatuts en
altres òrgans de govern de l’entitat. La delegació s’ajustarà al que disposen els seus estatuts i el
present reglament orgànic.

Article 105. Règim de funcionament del Consell d’Administració.

El règim de funcionament del Consell d’Administració serà el que establisquen els estatuts
de l’entitat, que haurà de respectar en tot cas les normes aplicables als òrgans col·legiats que
disposen les lleis de procediment administratiu comú de les administracions públiques o de règim
jurídic del sector públic.

Article 106. Presidència i vicepresidència de les entitats públiques empresarials.

1. El president o presidenta de l’entitat pública empresarial serà la persona titular de l’àrea
de govern o de la regidoria a la qual estiga adscrita.

2. La presidència nomenarà entre les vocalies, regidors i regidores, del Consell
d’Administració un vicepresident o vicepresidenta, a qui correspondrà la suplència d’aquella en
els supòsits de vacant, absència o malaltia, així com la resta de les funcions que li atribuïsquen
per delegació la presidència o el Consell d’Administració de l’entitat.

3. La presidència de l’entitat pública empresarial, que ho és també del seu Consell
d’Administració, ostenta la màxima representació institucional de l’entitat, convoca i presidix les
sessions del Consell d’Administració, fixa l’orde del dia de les reunions i dirigix els debats.

4. També correspon a la presidència la resta de funcions que establisquen els estatuts de
l’entitat i qualssevol altres que li atribuïsca per delegació el Consell d’Administració.

Article 107. Funcions de la secretaria.

Corresponen a la secretaria les funcions de fe pública i les d’assessorament legal dels
òrgans unipersonals i col·legiats de l’entitat. Les funcions d’assessorament legal dels òrgans
directius correspon a l’Advocat o Advocada de la Ciutat, segons el que disposen els articles 129 i
130.2 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de règim local.
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Article 108. Direcció de l’entitat pública empresarial.

1. La Junta de Govern Local, a proposta de la presidència, nomenarà el director o directora
de l’entitat pública empresarial entre funcionaris i funcionàries de carrera o personal laboral al
servici de les administracions públiques o professionals del sector privat, amb títol superior en
tots dos casos, i amb més de cinc anys d’exercici professional en el segon cas. La direcció tindrà
la consideració d’òrgan directiu en els termes que preveu el present reglament orgànic.

2. La persona que ocupe la direcció exercirà, sota l’autoritat de la presidència, les funcions
superiors de gerència de l’entitat pública empresarial en els termes que establisquen els estatuts
de la institució.

Disposició addicional. Règim jurídic de l’Assessoria Jurídica.

El règim jurídic de l’Assessoria Jurídica municipal es regularà per mitjà d’un reglament
orgànic i funcional específic, que ha d’incloure tant l’estructura orgànica com l’àmbit de la
funció consultiva i de la funció contenciosa que li correspon exercir.

Disposicions transitòries 

Primera. Adaptació dels organismes autònoms locals.

La regulació dels organismes autònoms continguda en este reglament s’aplicarà a partir del
mandat corporatiu de 2023.

Segona. Reglament orgànic i funcional de l’Assessoria Jurídica municipal.

Fins que s’aprove el Reglament orgànic i funcional de l’Assessoria Jurídica municipal,
continuarà vigent la regulació del Reglament orgànic de govern i administració de 29 de
desembre de 2006, en tot allò que no resulte incompatible amb la regulació que s’aprova per
mitjà d’este reglament.

Disposició derogatòria única. Disposicions derogades. 

A partir de la entrada en vigor d’este reglament orgànic queden derogades les disposicions
de l’Ajuntament de València que s’hi oposen, el contradiguen o hi resulten incompatibles.
Expressament queda derogat el Reglament orgànic de govern i administració de 29 de desembre
de 2006.

Disposició final única. Publicació i entrada en vigor.

La publicació i entrada en vigor del present reglament orgànic es regix pel que disposa la
Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora dels bases del règim local.

CUARTO.- Ordenar la publicación del anuncio de la aprobación inicial en el Boletín
Oficial de la Provincia de València, para dar inicio al trámite de información pública y audiencia
de las personas interesadas, y la inserción del texto aprobado en el espacio web municipal para
facilitar la presentación de reclamaciones o sugerencias.
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QUINTO.- Someter a información pública el Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de València inicialmente aprobado durante un plazo de 30
días, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio de aprobación en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que puedan presentarse en este plazo cuántas alegaciones,
reclamaciones y sugerencias se consideran oportunas. En el supuesto de que no se presente
ninguna se entenderá definitivamente adoptado este acuerdo, hasta entonces provisional, y la
Alcaldía ordenará la publicación del texto, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que
celebre.

No hi han intervencions.

52. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-70008-2020-000103-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
UNIVERSITAT POPULAR.- 1a Modificació de crèdits extraordinaris per a gastos generals,
finançada amb el Romanent Líquid de Tresoreria de l'exercici 2019.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui i previa declaració d'urgència aprovada amb
els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar
Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa
Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i l'abstenció dels representants del Grup
Popular, Sra. Paula Llobet Vilarrasa i Sr. Santiago Ballester Casabuena, del representant del Grup
Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez
Valenzuela, acorda formular la proposta que a continuació s'expresa, adoptada amb els vots a
favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar Bernabé
García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa Notario
Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez,   i l'abstenció dels representants del Grup Popular,
Sra. Paula Llobet Vilarrasa i Sr. Santiago Ballester Casabuena, del representant del Grup
Ciutadans, Sr. Fernando Giner Grima, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente Montáñez
Valenzuela, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

"HECHOS

Visto el informe de la Interventora de Contabilidad y Presupuestos, de fecha 22/04/2020,
sobre condiciones para la aprobación del destino parcial del superávit de las Entidades Locales a
las consecuencias sociales del Covid-19, de acuerdo con lo dispuesto en los Reales Decretos
Leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 11/2020, de 31 de marzo.

Vista la Instrucción del Concejal de Hacienda, de fecha 07/09/2020, en la que, a la vista
del informe elaborado por la Interventora de Contabilidad y Presupuesto de fecha 7 de
septiembre de 2020, se da traslado del importe a aportar por dicho Organismo Autónomo por
formar parte del superávit presupuestario consolidado, debiendo tramitar la oportuna
modificación de créditos.

Por Moción de Presidencia se ordenó el inicio de actuaciones necesarias para la tramitación
de la 1ª Modificación de Créditos al presupuesto 2020, de la Universidad Popular del
Ayuntamiento de València.
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El Consejo Rector de la Universitat Popular de fecha 20/10/2020, mediante acuerdo
adoptado por mayoría, aprobó la 1ª Modificación de Créditos al Presupuesto 2020, financiado
con el superávit del Remanente Líquido de Tesorería.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Las circunstancias excepcionales acontecidas a nivel global debidas a la
evolución temporal y geográfica del brote de COVID-19, han llevado al Gobierno a tomar
numerosas medidas urgentes y extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social de
esta pandemia.

Entre ellas se encuentran las dirigidas a la utilización de parte del superávit de las
entidades locales en determinados ámbitos considerados prioritarios: por un lado,  con la
aprobación de los Reales Decretos Ley 8/2020 y 11/2020 para financiar gastos  incluidos en la
política de gasto 23, «Servicios Sociales y promoción social» ; y por otro, con la aprobación del
Real Decreto-Ley 23/2020 para  realizar  inversiones en vehículos eléctricos y
su infraestructura de recarga que se destinen a la prestación de los servicios públicos concretos.

Sin embargo, ante la necesidad de acometer otros gastos, con la entrada en vigor del Real
Decreto-ley 27/2020, de 4 de agosto, de medidas financieras, de carácter extraordinario y
urgente, aplicables a las entidades locales, han sido autorizados los destinos alternativos del
superávit presupuestario de 2019, prorrogándose en este ejercicio 2020 la aplicación de las reglas
contenidas en la DA 6ª de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera y la DA 16ª del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

- Los artículos 1 y 6 del Real Decreto-ley 27/2020, de 4 de agosto, de medidas financieras,
de carácter extraordinario y urgente, aplicables a las entidades locales.

- El artículo 6 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

- Los artículos 169, 170, 172, 177, 182 y Disposición Adicional Decimosexta del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

- Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla
el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

- Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21, 23, 32 y Disposición Adicional Sexta de la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- El artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre.
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- El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo
de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea
(SEC-10).

- El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de
presupuestos de las entidades locales.

- El Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera
de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico

- El artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

TERCERO. La Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, reguladora de las reglas especiales para el
destino del superávit presupuestario, posibilita la aplicación del superávit presupuestario a una
serie de destinos alternativos cuando las Corporaciones Locales cumplan los siguientes
requisitos:

a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas
Locales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento.

b) Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de
contabilidad nacional y Remanente de Tesorería para Gastos Generales positivo, una vez
descontado el efecto de las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco
de la disposición adicional primera de esta Ley.

c) Que el período medio de pago a los proveedores de la Corporación Local, de acuerdo
con los datos publicados, no supere el plazo máximo de pago previsto en la normativa sobre
morosidad.

Por su parte, la  Texto Refundido de la Ley Reguladora deDisposición Adicional 16ª del 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo recoge
los requisitos adicionales que se deben cumplir para considerar una inversión como
financieramente sostenible.

CUARTO. El órgano competente para su aprobación es el Pleno de la Corporación, según
los artículos 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

QUINTO. De acuerdo con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, son de
aplicación a los expedientes de crédito extraordinario las normas sobre información, reclamación
y publicidad de los Presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta Ley.
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Por tanto, la aprobación inicial de esos expedientes se expondrá al público, previo anuncio
en el o, en su caso, de la ,Boletín Oficial de la Provincia Comunidad Autónoma Uniprovincial
por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones
conforme a lo dispuesto en el artículo 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Asimismo, definitivamente aprobado, será insertado en el Boletín Oficial de la
 si lo tuviera, y, resumido por capítulos, en  o, en su caso, de laCorporación, el de la Provincia

Comunidad Autónoma uniprovincial.

Estas Administraciones recibirán copia o extracto del Acuerdo plenario de aprobación de
estos expedientes de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local. A su vez tendrán conocimiento de la adopción de dicho acuerdo por su
publicación en el pudiendo, conforme al artículo 64 de la LeyBoletín Oficial de la Provincia 
7/1985, de 2 de abril, solicitar ampliación de la información remitida en cumplimiento del
artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

SEXTO. A su vez se debe tener en cuenta que, según el artículo 16 de la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, antes del último día del mes siguiente a la finalización de cada
trimestre del año se debe remitir la información actualizada de los presupuestos en ejecución,
incorporadas las modificaciones presupuestarias ya tramitadas y/o las previstas tramitar hasta
final de año, y de las previsiones de ingresos y gastos de las entidades sujetas al Plan general de
Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, y sus estados complementarios

SÉPTIMO. El procedimiento aplicable será el siguiente:

A. Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para
los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que se dispone de
remanente tesorería para gastos generales, se instó mediante instrucción del Concejal de
Hacienda la iniciación de un expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de crédito
extraordinario por aplicación del superávit presupuestario.

B. De conformidad con los artículos 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el artículo 32 y DA 6ª de la Ley orgánica de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera, y el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, se emitirá informe por el órgano Interventor verificando el cumplimiento de
los requisitos necesarios para la incorporación del superávit presupuestario, el destino de
aplicación, y el importe correspondiente; y por otro, la propia modificación presupuestaria.

Así mismo, también se informará por Intervención sobre el cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria de conformidad con el artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades
Locales aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.
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C. Conocidos los posibles destinos de aplicación del superávit, a la propuesta de
modificación deberá incorporarse Memoria de Alcaldía, en la que se justifique la aprobación del
crédito extraordinario, las aplicaciones presupuestarias a las que afecta, los medios o recursos que
han de financiarla.

La memoria contendrá, además, la proyección de los efectos presupuestarios y económicos
que podrían derivarse de la inversión en el horizonte de su vida útil.

D. Posteriormente, se elaborará informe de Intervención acerca de la consistencia y soporte
de las proyecciones presupuestarias que contenga la memoria económica de la inversión suscrita
por el Presidente de la Corporación o persona en quien delegue.

Así mismo, también se informará por Intervención sobre el cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria de conformidad con el artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades
Locales aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.

E. A tenor del artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, serán de aplicación las
mismas normas sobre información, reclamaciones y publicidad previstas en el artículo 169 del
citado texto legal, para la aprobación de los Presupuestos.

Por tanto, aprobado inicialmente el expediente por el Pleno de la Corporación, se expondrá
al público, previo anuncio en el , por quince días, durante losBoletín Oficial de la Provincia
cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes
para resolverlas.

F. A estos efectos y de conformidad con el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, tendrán la consideración de interesados:

- Los habitantes en el territorio de la respectiva Entidad Local.

- Los que resulten directamente afectados aunque no habiten en el territorio de la Entidad
Local.

- Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás Entidades
legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando
actúen en defensa de los que les son propios.

El mismo artículo 170, en su párrafo segundo, determina que únicamente podrán
interponerse reclamaciones contra el Presupuesto por las siguientes causas:
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- Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Entidades Locales.

- Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la
Entidad Local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.

- Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o
bien de estos respecto a las necesidades.

G. Aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, el expediente será insertado
en el , si lo tuviera, y, resumido por capítulos, en el de la Boletín Oficial de la Corporación

, o en su caso, en el de la .Provincia Comunidad Autónoma Uniprovincial

H. Según lo establecido en el artículo 169.7 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberá
hallarse a disposición del público, a efectos informativos, copia de cada una de las
modificaciones desde su aprobación definitiva hasta la finalización del ejercicio.

I. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

OCTAVO. A la de todo lo expuesto se creará en el Presupuesto del Organismo Autónomo
en el capítulo VII de transferencias de capital del estado de gastos, una aplicación presupuestaria
nominal a favor del Ayuntamiento de València, por importe idéntico al importe del respectivo
remanente de tesorería positivo para gastos generales, que actuará de recurso financiero en el
capítulo VIII del estado de ingresos.

En ese sentido, la Liquidación del Presupuesto de la Universidad Popular del ejercicio
2.019, aprobada por Resolución de Alcaldía nº Z-62, de fecha 07/03/2019, ha puesto de
manifiesto, el Remanente Líquido de Tesorería:

1. Existencias en Tesorería a 31/12/2019: 297.183,57.-€

2. Deudores pendiente Cobro a 31/12/2019: 1.663.598,62.-€

Del presupuesto ingresos ejercicio corriente: 1.663.598,62 .-€

Del presupuesto ingresos ejercicio cerrado: 0,00.-€ 

De operaciones no presupuestarias: 0,00.-€ 

Menos ingresos pendientes de aplicación: 0,00.-€ 
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1.Crédito pendiente de pago a 31/12/2019: 166.704,70.-€

Del presupuesto gastos ejercicio corriente: 0,00.-€ 

Del presupuesto de gastos ejercicio cerrado: 0,00.-€ 

De operaciones no presupuestarias: 166.704,70.-€

Menos gastos pendientes de aplicación: 0,00.-€ 

Total Remanente de Tesorería(a+b-c): 1.794.077,49-€

La Interventora de Contabilidad y Presupuestos, de fehca 22/04/20, calculó que el
superávit pendiente que ha de transferir la Universidad Popular al Ayuntamiento de Valencia
alcanza el importe de 72.731,79-€.

La modificación presupuestaria se va llevar a cabo mediante Créditos Extraordinarios de
las partidas que se describen a continuación, con indicación del importe y que se especifican y
determinan individualmente, en cumplimiento del art. 37.2.a del RD 500/1990, y en la Base 8ª.1
de las de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal y la Base 9ª de Ejecución del vigente
Presupuesto del OAM.

Alta en el Estado de Gastos:

Aplicación presupuestaria                        Literal                                                 Importe

2019/943/700.00                             “Ayuntamiento de València”                     72.731,79.-€.
                                                                    Total Capítulo    VII                                       
72.731,79.-€.

Alta en el Estado de Ingresos/Financiación:

Subconcepto ingresos                                 Literal                                                  Importe

2019/870.00                                       “Remanente Tesorería g. grales”             72.731,79.-€
                                                                    Total Capítulo VIII                                          
72.731,79.-€

Por todo lo expuesto se considera oportuno proponer la 1ª Modificación de Créditos
Extraordinarios al vigente Presupuesto 2020 de la Universidad, para transferir el importe del
superávit al Presupuesto del Ayuntamiento de València, en los términos establecidos en la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, sin
perjuicio del superior criterio jurídico-económico que se desprenda del Informe de la
Intervención Delegada.

La presente propuesta deberá someterse, de acuerdo con lo establecido en la Base 9ª de las
de ejecución del Presupuesto del O.A.M a la aprobación de la Junta Rectora del Organismo y
posteriormente, en cumplimiento de lo previsto en el art. 177 del TRLRHL se someterá a
aprobación del Pleno de la Corporación, previo dictamen de la comisión de Hacienda,



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 c

v8
t 

2
E
T
X
 K

C
sa

 W
yj

0
 S

K
d
7
 l
+

o
Z
 e

P
4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 17/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578
9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 D'OCTUBRE DE 2020 356

coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible. Siendo de
aplicación las normas sobre información, reclamación y publicidad de los presupuestos a que se
refiere el artículo 169 del TRLRHL, y el art. 20 y siguientes del RD 500/1990

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar la 1ª Modificación de Créditos Extraordinarios al Presupuesto de la 
Universidad Popular del Ejercicio 2020, financiada con el Remanente Liquido de Tesorería
Disponible del Ejercicio 2.019, por importe de 72.731,79.-€, de conformidad con lo establecido
en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, con el siguiente detalle:

Alta en el Estado de Gastos:

Aplicación presupuestaria                        Literal                                                 Importe

2019/943/700.00                             “Ayuntamiento de Valencia”                     72.731,79.-€.
                                                                    Total Capítulo    VII                                       
72.731,79.-€.

Alta en el Estado de Ingresos/Financiación:

Subconcepto ingresos                                 Literal                                                  Importe

                2019/870.00                                      “Remanente Tesorería g. grales”            
72.731,79.-€                                                                                                                                       Total Capítulo VIII
                                          72.731,79.-€

 SEGUNDO: Elevar las presentes actuaciones al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno para 
la aprobación correspondiente a la 1ª Modificación de Créditos Extraordinarios al Presupuesto de
la Universidad Popular del Ejercicio 2020, financiada con el Remanente Liquido de Tesorería
Disponible, según establece el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

TERCERO: Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín
Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario,
el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Si el Dictamen que la Comisión eleve al Pleno coincide con la anterior propuesta, el que
suscribe informa, en cumplimiento del artículo 54 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, que dicho Dictamen se adecuará a la Legislación aplicable.
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AUTORIZAR a la Presidencia de la Universidad Popular para llevar a efecto las 
actuaciones necesarias para la tramitación de la presente propuesta."

No hi han intervencions.

53. (E 3) RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04302-2020-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
INTERVENCIÓ DE COMPTABILITAT I PRESSUPOSTOS.- Donar compte dels estats
d'execució pressupostària i de situació de tresoreria a 30 de setembre del 2020.

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui i previa declaració d'urgència aprovada amb
els vots a favor dels representants del Grup Socialista, Sr. Borja Jesús Sanjuan Roca i Sra. Pilar
Bernabé García, els representants del Grup Compromís, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Luisa
Notario Villanueva i Sr. Alejandro Ramón Alvarez, i del representant del Grup Ciutadans, Sr.
Fernando Giner Grima, i l'abstenció  dels representants del Grup Popular, Sra. Paula Llobet
Vilarrasa i Sr. Santiago Ballester Casabuena, i del representant del Grup Vox, Sr. Vicente
Montáñez Valenzuela, queda assabentada dels estats d'execució pressupostària i de situació de
tresoreria a 30 de setembre del 2020, que s'eleva al Ple de l'Ajuntament:

"Fets

1.- El Servici Econòmic Pressupostari ha elaborat l’informe de gestió respecte a l’execució
del pressupost municipal i les inversions corresponents al tercer trimestre de l’exercici 2020, que
s’adjunta a l’expedient.

2.- El Servici de Comptabilitat ha elaborat l’estat resum general de tresoreria a 30 de
setembre de 2020, que s’adjunta a l’expedient.

Fonaments de Dret

Atés el que es disposa en l'article 207 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la Base 71a de les
d'execució del pressupost per a l'exercici 2020, el segon mes de cada trimestre la Interventora de
Comptabilitat i Pressupostos remetrà al Ple, mitjançant la JGL, informació de l’execució del
pressupost vigent i situació de tresoreria, referits al trimestre anterior.

En conseqüència, una vegada coneguts els documents per la JGL, previ dictamen de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels
Sectors Econòmics i Ocupació, es proposa al Ple l’acord següent

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Únic. Quedar assabentat de l’informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i
Pressupostos, mitjançant la JGL, en aplicació del que es disposa en l'article 207 del Text Refós
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de
març, i de la Base 71a de les d'execució del pressupost de l'exercici 2020, i que comprén la
documentació següent:

1.- Informe de gestió elaborat pel Servici Econòmic Pressupostari respecte a l'execució del
pressupost municipal i de les inversions, corresponent al tercer trimestre de l'exercici 2020.

2.- Estat resum general de tresoreria a 30 de setembre de 2020."

No hi han intervencions.

I com que no hi ha més assumptes a tractar, s'alça la sessió a les dotze hores i vint-i-cinc
minuts minuts, de la qual, com a secretari, estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


